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LAS PREVIAS RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS 
Y LA JURISDICCION DEL TRABAJO 

1. Objeto.-En otro trabajo publicado en este mismo BoLETÍN (l), 
al · señalar la importancia del procedimiento. manteníamo!> el criterio 
ele que el proceso es el canal conductor del agua, que fertilizará, en 
definitiva, la administración de justicia. Para nosotros, el aspecto ad­
jetivo de las J .eyes. es tan esencial. que. con referencia a sns conc€p­
ciones sustantivas, poclemos afirmar que está. no ya en prqpot·ción di­
re<;ta o .complemento estimable, sino que, porr el COIJtrario,. constituye 
un elemento tan coherente, tan enlazado. que no existe el. uno sin el 
otro" De la misma manera. que de nada nos serviría conoéer los· núme­
ros si ignoráramos su combinación aritmética, flel propio modo que a 
nada ·_nos llevaría el tener elementos químicos sin saber sus reacciones, 
sin pode1: desarrollar, por tanto. sus fórmulas, por incomprender su 
vivalencia o descomposkión. exactamente hahri<¡.mos de concluir por 
rio tener un Seguro social o~ una .Ley protectora del trabajo, si junto 
a ella no contábamos con 1..111 procedimiento rápido, sencillo y .. eficaz 
-concepto que· no excluye su teenicismo--que diera vida, realidac! y, 
soluciÓn ·ver~table a .SU$ preceptos, sin el·cttaJ.i ,aquéllps serÍan letra 
tnuerta en unos casos . o escarnio ill)perdonable . en Qtros. El procedi­
miento es al derecho, cbnio la lactaucia a' la. v.ida clel recién pacido. Por 
ello no hemos de cansarnos nunca en la exaltación de las normas acl~ 
jetivas, en la lucha por su cumplimiento y en interesar ele todos su 
comprensión y estudio para poder·alcanzar el r11ique tribuerc del pre-

·: ¡,~I) "}.s¡)edos procesales del Seguro de Enfermedad", año V, núm. 3; pá­
gma 423. 
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.Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados . en esta 

Sección del BOLETÍN, sólo se pueden atribuir a sus autores. ~·Prohibirle 

la reproducción sin citar la procedencia. 
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cepto Íegai (2). El apartarse de la norina procesal, la crítica o censura 
de la inisnia; podrá ser, eti urios motnentos, salida airosa, y en otros; 
itfárt hudesco ii dporttitii~ti; pero, ~h definitiva, tiada; . . . 

Paralelainenie a la aparición del Derecho del Trabajo, de eiabora­
tH3tl tíhil?a y lenta y hoy todavía ~n discusión (3), porque si, ¡;orifor­
lnes h1ii.chds eil. su peculiáridád nd lo estárt o en sii estimación jurí­
dlc:i (4); hi auri en su noirienclatura, y menos en su contenido (5), va 
stirgiendo en ia própia entidad eÍ derecho. ptdcesál, como decimos¡ 
anexo obligado. 

bado el paso de la Codificación en 1926, se dota a este ordenatniett­
td de Urt Libro-el IV-, que al propio tie111po que regula la consti­
tución de los Tribunales irtdttstriales establece las normas de actuación 
procesal ante los mismos. La Or-den de 8 de noviembre de- 19J2 esta­
bleciendo la actuación de los Jurados mixtos contiene asimismo pre­
ceptos de carácter adjetivo. Y el Decreto de 13 de mayo de r938, al 
crear y normar la actuación de las Magistraturas de Trabajo, igual· 
mente señala .las consiguientes disposiciones de enjuiciamiento- ante las 
mismas. Diversas disposiciones complementarias recogen aspectos par· 
ticulares necesarios y olvidados en los primeros pasos recorridos; pero 
en lo sustancial se guarda la concepción general del proceso en la ju­
risdicción del trabajo, co11forme a las normas del indicado Código del 
Trabajo. Y que el 111isnto puede tener, y tiene, preceptos que en u11 
momento dado ofrecen duda o dificultad, es evidente; pero hemos de 
señalar que las referidas normas, qtte pudiéramos considerar orgáni·· 
cas, establecen que en todo lo en ellas no previsto se estará a lo que 
dispone la Ley de Enjuiciamiento civil, dotando con ello, en lógico 
rinvio, de un cauce legal para salvar las lagunas que pudieran surgir. 

Pero con ello, al propio tiempo, entran en juego normas de gran 
importancia, como la del núm. 7.0 del art. 533 de dicha Ley adjetiva, 
que autoriza al demandado para oponer· a la acción la excepción allí 
establecida. Y como quiera que, por otra parte, las distintas normas 
complementarias señalen trámites precisos y previos al ejercicio de la 
acción, y cuyo no cumplimiento pueda dar lugar a la excepción qtte la 
anule (6) o, al menos, dilate en su efectividad, iaceta estimable en esta 

(2) El sabio refranero ya lo dijo: "Para justicia alcanzar, tres cosas. hll 
menester: tenerla, saberla pedir y que te la quieran dar". 

(3) Este estado se justifica, a nuestro juicio, con el hecho de haber señalado 
el tema para el actual año del "Premio Marvá ", en general, sobre esta .cuestión. 

(4) ¿Derecho público? ¿Derecho privado? De origen ¿público o privado? 
Véase a este objeto el notable trabajo de PÉREZ BoTIJA Nahtraleza jurídica del 
Derecho del Trabajo, en "Revista de Trabajo", números 23 y 24.-HKRNÁN­
DEZ, El concepto del Derceho civil, Madrid, 1943, pág. 85, y la bibliografía en 
los mismos citada. 

(S) En un ensayo sobre esta cuestión hemos llegado a rec'oger más de diez 
nolllj:nclaturas, e igual número de opiniones sobre su contenido. 

(6) Un ilustre procesalista ha dicho que como consecuencia del derecho de 
defensa y de la igualdad ante la Ley, la excepción concede a la persona contra 
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jurisdicción, y que ambas, por su importancia numenca y doctrinal. ., 
supongan hoy una rica variedad de matices, puesto· que envuelven, no 
sólo aspectos particulares como el señalado, sino generales como la 
razón de ,que no se vean demandados ante los Tribunales, Corporacio· 
nes o entidades que tienen medios propios para acoger cualquier peti­
ción individual, hacieQdo más rápida la atribución a cada uno de lo 
suyo, motiva el que en este trabajo nos hayamos de ocupar de las mis­
mas, recogiendo sus diferentes aspectos y características. . 

2. Vía gubernativa y reclamaciones previas administrativas.­
Al establecerse en el núm. 7.0 del art. 533 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil que el demandado podrá alegar como excepción dilatoria la falta 
de reclamación. previa en vía gubernativa cuando la demanda se dirija 
contra la Hacienda pública, reclamación que, al ·decir de los Reales 
decretos-circulares de 15 de abril de 18g6, 30 de abril de 1897, 30 de 
enero y 2 y 24 de febrero de 1900, 211 de marzo de ·19<)8, 10 de febre­
ro y 7 de julio de 1911, entre otros, es un acto equiparado al de la 
conciliación, y cuyo ejercicio debe justificarse con la presentación del 
documento que acredite su interposición, según la Real orden de 30 de 
junio de 1915 (7), precepto aplicable a la actuación procesal del tra· 
bajo, según el art. 498 del Código del Trabajo, y al ordenarse en otros 
supuestos reclamación previa de carácter administrativo con iguales 
fines, pero con distinta modalidad, hace. necesario e~aminar su objeto, 
casos en los cuales es preciso y cómo debe agotarse y justificarse este 
trámite. 

Cuando decimos vía guben1ativa, nos podemos referir a dos concep­
tos jurídicosr,esencialmente ligados, pero naturalmente distintos. O que-' 
r601os decir jurisdicción administrativa, o. queremos señalar la. recla­
mación ante esta jurisdicción, como requisito. previo al ejercicio. de 
acciones contenciosas contra el Estado ante la ordinaria (8). En el con-, 
cepto, que hoy lo estimamos no es el presupuesto del orden jerárquico 
de la administración (9) el medio, procedimiento o petición (10) que se 
hace a un superior para que corrija la infracción cometida por un in­
ferior y subordinado, y cuya reclamación, resuelta conforme a las fa­
cultades regladas del mismo, se¡¡. necesaria para llegar a. la situación 

qu:ieh se ejercita en juicio una acción la facultad de oponerse a ella; por lo que 
frente a la acción del demandante, surge la excepción del demandado, y que por 
eso los romanos compararon las acciones con los dardos y las excepciones con los 
escudos. 

(7) Que este acto procesal sustituye al acto de conciliación, ante la im¡iosi­
bilidad de transigir intereses y derechos del Estado, lo proclaman con carácter 
unánime los tratadistas. Véase DE LA ,PLA:¡:A, Derecho procesal civil español, Ma­
drid, 1942, tomo 1, pág. 373, y tO!llO 11, pág. 189. En el mismo sentido, S., 14 de 
mayo de 1941.-GUASP, Comentarios a la Le3• de Enjuiciamiento civil, tomo U, 
pá.gina 305. , 

(8) A este objeto, la laboral, aunque es'pecial, t~ne la consideración de onti­
naria. 

(9). CuLLVERDAGUER, Seix, tomo XXX, pag. 783. 
(ro) Concretamente, el recurso de alzada. 
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jutídlcéi'de haber causad6 estado (u), al objeto de que pueda ser re­
cla'mado en vía contendoso-a:dministrati"a; sino al· ejercicio de· la re­
clamaCión en esta vía o jurisdicción corría requisitó previo, sin el cual 
no puede promoverse contienda dvíL Es decir, que, asi como el par­
ticular río puede entablar prOCe&o cognitivo contra otro particular sin 
jü~tificai: que ha intentado d 'ácto de conciliación previo (12), ante cuya 
oniisiÓn el JUez'' puede ·suspender la tratiÜÜH~iÓn de los autOS en tanto 
no tenga luga~ (i3), cuando dicho particular haya de actuar contra la 
Ha.Cien\:ta públiCa (14) ·ifá de justificar tá reclamacióri en· esta vía, como 
medio suasorio' de arreglo en :sustitución del acto de conciliación, toda 

. . ' vez· que así el Estado; á.' través de sus órganos competentes, tiene cono'-
cimiento de la· existencici" de la reclamación, y si bien no se puede ave­
nir; sí pued.e reconocer el derecho ·del reclamante, y con eilo evitar la 
cuestión-litigiosa anunCiada. ·' . 

· 'Sin 'embargo, ·hay otros casos o éontiendai(.de índole patrimonial 
¡)rivada, en las que, si bien no hay -que apurar esta vía específicamen­
te torisiderada, ~í :ha de hacerse reclamación previa ante Organismo 
onda! competente~ y aunque por ser á veces del mistho Estado pudiera 
confundirse, no cabe identificación. 'Ahbra bien: por seguir un camino 
generalizado, a: veces emplearemos la expresión "vía gubernativa" como 
sinónima de jurisdicción administrati~a; pero es Id cierto que, dentro· 
de las reclamaciones preVias establecidas etr la jurisdicción del trabajo, 
distingtlire~os entre las que se dirijan al Estado éon una finalidad es­
pecífica, o vía gubernativa propiamente dicha, y aquellas otras que, aun 
siendo 'dirigidas al Estado, no gozan de esa pecúliar estitnacion, 'y ni 
qttc decir tiene que erttte éstas incluímos 'las demás q'tte l).emos de estu~ 
diar como específicas de la jurisdicción. 

·•· 3· ·:Recla.maciones contra el Estado~-El ·Estado,/ -al decir dé" ,la 
Ley de Contrato de Trabajo; puede ser demento personal en el con­
trato o en, la relación de' traba: jo, como es patrOno a los efectos de los 
Seguros sociales (Ley·cle 1.0 de septiembre de· 1939, y a sertsu 'contra­
rio art: 2.0 de la Orden de 2 de febrero de' 1940, en cuanto :subsidio 
de Vejez; art 2.0 del Reglamento dt(31 de enero de !'933, en lo que 
a<kddétites del trabajo se refiere;· art: 4.0 ati Reglamento de 20 de 
·octubre de 1938, por lo que se refiere a Subsidio familiar, si bien en 
Régimen especial, y ~rtículos· 9.0 ·y 19 de la ·Ley de 14 de diciembre 

·de 1942 y Regiam~,nto de I i de rlovietribre de .1943, ~!l ''cttanto al Se-

(ii) •· Artículos I.0 y 2.0 de la ·Ley de 22 de junio de 1894, en cuanto a la Admi­
Ilistración Central. Estatuto provincial y Ley municipal, y . en el futuro la base 
58. de la Ley. tle 17 de julio de 1~45, en lo que se refiere a la Administración 
Local. · 

(12) Artículo 46o de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
(Ij) Articulo 462 de la propia Ley. ' . 
(14) Empleamos los términos de la Ley, aunque para nosotros cabe distinguir 

entre Hacienda pública, Administradón ¡~ública 'y Estado. Debe entenderse con· 
tra el Estado. · · 
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güro dé Enfermedad). Por ello, a nuestro juitio, al establecerse en el 
artículo 49B del Código del Trabajo (que recoge con las mismas pala-• 
bras igual precepto consignado en sus antecedentes:las Leyes de 19 de 
mayo de 1908 y de 22 de julio de 1922 sobre Consejos de Concilia­
ción y Arbitraje industrial y Thbunales industriales) que en todo lo 
no previsto en el mismo se estará a ·lo dispuesto en ia Ley de Enjui­
ciamiento civil, es evidente que con arreglo a ella, cuando hubiera de 
accionarse contra el Estado, debía formularse previa reclamación en 
vía gubernativa, para no incidir en la excepción 7·a del art. 533· y ello 
porque, sin embargo de tener declarado la jurisprudencia que,. dado el 
carácter de las Leyes sociales, no puede exigirse oeon rigor la aplica'­
ción de ciertos preceptos meramente formularios aplicables a los juicios 
solemnes (entre otras, la sentencia de 13 ele septiembre de 1913); a 
nuestro juicio, el cmüplimiento de• dicho requisito no es meramente 
formulario, sino esenciaÍmente consti.tutivo del pr~ceso, de un lado, y 
ele otro, porque, precisamente por el: carácter de la-s Ceyes sociales, el 
privilegio que pudiera verse en este trámite para el Estado-patrono, en 
la -práctica será a favor del reclamante, pues al llegar la reclamación al 
Organismo que ha ele informar o resolver libre de aqt1ella pasión, pre­
juicios o consideración parcial del funcionario que: resolvió, se acoja 
en este trámife la pretensión del reclamante. 

Sin embargo, el Tribunal Supremo había dedaradG. que en los su­
puestos de reclamaciones de tipo laboraL contra el Estado no hay nece~ 
sidad ele apurar la vía gubernativa, puesto que la Ley no concede a 
<licha entidad jurídica privilegio cuando actúa como patrono (senten­
cias de 4 de noviembre de I9I6·y 28 de septiembre de 1926), posición, 
a nuestro jui.cio, equivocada (15) y en pugna con el ordenamiento legal 
relacionado. Y ello es así, aderüás, porque dicho requisito ha de esti­
mársele como necesario derivado del texto del art. 424 del Código del 
Trabajo, hoy derogado, al decir que la tramitación previa gubernati­
va ..... , si bien. con ello podría: decirse que se ret}ere, no al trámite espe­
cial que estudiamos, sino al previo expediente administrativo para el 
cumplin,1iento de las obligaciones que a todo patrono impone la Ley 
ante un accidente,: como es)a ~xtensión del _boletÍn; (art. 425 del Có­
digo citado},. es .lo . .cierto que· eq. el mismo.precepto legal, después de 
sepalar las nonnas.que ante dichas. situaciones han de seguir y pres­
cribiJ:se los í:Jistinto,s .actos de P.f9Cedimiento, señala, en su núm. 6.0 , 

que la resolución :que recaiga, sea cualquiera la ccategoría del jefe a 
quien el Reglamento especial faculte. para ordenarla, determinará el 
hqberse aPt:trftdo la vía gubernativa a los efectos de la reclamación ante 
10$ Tribunales ordinarios. Términos éstos qu~ no presupone otra cosa 
que el hecho ele q1,1e en el ánimo del legislador estaba que debe apu­
rarse: ep ~1s rfOntie.ndas cqn el Estado, la vía gubernativa previamente, 

J · ~; • , :r; . 

,(15) Para VÁZQUEZ DE SoLA, es lamentable. Véase su trabajo comentando la 
Lliy de 26 ·de septiembre de 1941 en'" Revista de Trabajo", mim. 24, pág. 479. : 
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si bien en este caso la dé un trámite especial y determine, en justa 
ponderación, el momento eri que cáusa estado a los fines de la recla­
mación cognitiva subsiguiente. 

Y así, nuestro Alto Tribunal vuelve de sus pasos y llega a conclu­
sión contraria en sus sentencias de 8 de diciembre de 1933, 21 de di­
ciembre de 1940,8 de febrero de 1941 y 5 y 8 de enero-de 1942, dedu­
ciéndolo precisamente de las indicadas normas, que .se trasladan, en 
lo sustancial, a los artículos 242 y 243 del Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria de 31 de enero de 1933. 

Si bien el art. s.o d~ la Ley de Contrato de Trabajo de 21 de no-
- viembre de 1931 equiparaba, como lo hace hoy el también art. 5.0 • del 

texto refundido de dioha Ley de 26 de enero de 1944, el Estado a los 
patronos con las mismas responsabilidades que éstos, respecto de lo::; 
obreros en las obras y servicios públicos que por ·el mismo se ejecuten 
directamente, po~ ello. no puede decirse que se suprimió la necesidad 
de apurar la vía gubernativa estudiada en las demás reclamaciones, 

· como así reconoce, sin distinguir, el Decreto de 2 de marzo de 1938, al 
atribuir a la Sección de lo Contencioso de la Dirección General del 
mismo nombre la facultad de conocer e inforn1ar en el trámite previo 
para entablar· demandas coñtra el Estado al. amparo de los Reales 
decretos de 23 de marzo de 1886 y 13 de octubre de• 1909 y Re­
glamento de 29 de julio de 1924, y a los Ahogados del Estado encarga 
el cuidado de que no se tramiten por los Tribunales demandas contra 
el Estado· sin que en _los casos que sea necesario, según referida dis­
posición, se haga constar que se apuró la vía gubernativa. Y la Ley 
de ·26 de septiembre de 1941 no vino a señalar la necesidad de su ejer­
cicio resolviendo· conjeturas o discrepancias, sino que, por el contrario, 
su dictado obedeció al deseo del legislador de acelerar la tramitación 
de peticiones en esta vía, la que es preciso agotar, según su preámbulo, 
y en átención a que, "tratándose en la mayoría de los .ocasos de recla­
maciones de· personas de escaso patrimonio econónlico, ha de procu­
rarse no prólongár la resolución e incertidumbre de sus demandas, si 
se quiere que el resultado final perturbe lo menos posible la satisfac­
ción de las perentorias necesidades del reclamante". Subsiste encomen- · 
dado a la Sección de Io Contencioso de la Direcdón General de este 
nombre-letra f), art. 14 del texto refundido de 27 de julio de 1943-el 
informe· de las reclamaciones de Derecho civil que en· vía gubernativa 
haya de suscitarse conforme al repetido Real decreto de 23 de enero 
de 1886 y disposiCiones concordantes como trámite previo para enta­
blar demandas contra el Estado, que, por lo que se refiere a la juris­
dicción del. trabajo,· se ha de entender hecha la referencia a la 'Ley de 
26 de septiembre de ·1941, teniendo en cuenta que en estos casos los· 
plazos normales dé tramitación de estas r~lamaciones han sido redu~ 
ddos, precisamente también por razones de brevedad en atención a su 
carácter, conforme se s~~ala en la Orden. de 13 de abril d~ 1944, con la 
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excepció11 estaqlecida en el art. 4.0 de la Ley citada, al expresar, qut; la 
misma no afecta a los productores que, por trabajar en obras ·o indus­
trias de cará~ter militar, o que afecten a la Defensa Nacional, estén 

. sometidos a las jurisdicciones de los E}éidtos de Tíerra, Mar y Aire. 
De esta excepción nos hemos de ocupar más ·adelante. 

Resumiendo lo diCho con relación al. Estado, cabe distinguir: 

A) Reclamaciones en caso de accid~ntes del trabajo.-Se .formu­
larán, conforme previenen los artículos 242 y 243 del Reglamento d~ 
la Ley de Accidentes, dándose por apurada la vía gubernativa én la 
forma ya señalada. . 

B) Otras reclamaciones derivadas de la relación de trabajo.-:-Se 
debe promover de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 26 de septiem­
bre de 1941; y,' de no verificarlo, se incidirá en la excepción apunt~da .. 

C) Regímenes especiales.-Caben las siguientes sititaciones de pe­
culiar estimación : 

a) Organismos militares; 
· b) . En materia de previsión ; 
e) Organismos parestatales. 

Sobre los dos primeros hemos de volver, y en cuanto ,a la última, 
distinguiremos, a su vez, dos nuevas modalidades. Si la descentraliza­
ción institucional, que sustituye en la nueva Ciencia administrativa a 
la territorial, tiene lugar dotando al Organismo de personalidad y re­
presentación propias, como el {:aso del Instituto Nacional de Previsión, 
'no es preciso agotar la vía gubernativa estudiada; por el contrario, si 
la misma se lleva a cabo. encomendando su representación al mismo 
Estado, o, al menos, confiándole legitimación procesal, como en el su­
puesto del Patronato Nacional Antituberculoso, .en este caso ha de 
apurarse el trámite meritado por tratarse del propio Estado. 

4· Reclamaciones contra organismos de la Administración lo­
cal.-En los casos de reclamaciones de tipo laboral contra Diputacio­
nes, Cabildos insulares y Ayuntamientos no es preciso agotar vía algu­
na previa, ya que carecen de privilegio, toda vez que, tanto el antiguo 
como el actual texto de la Ley de Contrato de Trabajo establecen su 
equiparación a los patronos o empresarios en el mi'Sfuo definidos, y 
sin que sea dable deducir paridad alguna con el Estado, por cuanto 
siguen a éste, en la estimación de empresario, a los fines de los Segu-
ros sociales Gr6). · 

5· Reclamaciones contra la Organización Sindical.-Dada la es­
timación jurídica que la Organización Sindical merece con relación al 
Estado, era de prever asimismo una consideración específica en las re­
clamaciones contra la misma con motivo de la relación d~ trabajo. A 

(16) Véanse los mismos preceptos legales citados más arriba en. cuanto al · 
Estado en sus obligaciones para con los Seguros sociales. 
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ta1 €;fecto, se ,~stablece una_ previa reclah1ádón, qtte envuelve, a su vez, 
dos' aspectos o niodatidad~s: 

M En accidentes del trabaf().---,-A estos efed6s, la Ord'en de 30 dé 
septiembre de I94? establece ía obligatoriedad de la Comuitida<l Sin­
dical para concertar el Seguro contra el riesgo de indemnizaéi6n por 
incapacidad permanente o nmérte de s~ts pródtictores, 'resultantes de · 
acdderhes en el traba _lo; con la Caja Nacional de éste Seguro, del Ins· 
tituto. Nacional de Previsión (núm. 1.0); pero al decir en el 6.0 que, 
:slu perjuicio de las redimaciones qué ei1 vía contenciosa puedan pro-· 
moverse ante la Magistratura del Trabajo, l(}S de carácter aJministra­
tií•o que los productores víctimas de algún accidente formularen con- · 
tra las Mutualidades, Compañías y Organismos que tuvieren a su cargo 
el Seguro ele Accidentes del trabajo las -¡1resentáran directamente o a 
través de las C. N. S., Delegaciones de Trabajo u Organismos de la 

· Jns.pe9Ción del Trabajo ante la Inspección de Entidades Aseguradoras. 
de Accidentes del Trabajo e Instituciones de Previsión, a fin de que se 
adopten por el Ministerio con la mayor m;ge~cia las medidas que en. 
cada caso proceda, .al objeto de garantizar )a más p~rfécta asistencia 
del accidente, y al señalar en el 7.0 que cuando la Inspección de Enti­
dades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo e Instituciones de Pre-_ 
visión estime, en virtud· de denuncia o en el ejercicio de sus fttncio- . 
nes, t¡ue una Entidad u Organismo asegurador ha incumplido sus de7 
heres Impuestos por la legislación en materia de accidentes del trabajo,· 
que previa conformidad de la Superioridad se remitirá la oportuna co­
municación a la Magistratura del Trabajo, cuyas comunicaciones pro-, 
du~irán los mismqs efectos de una demanda, que se tramitará por dicho 
Tribunal ·conforme al procedimiento establecido en el Decreto de 13 de 
mayo de I9J8. y será resuelta en armonía eon lo prevenido en la Ley. 
de 2 de septiembre de I94JI, es evidente que existe previa reclamación 
c:n ·estos casos. Ahora -bien : ofreoe la cita de la· última Ley señalada 
una duda, fácilmente desvanecible a base. de. suponer la existencia (!~, 

un error involuntario. EQ efecto; ni creemos que se refiere a la única. 
Ley de d-icha fecha, puesto que se limita a reformar el art. 56 de la. 
Ley de Contrato de Trabajo en aquella fecha vigente, sirt ninguna re­
lación con la situación estudiada, ni tampoco, como cree Aranzadi (17),: 
hace alusión a'la Ley de 'z6 de septiembre de 194~ ya invocada, por 
cuanto estimamos que precisamente es nmma de excepción, y no pue. 
de dar a la Comunidad Sindical la ni.isma consideración que al Esta-, 
clo, y, además, porque sería absurdo que después de intervenir la Su- ' 
PerioridaJ .. que no puede ser otra que el Ministro ele Trabajo, con cuy.a 
aprobación vaya el comunicado a la Magistratura, por ésta se-inicie de: 
oficio vía gubernativa ante el Estado, porque el ·mismo, a través de su. 
Organismo correspondiente, ya ha dicho su última palabra, aparte de~; 

'.¡1 

. (17) Repertorio dí? Legislaci6n, 1942, pág. II90. 
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que en ·la "mayória de' los casos nada tendrá que ver concretatnente. E!~ 
más : 1~ razón· d~ ·la· Ley de . 2!6 de septiembre de I 941 es la de la rapi­
dez en'la solución de estas cuestiones, que en este supuesto y con dicho 
sistema se retardaría ·al tener que 'utilizar después de la vía adminis­
trativa Tá gubernativa en la misma establecida. Para nosotros, pues, 
existe ima especial rjX:lamacíón ·en estos casos, pero atemperada: 

. ~)' A que 'i~ misn1a tien~ la es pedal consideración, dentro de 'la 
Conm~idad Sindical, que merece la prevenida en los artículos :Í42 y 243 
del R~glamento '¿e' 'A-ccidentes, en· cuanto' al Estado; ·- · 

b) A 1 que las referidas conmnicacicibes, aprobadás por el Minis­
terio de Trabajo, o las medidas adoptadas por el mismo ante reclama­
ción: de parte ifÍ\eresadá, tienen·la consideración de dar por apurada la 
vía gubernativa a los efectos ide ·entablar contienda; 

e) A que unas u otras ·tienen, en su caso, los efectos de demanda, 
debiendo sustanciarse: :Conforme a las normas procesales· vigentes que 
las asig:nan·•tal ca'rácter; y que, de tenerse que relacidnar con la indi-· 
cada Ley de 26 de septiembre de I94JI, es para que se entienda éoino 
apurada· la vía. gubernativa; y además sustituyan a la demanda ordina­
ria que habrían de pr.oducír· los interes~dos y sin necesid(lld de previa 
concíliadón sindical · · 

B) En los.dem.ás.aspect6¡'de la relación qe trabájo:-'-'-Enlas·re­
clamaciones' d'e' .tipo 1I~borai c¡ue 'puedan producitse contra la Organi­
zaCión Sindicar~~ los derri'<ts súp~~estos de la relación<Jabo·ral' 's'e estará 
a lo que 'a continitaci6ri eÚüdiamos con referencia al Partidó. ' 

¡ ' .·, 

6. Reclamaciones contra F. E. T. y de las J .. 0. N. S.-"-El De­
creto de_ IO ele agosto. ele H)44, al establecer el carácter, garantía~ · y 
d~rechos, de los funcionario.~,;)¡ <;~brews del Partido, ~eñala· (art. 36) que 
el pe_rsonal obrero o artesano qt~e no. e~té ·¿o~prendido en,los <;úerpos 
achninistrativos,)¿cnicos y sub!ilternos:q~I:~mismo y que presten' al .!JÍis­
n:to, su trábajo,,·~starán s~jetps,a)~)~kJ~l'as~ón :láboral,estab~edet¡td9 ·~ 
efecto, pero sólp en <.;uaflto .. a clé~pidos, fa ~ecesidad de apurar la víá 
admin.istrativ~, lo que .s~ hará -¡;b~ 'es~~to dent~b de, los och{) 'días~ si~ 
guientes al ·en CJPe ten&"~.luga~ e~ mj~tp?,, en duP;l~<¡ad'o ~}empl~r, :Y, koli­
citando la. reposit-;ión, 3irigiendo hi petiéión al: 'Oélegado N adoná.T de 
Servicio o .1 eJ~.':¡)ro.vili.ci¡tl ~!el ')1:qv\mi~11to ~ond~" pr¿st~/ su tnibajo., 

,. 1 · ·,1· f ("' • •' ' , '·' · '' •, ,JI• ... • 

m¡ o de cuyqs. ~jemplares será devuelto al interesadO,. cursándole el· otro 
aja pele,g~~i6n; 1 N a~i9ryal de. J ;tstici!l .i p~~ech~ •. qú~.infor01ará,· en !u~ 
ga~. el~ lo oCoq.tet1cio~o, en, casos del . Estado, estableciéndose, por lo 
cl;e.m~s. no,rnias ;idéntiq~~ a, ia que para.·és,te' señal~laJ.~y ~e z6 de seJ?­
hem.~r~ de, I94,.f., ,E,ste. trám,it~,, ~~1mo pecitnos,, establecido sói,o para el 
caso de despido, sustítuye al acto de éonciliát:ión ante 1~ OrganizacUm 
Sindical, debiéndose acreditar con la den1anda su int~rposición o la 
contestación que- se· furm~are•: En los· demás as~ctos de la relación de 
trabajo. por no decirse, entendemos se· puede actttar directamente ante 
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la Magistratura sin n~esidad de apurar previamente vía alguna, régi­
men extensivo a las reclamaciones contra la Comunidad SindicaL 

7· Jurisdicción militar.-Ha quedado señalada la excepción esta­
blecida en el art. 4.0 de la Ley de 26 de septiembre de 1941, es d~ir, 
que la misma no es de aplicar a los productores que trabajen en obras 
o industrias de carácter militar que af~ten a la Defensa Nacional, y, 
por tanto, sometidas a las jurisdicciones de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire. 

Ofrece en este Ramo alguna dificultad la cuestión. Sin embargo, 
debe distinguirse, a fin de establecér una solución al problema: 

A) Obreros militares o militarizados.-En este supuesto enten-
dernos debe resolverse la cuestión, no conforme a la le~islación laboral, 
sino de acuerdo con las normas constitutivas y fundamentales del 
Ejército. Es decir, que la excepción es por estar sometidos a las juris­
dicciones indicadas, por ser aforados, por ser militares, en una palabra. 
O lo que es igual, son funcionarios, y, por tanto, nada tienen que ver 
con la legislación del trabajo. 

B) Obreros dePendientes de Empresas o Contratas para fines mi­
litcwes.--'-Como el obrero no depende del Ejército, -sino de la Empresa 
o del contratista, éste es su patrono a todos los efectos, y, por lo tan­
to, se está ante un caso de régimen normal. 

C) Obreros·dePendientes directamente de Centros militares, pero 
sin que por ello adquieran consideración alguna con relación al fuero. 

Así como estimamos que la excepción de la Ley de 1941 se refiere 
a los comprendidos en el primer grupo, a éstos entendemos es de apli­
cación el régimen· normal del Estado, si bien con dos modalidades : 

I.a Supuesto de accidentes del trabajo.-Los artículos 254 y si­
guientes del Reglan1ento ~e la Ley de Accidentes del Trabajo en la In- · 
dustria, con la modificación del Decreto de 29 de junio de 1934, regu-' 
Jan la forma de producir reclamaciones en casos dé accidentes en lo;; 
Ejércitos de Tierra y Marina, aplicables al del Aire por las Ordenes 
de 10 de enero y 1.0 de mayo de 1940, 13 de noviembre de 1941 y· 
19 de noviembre- de 1942. 

Los obreros que trabajen en este Ramo han de estar asegurados 
necesáriamente en la Caja Nacional (artícútos 262 y disposiciones tran­
sitorias del Reglamento referido, Ordenes citadas y D~reto de 18 de 
junio de _I 942). A estos efectos hemos de señalar la existencia de trá­
mite diferente én los casos de incapacidad temporal y en los supuestos 
de incapacidad permanente o muerte, diferencia de proced:encia expli-' 
cable desdé el momento en que la Caja Nacional sólo responde de la 
indemnización en estos últimos casos, pue~ en el primero la reparación 
se hace en vía administrativa. 

a) Incapacidad temPoraJ.-En este caso se tienen a la vez dos su- · 
puestos: 



aí) Ejércitos de Tierra y Aire.-El obrero lesionado podrá recla­
iüar, mediante instancia acompaña<la de los documentos precisos base 
de la petición, en papel común, por duplicado, dirigiendo la iilst!lrtcia 
al Gobernador o Comandante militar de la Plaza, uno de cuyos ejein· 
piares será devuelto al interesado con el "recibí" de la persona que se 
haga cargo de ella y sello de la dependencia, y el otro será remitido 
por aquella autoridad a la que corresponda, ordenándola proceda con 
la mayor urgenda a cumplir las disposiciones reglamentarias (artícu­
los 278 a 28o). Si no fuer~ atendido, puede acudir en queja ante el 
superior jerárquico-Capitán general de la Región o Jefe de la Base 
aérea-(artícúlos 201 y norma 3.a, letra m), de la Orden de 10 de mayo 
de 1940). Los hechos que se relacionan con incumplimiento de la Ley, 
que censtituyan diferencias de apreciación entre la autoridad que .re­
suelve el expediente y la parte interesada, serán objeto de la corres­
pondiente demanda ante la Magistratura (art. z8r). Pero con aquella 
resolución se'entenderá agotada la vía administrativa. 

b') M arina.-Cuando sea en Marina, se recurrirá ante el J de del 
Arsenal, con alzada ante el Jefe de la Base naval y en queja ante el 
Ministerio de Marina, o en alzada ante éste cuando resuelvan dichos 
Jefes de Base (artículos 322 al 324). Al establecerse en este último que 
las, resoluciones definitivas que dicten los Jefes de Base se notificarán 
a los interesados en la forma prescrita en los artículos 54, ss, s6 y 6r 
de la Ley de Enjuiciamiento militar, y que podrán ser recurridas, en­
tendemos que este recurso se da ante el Ministerio del Ramo, y, por 
tanto, que contra la aprecia<:ión definitiva ya no quepa, como en Tierra, 
plantear la cuestión ante la Magistratura del Trabajo, en razón a que 
no puede admitirse que una resolución de un Ministro sea revisada o, 
al menos; sometida a examen por un Magistrado de Trabajo. Así, 
pues, en Marina, en este caso, la vía administrativa es definitiva. 

b) Incapacidad permanente o muerte.-En este supuesto, como el 
parte de accidente, alta o certificación de defunción se remite a la Caja 
Nacional, "una vez que ésta dicte resolucióí1'' de no haber conformi­
dad con la misma, podrán los interesados promover la demanda corres­
pondiente ante la Magistratura del Trabajo que corresponda, en la for­
ma ordinaria, sin necesidad de apurar vía gubernativa alguna, ya que 
se entiende agotada con la resolución de la Caja Nacional y que ya sed 
la demandada, no el Estado (artículos 2~h y 324) (17 bis). 

2.a Demás aspectos de la relación de trabajv.-En los demás casos 
derivados del contrato de trabajo entendemos que como, en definitiva, 
el patrono es el Estado, rlehe promoverse la previa reclamación regtt-

(17 bis). Sin embargo de esta interpretación nuestra, véase la sentencia de 
IO ~e nov1embre ~e. I?44, que est~blece la obligatoriedad de apurar la vía guber­
nativa, a nuestro JUICIO mnecesana desde el momento que los preceptos acotados 
señalan que la Caja será "emplazada" o "dell)andada ". 
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lada por la .Ley ele 26 de septiembre de 1941 y Ord~n de 13 de abril 
de 1944. 

8. Contienda entre agentes y Empresas ferroviarias . ..;__ Regula 
estas· reclamaciones el Decreto de IS de diciembre de 1938, p~t,diendo 
ser consultadas, en relaeión con las mismas, la resolución de 4 de junio 
de 1941 y las sentencias de 16 de noviemb~e. de 1943 Y. 25. de e~e{p 
ele 1944. El referido Decreto atribuye a la Magistratw-a del Trabajo ra 
competencia que hasta entonces está conferida a. los· J ur:;tdo.s· mixtos 
y Tribunal Central de Trabajo Ferroviario,. estableci~ndo q~e antt;s de 
entablar la demanda q~ proceda, el agente ferroviario formaÜz;i~~ .la 
reclamación en escrito,' por duplicado, que .dirigirá al Direétor deJa 
Compañía, presentándolo al Jefe del departamento en que !rabaje, c1ui~n 
devolverá en el acto uno de .los ejempl,ares con el ~ello de l_f :()fi_cin~, y 
fecha de presentación, y elevará el Ótt;o. inmediatamente,~ la. Din;cción 
con los mismos requisitos ; denegada la r-e-clamación o transcpFTid~s 
diez días desde ·que aquélla hubiese s~do presentada sin . .Qaber obtppidp 
contestación, podrá el agente: formular ante la Magi'stratura del-.Tra­
baja correspondiente la demanda pertinente, eh, la forma que prev:~ene, 
el art. 456 del Código c·del Trabajo,; debieQpo acompañar a 4iGhA de­
manda en todo caso eLejemplar deJa. reclamación que le .fu¿ :sellada 
por la Empresa y la contestación de ésta, si la hubiere. Es de s~ñalarse 
que este trámite debe ecwnplirse en .toda reclamación, incluso er. el stF 
püesto de.:despido; por así concretarse en el referidq D~reto. orgánü;o 
y sin que ello obste .a la celebración de la conciliación sindical, comq 
tiene establecido la sentencia. de IS· 4e noviembre de 1943. . · 

9· ~n materia de Previsión social.-Especial. ex,amen mc.rece l.a 
previa reclamación que. debe hacerse en materia .de ·Previsión social, a 
tenor del Decreto de 6 de febrero de 1939, que establ~e (art. 1.~) la 
supresión de los Patronatos de Previsión Social, Comisiones Revisoras 
r•aritarias y <;::omisión Revisora Paritaria Superior, a. que se refiere el 
Reglamento,de i de abril ·de i93.2, .y la' atribución, como: de privativa 
competencia (art. z.0

) .. a I~s Magistrátljras del Trabajo, del ~onócimien.' . 
to de todas las cuéstiones de' carácte! contt~11cioso · enconl.endadas. pÓr 

. '-t.i: 1,' .. ,, ; .. · - .'i . . - • 

el Reglamento referido .a dichos Organismos, estimaúdo: ·a fos efectos 
pr~ced~ntes, .!:ómo cuestiones \le carácter contencíoso las ¿ontiendas e~ . 
q~ se discutan der~chQs est.ililecidos' a favor d~. Í~s benefidarios d~ , 
Seguros socialt;s, o, en' su casq, de sus d'erediohabientes, incluso la~· 
derivadas de la declaradón a qJ.le se ~efi~re el párrafo ~.0 del art. 94· ,¡ 

del vigente Reglamento de la Ley de Accidentes deH:rabajo. 
Sabido es que los snprimi<los Orga11ismos tenían, en lo fnndamen, 

tal, dos funciones jurisdiccionales: úna; la de entender s'bbre las cues­
tiones contenciosas derivadas ele la afiliación, prestación de asistencias 
y reconocimiento .de d~re-:ho. ~ )os b~nefici;;trios de los Seguros . socia­
les~ y otra, ·la de entetllder de' 'los: recursos de revisión contra actas 
de la: Inspección, o resolver en a~~ada contra sanciones de la mism~f 
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Aquélla, en sus diferentes .. modalidades, es la que se .atribuye a la ju, 
risdicción del trabajo, y ésta se encOJ;ni(mda al Servicio Nacional de 
Previsión (ün. . 

Si bien hoy serán muy limitados lo~ he;ehos que den lugar a refe­
ridas reclamadones, en ~azón a que, debatiéndose las mismas en el 

. . . • ·f 

supuesto de reparación en. vía patrimoriiaf privad~, será difícil justifi~ 
car que la culpa o negligenc~~ base sea uni~ateral (rg); no obstante 
ello, hemos de estudiar esta p~evia reclamación, 'abordando al efecto las 
siguientes cuestiones : 

A) N ontuM orgánicas.-" Previa a toda, :reclamación judicial (ar­
tículo 4.0 ), se formulará idéntica petición ante ~1 Instituto Nacional de 
Previsión, Caja Nacional Colaboradora o Inspecci~1 a quien corres­
ponda, en su caso, declarar el derecho que se reclama. Cuando la, recla­
mación judicial· se \opuulase por un pa,trono contra el acuerdo de. afi­
liación adopt;¡¡,clo Jl(!.f a~.:ta de. Inspección; será parte ésta, y podrá serlo 
el obrero a que la declaración afecte, . . . . . . . 

"A la demanda deberá acompañarse necesariam~nte }a petición for­
mulada y contestacipn que sobre la misma haya recaído, sin cuyo re-
quis.ito no se admitirá a tramite. . . 

"Si en el ,plazo de veinte días a .cónt.ar desde la pres~ntación de la 
petición no hubiere ;sido contestada, podrá, previa justificación de este 
extremo, fonnularse,la clf,J,iianc)a, ,y debé¡;-á' el MagistJ::ad~ darla curso. 

"En todo caso, ·eJ Instituto, éaja Nacional o Inspección, al -contestar 
la petición,. si fues~ .negati~a, seí1alaiá .la entidad o persona a quiep el 
Magistrado ele Trabajo deba hacer la .citación judicial para' que com-
parezc~ en el 'juisio e11 su nombre." · 

Este precepto establece, como para las reclamaciopes contra d Es­
tado y Empresas. ferr<?via~ia~, la .reclamación previa ante ef Instituto 
Na~ional de Previsión, Caja Nacional o Inspección, y, sin.que pueda 
iniciarse contienda alguna, sin acomp~ñar a la demanda él duplicado 
sellado que acredite haberse entablado ésta y la contestación, si la hu­
hi¡,:re, }in otr9 trabajo (20) hemos señalaqo que este tráiT,Jite viene a 
significar lo; q~e en la jurisdicción ordinaria supone el apúrar la vía 
administrativa; y que FS u.na moda.lidad cid coadyuvante ep la contet~­
óo~o-aclministrativa. r t=n cuanto a la primera afirmación, la aprendi­
m?}~e PÉREZ BoTIJA (2r), para quien u es incuestionable que este trá-

. (r~) Hoy Dirección General de Pre~isi6n o de Trabajo. Debe relacionarse 
dicho precepto. con los que organizan el Ministerio y sus Direcciones Genéralc~, 
así como con -los· que regulen la actuación de. las Deleb'ádónes e Inspecciones de 
Trabajo (al detalle' puede verse en nuestro trabajo citado en la nota r .a), y que 
estaj)Jecen fos remedios y recursos en la jurisdicción administrativa laboral. 
. (ig) En detalle, 'en cuanto al Subsidio de Vejez, véase nuestro Procedimiento 
labor_ql, .Segovia;• 1943, pág. 163, y. por lo que se ·refiere al Seguro de Enferme­
dad, nuestro trabajo citado en la nota r.a, pág. 427. 
· (20) El citado en la ·nota r.a, pág. 437. 

(21} El régimen contencioso de los Segt¡ros. sociall!s, "Publicaciones del Ins-
tituto Nacional de Prevjsió~1 ", Madrid, 1944. . 
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mi te presenta marcada' analogía con el procedimiento previo en la vb. 
gUbernativa común civil y coiltencioso-administrativa". Se exige que la 
resolución haya causado estado, pues hasta tanto la Administración no . 
ha ·dicho sú última palabra, cabe esperar que revoque o rectifique el 
acuerdo toniado, y, por ende, 1)ueda evitar el litigio. Y la segunda, es 
decir, la posición del Instituto, Caja o Inspección, la derivamos de que 
para noso~os, por ~s,~ disposición, se tiende a advertir al Organismo 
interesado la existencia de una contienda con referencia a una cuestión 
que le afecta, o en la que ha intervenido, a fin de que ia reCtifique, o en 
su caso con1parezca enjuicio a_sostenerla. Es cierto que en tonos gene­
rales· es. así, peto no 1o es menos que aquilatando su ton textura proce­
sal se llegará a conclusiones que pugnen con Jos conceptos expresados 
propiamente dichos. . 

En efecto~ cuando la subsiguiente demanda se haya de dirigir contra 
una Caja, es evidente que sú figura jurídica es análoga a· la de la vía 
administrativa, y no ásí cuando aquella acción haya de ser ejercitada 

' c~ntra un empresario 'demandando una reparación de perjuicios deri­
vados de acciórt. ü omisión t~rtícera del mismo, en cuyo· supuesto habrá 
dos nuevas estimaciones : una, referida a su misión de -informar en de­
·recho la petiCión y de señalar, cuando sea negativa, la persona o entidad 
que haya de ser citada para comparecer a su nombre, resolviendo con 
ello el importante prol:¡lema de la legitimación pasiva, y de ahí el mar­
cado carácter tutelar y proteccionista de esta disposición, actuando en­
tontes con propia personalidad como órgano gestor del Seguro; y la 
otra, contraída a su misión en el juicio, en cuyo caso será la del ver- _ 
dadero coadyuvante, pudiendo como tal, a nuestro juido, sin perjuicio 
d-é la facttltad extraordinatia que le confiere el art; 5.0 ' del citado De­
creto, y que sólo podrá ejercitar cuando no hubiere sido parte en el 
juicio, entablar contra la resolución de la Magistratura los recursos 
autot_izados en la jurisdiccióri del trabajo. 

· B) Cuándo será necesaria.-Sin embargo de q!le el precepto cita· · 
do se refiere a todas las rechimaciones, entendemos que en· la determi- . 
nación de los casos erf los que es preCiso utilizar el trámite estudiado 
hay dos aspectó~, uno. limitátivo y otro excluyente. 

a) · Limitativo.-En efecto, las contiendas han de referirse a aque~ 
Has que se cuestionenderechos establecidos a favor de los beneficiarios 
o de sus derechohabientes de los Segur'os. Es incuestionable que estas 
acciones' se mue..ven dentro del orden _patrimonial privado eti contacto 
con la relación de trabajo, por cuya razón se hallan notablemente limi· 
tadas. ' 

I.0 Porque la acción .u .omisión imputada al demandado p~diera 
ser evitada, o al menos sus efectos, con la simple comparecencia del 
actor ante el Seguro o ante la Inspección del Trabajo. Y así, en el Sub­
sidio de Vejez sólo se podrá reclamar por falta de cothación del em­
presario que sea determinante de alcanzar un periodo de carencia ·y que 
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. sea después de rota la relación, pues si subsiste ésta, la vía proceden­
te es la Inspección o el Seguro; en Subsidio familiar, solamente 
cuando el empresario omita al productor en la relación de subsidiados, 
y en el Seguro de Enfermedad-Maternidad, únicamente por falta de 
cotización o cotizadón incompleta imputable al empresario, rota la re­
lación de trabajo y que impida, por tanto, alcanzar un período de ca­
rencia, pues si subsiste aquélla, la vía procedente es la Inspección o el 
Seguro. La falta de cotización o cotización incompleta en concurrencia 
de patrono y obrero equilibra la balanza de la reparación en vía pri­
vada. 

N o cabrá demanda alg-una por falta de afiliación, porque aunque 
debe hacerla el empresario. el productor puede pedirla acudiendo al Se­
guro o a la Inspección, y. por otra parte, ha de suministrar los datos. 
personales correspondientes para la cobertura de aquel trámite. 

2.0 Por prescripción. cuando la acción sea ejercitada transcurri­
dos tres años desde la comisión de lo-s hechos o de la rnptura del con­
trato o relación de trabajo. 

h) Exrfuyentc.-En este aspecto. a su ,·ez concurren nuevos mo­
tivos que determinan la posibilidad de que haya momentos en los que 
no sea preciso este trámite porque no quepa ejercitar acción alguna. 

1.° Cuando en los supuestos de afiliación y cotización normal sea 
el Seguro el que niegue todos o parte de las asistencias, en cuyo caso 
la procedente no es la vía contenciosa, sino la administrativa ante la 
Dirección General de Previsión, mediante el oportuno recurs9 de alza· 
da, interpuesto dentro de plazo y en forma. pues si l_a resolución del 
Seguro . se deja firme. se estará ante una resolución consentida, impo­
sible de revisar ni cHscutir en diferente jurisdicción. 

2.0 Si el patrono, hoy. no está conforme contra un acuerdo de la 
Inspección determinando una afiliación, estimamos que el recurso per­
tinente no es la vía contenciosa, sino la administrativa, mediante el 
oportuno recurso-reposición y alzada-establecido en las disposicio­
nes que regulan la actuación de la Inspección y Delegaciones ele Tra­
bajo posteriores al Decreto que se viene citando. 

3.0 Entendemos asimismo excluidos de la necesidad de utilizar 
t·ste trámite como previo en las demandas sobre accidentes del traba­
jo, ya que en este campo la única en que debe hacerse, y ante la Ins­
pección, es la reconocida al empresario para obtener la declaración a 
que se refiere el párrafo segundo del art. 94 del vigente Reglamento 
de la I .ey de Accidentes deJ, Trabajo en la Industria, especialmente se­
ñalada en el art. I .O del Decreto invocado, y ello porque, si bien se ha 
opinado en contrario (22), estimamos que estas reclamaciones, por su 
tramitación especial y señalarse, cuando se trata de organismos estata­
le~, el ~10mento en el cúal se entiende queda apurada la vía gubernati-

(22) "Afán", núm. 68, pág. 4. 
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va y cciándo se ptiede entablar demanda, así como cuando sea la propia 
Caja la demandada por sustituir al patrono en sus obligaciones ha de 
ser citada y -la demanda derivara de una resolución negativa de la mis­
ma, o bien cuando se trate entre productores y empresarios, porque, a 
nuestro' juicio, la finalidad principal de esta reclamación,_ o sea la de 
que el Seguro tenga conocimiento de la existencia de la contienda, que­
da cumplida con la necesidad de acompañar una copia más de la de­
manda,· según el Decreto de 25 de junio de 1935 (incluso hoy una más 
í)ara el Servido de Reaseguro; según la Otden de II de junio de 194~), 
por la prohibición de transigir sobre acciones o dereehos derivados de 
este Seguro social (Ley de 6 de diciembre de 1941), y, por último, por­
que en 'la práctica judicial no se exige con unánime proceder. 

· .' C) Enlace con la vía gubernativa.-De la misma manera que he­
mos señalado gue no es preciso producir esta reclamación cuando se 
tráta de accidente~ del trabajo, ya entre partes, ya cuando sea la Caj;_1 
la que actúe como Seguro y Entidad aseguradora, estimamos que cuan­
do haya de accionarse contra el Estado sobre Previsión, como empre­
sario, han. de ejercitarse las reclamaciones previas de este. Decreto y la 
ya estudiada establecida por la Ley de 26 de septiembre de 1941. .Re­
sultará absurdo, pero así es, por tener cada una su misión específica. 
Su ejercicio no es simultáneo, sino alterno; y a este objeto es recomen­
dable' utilizar previamente la que se e¡¡tudia en este apartado, pues ella 
podrá dar luz y acaso evitar la otra. 

D) .Cómo debe producirse.-'-'-El precepto exige idéntica petición, y 
cómo ha de probarse esta circunstancia, es incuestionable debe hacerse 
por escrito, en duplicado ejemplar, y obtener el sello y .fecha de entre­
ga en uno de ellos de la .Oficina en ·la q~te se presenia, debiendo notar- · 
se que la ·acción posterior, sino. idéntica en forma, sí lo debe ser en 
fond0,-pues en caso contrario la plus petición que se produjere daría 
lugar. a . la consiguiente excepción de esta natw-aleza. en cuanto a 
ei!a (23). 

ro. Tramitación. Las reclamaciones previas que quedan estuclia­
das, en cuanto a su tramitación, no ofrecen dificultad alguna, por estar 
sufiCientemente e::lfiplícitas las disposiciones que las regulan (24) y que 
en -extracto ha quedado señalado. Unicamente nos interesa destacar el 
cuidado que debe obs.ervárse .en cuanto a las fechas, que ttna vez ejerc.i-
tada no.hay·plazo,para presentar la demanda, a no ser que este a~to se ·. 
halle ap.remiaclo por precepto prescriptivo o de caducidad, y q¡te cua~- ~: 

·clo se h'abl.;;i; de·Instituto;Nacional de Previsión o de Cajas Nacionales, 

., 

.. (23), .La posición del Instituto en estas contiendas, es idéntica a la del Fondo 
d~~G~raÍltía, .en .accipentes. 'Véase Procedimiento ... , pág. 203.-Para su estima­
ct~tt ·como. parte; PtREZ BOTIJA, op. cit., pág. 50, y bibliografía en el mismo 
citada. 

(24) Pueden verse con notas suficientes para su redaccióu en nuestro Pro-
cedimiento ... y su Apéndice, de inmediata publicac:;ión. · 



deben entenderse las Delegaciones provinciales de áquél, si bién éstas 
carecen ele competencia, en todo caso, para resolver sobre la cuestión 
planteada, debiendo limitarse a sellar y fechar una copia de la recla-­
tnacidn y remitir la otra a la Caja o Servicio Nacional correspondien­
te con la mayor urgencia. 

SALVADOR JhRNAL MARTÍN~ 
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EL PROBLEMA D:l tA 'PASiVIDAD l>EL ASEOURADO 

Í.--'Et DEIU:CiÍO AL SEGURO Y EL APARTAMIENTO DE toS FI!'\E~ 
DE ÉS'l'É. 

Al organizarse los Seg~tros sociales con carácter general, el recurso 
de pedir para qtte se hiciéra efectiva la· obligació11 moral que la caridad 
cristiana impone al pudiente se ha convertido en un derecho del nece­
sitado a recibir los beneficios de las instituciones previsionistas. Son 
exigidas determipadas condiciones; pero las Leyes institucionales del· 
Seguro social son cada vez. más amplias en el reconocimiento de lo:> 
derechos beneficialés. Esto trae grandes bienes ; sin embargo, no deja 
c\e acarrear algunos males. 

Es bien sabido que los Seguros sociales tienen primordialmente 
unos fines precisos de prevención del accidente y ele ayuda al acciden­
tado, o al que pasa por trances difíciles. Por lo tanto, aun siendo ge­
l1erales y obligatorios, aunque contaran con abundantes recursos eco­
nómicos, .no deberían ser apro.vechados por nadie con otros fines. Sin 
embargo, no es ·de ahora la existenéia de gentes que los utilizan para 
entregarse a la desidia, cuando no a la especulación. Recordemos la 
lucha que en Inglaterra y en Alemania tuvieron que librar las autori­
dades, una vez establecido el Subsidio de paro, con objeto de evit:u ·que 
numerosos iridividuos inclinados a la indolencia se incrustaran en el 
régimen de Seguro y pasivamente esperaran la colocacion en el mismo 
oficio )' en la misma localidad en que se encontraban. 

De 'la misma manera que han existido, y existen, seres que, ampa­
rándose en la cariclad pública, tienden a la vagancia, aun reduciendo 
su vida a un nivel muy bájo, parece haber individuos que, acogidos a 
unos Seguros que les penúiten su mínimo necesario para vivir, se con­
tentan con este mínimo y vegetan en él parasitariamente. Esto tuerce, 
en efecto, la finalidad del Seguro, que indudablemente consiste en su­
plir imp&sibiliclades reales ele los individuos, 1,10 en cargar sobre la co­
lectividad el peso que éstos pueden llevar perfectamente por sí mismos. 

La cre~iente intervenciqn del Estado en la vida económica y social 
tiende a hacer creer a mttchos que. las instituciones estatales ti~n~n como 
misión s1,stituir la iniciativa individual en la satisfacción de las necesi­
dades fundamentales. Estas instituciones deben, sí, velar por la subsis­
tencia digna ele todog los eme se acogen a ellas ; pero así como la ciega 
caridad engendra· el pauperismo, e! régimen de Seguro sócial que con~. 
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sintiera el desarrollo de parásitos, no sólo no podría cumplir sus fines; 
sino que crearía una nueva y extensa forma de mendicidad, la cual 
podría ser causa de general ruina. Esto lo saben bien las autoridades 
de nuestra cada vez más completa organización oficial del Seguro ; pero 
lo ignoran-o desconocen la importancia que para ellos mismos tiene­
muchos de los beneficiarios de esta organización. 

Volviendo a la frase del campesino que véía .lucro en traer hijos 
al mundo, porque deducía de leer la escala progresiva del Subsidio fa·· 
miliar que si llegaba a tener rápidamente, como fuera, 12 ó 13 hijos, 
cobraría mensualmente una cantidad superior a la que jamás había ~o­
ñado ganar con su trabajo, además de ver en esto inclinación a la va­
gancia, pienso que tan inmoral es la especulación económica para limi­
tar el número de hijos como para aumentar este número. Apoya este 
criterio la manera defectuosa con que siguen siendo criados muchos 
niños, a pesar del subsidio, lo cual proclama la conveniencia de que el 
incremento de la natalidad tenga emparejado el mejoramiento de las 
condiciones de gestación, nacimiento, crianza y educación de los hijos, 
ya que sin ello la potencialidad de la población podría decrecer por des­
censo cualitativo, en vez de aumentar. 

Dentro del mismo orden de medidas tan justificadas como son ·las 
protectoras de la familia, en los préstamos de nupcialidad también se 
han encontrado en España, y tal vez -más fuera de Españ~, casos de 
mal uso ile las protecciones. N o son estos casos para debilitar en lo 

. más mínimo la solidez del principio en que se fundan aquéllas; pero sí 
. han de obligar a:l perfeccionamiento de los sistemas, o de los métodos, 
por los cuales se otorgan, y a preparar moral y socialmente a los bene­
ficiarios de un modo directo, o bien indirecto. 

z._;:LA PASIVIDAD EN EL ASEGURADO.~CAUSAS Y EFECTOS. 

La forma tal vez más importante-aunque se considere leve por 
los lados jurídico y moral-de. apartamiento de los fines del Seguro 
social es la de recibir pa~ivamente los beneficios~de éste sin preocupar­
se de hacer nada por no resttltar g1;avoso. Es el caso del que se limite 
a cobrar el Subsidio de paro y a esperar el aviso de la Oficina de Colo~ 
cación sin poner de su parte el men9r esfúerzo en buscar empleo por 
otro lado, tal vez en una actividad más lucrativa que "la .desempeñaqa 
anteriormente en el oficio con el cual figura inscrito. ·Es también· el caso 
dei que sabiendo que tiene detrás el Seguro de Enfermedad, incons­
cientemente descuida las medidas higiénicas que harían innecesarias 
-o reducirían considerablemente-la prestación de asistencia sanitaria 
y la indemnización económica por pérdida ele retribución o ingresos 
normales. 

La visión egoísta con que los hombres tiencl~n a mirar la posibilidad 
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de recibir ciertos beneficios se deg<J. con gran frecuencia para la consi­
deración de los deberes que, como contrapartida, vienen acompañando 
a los derechos~ Al efectivo derecho de recibir los beneficios de un Se­
guro social, se une la obligación-si no jurídica, por lo menos moral­
de no pesar sobre la institución de aquel Seguro más que lo indispen­
sable, máxime cuando la conducta que produce aligeramiento de peso, 
además de fortalecer la capacidad prestataria de la institución, redun­
da en beneficio del asegurado, como en los dos casos que acabamos de 
citar. Es de gran interés, no sólo para los empresarios contribuyentes, 
sino para todos -¡os asegurados, que el régimen del Seguro socorra con­
venientemente; con suficiencia, cuando en verdad se necesite; que' reci­
ban sus beneficios las vktimas de accidente inevitable o imprevisible, 
y que, por lo tanto, no pueda utilizarse para permitir, en ningún caso, 
una vida muelle o desidiosa. Pero el hecho es que el dejarse mecer en 
el oleaje de los azares, postura propia de los indol.entes, se extiende, 
al parecer, por obra -del Seguro. Ello ha de ser debido a que la exten­
sión de los Seguros no ha ido acompañada de la necesaria educación 
moral y cívica. Según todos los síntomas, no ha penetrado bien en la 
conciencia de los asegurados que el reclamar de las instituciones, aun 
sin necesidad, cosas a las que se pueda alegar jurídiCamentealgún de­
recho, puede redundar en perjuicio propio en cuanto los casos se repi­
tan. Estimo que es muy frecuente la ignorancia "de que con tal proce­
der se lesionan los intereses generales (y, por lo tanto, también' los 
que, en cuantía insospechada por ef lesioriante, tiene ~ste de común con 
los demás), ya que no se puede pensar que sean tan numerosos como 
parece los malvados. _ 

En mi estancia en la Alemania prehitleriana pude comprobar la 
laboriosidad y el espíritu de solidaridad nacional con que ha venido 
distinguiéndose aquel pueblo. A pesar de esto, se oían o leían lamenta­
ciones por la repetición de hechos reveladores ~de q~e muchos alema­
nes relajaban sus cacapidades previsoras individuales y se abandona·· 
ban, dejando caer el peso de su desidia sobre las instituciones del Se­
guro social (1). Si esto sucedía ·en un pueblo de condici<;mes (naturales 
o adquiridas) tan favorables para la eficacia de los servicios estatales, 
¿qué "no iba a ocurrir en países ·cuyos habitantes tienden mucho más 
a las actitudes pasivas? 

La intensificación y la prolongación de la crisis económica del pe­
ríodo comprendido entre las dos grandes guerras, así como su exten­
sión, permitie}on ver la complicidad que en ellas podía tener la pasivi­
dad con que eran recibidos los subsidios por muchos parados, lo cual 
hizo que la mayoría de las administra<;iones públicas act~antn creando 
t~abajo, Vitalizando la economía y organizando directam~¡:Ite lé!. cons-

(1) Véase a este respecto un trabajo de Jenny en "Der Arbeit~eber" de 
1.0 de diciembre de 1929-
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trucción de obras con las que, junto a una utilidad material,! se, pudie­
ra conservar la capacidad profesional que la holganza hubiera· consu~ 
mido. Asimismo, la frecuencia con que se producían ausencias del tra­
bajo "por enfermedad" obligó a tomar diversas medidas, que 'en· fn· 
glaterra se han orientado cada vez· ínás hacia la coparticipación y el 
aéercamiento espiritual y material de los trabajadores con respecto: a 
la Empresa. Por su parte, las instituciones de previsión han ido per­
feccionando sus normas de otorgamiento de prestaciones, con· objeto 
de aumentar su eficacia, y cada vez son menores, los resquicios abier­
tos, en Leyes y Reglamentos, para el abuso. Los resultados de la, ex­
periencia y la investigación sistemática permiten reducir . .considerable­
mente las· situaciones que, apoyadas en bases de legalidad,· sÍgnifiquen 
acción negativa, efecto contraproducente. Pero ahí queda, con toda su 
importancia y extensión, la pasividad del beneficiario.· Esta es, proba· 
blemente, más difícil de corregir por la organización misma del Segu­
ro; sin embargo, conviene que desde dentro o desde fuera, o por am· 
bos lados a la vez, se ataque resueltamente .. 

3.~EL AUTOMATISMO Y LA DIVERSIDAD DE SITUl\CION.RS. 

Hay quien cree que la conciencia de la responsabilidad se debilita 
a medida que se siente diluirse la trascendencia de la conducta persa· 
nal en la magnitud de las instituciones. Según esa hipótesis, la recti­
tud de los Ciudadanos con relación a los intereses colectivos'·sería tanto 
menor cuanto mayores fueran las dimensiones de la: colectividad. Eso. 
merece alguna reflexión. 

Se nos puede decir, por ejemplo, que en la pequeña Confederación 
Helvética los habitantes, apenas sin imposiciones y·con muy poca vigi­
lancia, siguen las Leyes que para la moderna convivenciá social les 
preparan las minúsculas instituciones estatale~. ennutrtadas muchas 
veces en caaa uno de los veii:lticinw cantones suizos; mientras que en· 
la dilatada Rusia, el ejercicio de la autoridad céntralizada debe ser muy 
fuerte para que los ciudadanos no se desmanden. Sin embargo, nos­
otros contestaremos, con el ejemplo de otros países, qüe lo fundamen­
_tal no es la extensión o la distancia de la autoridad cmindd las Leyes 
son justas, han sido elaboradas para la gran mayoría, y ésta; gracias a 
su educación, sabe autodisciplim1rse para una elevada sociabifidad. 
También se ha dicho que· cuando son las mismas;'Emptesas Jas que, 
directamente o por medio de pequeñas organizaciones {Mutualidades, 
Cajas de ahorro, Cajas de compensación, etc.), protegen a los traba­
jadores contra las eventualidades, Jos prote!Joidos colabOJ;an mejor con 
la institución que les presta seryicio~ Pero .creo que hay, suficientes 
observaciones hechas para' poder afirmar que no es cuestión de dimen­
siones, sino de org<mización y, de capacidad o buena disposición de las 
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personas, tánto de las que prestan el servicio, como de las que han de 
recibirlo. 

El mal de las instituciones gigantes suele ser el burocratismo y la 
automatización, que hacen que no se descienda .al caso particular y se 
desespiritualicen las funcione;;. Esto es lo que irresponsabiliza al bene­
ficiario del Seguro; esto es lo que mecaniza y pasiviza sus actos en 
relación con los servicios de previsión a los que se le ha reconocido 
derecho. 

Para evitar trabajo indagatorio, las administraciones piden papeles 
y más papeles. Pero esos papeles a veces no sirven para gran cosa más 
que para. establecer o mantener una separación entre el funcionario y 
la realidad; no porque no sean legalmente verídicos, sino porque nu 
dicen todo lo que el funcionario d~bería saber, y porque éste se con­
tenta con lo que dicen. Cuando los empleados toman el documento sim­
plemente como escudo para salvar su responsabilidad, es señal d~ que 
las cosas no andan bien. Sin embargo, en modo alguno esos defectos 
son inherentes a las grandes organizaciones administrativas. Los he­
mos encontrado en instituciones estatales, lo mismo que en las provin­
ciales y municipales ; también los hemos . vist.Q ausentes, o muy poco . 
extendidos, tanto en organismos de pequeñas como de grandes dimen­
siones. 

Lo esencial está en que, tanto por parte de los agentes como de los 
pacientes de los servicios de previsión, se cumpla con el espíritu, en 
vez de limitarse a la letra, de las disposiciones reguladoras de estos 
servicios: En muchos casos, gracias a estar impuesto en el espíritu, se 
podrán completar trazos insuficientemente precisos de los textos regla­
mentativos. Incluso alguna vez, interpretando rectamente el espíritu, 
convendrá hacer llegar la protección de la Ley a casos que no estaban 
taxativamente comprendidos en' ésta. Inversamente, a la pericia del 
funcionario córresponde conseguir que el beneficiario no necesitado 
renuncie voluntariamente al derecho que la Ley le reconoce. Por expe­
riencia sé que en España, afortunadamente, son pocas las personas 
pudientes que se complazcan en recibir una ventaja establecida para 
los económicamente débiles en cuanto se les dice, por ejemplo: "No 
hace falta que enseñe documentos; usted verá si, en conciencia, le. co­
rresponde recibir esto gratuitamente." 

Igualment~, ·con tacto, si las Leyes lo pernütieran, se podrían au­
mentar las primas a las Empresas o a las Ramas prósperas, con objeto 
de poder rebajárselas temporalmente a las que soportarían con grary 
dificultad el tipo 1:ormal de aquéllas. 



4.-EL FOMENTO OE LA PREVISIÓN ACTIVA. 

Admitimos que el Seguro generalizado y automatizado por la obli­
gatoriedad favorece las actitudes pasivas. No desconocemos, por otro 
lado, que -evita a muchos individuos encogidos, pusilánimes, la caída en 
la indigencia y en ese estado de desgana de vivir que sume en el com­
pleto abandono. Es mucho mayor su parte positiva que la negativa; 
pero entendemos que la primera puede y debe aumentar considerable­
mente a costa de la segunda. Desde las mismas instituciones asegura­
doras puede muy bien ser fomentada la previsión activa. El principal 
medio, probablemente, está en orientar más las aCtuaciones hacia el 
c~so particular. 

Así como la <:aridad ejercida en ht calle sobre el innominado pobre 
va siendo sustituí da por una asistencia_, --social organ~ada para dar a 
cada uno lo que realmente necesite, ~1 Seguro social, por lo que se nos 
alcanza, debe adquirir máxima eficacia dándosele bastante flexibilidad y 
elementos técnicos para socorrer o para estimular, según los casos, al 
beneficiario. Las instituciones de previsión que llegando a enterarse de 
las necesidades individuales y familiares las atiendan en la medida de 
sus medios, rendirán grandes beneficios, sin peligro de contraprodu­
cencia, aunque, volviendo del revés un conocido refrán, se puede decir 
que "no hay bien que mal no tenga". Así se puede pensar que el ré­
gimen de Seguro de paro que, amoldando las formas pe subsidio a los 
diversos casos que puedan presentarse, pudiera, por 

1 
ejemplo, abonar 

un billete de ferrocarril al parado que conviniera mandar a sufrir una 
prueba de aptitud profesional, o bien procurar determinados alimentos­
a la familia del subsidíado incapaz de administrar bien el dinero que 
recibe, tendría muchas. gárantíae de. eficacia. 

Esa orientación complicaría, evidentemente, 1os cálculos actuarialeS y 
los sistemas de organización del trabajo; pero aun dentro de la rigidez 
y la uniformidad propias de las grandes instituCiones estatales, aun 
dentro de su centralización y su combinada seriación de actividades. 
podrían ser ampliadas las funciones de asesoramiento y ayuda personal 
a los asegurados. Habría de crecer probablemente el número de visita­
doras sociales, y éstas habrían de tener menos labor investigadora de 
situaciones que tarea educativa; se tendrían qu.e diversificar ciertas 
actuaciones y concederse algunas pequeñas autonomías para: el des­
arrollo dt; iniciativas, regladas, eso sí, con -carácte~general. Sin embar­
go, nada de eso supone un cambio fundamental de sistemas, y tal vez, 
lejos de complicar el funcionamiento de los servicios, los simplificaría 
con la mayor adaptabilidad a las circunstancias.· Desde lüego, creo fir­
memente que, gracias a e~ta adaptabilidad, se evitarían abusos, y las 
prestaciones podrían llegar más pródigamente al verdadero necesita­
do. Si esta adaptabilidad pudiera ser aplicada en la aportación ele pri-

, 
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mas con tnás amplitud que ahora, de modo que se cargase justamente 
al favorecido por: las circunstancias, el objetivo de . la previsión social 
quedaría plenamente conseguido. · 

Pero todavía hay más. Debido a tener los habitantes cubiertos los 
principales riesgos socialmente . previsibles, a la vez que difícilmente 
evitables por 'vía individual, y gracias a sentirse ayuda,dos física y espi­
ritualmente para prosperar y producir ·con mayor rendimiento, no para 
holgar; se conseguiría un notable aumento de vitalidad y de nivel exis­
tencial. Y, realmente, si a consecuencia de esos métodos previsionistas, 
psicológicamente aplicados por unos funcionarios atentos a la cuantía 
de los siniestros y cuidadosos de las necesidades individuales de estí­
mulo funcional, a la vez que vigilantes frente a las morbosas tenden­
cias a la pasividad, se consigue una mejora de condiciones de ~ida y 
de trabajo, lo.s pueblos bendecirán las instituciones de previsión con,1o 
salvadoras y como portadoras . del mayor bienestar posible sobre la 
tierra. 

, JósÉ MALLART. 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Toman posesión el 
nuevo Presidente y 
Consejo del Insti­
tuto. 

los nuevos Presidente y 
tituto. 

En la mañana del día I.0 de diciem­
bre, a la.s doce horas, y en el gr_an patio 
central del Servicio Nacional de Vejez e 
Invalidez, convertido en salón de actos, 
que adornaban tapices y reposteros, tuvo 
lugar et solemne acto de dar posesión a 

Vicepresidente y al nuevo Consejo del Ins-

Presidió el acto .el Ilmo. Sr. D. Carlos Pinilla Turiño, Subsecreta­
rio de Trabajo; ocuparon asimismo la mesa presidencial el Sr. Presi-

. dente del Consejo, Excmo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano, Mar­
qués de Guad-el-Jelú; el Vicepresidente, Ilmo.' Sr. D. José Luis del 
Corral Sáiz; el Director general de Previsión, Ilmo. Sr. D. Buenaven­
tura José Castro Rial, y el Comisario del Instituto, Excmo. Sr. D. Luis 
J ordana de Pozas .• En el estrado toman asiento los miembros del nue­
vo Consejo y del que va a cesar, el nuevo Secretario del Consejo y to­
dos los Directores generales del Ministerio, el Subcomisario del Insti­
tuto y los :J?irectores de Caja y Jefes de Servicios nacionales. También 
ocupan puesto preferente los altos funcionarios del Ministerio. Asiste' 
numeroso público, entr.e el que destacan los Subdirectores de Caj.as, 
Jefes de Servicios del Instituto y Jefes de Sección y Departamento del 
mismo. 

Comienza el acto dando lectura el Secretario de los Decretos norp­
brando Presidente y Vicepresidente, así como del Decreto designando 
los Sres. Consejeros, y del que nombra Secretario del Consejo a don 
Valentín Fernánde.Z Bedia. 

·D1scurso del Sr. Subsecretario.-A conti~uación, el Sr. Subsecre-
tario de Trabajo hace uso de la palabra y diee: . 

"Quiero que mis primeras palabras en este acto sean para rendir 
testimonio de gratitud al Consejo de Administración del Instituto Na­
cional ele Previsión que,. en cumplimiento del Decreto de 2 de noviem-
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bre de 1945, cesa hoy en el ejercido de sus funciones para ser relevado 
por otro nuevo, al <!ite ·pronto vamos a dar posesión. 

·Quede, pues, constam;ia pública de nuestra satisfacción por la efec­
tividad de vuestros servicios y nuestro agradecimiento por la efectivi­
dad de vuestra acción. Y .esto os lo digo sin formulismos oficiales, ·sin 
el afectado engolamiento de las palabras ·rituales, sino como expresión 
sincera, como expresión espontánea ele un. sentimiento honradamente 
sentido. Si queréis, tiene hasta· el carácter de algo íntimo y entrañable. 

En los. últimos años, el Instituto Nacional de Previsión se ha supe­
rado a sí mismo en una función ardua y difícil por lo compleja y por 
.lo urgente. En Vejez, en A{.'Cidentes, en Enfermedad, en Subsidio fa­
miliar, se ha~ alcanzado los objetivos marcados, y su. conquista. abre 
horizontes y perspectivas más amplios para un futuro inmediato. Se 
·han establecido así los supuestos tácticos previos que nos permitirán 
lanzarnos a nuevas conquistas, a nuevos avances sociales. Sólo los que 
día a día han llevado sobre sus hombros la honrosa carga ·de una res­
ponsabilidad y han puestó en esta tarea el esfuerzo 'denodado de su co- · 
razón generoso y el esfuerzo fecundo de su inteligencia, sólo éstos estáu 
en condiciones de medi¡¡ exactamente la trascendencia e importancia 
de las victorias alcanzadas. 

Ahora comprenderéis por qué aj principio de mis palabras pedía 
una escolta de gratittid para este Consejo que hoy se va. 

y a este sentimiento, del que soy portavoz oficial, quiero añadir el 
mio personal, porque el haber compartido con vosotros-aunque haya 
sido por breve espacio de tiempo-:-las tareas y los afanes nos ha ligado 
con una solidaridad· irrevocable y con la hermandad entrañable que 
crea el combatir bajo 'una misma bandera. 

Y ya, colocados frente a este nuevo Corísejo, en el momento en 
que, por decirlo así, vais a ·recibir las aguas bautisniales, no esperéis 
de mí que, con gesto avezado, tenga el atrevimiento de intentar des­
cubrir ante vosotros ningún Mediterráneo. 

Y o no puedo olvidar que me rodean hombres que han recorrido· ya 
los largos y penosos caminos ele la vida y que en ellos han alcanzado la 
serena madurez de la experiencia. Me siento. por lo tanto, inclinado a 
adoptar ante vosotros. rio el tono frío y ritual del discurso, de la con~ 
ferencia, sirio más bien el tono íntimo, sencillo, cordial y efectivo de ia, · 
confidencia. Porque ~uando llevámos el alma embalsada de inquietudes,. 
buscamos afanosos alivio en la amistad, para compartir con nuestros. 

· camaradas. con nuestros amigos; las angustias y las esperanzas ; para· 
soñar juntos con la complacencia con que suenan los viejos camaradas 
que an~í~n la lÍegad~ esperanzada de un mañana mejor. 

La circunstancia de :qtte 'muchos de tos Consejeros del- nuevo Con­
sejo formaron ya parte en las fi.Jas del que cesa, me releva de mi pro­
pó$ito, al· par que lo ·fa::ilita. pon¡ne·voy a referirme a situaciones por 
ellos bien conocidas. 
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El proye~to de presupuesto del Instituto para el afio i946 refleja, 
indudablemente, la necesidad. de una ayuda económica más intensa por 
parte del Estado, porque el aumei1to de volumeú de determinados con-. 
ceptos lleva, ihexcusablelnente, un desequilibrio financiero. 

Sirtceramente hemos ele manifestar que esta situación nos ·alegra, 
porgue demuestra la. resuelta voluntad que .ha tenido el Consejo que 
hoy .cesa de cumplir los deberes sociales c()n -cará;::ter primordial y 
urgente por encima de i)reocnpaciones de otra índole. 

Como siempre {1ue ha sido necesario a los legítimos intereses del 
Instituto, hemos de acudir a la Superioridad apoyando la solidtud pre­
sente. Y el hecho de que estas necesidades vengan determinadás por 
los nuevos avances sociales, cuyas orientaciones emanan del Caudillo y 
de su Gobien1o, y de cuya ejetución es directamente responsable el 
:.\finisteriD de Trabajo, que por una parte nos hace esperar una buena 
acogida por éste, a vosotros también os obliga a la adopción ele ·una 
actitud fim1e y resuelta que afronte decididamente las consecuencias 
de estas órdenes . 

.Para nosotros, la Presidencia del Consejo del Instituto y nuestra 
presencia en el mismo no ha sido hasta ahora ritual formalismo. Reca­
bamos la entera responsabilidad que de ello se derive y la consideración 
a que esta~ actitud nos expone al echar sobre-nosotros los. posibles fra­
casos sufridos. Es demasiado pequeña para tenerla en cuenta, máxime 
cuando ni siquiera preocuparon a nuestro Ministro las delicadas situa­
ciones que podrían derivarse de su doble representáción como titular 
ele la Cartera dé Trabajo y como Presidente de un Consejo de Admi­
nistración que en ciertos aspectos estaba sometido al control de otros 
Departamentos que, en determinados momentos y sobre algunos puntos, 
podrían mantener criterios di(erentes. · 

Estimamos, por tanto, justo y necesario! que la subvención solicita-
dá sea atendida y es aconsejable, y así se lo pedimos a la cligna repre­

. seutación del Ministerio de Hacienda, que haga presente a aquel De­
partamento este nuestro deseo, con la esperanza de que nuestra peti­
ción ha de encontrar siempre la ayuda y el eco que. hemos encontrado 
para toda la labor social del Instituto Nacional de Previsión. 
- El topo íntimo y de cordial confianza que deliberadamente he que­
rdo dar a mis palabras me permite-amparado por vuestra benevolen­
cia-afrontar cuestiones y matices que creo revisten singular impor­
tancia. 

Hay un peligro, al que_toclos estamos expuestos y en el que muchos 
han ca!do ya. Por una serie ele circunstancias· que ninguno ele los que 
aquí estáis presentes desconoce, asistimos a una. especit! de reblandeci­
miento del ambiente. Algünos, remansada ya la inquietud cie un sno­
bismo revolucionario, empiezan a pensar que hi llegado ya la hora de 
archivar el caudal generoso de las generosas inquietudes alumbradas 
el 18 de Julio. Y por ahí revolotean ya lechuzas agoreras que lanzan 
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sits graznidos desde las esquinas de su cobard_ía, sin duda para intinÜ­
dar a los tontos. Es posible que las almas blandas, pálidas· y escurridi­
zas se sientan cautivadas por esta lúgubre canción. Pero el hombre que 
tiene instalado en su alma el· sentido viril de la vida, sentirá también la 
tentación de interrumpir violentamente el concierto _de 'tos pajarracos. 

Un día oiréis decir: "ijue la política social del Nuevo Estado es tan 
audaz, que pone en trance de ruina a la economía nacional". Otro: 
"que es inútil el intento de conquistar para la Patria las masas prole­
tarias". Más allá, oiréis decir: "que la juventud es inexperta, que es 
alocada;- que es imprudente, que es temeraria, y que esté alocamiento y 
esta imprudencia la hace inepta a toda función responsable de. la polí­
tica". Otros, más generosos, dirán y confesarán que la juventud tiene 
brío, tiene ímpetu, tiene coraje, que le sobra corazón; pero le negarán 
cerebro e inteligencia, de cuyos atributos ellos se creen depositarios 
únicos. 

Para ellos, los valores intelectuales están por encima de todos los 
·demás valores humanos. Son cautos y prudentes; predican y practican 
la cautela del zorro gallinero._ Son las varas verdes que más nerviosa­
mente tiemblan en todas las tormentas revolucionarias. Son los que 
ahora gritan a cada paso con histerismo de vestales ofendidas. y recia~ 

man en cada momento prudencia, porque ignoran que jamás la~ bata­
llas de la vida las ganó la prudencia, sino la estrategia apasionadamen­
te inteligente del corazón. 

Pues bien: a todos, a todos éstos como a todos aquellos jóvenes que 
apagaron el brío ele su juventud detrás de una nómina, ,a todos ellos 

··les r~ordamos, les invitamos a meditar qué hubiera sido de ellos y de -
nosotros si no hubiera existido esa juventud alocada que fue dejándose 
la vidá por los caminos de España; Esta juventud alocada, temeraria 
e imprudente es la que solicita hoy con gozo y con alegría, con íntima 
complacencia, la capitanía madura y serená de un hombre experto ya 
en todas las batallas sociales. Y la acepta cop gozo y con alegría, porque 
sabe que en nuestro nuevo Presider¡Je arde todavía inextinguihle en su 
alma un ímpetu y un coraje auténticamente juveniles • .._ 

Perdonadme si esta escapada, que podría calificarse "a campo ex­
traño" a. este momento, _la he realizado. Si lo he hecho es porque sé 
c1ue estoy pensando con vosotr,os; porque sé que .no hagó' más que 
subrayar perfiles que laten en vuestro corazón, en vuestro deseo, en_ 
vuestro senti·dQ y en vuestrá exquisita sensibilidad. 

Que nadie vea en mis palabras una invitación a la inconsciencia ni 
a d~spreocupada alegría en la administración de unos fondos. Lo que 
sí quiero que veáis, lo que sí os pedimos, ~s que, por encima de tódas 
las preocupaciones de otra índole, mantengáis _en alto la preocupación 
por lo soci~l; que no olvidéis que el Jnstjtuto Nacional de Previsión t:s 
ayanzadilla, la más adelantada,' de nuestra política social, y que este 
espíritu, que este afán, de justicia social, tenéis que empezar por prac-
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ticario en vuestra propia casa, extremando las medidas de protección 
a aquellos funCionarios económicamente más modestos; que sigáis las 
huellas y el ejemplo del Consejo· que hoy cesa en sns funciones, que 
hoy os entrega una herencia, y misión vuestra es, no sólo coriservaila, 
sino acrecentarla. 

Llevad, por (;Onsiguiente; a sús últimas cdnsecuehcias; apurad hasta 
.los últimos resUltados, el planteamiento. de las cuestiones sociales qúe 
con valentía ha dejado planteadas este último Coftsejo. 

Y ahora que yo debo cesar en mis funciones de Presidente para 
entregar el timón de la nave ª'D. Pedro Sangro, yo lo hago con la 
serena confianza del que sabe que va la nave a manos expertas y a co­
razón de soldado.' Ya conocéis el puerto al cual debéis enderezar el 
buque, porque bien claramente lo ha señalado . nuestro capitán, José 
Antonio Girón : "que ni tormentas ni borrascas desvíen vuestra ruta". 
N o olvidéis, pilotos y tripulantes del nuevo navío, que en él van nttes-~ 
tras mejores esperanzas; y con esta esperai;lza os despedimos hoy, que 
salís ~1 mar, con este grito también de esperanza: "¡Arriba España!". 

A continuación tomó la palabra el Sr. Sangro. 

Discurso del Excmo. Sr. Presidente.-"Ilustrísimo señor, señoras 
y señores: En este solemne momento de mi vida m,iro hacia atrás y 
veo el largo camino recorrido-largo, pero satisfactorio-desde aque­
llos días en que entré como auxiliar meritorio, sin sueldo, en el Insti­
tuto de Reformas Sociales hasta este día de hoy, tan fausto, tan lleno 
para mí de emotivo sentido y significación, en que me veo asistido de 
una concurrencia de amigos leales y acogido ·por la benevolencia del 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo, en representación del Ministro, 
Sr. Girón de Velasco. 

No- temáis, Sr. Subsecretario; no temáis, señoras y señores, que 
alucinado por estos sentimientos me entregue al patatín y el patatán y 
os someta al suplicio de un discurso perifollesco, que me hubiera sido 
fácil preparar en estos días ante el espejo, para pronunciarlo después 
en este acto. Me lo impediría, entre otras cosas, mi natural repugnan­
cia a los formulismos vacíos y la honda emoción que, hastael extremo 
de abrt'tma¡:me, siento en este instante. 

Me abruma, ilustrísimo señor, en primer término, la, gratitud; gra­
titud a cuantos me oyen, que him tenicio a biep. asociarse a .esta toma 
de posesión, acto de íntima satisfacción, sin hipocresías ni veladuras. 
Agradecimiento. al Gobierno, que ha secundad() de una manera tan 
benévola la iniciativa del Ministro de Trabajo. Agradecimiento, sob~:e 
todo, al Sr. Girón de Velasco, valor auténtico, que no tJroclamo en este 
día de las alabanzas, sino que he proclamad~ por éscrito !Íace ya tiem­
po: auténtko combatiente, auténtico Camisa Vieja.; auténtico hombre 
social, auténtico joven, y que _ha tenido, además, en este taso uri bello 
gesto, que los doctos en Derecho administrativo pueden apreciar en 
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. todo su alcance, que es este gesto de la autcilimitación de funciÓnes; 
porqÚe el Decreto erí virtud del cual ·nace el nuevo Consejo tiene la 
nota interesante· de un Ministro que ·está rigiendo un C~nsejo de la 
-entidad más importante de la polítíca social de ·España y que, en un 
momento determinado, este hombre--auténtico joven, he dicho-tiene 

·el ademán simpátiéo y bello de decir: "Prefiero que esto se reforme, y 
a costa de cercet1ar lo que és atribución y facultad mías, conferirlas al · 
·rectorado y al consejo de las personas que. se determinán en ese De­
creto·". Gratitud, por encima de ésta y sobre ésta, af Caudillo de Espa­
iía; a cuyo voz hay que obedecer, con la íntima satisfacción que mere­
cen los mandatos del jefe, del capitán, cuando ese capitán tiene la plena 
autoridad, del que es ejemplo en el servicio y el sacrificio. y del que 
cumple siempre lo que promete: nos prometió llevarnos a la Victoria, 
y nos llevó ; nos prometió· conseryarnos en la neutralidad. y nos conser­
vó en ella; nos ha _prometido sah·ar las dificultarles del momento del . 
mundo, y las salvará. 

Y digo esto pasadas· ya las horas en que es humana la apetencia de~ 
trepar a las traseras de las doradas carrozas triunfales. 

El deber ele cooperar a ttti servicio nacional es precisamente más 
imperioso en el momento en que se quiere estorbar que vuelva ·a son­
reir la privamera envolviendo el castillo roquero en tupida niebla, a 
través de la cual se pretende llevar a las gentes, algunas de buena fe, 
no lo duelo, a los acantilados de las costas, con los reflejos siniestros 
de. las hoces, Jos martillos, los ttiángulos y los mandiles. 

Me abruma, además de la gratitud, ilustrísimo señor, el recuerdo: 
:::anta memoria de los preclaros varones que ocuparon el puesto que yD 
inmerecidamente-y lo digo con toda sinceridad y comparánclo111e con 
dios-voy a ocupar desde el día de hoy. Eduardo Dato el primero, el 
i undador insigne, el primer proton1árfir 1_e la causa sociál española ; el 
Geneta1 Marvá, el militar social, el hombre avezado al estudio de ·lá 
ciencia de la construcción de materiales, pero que· también sabía cons­
truir materiales sociales sólidos, y que lo mismo organizaba las unida­
des de combate, que sabfa organizar las unidades del combate social, y 
sobre todo, y más hondo que . todos en mi corazón, aquel inolvidable 
maestro y jefe mío, D. Adolfo González Posada, si11 cuyas enseñanzas 
ejemplares, sin cuya conducción maestra y paternal, yo no hubiera 
llegado seguramente al' sitial que ahora voy a ocupar. 

Pero no solamente me abruma el recuerdo de aquellos presidentes, 
sino también el de. aquellas otras figuras como López N úñez, mi com-_ 
pañero inolvidable; como Moragas; como Maluquer, alma de esta casa, 
llama inmortal de Ja Previsión, y como aquel gran caballero . del idea:!, 
maestro y modelo que se llamó Inocencia Jiménez. No es esta, señorés, 
una s~sión necrológica, y, por consiguiente, no voy a incurrir en }a 
audacia de evocar aquí la figura de tanto eximio predecesor en la cam-

. paña soeial, en la cual hoy nos aliStamos, en Jos términos que ha~ dicho 
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y precisado muy bien, exactamente bien, el Sr. Subsecretario de Tra-
bajo. . 

El tercer peso abrumador que siento sobre mí, tls. el de lá n1isión 
que se nos confía;' misión complejísima, misión difícil, misión ardua. 
Y a~ este propósito, y aprovechando la ocasión que se. me depara de 
esta benevolente atención que me prestáis, y expresando mi afectuoso 
y profundo agradecinl.iento a las palabras con que se nos d~ la bien ve~ 
nida,, he de deciros que no han faltado en estos días personas-mejor 
podríamos calificarlas de "sacapuntas" ..:......que se han acercado a mí coti. 
unas u otras intenciones. Unas, me han dicho: "Gracias a Dios que va 
usted a esa Casa, donde representará usted esto o lo otro o lo de más 
allá". Y yo he contestado que no soy de los que llevan notariQs a los 
cementerios, ni de los .que los ütilizan para extender mandatos encitn<t 
de las losas de los difuntos; que yo vengo aquí con toda mi modestia, 
pero con mis vicios, mis defectos y mis virtudes-si las tengo-, pero 
a· título estricta, rigurosamente personal; que yo no represento a nadie, 
más .que a mí mismo. 

Otras personas no han dejado de decirme: "Ahora se orientará 
aquello en éste o en el otro sentido". Y he tenido que contestarles que 
las orientaciones de política social ~on privativas exclusivan)ente .de1 
Gobíerno, y específicamente del Ministro de Trabajo, y que la acepta­
dón ele un puesto como este significa la coincidencia ele una doble con­
fianza: la confianza de la altura, que le llama a urro al servicio, y la 
confianza del Consejo. Sin la una o sin la otra, tenedlo por seguro, 
ilustrísimo señor, que a mí me faltaría tiempo para ir a rendir una 
visita ele gratitud a El Pardo y restituirme a la tranquilidad de ~li 
hogar. 

Misión, digo, extraordináriamente COfl!pleja la que se nos ha con­
fiado, y al afirmar esto, ya no hablo a título personal, que bastante he 
hablado, si,no que lo hago en representación de mis buenos amigos y 
colaboradores del Consejo de Patronato del Instituto de Previsión, de 
los cuales-dicho sea de paso y entre paréntesis-se puede afirmar que 
cada uno de ellos vale, por lo menos, tanto como yo, y todos juntos, 
desde luego, muchQ más que yo. . · 

Y en nombre de todo el Consejo podría hacer-si no viera que estoy 
abusando de vuestra atención-un repaso de los pfoblemas; que, aunque 
no fuera más que enunciándolos, nos llevaría a distraer vuestro tiem­
po, no digo minutos, sino horas y horas. Porque habriamos de empe­
zar por aquellos que, por lo menos de pasada, tocaba en su magnífica 
oración el Sr. Pinilla. Me refiero a la Casa niisl11a, a aguzar nuestro 
ingenio para conseguir que desde la Presidencia hasta el último subal­
tuno de esta Casa nos hagamos todos uno, nos fundamos todos, para 
que no haya esfuerzos perdidos, para que la disciplina sea la disciplina 
afectuosa, pues esto parece indicar el título- bajo el cual nosotros vamos 
a trabajar: Consejo de Patronato; de patrón, concepto algo· familiar. 

155 
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En suma: que nuestros afanes vayan conducidos a que los mandatos 
de la Jerarquía y de la disciplina, de alto abajo, no sean los marti­
llazos que se dan, y con solo amenazar provocan el ¡ay!, sino suave 
golpe de dedo limpio en copa veneciana que la haga vibrar en cristali­
no y anponioso sonido. . 

De allí pasaríamos· á la preocupación constante por la co9rdinación 
máxima de esfuerzos; coordinación-no ha:blo ele unificación-dentro 
y fuera de la Casa, entre las diferentes ramas que forzosamente tienen 
que existir en el Instituto, y entre el Instituto y otros servicios del 
Estado, ya que no nos podemos desconocer 1os unos a los otros. 

Y vendríamos luego-y no hago más que iniciar un vuelo rapidí­
simo sobre la enunciación somera de nuestros problemas-a las preocu­
paciones técnicas especiales, y entre ellas destaco la que. sentimos por 
esa tierna criatura-permitidme que por mis años, y por tener la condi­
ción de padre de familia numerosa, elija esta figura-que es el Seguro 
de Enfermedad, nacida apenas, hasta el punto de que la gente no se da 
casi cuenta de que no se trata de un adulto, ni siquiera de un joven. 
sino de algo -que tiene. meses .nada más, que está dando los prirperos 
pasos. Recordemos las vacilaciones, las dificultades que hubo que ven­
cer en Alemania, ·por ejemplo, hasta que ese Seguro se consolidara, se 
fortificara, pues incluso cuando Alemania inició su entrada en la lucha 
bélica, el Seguro tenía sus conflictos y aun se preocupaban en las Con­
ferencias internacionales de perfeccionar ese Seguro como otros. Pues 
bien: ¿qué más podemos hacer que sentir esa especial, esa honda pre­
ocupación paternal porque los primeros pasos de esta criatura, tierna­
mente coúducida por nosotros, se conviertan en· los firmes y seguros de 
tma juventud brillante que anuncie una madurez perfecta? 

Pero éste es·solo uno de los varios Seguros, y nosotros, laboratorio 
vivo, tendremos que estar siempre vigilantes a las marchas, a las fluc­
tuaciones, a los cambios que la política social tiene en el·mundo. Antes, 
por ejemplo, al final de ·¡a primera guerra mundial, todas las preocupa­
ciones universales ,giraban alrecleclor del aumento de la producción, del 
control internacional de las materias primas; luego cambiaban ele aspec­
to dichas preocupaciones y surgían otros problemas. Pues así sucede 
con los Seguros. Porque hace meses, no más que meses, parecía que la 
frase definitiva era ésta: Plan de seguridad social, y uno se pregunta 
si esto es lo que va a cuajar en el mundo, o si; por lo menos, en países 
donde la march<J. ·de los Seguros sociales ha sido incipiente, y hasta 
cierto punto dificultosa;. -en esos países-repito-ha de limitarse el afán 
del Poder público, de los hombres sociales, ·a cosas más modestas; ha­
blo, al decir modestas, en comparación del Seguro total, que es ambi­
ción amplia, y quizá tengamos que referir. esas preocupaciones a la 
unificación técnica, a simplificaciones de procedimientos que alivien l~ 
cargas, que eviten los rozamientos, que coordinen los esfuerzos. 

Y si de esto . pasamos a. otras materias, se necesitarían-,-repito-:-, 
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no digo minutos; sino muchas horas para· enunciarlas. Así, p~r ejem­
plo, cuando creíamos ·que estaba dicha la última palabra sobre inver­
si<>nes de _íondos de los Seguros sociales, aparece un volumen de la 
Oficiná Internacional del Trabajo para· tratar de aquello que estimá­
bamos estaba totalmente resuelto, y en dicho libro vemos cómo se re­
gistran estas mudanzas· de los tiempos, y habremos de deducir de· todo 
ello que debemos tener en cuenta que estamos en diciembre de 1945 
y no hemos de estar aferrados a ciertas máXimas rigurosas que pcir 
algunas personas se consideran como in:coJ;J.tró'Vertibles y dogmáticas. 
Todos sentimos una gran preocup~ión p'Or la: buena· política en mate:­
ri¡l de inversiones ; · pero volviendo al tema, esta política de inversiones 
varía y cambia en sus modalidades con el trimscur&o del tiempo. Por 
eso en ese volumen, que creo es la última palabra sobre lo§ Seguros 
sociales, hay un capítulo dedicado especialmente' a los plaries periódi­
cos· de inversiones. 

No tengo derecho a molestar por más tiempo vuestra atención y 
a fatigar, sobre todo, lá del Sr. Subsecretario de Trabajo, al que agra­
dezco nuevamente ;las palabras tan cariñosas que ha tenido a bien diri­
girme. 

Y dicho esto, señores, sólo me resta invitaros a poneros en pie y 
rezar conmigo la jaculatoria ciudadana que se compone de la afirma­
ción de la inmortalidad de nuestra España, de la triple repetición de 
un nombre por la gratitud, la fe y la confianza, y que termina con la 
fórmula dogmática de un insaciable afán por la ascensión de España. 
¡Viva España! Franco, Franco, Franco. ¡Arriba España!" 

El Sr. Subsecretario: "Ningún momentO' mejor que éste, puesto 
que hoy _inaugura su etapa, para la colocación de la recompensa que 
el último·.C:onsejo ha concedido a D. Pedro Sangro y Ros de Olano. 
Y o le pido que vea en ello la concreción de nuestra admiración y de 
tí u estro cariño." (Grandes aplausos.) 

Después -de las manifestaciones del Sr. Presidente, el Sr. Subsecreta­
rio dió por constituido el Consejo de Administración del Instituto. Dió 
además lectura del acúerdo concediendo al Excmo. Sr. D. Pedro San­
gro y Rosde Olano la Medalla de Oro de la Previsión. 
· Seguidamente, el Sr. Subsecretario de Trabajo impone la Medalla 
de Oro a D. Pedro Sangro y Ros de Olano. 

Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. 

Fallece el Excmo. Sr. Vizconde de 
Necrología. Eza.-Don Luis Marichalar y Monreal, 

Vi~onde de Eza, falleció en Madrid :el 
·oía 28 del corriente mes de diciembre, a los setenta y dos años de edad. 

Su .cu~J,"P9 fué trasladado al día siguiente' a la ciudad! de Soria, siendo 
inhutri~do en la iglesia de'' Santo Domingo, donde se encuentra el pan-
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teón de familia. Pertenecía el Vizconde de Eza a una de las más ran­
cias familias de la aristocracia española. Hizo sus estudibs de abogado 
en la Universidad Central. Th!sde muy Joven actuó en política, mili;. 
tando en el partido liberal-conservador, y especialmente al lado .del 
ilustre hombre público D. Eduardo Dato, del que era amigo entraña­
ble.: Ocupó cargos d~versos : fué Alcalde de ,Madrid, varias veces .Mi­
nistro de la Corona ; era miembro de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, y Presidente de la Asociaéión para el Progreso de 
las Ciencias. Pero donde quizá se ha destacado más su personalidad, 
y donde seguramente ha dejado huella más profunda en ~u paso por 
la vida, es en el campo social. El estudio del problema social y el de­
seo de contribuir a buscar al mismo una solución, constituyeron para 
el ilustre prócer una preocupación seria y profun<la. 

·Sucedió a D. Gumersindo de Azcárate, cuando éste falleció, en la 
Presidencia del Instituto de Reformas Sociales, y desde aquel puesto 
actuó sin descanso en la preparación de la legislación del trabajo. Sien­
do Ministro de Fomento ~onvoca el año 1917 la Conferencia de Segu­
ros Sociales, que se celebró en Madrid en octubre de aquel año, y 'que 
dió por resultado la aceptación del principio obligatorio en nuestros 
Seguros, que el Instituto comenzó a hacer efecth:o con el Retiro Obre­
ro. En 1919 preside la Delegación española que asiste en Washington 
a la Primera Conferencia Internacional del Trabajo. Figuraban en la 
misma D. Adolfo Posada, D. Pedro Sangro y D. José Gascón y Marín. 
Al perecer víctima de vil asesinato D. Eduardo Dato, le sucede en la 
Presidencia de diversas Asociaciones sociales de carácter internacional, 
que más adelante habían de fundirse en la Sociedad para el Progreso 
Social. Todos los años acude a las reuniones que fuera de España cele­
bran tales Asociaciones, y preside la Delegación española que asiste 
al 1 Congreso de Política Social de Praga el año 1924, y en la cual 
figuraban, entre otros, los Sres. Sangro y J ordana de Pozas, Presiden­
te y Comisario, respectivamente, del Instituto. En todas estas reuniones. 
toma parte activa y se destaca su personalidad, no sólo pór el dominio 
de las cuestiones objeto de discusión y estudio, sino además por la ma­
nera de exponerlas, debido a su perfecto dominio de las lenguas fran­
cesa e inglesa. Perteneció el Sr. Vizconde de Eza al Consejo del Ins­
tituto Nacional de Previsión, y fué hasta nuestra guerra Consejero 
honorario. 

Su actividad como hombre preocupado por lOs problemas políticos 
y sociales no quedó limitada a una labor práctica de hombre actuante y. 
de acción. Todos sus estudios, toda su labor se ha reflejado casi siem­
pre en una ·publicación, Son innumerables las obras debidas a su plu-. 
ma, y: limitándose al campo social, no será posible estudiar la evolu· 
cioo del. pensamiento español en este terreno, en la primera mitad del 
siglo XX, siri r-ecordar el nombre y los trabajos del Vizconde de Eza, 
·Descanse en paz. . 
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Cátedra de Seguros 
sociales. 
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.En . reciente reunión. de la · :CmnisiQn 
Permanente s.e hit. 'dado cuei.il:a de la ma­
nifestacÜSn de'. recon6dmiento,que la Jun­
ta de la Facúltad de Ciertdá·s Ptilíticas y 

Económicas de la Universidad .de Madrid ha hecho patente ¡¡1 Insti­
tituto por la sub~endón qu~ éste le 'ha entregado; p~rala c~t~dra, de 
"Seguro~ sociales", que ~e explicará ·en dicha Facult~él. · A,cot:dó el 
Consejo. conceder esta subvención en ses'ión de· 28 ·de novie'mhr.e 
de 1944, dotando la cátedra ~on la su.ina ele r s.ooo pes~tas. 

l Premio López Núñez.¡ 
La Comisión N acion~l de M utuaiid~.:. 

des y Cotos Escolares,. ~n su. sesión de 
7 de novie~bre · úit'ímo·, y pará.. ·~n~.Jtecer 

y perpetuar la memoria de D. A,lvaro López NÍlñez, iniciador en :E:s­
paña de la Obra de Mutualismo ~scolár,, acordó estable~ér un· premio 
anual de 3.oo0 pesetas, que llevará SU nombre y al que podr~n Gptar. 
los Maestros, Inspectores de Ensefianza primaria y Pmfeso~es Úe Es­
cuelas. del Magisterio. 

Habiendo' sido jubilado el Delegado 
Nombramientos. provincial del Instituto; e'n Seviila,. don 

Carlos ONero, antiguo Oirector de la 
Caja C9laborador~ de Andalucía Occidental, ha sido . designado para 
ocupar .el puesto. vacante D. Julio Banadoche. El día I4 .d.el. ~orriente 
le dió posesión de 'su cargo el Jefe del Servicio Centtal de Sucursales 
y Personal del. Instituto~ · 

Actos. 
: S!:! han celebrado en la ¡n-ovincia de 

Castellón, en les pueblos de Lucena, 
.Culta y Costur, el día 2 del corriente, 

los actos de entrega de Subsi.dios familiares a los tr~bajadores agro,. 
pecuarios. Los actos fueron presididos por las Autoridades local~~ y 
provinciales, entregándose, en total, más de 200.000 pesetas. Pronun­
ciaron discursos el Vicesecretario de Obras Sociales y el Delegado de 
la Obra Sindical de Previsión. 

- Continuando el ciclo organizado por el Instituto Nacional de 
Previsión, ha pronunciado en Almería, el día 6 del actual, una conferen­
cia radiada sobre el tema "El Seguro de Enfern'l.edad en el medio 
rural" el Dr. D. Alberto Berdejo. 

- Presidido por el Comandante de Marina, el Delegado provin­
cial del Instituto Nacional ele Previsión 'y otras Au'toridades y Jerar­
quías, se ha celebrado en Roquetas del Mar (Almería) el reparto de 
premios a los alumnos de la Escuela de Orientación .Marítima. Pro-

' nunció unas palabras el Delegad~ provincial del Instituto. 
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.. ----:- En el domic~lio de la Agencia del Instituto Nacional de Pre­
visión de A¡m~ga (Badajoz) ha sido inaugurado, ,el día 17, el.dispen.: 
sario que ha instalado la Obra Maternar e Infantil del Instituto. Asis"f 
tierón las Autoridad~s locales. -

•' '• ; ' - . .¡ 

- Presidh:!o por ·las. A~to~idades locales y los Delegados pro,;iii~ 
ciales' del Instituto Nacio~al de Previsión, Trabajo y Sindicatos ha 
tenido lugar en Alínadén (Ciudad Real), el día i~, el acto de inau~ra~ 
ción de la Agencia del Instituto Nacional d'e Previsión en_ esta Iocali· 
dad. Pronunciaron ·discursos· el Alcalde d'e Almadén ·Y los Delegados 
provinciales d'e Trabajo y, d~J Ins~ituto. 

. " ,,· . 

_:. Se ha celebrádo en MadriG, el pía 20, una fiesta· orgé,lni?-~da pot 
lé,t Mutualidad Escol~r "Manuel ·de Semprún". En ella pronunciaron 
unas palabras el Jefe del Servicio .Nacional de Seguros Libres del Íns: 
tituto· NacionaJ de Previsión~ D. Pedro Rapallo, y el Sr~ Lleó, de la· 
·comisión· de Mutualidades -y· Cotos Escolares. · 

- En la Escuela Superior del Ejército, y sobre el tema "El pat'o 
forzoso y la desmovilización", ha pronunciado, el. .día 20, una confe. 
rericia el Excmo. Sr. Comisario Director del Instituto .. Nacional de 
Previsión,D. Luis Jórdatia de Pozas. 

- Se ha celebrado el dÍa 20 en Orense un sencillo acto con moti­
vo de la creación de ·1a Mutualidad Escolar' "Valdivieso'':. Asistieron 
el Director de la Escuela y • ~1 Delegado y J éfe provincial de Seguros. 
Libres del Instituto Nacional de Previsión. 

- Presididos por las Autoridades locales y provinciales --:"e han ce-· 
lebrado ·el día 23 en varios pueblos de la ptovincia de Valencia actos.: 
de entrega. de Subsidios famíliares. Se entregaron sÚbsidios en Silla,. 
Sedaví, 'Masanasa, Picasent, Ali:Úusafes, J:\lcaver, Beriifayó y Cata­
rroja. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Beneficios del Subsi-
dio familiar. 

Se reconocen también a los que están 
recipiendo prestaciones de otros Segu~ 
ros.-Por Decreto fecha 24 de noviem-
bre, publicado en el Boletín Oficial del 

Estado del 6 de diciembre, se reconoce el disfrute a los beneficios del 
Subsidio familiar a los trabajadores 'enfermos o accidentados que per­
ciben las prestaciones de los Seguros de Enfermedad:· o Accidentes del 
trabajo. Con esta medida· se ordenan disposiciones fragmentarias· que 
ya admitían esta ventaja en determinadas situaciones, pero además ~e 
amplía el beneficio a otros casos de pérdida de la capacidad laboral. 

Comienza el Decreto aludido por declarar obligatorio para las Em­
presas y los trabajadores el pago de las cuotas de todos los ·Seguros 
sociales a cuantos estén incluídos en· el Seguro de Efliermedad y que 
por hallarse enfermos perciban la indemnización económica corres­
pondiente. El·salariobase.,dt: .cotización. será el que reciba el afiliado en 
el momento de la baja en el trabajo. Los trabajadores enfermos, pues; 
siguen disfrutando de las prestaciones de los seguros y subsidios a 
que normalmente hubieran tenido derecho. Esto mismo es aplicable a 
los trabajadores y a sus respectivas Empresas durante los períodos dé 
incapacidad temporal por accident~ de trabajo y de diagnóstico o tra .. 
tamiento en el régimen obligatdrib del Segur'o.del Silicosis. 

·· Dice después el Decreto que a los que a consecuencia de accidente 
de trabajo les sea reconocida la situación de gran inválido o una inca.:. 
pacidad permanente absoluta, se le constituirá por la Entidad en que 
~stén a_segurados (y e1;1 la Caja. Naciona~ de Seguro de Accidentes del 
Trabajo), además de la renta· señaladá-·en la.S disposiciones vigentes; 
otra temporal de compensación de cargas familiares, por el importe d~1 
~S por IOO del subsidio familiar que tuvieran asignado en el momento 
del siniestro y por el período de tiempo que falt~ en aquella fech:t 
hasta que el menor de sus hijos pueda cumplir catorce años. Esta renta 
se percibirá con independencia de cualquier alteración familiar. 

En caso de declaración de incapacidad permanente total, la rentá 
temporal que deberá constituirse será del SS por IOO del subsidio fanii~ 
liar percibido por el productor. Si el incapacit&do volv.iese a trabajar; 
la Caja de Subsidios Familiares podrá descontarle del subsidio normal 
que perciba .ttpa cantida<J igual a la renta adicional asignada. 

Cuanto queda dicho es de aplicación a los beneficiarios del Régi­
men obliga,torio del ~eguro de .:~ilico~is, para lo que se i11cluirá~ el ¡!TI .. 
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1Jorte de las rentas complementarias en el reparto anual de cuotas pre­
visto en el art. 4.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1944. 

El subsidio familiar que perciba el accidentado el! el moti1ento ciel 
siniestro; auncgte se tiene en cuenta para determinar las pensiones tem­
porales a que se alttd€~ en 'e1 Detn~to, nd ·sera 'computado como salario 
a efectos de percepción de primas con arreglo a las tarifas vigentes, 
que tampoco sufrirán modificación alguna. Ello no obstante, la Caja 
Nacional de Seguro de Accidente;; del Trabajo, las Compañías y las 
Mutualidades podrán, mediante la OP,ortuna :adición, revisada¿ condi~ 
ciones económicas d€ las pólizas con aplicación de otros grados de tari­
fa distintos a los pactados en los contratos· actualmente en vigor. Se 
concede a los asegurados, con la excepción .de los comprendidos en la 
reserva que establece el ¡1ft, 91 del Reglan1ento de JI de enero de I933 
y disposiciones subsiguientes, el derecho a obtener la libre .rescisión de. 
aquéllas si no consideran aceptable la modincación propuesta por la 
entidad aseguradora. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LEGISLACION 

DE 

SUBSIDIOS FAMILIARES 

(2.a EOICION) 

15 ptas. 
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Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A. T. 

del Trabajo 

Se publican a continuación siete cua­

dros estadísticos con sus gráficos corres• 
pondientes (insertos· al final de los. cua~ 

dros), en los que se recoge la labor rea­

lizada por la Caja-durante el mes de octubre de .1945. 
El primer ctiadro se refiere a las pólizas contratadas con la Caja 

Nacional en cada una de las Delegaciones provinciales. 

El segundo cuadro inserta la clasificación de empresas, producto­
res y salarios, por grupos de tarifas. 

El tercer cuadro indica los expedientes resueltos y las primas úni­
cas: coste de rentas, según la incapacidad resultante· y la entidad as~­
gurado'ra. 

El cuarto cuadro conÚe~e el desglose de los siniestros de la . Caja 
N ~ional por grupos y tarifas. 

El quinto cuadro indica las hernias operadas con cargo al Fondo 

de prestaciones complementarias, )' su clasificación por el riesgo atp­
parado · en la póliza. 

El cuadro sexto señala el importe mensual de las pensiones decia­

radas por silicosis, clasifiéadas por· Delegaciones provinciales. 

Y el séptimo y último cuadro nos muestra el importe mensual de 
las· pensiones declaradas por accide~tes, según el concepto de la renta . . -,~... ~ 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de octubre de 194!J, número de produc • . 
lores asegurados y salarios que representan, clasificados por Delega­
ciones provinciales. 

DELEGACIONES 

Alava .............................. . 
Albacete .......•.................... 
Alicante ............................ . 
Almería ............................ . 
Avila .............................. . 
Badajoz .......................... . 
Baleares ........ : .................. . 
Barcelona., ........................ . 
Burgos ........................... · .. 
Cáceres •.............•............. 
Cádiz ............................. . 
Castellón ............ · ..............• 
Ciudad Real .....................•.. 
Córdoba ••......................... 
Coruña (La) ........................ . 
Cuenca ..•......................... 
Gerona .................•....... 
Granada ........................... . 
Gu!id~lajara ........................ . 
GUJpuzcoa ......................... . 
Huelva ............................. . 
Huesca ........................... . 
jaén ............................ . 
León ............................ . 
Lérida ......................•....... 
Logroño· ......................... . 
Lugo ............................ . 
Madrid ............................ . 
Málaga .......................... . 
Murcia ........................... . 
Navarra ........................... . 
Orense ............................ . 
Oviedo .•........................... 
Palencia ........................... . 
Pontevedra ........................ . 
Salamanca •........................ 
Santander .......................... . 
Segovia ......................... . 
Sevilla ............................. . 
Soria .............................. . 
Tarragona .............•..........•. 
Teruel ..•........................... 
Toledo ............................ . 
Valencia ........................•... 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Vizcaya ........................... . 
Zamora ...•.................... 
Zaragoza .......................... . 
Santa Cruz de Tenerife ..........•.. 
Palmas (Las). . .. .. . . .. . . . . ....... . 
Ceuta ............................. . 
MeJilla .................•. , .......•... 

.TOTALES, ••.•.•......• 

·--· 

Número 
de 

empresas 

8 
29 
7 

47 
3 

22 
6 
6 
2 

10. 
19 
6 

11 
7 

10 
3 
4 

62 
4 

16 
13 
16 
16 
20 

" 7 
19 
37 
32 
18 
15 
21 
16 
19 
9 
8 

14 
11 
22 
14 
5 

15 
11 
13 
10 
9 
3 

24 
20 
14 
7 

)) 

740 

Número 
de Salarios 

productores 

66 247.775,15 
187 446.000,00 
45 77.050,00 

1.859 7.258.615,00 
15 56.217,00 

696 1 . 88.3. 056,00 
14 50.264,25 
30 60.809,35 
20 50.555,00 
88 216.510,00 

130 296.204,50 
86 260.970,00 

124 198.925,00 
20 33.129,00 
83 196.204,00 
11 62.175,00 
4 14.302,00 

733 2.463.18.'5,50 
34 127.595,00 
72 311.473,45 
83 182.840,50 

136 406.401,75 
96 298.044,30 

125 273.618,20 
:t )) 

64 120.920,00 
75 140.840,00 

l. 711 7.211.307,00 
445 953.026,00 

1.047 912.945,00 
191 387.200,00 
168 659.300,00 
82 272.804,50 
51 214.231,25 

134 368.734,40 
64 111.702,50 
31 57.295,00 

190 524.850,00 
521 1.360.752,00 

18 48.530,00 
65 98.545,00 
80 198.853,00 
26 28.930,00 

316 685.780,00 
56 87.813,75 

250 1 .001.919,00 
31 84.800,00 
99 285.520.20 

124 293.187,04 
280 942.864,50 
92 203.630,00 

» ,. 
10.008 32. T28. 200,09 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes ae octubre de 1945, número de producto· 
res asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos dtt 
tarifas. 

- - . 

GRUPOS 
Número Número 

de de Salarios 
empresas productores 

1.-'Agricultura y ganadería: 
a) Secano, .......•...•.... 20 353 673.635,00 
b) Regadío ..........•.... 7 34 30.800,00 
e) Otros trabajos .......... 59 96 212.620,50 
d) Máquinas ............... 3 12 17.676,00 

H.-Alimentación ................ 21 171 370. 486,9.0 
III.- Bebidas y tabaco ............ 4 8 7.520,00 
!V.-Vestido y limpieza ........... 20 42 89.655,50 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 39 162 505.030,20 
VI. -Trabajo de las piedras y tierra » » )) 

VII.-Vidrio y cristal .•............ )) » » 
VIII.-Metalurgia .................. )) )) )) 

IX.-Trabajo de los metales .....•. 2 4 9.760,00 
X.-Maquinaria .................. 3 4 10.220,00 
XL-Pequeña maquinaria ......... 3 27 43.920,CO 
XII.-Industrias químicas .......... .4 20 30.011,25 

XIII.-Industria de la madera ....... 26 92 230.598,50 
XIV.-Industria textil .... ........ 2 13 33.120,00 
XV.-Pieles y goma .............. 5 6 18.245,00 
XVI.:-Papel .•••. _ .................. » » » 

XVII.-Artes gráficas .•............ 3 
"""'- --- ... .._ 

22 170.934,2o 
XVIII.- Construcciones en tierra ..... 79 2.508 8.210.664,98 
XIX.-Construcción de edificios ..... 119 1.303 4.093.814,75 
XX.-Gas, agua y electricidad ... _ .. 8 589 145.543,50 
XXI.-Transportes ................. 23 49 156.860,00 
XXII.-Pesca y navegación marítima,. 3 21 74.720,00 
XXIII.-Comercio por mayor .......... 9 29 61.930,00 
XXIV.-Comercio por menor ......... 33 71 182.302,00 
XXV.- Empleados y dependientes .... 57 213 509.023,75 
Varios ...................•.......... 175 4.990 16.839.108.06 
Especial ........•......•........ ... 13 129 )) 

TOTALES •..•.......• H 740 10.968 32.728.2C0,09 
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CUADRO TERCERO 

Siniestros resaeltos por la Caja Nacional durante el mes de octubre de 1945, con 

.... .... 

CAJA NACIONAL COMPAÑÍAS 

- Número Coste Número Coste 

l. permanente: --- -
Pl;lrcial .• , ...................... ........ 30 648.483,~1 27 616.371,61 
Total .......... ••••••••••• 1 ••••• •••••••• 12 397 .690;!}(] 14 501.952;~ 
Absoluta ...................... _ ....•...• 5 297.117;05 3 1-15.665,10 
Gran inválido .............. ~ ............. » , » » 

---
Suma ......... · ........... 47 L343.291 ,00 44 1.263.989,5E 

Muerte: 
Viuda .................. ................. 4 93.967,73 5 113.603,91 
Viuda e hijos •........................... 13 657.243,85 16 . 914.263,6C 
Ascendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . .......•.. 5 94.339,44 8 102.373,84 
Descendientes ........................•... 2 .30.845,7(] 2 44.308;92 
Fondo de Garantía ............. ... ..... 2 39.759,1~ 6 83.748,41 

---
Suma ..... ·~ ...........•. -~ 836.637,53 37 1.258.298,68 

ToTALEs .. ·• •••.••.•••••• 69 2.179.929,~ 81 2.522.288,24 
11 j_ 

Promedio de este mes: 
J.. P. parcial. •....................... 
l. P. total. ........................ . 
l. P. absoluta ..................... . 
Muerte ............................ . 
Promedio general. ................. .. 
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expresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintas entidades aseguradoras. 

- -·-·· ··-

MUTUALID~ NO ÁSEGURADOS 

Número Coste Nl)mero 

---
28 683.721,4t '1~-t 

11 591.358,11 1 
6 278.537;2t :t 

» )) , 
---

45 1.553.~16,8:: ·.2 

10 309.999,29 .. 
00 1 .503.828,7fl 1 
9 176.187,413 » 
1 47.916,21 lt 

12 136.744,84 1 --
58 2.17 4.676,00 lt 

103 3. 728.293,4!.l 2 

······ ................ . 
........... ·········· ... ····· .................. . 

Coste 

28.286,45 
43.404,34 

» 
:t 

71.690,77 

)) 1 

73.746,4311 
)) 

)) 

10.642,25 

63.104,18 

8.586,59 

22.986,66 
40.378,05 
51.522,81 
36.472,35 
33.318,27 

---·· . - ·-.. 
FONDO DE GARANTÍA TOTAL 

Número Coste Número Coste 

¡» :t 86 1.976.863,44 
., » . . • 38 1.534.406,26 ·' . 

14 . ·721.319,41 • » 
)) » • )) 

lll lll 138 4.232.589,11 

'b :t t9 517.570,93 

2 133.699,50 56 3.135.289,28 

• )) 22 372.9Ó0,77 
)) )) 5 123.o70,83 
» .. 17 191.376,31 

2 133.699,50 119 4.340.~,12 

2 133.699,50 2571 8.572.797,23 
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CUADRO CUARTO 

Clasificación, por grupos e incapacidades, de los siniestros de la 

--

1, :p. PARCIAL 1. P. TOTAL 

- GRUPOS 
Número Coste Número Coste 

L-Agricultura y ganadería: 
15.322,65 a) Secano ................ 1 » » 

11.-Aiimentación .................. )) )) '» )) 

111.-Bebidas y tabaco ............. )) )) ·•.» )) 

!V.-Vestido y limpieza ............. )) )) 'j » 
V.-Minas, canteras y salinas ....• )) » 1 18.049,22 
VI.-Trabajo de las piedras ......... 1 18.727,6S )) » 

VII.- Vidrio y cristal. ............... » :t » » 
VIII.-Metalurgia ................... ~ )) )) )) 

IX.-Trabajo de los metales . . . . . . . » » » )) 

X.-Maquinaria .................... 1 22.493,6€ 1 30.065,4' 
XL-Pequeña maquinaria ........... )) )) )) ·» 

XII.-Industrias químicas ............ )) )) » )) 

XIII.-Industria de la madera ......... 1 20.982,71 , » 
XIV.-Industria textil ................ » )) )) )) 

XV.-Pieles y goma... . ............ » )) ll )) 

XVJ."-7Papel ......................... » )) »· » 
XVII.-Artes gráficas ................. )) )) )) » 

XVIII.- Construcciones en tierra ....... 2 46.920,99 1 41.960,H 
XIX.- Construcción de edificios ....... 3 62.602,15 2 58.397,8~ 
XX.-Gas, agua y electricidad ....... » )) )) )) 

XXI.-Transportes ................... 1 18.451,36 2 67.197,09 
XXII.- Pesca y navegación marítima ... )) )) )) )) 

XXIII.-Comercio por mayor.. . . . . ... » )) )) )) 

XXIV.-Comercio por menor ........... )) » » » 
XXV.-Empleados y dependientes ..... )) )) )) )) 

Varios ............................... 17 399.4~~~ 5 182.021,1u 
Contrato especial .......•...•......... 3 43.483,. )) )) 

TOTALES ........ ' ....•. 30 648.483,94 12 397.690,96 
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Caja Nacional, tramitados durante el mes de octubre de 1945, 

l, P. ABSOLUTA GRAN INVÁLIDO MUERTE TOTAL 

Número Coste Número Coste Número Coste Número Coste 

» )) )) )) » )) 1 1t¡.322,65 
» )) )) )) » » )) .)) 

» )) )) )) )) )) )) )) 

• » )) )) )) )) )) » 
)) :0 )) )) » )) 1 18.049,22 
)) » )) )) )) )) 1 18.727,68 
:t )) )) )} )} )) )) )) 

» )) )} )) )) )) » » 
» )) )) )) :0 » )) )> 

» )} )) » )) )) 2 52.559,13 
» » )) » )) » j) » , )) » » » » » » 
» » » » " )) 1 20.982,71 
» » , )) » )) » )) 

» )) )) )) )) )) )) » 
» )) » » )) )) )) )) 

» )) " )) » )) » » 
» )) » -- )) 2 41.319,36 5 130.200,51 
2 98.015,77 ,. )) 2 41.858,~~ 9 260.874,37 

)) )) )) " Comp. 3.331;oo Comp. 3.331,96 
» » )} » » » 3 85.648,45 
» , )) )) :0 » )) » 
:0 )) :0 )) )) » » :0 

» )) )) )) )) » )) " » )) )) )) )) )) )) )) 

3 199.101,28 , )) 16 702.743,00 41 1.483.364,65 
» )) )) » 2 47.384,59 5 90.868;15 

5 297.117,05 » » 22 836.637,53 69 2.179.929,48 
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CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de octubre de 1945. 

GRUPOS Número lademnizacl6n Promedio --

\) ' 
: 

l.-Agricultura y ganadería .•••. )) " )} 

11.-Aiimentación ...........•... )) )) )) 

lii.-Bebidas y tabaco .......•••• )) » )) 

!V.-Vestido y limpieza ......•... )) )) » 
V.-Minas, canteras y salinas •.•• )) )) 

' 
)) 

VI.-Trabajo de las piedras ....•. )) " )) 

VII.-Vidrio y cristal .........•.. » » » 
VIII.-Metalurgia ...........•....• )) » " » 
IX.-Trabajo de los metales ....... )) » ,-~ )) 

X.-Maquinaria ....•.........•.. )) )) r » 
XL-Pequeña maquinaria ... ; ..... )) » ,· ¡f 

)) 

XII.-Industrias químicas ......•... )) » )) 

XIII.-Industria de la madera .....•. )) » )) 

XIV. -Industria textil .............. 1 901,20 901,20 
XV.-Pieles y goma .............. » )) )) 

XVI.-Pápel. ..•......•......•...• )) » » 
XVII.-Artes gráfica~ ...........•.• , » )) ,. 

XVIII.-Construcciones en tierra ..•. 4 2.700,20 675,05 
XIX. -Construcción de edificios .... » , , 
XX.-Gas, agua y electricidad ..... » )) )) 

XXI .. - Transportes .............•.. 1 1.039,30 1.039,30 
XXII.- Pesca y navegación marítima. · 1 985,80 985,80 

XXlli.-Comercio por mayor .....•.. , )) )) 

XXIV.-Comercio por menor ......•• )) )) )) 

XXV.-Empleados y dependientes ... )) ll> » 
Varios ..................•......•..•. ·35 35.103,60 1.002,96 

.. TOTALES .......... · .. ,., 42 40.730,10 969,76 
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CUADRO SEXTO ,,._'~""'"" 

Importe mensual de la5 pensiones por Silicosis declaradas durante el mes 
de octubre de 1945, clasificadas por Delegaciones 

DELEGACIONES Número Número 1 
---------------ld-e ~nsionlst~ de bene_ficiarios

1 
__ P_e_n_si-ón __ 

Alava .....•....•................. » 
Albacete .......• _ .... :--.......... . » 
Alicante ........................ . ,. 
Almerfa ...... · ........... , ...... . )) 

Avila .......................... . » 
Badajoz ..................... .' .. . 
Baleares .................... , .... _ 

)) 

~ 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · » 
Burgos ....................... . 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _,_,_ 

)) 

» 
Cádiz ........ '· ............ ." .. . )) 

Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . ...... ·· ))' 

Ciuüad Real ..................... . )) 

Córdoba ..................... . 8 
Coruña (La) .................... . » 
Cuenca ....................... . lt 

Gerona ......................... . )) 

Granada ...................... . » 
qu~!ilajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gmpuzcoa ...................... . • 
Huelva .............. · ... · ·. · · ··. • 
Huesca ........................ . )) 

Jaén ..................... · · .. · · .. ~ 

León ............................ · 5 
Lérida ........................ . )) 

Logroño ....................... . » 
Lugo ............. , ............. . » 
Madrid ......................... . )) 

Málaga ..................... : ... . 
.'~\urcia ......................... . 

• 
)) 

Navarra ........ , ............... , : 
Ovied~- ......... . 1 . ........... . 
Paleneta ......................... · 

37 ·" 
Pontevedra . . .................. . » 
Salamanca. . . . ........... .' •.• )) 

. 
Santander . . . . . . . . . . . ......... . 
Segovla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.ro 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Soria •.......• -............ -. · '. · 

)) 

2 ., 
Tarragona ..................... . 
Teruel ........................ •' 

)) 

)) 

Toledo .................•........ -. » 
Valencia ........................ . » 
Valladolid ....................•... ' » 
.yizcaya ......................... . 
Zamora ........................ . 

.» 
» 

Zaragoza . . . . . . . ............... . 
Santa Cruz de Tenerife ........... ' 

» 
» 

Las Palmas .................•.... )) 

Ceuta . . . . . . . . ............. ; ... . » 
» Melilla ........................... , ____ _ 

Tov .. LEs ....... . 53 

)) 

)) ,. 
,,-

8 
» 

)) 

» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

9 

·)) 

» 
))' 

» 
» 
)) 

31 
)) 

)) 

)) 

» 

¡) 

)) 

». 
. ¡) 

)) 

.,» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

» 
• 

2 

57 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
» ,. 

}.532,44 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

l. 762;86 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

. )) 

12.246,70 
)) 

» 
)) 

316,13 
)) 

430,02 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)l 

16.288,15 

156 
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CUADRO SEPTIMO 

Importe me~sual de las pensiones !lec/aradas durqnte el mes de octub1 

Alava .......•. 2 197,57 1 » » l> Albacete ....... 2 177,69 '¡ )) .. » Alicante ...•••. 1 62,81 3 )) )) » 
Almerfa ......•. 1 66,18 » )) »' ,. 
Avila .......... 1 73,03 » )) )) » 
Badajoz .......• 3 346,85 )) )) ,. » 
Baleares ....•• 2 137,78 1 ,; )) 

Barcelona ..... 19 2.377,57 6 661,08 » 
Burgos ......•. 1 118,67 ,. 195,62 )) 

Cáceres .....• ~. )) » ·,.· » )) 

Cádiz ......... 1 94,94 )) » '. ;; )) 

Castdlón ...... ,. )) 1 . .,,. . » » ·» 
Ciudad Real ... 4 324,16 ~ )) 'l 195,42 ,. i.i··. Córdoba ..... , 2 202,03 1 1 ,. )) 

¡f(it Coruila (La) .. ! " 2 184,40 130,41 JI )) »!~:.·: Cuenca ...... , 1 73,03 1 » .. »ll' Gerona .... ... ,)) » 2 » » • Granada ...... 4 479,27 1 !l;(: 
)) » ~h:; Guadalajara ... » » 1 » » .. ;, tlü.·. Guipúzcoa ..... 6 857,9'2 )) )) )) ··oYI.. Huelva ....... ,. )) )) )) >> » .) "$~\ 

Huesca ........ » •• ~ ··,.f· » » ,. » » 
jaén .......... 1 91,25 » ,· . .;. 

)) )) » 
León ........... 2 241,91 1 '»'. » ~ ~ Lérida ......... 2 139,54 )) '':t' >> » 
Logroño ....... l 129,q )) . '»' )) ,. 
Lugo ...... · ... >> ¡} '»'' » » 
Madrid ......... 10 872,33 2 '1 264,09 >> 
Málaga ....... » » 3 )) » 
Murcia ......... 5 378,84 )) » » 
Navarra ... : .. 2 123,20 1 )) ,. 
Orense ~ ...... 2 182,58 l ,. 
Oviedo ....... 12 1.703,45 8 1.030,54 
Palencia ........ 1 61,08 ,. 

)) 

Pontevedra .... 3 240,09 2 >> >> 
Salamanca ... l. 3 325,09 » » » 
Santander ..... 2 107,97 2 >> 1 
Segovia ....... .)) >> >> )) » 
Sevilla ........ 4 400,32 1 » )) 

Soria 1 146,06 » » ,. 
Tarrago~~ : : : : · 1 35,86 1 >> » 
Teruel. ....... 3 353,74 !) » » » 
Toledo ......... >> » )) >) » 
Valencia ....... 4 346,25 3 ,. » 
Valladolid ...... 1 ¡. 84,87 1 )) 

Vizcaya ........ 6 1 810,67 2 )) 

Zamora ........ li 114,11 » )) 

Zara~oza ...... 3 298,48 :l )) 

Sta .. 2 164,31 1 )) 

Las Palmas ..... 1 91,29 1 » 
Ceuta .......... >? 
Melilla .......•. 

TOTAL .... 



de 1945, clasificadas por Delegaciones y concepto de la renta. 

TOTAL VIUDA E HIJOS 1 ASCENDIENTES DESCENDIENTES 1 

===;===;===•11====:===-:1-==:===;-==-== 
Número Ben~fi-¡ Coste Número B_en~fl· Coste Número B~nefi- Coste Número Benefl- Coste 

• 1 •:·: ,·~1' ·~ .1 '~:: ,Q.,. : _...:.ccc:•a:..:..;:..::.os:...I---:-.·--.H-_.,.,._.:-. .._,..~ '""'; J •. .;-.-~-6-:r-5 
)) ... » » '· » . » - )) l) )) )) 4 4 389,29 
» 1 ' ll) -.,.."' ·:.. • . )) > ' )) » )) >> .. ·: ~- ,., '1 1 66,18 
, . ~-' » ~'lt )) » )) » ,., .:;. ·' t 1 73,03 
)) 1 ._:.: » » » » )) » )) )) 3 3 346,85 

4 2fí1,37¡ :..\'\' » •» )) » » ' 4 7 503,91 
10 . 22 2.688,25 - .. l 1 115,81 . 2 3 479~. ' 49 62 8.760,17 
1 4 205,311 ,-,"»-- '#- -f-· » . . ~- » )) » ·:;~ ~3 6 519,60 
3 9 449,92 » » » >> » » í ~4 10 543,16 
1 ' 4 215,181 1 2 109,55 )) )) » 1 3 7 419,67 

» » '> ,. ,. )) • ,. ~ t.. 
1
.
2
1 1 oo,37 

4 ~- 19 1.491,37¡ 1 2 150,~~ )) )) N t:; 28 2.460,44 
1 -' 3 254,31 1 2 2 18:~;~ 1 t 192,91 ·: 1 9 988,06 
3 14 876,39 l 1 2 14o;oc » » » ~ 8 20 t.428,95 

» » »-:' ,. » )) » )) )) )) 2 2 240,32 
»'~ ' 1 .2 156,~ » » )) .;' 3 4 450,33 

» 
» 

» 
)) 

» 
» 
» 

» 

» 

» 

• 
» 
)) 

» 

lt 

) 

2 

l 
1 
3 

1 
1 
1 
3 

3 

4 
1 
1 

1 
2 
4 
2 
t 
4 

'» 
» 
)) 

fiflt 
A» 

» 
» 

» 

» 

6 

2 
3 
9 

3 
4 
5 
6 

10 
» 

» 
)) 

.. » 
» 

, 
» 

16 
1 
5 

3 
12 
13 
8. 
2 

17 

~ \ 1 l 125:2() » )) )) 6 6 776,62 

1 
-)) )) )) )) )) )) 1 1 100,42 

:,es :' (3 'f~ ~,-_ ¡ ~. ·r~ .': ~~= 
2 161,71 6 "' ;;. 6 7 '655,48 

»"' » 
~,31! » 
161',39 . )) 
942,09 

00s,311 
» 

289,49 
260,06 

1.172,<!4 
)) 1 

973,29 
» 1 

1.131,28 
58,68 

227,90 
))· 

)) 

330,78 
497,41 

1.222,24 

)) 

)1 

» 
. t 
~ 

» 
·a 
)) 

» 
)) 

_,:o 
(ji 

» 
» 

. l' 
3 

» 
» 
» 
~ 
» 
» 
» 

» 

2 
5 

4 
» 
» 
) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

')) 

5 

)) » » )) ' 2 2 139,54 
» )) ,. )) ~ ~ 3 334,42 
» • » )) ,:: '1 3 161,39 
,. » » » ·r 18 24 2-841,00 
» :& » » ;, '3 3 509,17 
» » , )) ~-· jJ 8 584,15 
)) » » » ~'ll 7 .. 548,97 
73,~ )) )) P> \ 6 11 682,í0 

423,50 » )) » ),\ .32 37 ·- 8.306,13 
)) )) )) • ¡'''·]; < 1 1 61,08 

243,33 )) , j f' \. ! ~.13 21 1.925,81 
)) )) ¡¡ )) '· . ¡ {:. 3 3 - 325,09 
» , r 2 1!U,22 • ''.tll 23 2.040,10 
• 
)) 

)) 

» 

• 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
>> 
» 
» 

1 

» • ' ~- 1 1 ' ' !18,68 
» » ~ . f; '7 11 905,61 
)) ».i ~ 1 e! 11 '· t 146,06 
» ». L~ .2 2 251,04 
» .»e , _lllr:ó 3 3 ! 353,74 
)) » » » » 
» » 10 12 .-1.457,18 
» ,j .. ' . 4 14 .i 761,60 
1 63,61 19 30 ' (3-164,44 

' -~- :':· »' ~ -~· ~1':· .~- '•9 '\ 466,23 352.12 '», ~ 
19'1.62 » . , • 

286,91 

, » ·~~ · ·s 6 694.85 

» 3 4 253,65 
» . 1 2 219,00 

1.0:73,171 » » ,. 
'1 2 93,~ 

1 2 219,00 
1 3 391,25 ) 1 1 54,77 

t---e2"1-209l -------u----¡ 17.171,09. 25 40 2.788,40 5 7 

» 
» 
» 
» 

, 
» 
» 
» 

» w 20 1.388,11 

» 3 5 577,11 

863,36 307 471 1 50.975,33 
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. TOTAL 

fm¡nsas -- 740 ProóudorM -11/.UóO .Yü14rios-.J2.7~8.20tl,89 



fmpresas i!flladtJ.t 11 la Ctlja lfacion41 tlur411fe el mude Dclu!Jre de 194J.111Jmero defriNkc· 
lore.5 aseruratlos .Y salarios rue r?re5EIIIi!lf di.s~liútlos ¡or Deleyt1citme.s. 

-
¿ 

/oo.ooo 

.5o.ooo 

/0.000 

So o 

o 

TO"i6L 
fm¡rfsas A140 Pr.odudbfeJ ~ 10.98/J Salarló50 J2.128.200,0.9 



8iitieJ!ro:J_resuelfos 1or la Caja /fa dona/ duran/e el mes tt'e Oc/ubre de /945, 
cotf expresión de la:~ /rimas únicas reclamadas a las dislinla.s. etf!idades 
a.:Jequradoras. 

J 

4 

1/) 

'"' 3 ··.7:. 

'í .. g 
.J 

:¡: 2 

¡¡. 
Soo.ooo· 

/oo.ooo 

/000 

200 

¡· 

too 

So 

.. 
TOTt:.L 

Co.sle - 8.512.797,2J. 



IIW 
Clasifii:aciótt por ittca¡:acidades de los sittieslros c/ÉI Caja 1Yacit1t1al lramila­
dos duranfe el mes íle OduiJre de /945. 

9oo.ooo 

8oo.ooo 

i"o'CP.OOQ 

6oo.ooo 

Soo.ooo 

4oo.ooo 

.!oo.ooo 

2oo.ooo 

/oo.ooo 

, So 

" 

·TOTL:..L --­

Cxfedíenfes ........._ 89 Casle ~ 2./Jgg29,48. 
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w 

..... .,.. ·E·E•+LI:• 
ESTADISTICA 

liernias o¡erada.s con carqo al fondo de Pre.1/aciones Com¡l11menfari44 
dura11le e7 mes de OcluiJri de 1!145. 

4o.ooo 

2o.ooq 

lo.oo.O 

~5ooq. 

~o o 

loo 

So 

\ 
; 

1'1: .. -. 

[_;_ 

1/ 

li 1\ 

~~¡1: J 
:-· ' 

¡4! _1 ··f/ 
1\ 

TOTAL. 

. 

lí 

··l,_j 

. ,¡ 
•. 
"·'-. 

fx¡edien/11, -42 /ndBmmúciórr .. 40 /J0,/0 Proml'dio ---988,18 
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SAT 

+•• MTe• IICMIC •• Lr;a 
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ff.t.s~~tu 
lmporle de fils fenJiones reconocidas por la Cilja !Yacíonill con caryo al Seyuril 
dé Bilicosi.s íluranle e/m115 tle !lcii.Jbre de 1§4J, cluific11di1s filr Oelt>j8-

-ciones. 
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f9,000 
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¡ ' 
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" 

íOTAL 

Pensionislas - 5J 8ene(ii:iarios -51 Pensión D 18.288,/,5. 
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ESTADISTICA 

/mfork de las ¡ensiones declaradas duran le el me.f de Odu!JrR de 1§45 clasijirada8 
for cotrceflo tlt> l11 renla. 
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TOTAL 
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-. 
Cl(nica del Trabajo. - Estadística mensual de los servicios médicos prestados por 

del año I94S· 

Mes de noviembre 
-

CAJA NACIONAL. 

"' "' ú <U ., "' o "' "0 .. ;¡: <U o 
"' ~-e .u- ~ <U = e: 
~ -o" ~ ·- .. '" :; ESPECIALIDADES .. "'o "'" .. a ..: .u .. .. .. "' o :E ,.. 

~e ~E o u !l. 

"'"' .5~ "' .;- e: 
o 

¡¡.. - --.- ----------
Traumatología ......•..•...•....... 258 107 11 6 21 9 30 

Medicina interna ................•.. 34 7 4 4 )) )) 8 
Urología ............... . . ....... )) • , )) » )) • 
Neurología ...•. .......... .... .. .. 8 3 1 • 3 )) » 

Otorrinolaringología ......... · ....... 16 4 2 » )) 1 » 

Oftalmología ...................... 13 » . -· 5 ,. )) 1 1 
""~ Aparato digestivo .................. » » !» » )) » )) 

Estomatología ..................... 2 » 1 )) 1 )) )) 

Dermatología .......•.......... , .. , 7 4 .. 2 '» » '» )) 

Hospitalización ........ ............ 71 37 5 5 14 4 2 

Quirófano .....................••.. 38 19 1 4 11 2 1 

Fisioterapia ....................... 49 23 1' )) 14 3 3 

~ Radiografías .........• 159 88 3 )) 32 8 14 
Rayos X ..• ~ 

7 97 1 

Radioscopias ..•....... 109 1 )) 2 )) 

Fotografía ................ ... ····· 9 1 2 )) 3 1 2 

Laboratorio ........................ 152 19 )) )) 4 8 )) 

Ortopedia ...................... : ..• 47 30 1 1 5 2 5 
------------ --

TOTALES .•... ; .•......•.. 972 349 40 20 110 39 163 



la Clínica del Trabá}o, en Madrid, durante los meses de noviembre y diciembre 
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Mes de diciembre 

CAJA. NACIONAL 

"' ., u ~ "' "' e 'O """' ·= .. o 
"' .,_ ..... e: "'~- = ~ = -~ '0 .. ...... o. ·e :; e ·- .. ·-"' ESPECIALIDADES ~- "" u e c.oc ., E :;¡ <;:; 
.S "'"" .... "' e o. 

""E g.E o u .. ., .... .s- ~8. .. e 
:~ti:·· t.·"' 

, .. 
i u. ___ , 

~ u -- -:.-.-. -·-,--- --
<>· 

' ' ~· :;94 Traumatología ....... ;-:, ......... 2'26 14 6 22 13 12 

Medicina interna ................... 27 5 -2 2 1 )) )) 

Urología ... ••••••• o ••••••••• .. .. » )) )) )) ,) )) 
li[ ..:l 

Neurología ......................... 10 5 )) )) )) ,. 

Otorrinolaringología ............... 8 )) i )) )) )) )) 

Oftalmología .................. / ... 13 5: 3 )) 2 )) )) 
,;(, 

Aparato digestivo .................• )) )) )) 
J.; 

.)) )) )) )) 

Estomatología ..................... 7 5 t::»· )) » )) 

: l '· 
Dermatología .................. : ... 4 

¡ 

4 ·"J) )) )) )) 

:.. l 
Hospitalización .................... 67 33 4 5 15 3 i! 
Quirófano ......... ••••• o •••• ····· 23 5 1 5 6 3 2 
Fisioterapia ......... • o •• o o .......... 47 23 2 ,. 9 7 2 

' Í Radiografías ........... 125 57 4 )) 22 10 12 
Rayos X .. -~. 

10 3 1 Radioscopias .......... 19 )) )) 

Fotografías ........ .. "'"!"'' 6 1 2 )) 2 ., 
Laboratorio ................... , .... 80 26 )) )) 14 2 

Ortopedia ......................... 33 22 4 1- 4 
----- -- --

TOTALES ........... ' ... 696 294 37 19 96 42 35 
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Subsidios 

'"'/'¡~ 
~-

Familiares 

Estadística. Se publican a _continuación varios cuadros esta­

disticos, en los qt\e se recoge la labor realizada por 
la Caja en los meses que se indican. 

El Primero representa los resultados de noviembre reducidos a pro­

medios, y en él se han separado la Rama General, de la Agropecuaria, 

para que pueda compararse ficilmente el desarrollo y la importanCia 

de ésta con la GeneraL 

El segundo representa las"Empresas afiliadas del Régimen, con las 

altas y bajas eh la afi_Iíación e~ el mismo mes de noviembre. 

El cuadro tercero es un resumen general 'de las operaciones de co­

bros y pagos realizados por la Caja en la Rama General en el mes 

que se indica, con separación del sistema normal de aquellos del sis­

tema P. A. I. 
Los cuadros warto, quinto y sexto son de características simlla­

res al anterior, reflejándose en ellos el número' de los subsidios o re­

cibos satisfechos por la Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orfan­

dad y 1\gropequaria, siempre en el mes de novi<:mbre . 
• ~.-· ·~-'-~·-· .,.-_ ......... ,&,_.. ----·«• ""'"""""'"'~'-·"''·"·-~ .-~ ........ ,., -,-·.,..- ......... ~-,~·-- -··-
Los cuadros séptimo, octa<-•o y no~•eno representan la afiliac1Ón no-

minal de subsidiados d.urante el mes de noviembre en las diferentes 

Ramas que administra la Caja Nacional, con separación de subsidia­
dos, viudas y huérfanos. 

En los cuadros diez, once, doce, trece, catorce y quince se han da­

. sificado según las diferentes Ramas y sistemas, y en razón al núme­

ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados en el mismo mes de 
noviembre. 

Los cuadros del dieciséis al diecinueve repi-e~entan prestaciones eco­

'nómicas del mes indicado antes ; el primero de ellos corresponde a la 
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Rama General, con separación de ambos sistemas, :y con un arrastre 

total de lo satisfecho por la Caja desde primero de año; el segundo 

corresponde a la Rama de Viudedad y Orfandad; ei tercero, a Vju;­

dedad y Orfandad de la Rama Agropecuaria, representando el cuarto 

el desárrollo que alcanzan las prestaciones en la Rama Agropecuaria. 

El cuádro veinte recoge, clasificados por Delegaciones, los prés­

tamos a la nupcialidad que se han concedido en el mes de noviembre. 

· El cuadro veiutiuno recoge la labor realizada por la Intervención 

de En1presas durante el mes de agosto de este año. 

A ~ontinuación se insertan siete gráficos, que se r~fieren al número 

. .áé liquidaciones de Empresas, a los trabajadores ~otizantes, a los sub­

sidiados de la Rama General, de la Agropecuaria y de viudas y huér­

f~mos. a: los beneficiarios y a los Préstamos de nupcialidad. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAl DE PREVISION 

LA PREVENC!ON DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 

EN LOS FERROCARRILES ESPANOLES 

POR 

V. DE ANDRÉS BUENO 

5 ptas. 

== =: : =:= e==:=:=:=:=:: < =: : :=:=:=:=:=: =:=:=:=:=:=:= = =: = =:=:=:=:=:=:=:= =:=: 

157 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en noviembre de 1945 

RAMA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado ............ . 
beneficiario .•.......... 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ...........• 
beneficiario... . . . . .. 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

Desde 
Del mes l. • !le enero 

246,257 
20,893 

104,119 
36,988 

64,037 
22,749 

11,786 
2,365 
4,983 

206,785 
17,199 
89,220 
30,698 

63,963 
22,008 

12,019 
2,317 
5,185 

empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 6,657 6,736 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

asegurado. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 0,564 0,560 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

subsidiado.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2,841 2,906 

RAMA AGROPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
beneficiario .......... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ........................................ . 

62,890 
20,826 

3,019 

70,711 
22,787 

3,103 



CUADRO SEGUNDO NOVIEMBRE 1945 

DELEGACIONES 

1 Alava ....••..•.... 
2 Albacete .......... 
3 Alicante ........... 
4 Almería ........... 
5 Avíla ............ 
6 Badajoz ........... 
7 Baleares .......... 
8 Barcelona ......... 

1 
9 Burgos ............ 
O Cáceres ........... 

1 1 Cádiz ........... 
1 2 Castellón .......... 
1 3 Ciudad Real. ...... 
1 4 Córdoba .... o •••• 

1 
1 
5 Coruña (La) ....... 
6 Cuenca .......... 

1 7 Gerona . .. . . .. . . . 
1 8 Granada .......... 
9 Guadalajara ....•.. 1 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
28 
2 
3 
3 
3 
3 
34 
3 
3 
3 

O Guipúzcoa ......... 
1 Huelva ........... 
2 Huesca ........ 
3 Jaén .............. 
4 León .•........... 
5 Lérida ............ 
6 Logroño ........ 
7 Lugo .............. 

Madrid ... •• o •••• o 

9 Málaga ........... 
O Murcia ............ 
1 Navarra ........... 
2 Orense .. . .. . . . . . . 
3 Ovíedo ...•....... 

Palencia .... ; ..... 
5 Palmas (Las) ...... 
6 Pontevedra ........ 
7 Salamanca ......... 

38 Sta. Cruz Tenerife. 
39 Santander ......... 
40 Segovia ......... 
41 Sevilla ........... 
42 Soria ............. 
43 Tarragona ......... 
44 Teruel. .......... 
45 Toledo ....... 
46 Valencia .......... 
47 Valladolid ........ 
48Vizcaya ..• ....... 
49 Zamora ........... 
50 Zaragoza ......... 
51 Ceuta ............. 
52 MeJilla ..... ...... 
53 Delg.ón Central ... 

Tol'ALB~ ......... 

Afiliación 

Empresas 1 Ett1presas 
en activo final Altas en-el mes Bajas en el mes que 4uellan en 
mes anterior . 1 activo en el mes 

2.335 
2 723 
7.034 
3.150 
1.418 
3.529 
6.535 

40.135 
2 224 
3.080 
4.631 
2.846 
2.881 
5.298 
6.186 
12.114. 
4.968 
4.744 
1.045 
5.558 
2.685 
2.026 
4.194 
3.725 
2.405 
2.573 
1.668 

31.934 
5.544 
4.167 
7.498 
1.413 
7.479 
1.837 
2.704 
4.327 
3.341 
3.726 

·3.244 
1.196 
9.235 

691 
3.947 
1.050 
2.876 

l-4.]91 
.4.485 
7.480 
1.603 
7.946 

647 
804 
126 

264.201 

; 

~ 

37 
34 
75 
67 
21 
41 

102 
374 
36 
59 
49 
25 
83 
56 
36 
26 
9 

43 
18 
56 
60 
57 

111 
96 
29 
28 
15· 

332 
75 
33 
55 
11 
61 
35 
49 
32 
45 
43 
26 
11 

104 
11 
27 
20 
85 
97 

127 
52 
33 
75 
6 
7 

)) -';' 

3.095 

/ 

( 

1 

1 

'" 

. ¡109 
16 
8 

181 
1 
5 

59 
99 
21 
30 
9 

14 
49 
19 
2 

10 
17 
3 
7 
3 
7 

55 
11 
7 

23 
2 
2 

30. 
68 

. )) 

~ 
8 

1536 
12 
22 
20 
3 

23 
15 
19 
30 
29 
9 
9 

11 
14 
9 

21 
4 

19 
1 
6 

» 

2.712 

1 

, 

,. 

2.263 
2 741 
7.101 
3.036. 
1.438 
3.565 
6.578 

40.410 
2.239 
3.109 
4.671 

. 2.857 
2.915 
5.335 
5.220 
2.130 

.. 4.960 
4.784 
1.056 
5.6il 
2.738 
2028 
4.294 
3.8.14 
2.411 
2.599 
1.681 

12.236 
. - 5.551 

. 4.200 
7.528 

, .. 1.416 
: • 6.004 

1.860 ,, 
2.731 

'"5, 4.339 
,. 3.383 

3.746 
3.255 
1.1~ 
9.309 

673 
3.965 
1.061 
2.950 

14.274 
4.603 
7.511 
1.632 
8.002 

652 
805 
126 

264;584 



CUADRO TERCERO Operaciones 

LIQUIDACION DE EMPRESAS ASEOliRADOS 
DELEGACIONES . 

Sistema ·Sistema TOT.\LES 'Sistema Sistema TOTALES normal 1:'. A. l. normal P. A. l. 

1 A1ava •.........•.. 1.571 85 1.656 3.163 8.793 11.956 
2 Albacete .•........ 1.384 42 1.326 5.107 6.112 11 219 
3 Alicante •......... 3.347 799 4.146 11.344 98.834 110.178 
4 Almería ........... 1.198 103 1.301 3.902 11.428 15.330 
5 Avlla ........ ,. .. 720 46 766 1.930 2.563 4.493 
6 Badajoz .......... 1.984 90 2.074 7.336 5.988 13.324 
7 Baleares .......... 3.968 81 4.049 13.621 2.890 16.511 
8 Barcelona ..... ... 23.459 1.449 24.908 81.223 216.646 2!:17 869 
9 Burgos ........... 1.624 21 1.645 5.162 1.961 7.123 

10 Cáceres .......... . 1.376 84 1.460 3.881 9.170 13.051 
11 Cádiz ............. 2.251 321 2.572 6.366 44.185 50 551 
12 Castellón ......... 1.865 105 1.970 7.403 7.315 14.718 
13 Ciudad Real. •..... 1.472 113 1.585 3.145 7.321 10.466 
14 Córdoba .......... 2.~7 122 2.429 8.400 28.406 36.806 
15 Coruila (La). 2.797 202 2.999 8.715 31.783 40.498 
16 Cuenca~ .......... 584 60 644 1.615 4.165 5 780 
17 Gerona ........... 3.@3 302 ·. 3.395 9.389 50.574 59.963 
18 Granada ......•... 2.~3 77 2.750 8.899 7.522 16.421 
19 Guadal ajara ....... 647 1(}. 657 2.125 1.855 3.980 
20 Guipúzcoa ........ 400 1.306 1.706 974 80;152 81.126 
21 Huelva •.......... 1.205 50 1;255 4.389 2.377 6.766 
22 Huesca ......... 1.020 69 1.089 3.463 4.540 8.003 
23 jaén .............. 2.065 269 2.334 7.072 21.124 28.196 

. 
24 León ............ 1.613 70 1.683 3.924 16.077 20.001 
25 Lérida ............ 1.633 40 1-.673 4.940 5.611 10.551 
26 Logroño .. ....... 1.345 69 1.414 4.920 7.441 12.361 
27 Lugo ............. 1.181 . 46 1.227 3.156 6.731 9.887 
28 Madrid .......•... 15.748 198 15.946 52.653 9.996 62.649 
29 Málaga ........... 3.225 145 3.370 12.227 19.959 32.186 i 

30 Murcia ........... 2.263 249 2.512 8.020 26.967 34.987 1 
1 

~1 Na.varra ......... 1 4.045 181 4.226 9.099 10.203 19.302 1 

~~ Oretlse ............ 786 99 885 2.044 5.760 7.804 
33 Oviedo ............ >l )) .» 11.029 22.069 33.098 
34 Palencia ... ..... 1.102 62 1.164 3.008 5.341 8.349 
35 Palmas (Las) ...... 1.632 138 1.870 4.780 23.438 28.218 
36 Pontevedra ....... 2.278 too 2.378 7.789 7.170 14.959 
37 Salamanca ........ 1.938 41 1 ;979 4.937 5.292 10.229 
38 Sta C. Tenerife .... 1.905 192 - 2.097 6.347 8.566 14.913 
39 Santander. . ...... 1.940 65 2 005 6.432 7.751 14.183 
40 Segovia ........... 822 43 865 3.292 3.571 6.863 
41 Sevilla ............ 3.768 297 4.065 13.679 55.035 68.714 
42 Soria ...... 598' 17 615 2.154 ' 1.983 4.137 
43 Tarragona ........ 2.240 104 2.344 6.767 2.446 9.213 
44 Teruel .•.......... 552 250 802 2.380 3.912 6 292 
45 Toleqo ............ 895 ·229 1.124 2.875 12.387 15.262 
46 Valencia ........ 8.409 1.047 9.456 25.249 125.129 150 378 
47 Valladolid. ... ... _ .. 2.223 53 2.276 5.821 3.823 9.644 ... 
48 Vizcaya ....... · .... 3.400 577 3.977 9.759 59:603 69.362 
49 Zamora .....•..... 826 42 868 2.198 2.382 4.58(] 
fiO Zaragoza 4.449 81 \ 4.530 13.248 4.856 18.104 
51 Ceuta ........ ; •.. 267 9 276 726 302 1.028 
52 M_elilla ....... 542 '5 547 1.493. 934 2.427 
53 De,¡eg.ción Central. » 47 \- .. · 47 )) 144.274 144.274 

.. 
',¡1' 

134.635 ' 10.302 f.264~713 ..!._708.~ 
' 
,. TOTALES ..... _1~4.937 443 570, 

··--
Pr,m;dics h!sla fin lieliMs. 146.551 21.294 16L845 501.839 1.515.507 2.017.3411 

~ . ' '• -. ~ •· ........ . 



Rama General NOVIEMBRE 1945 
- -- --- -·-

.. ' .. 
SUBSIDIADOS B.ENEFlCIARIOS 

Sistema normal Sistema P. A •. l. TOTALES Sistema normal· Sistema P. A. l. TOTALES 

675 t. 771 2.446 2.297 4.827 1.124 
1.371 1.914 3.285 4.141 5.664 9.805 
1.883 15.133 17.016 4.881 36.438 41 . .31\:1 
1.281 3.986 > 5.267 3.925 11.535 15.460 

557 .. 1.327 , .. 1.884 1.917 4.307 6.224 
3.856 1.629 . 5.485 12.164 4.761 16.925 
2.089 532 2.1>21 5.661 1.524 7.185 
7.142 24.181 . 31.323 16.869 55.823 72.ti92 
1.347 427 1.774 4.247 1.124 5.371 
1.R79 1.800 ' 3.679 5.988 5.371 11 35!:1 
2.810 11.511 14.321 9.441 36.617 46.058 

951 1.249 2.200 2.306 2.920 5.226 
1.010 2.513 3.523 3.077 7.182 10.259 
2.702 8.518 11.220 8.655 23.910 32.565 
1.385 7.657 !:!.042 4.327 22.100 .~.427 

527 
·, 

1.509 2.036 1.547 4.627 6 174 . ' 
612 4.142 .. 4.754 1.454 9.1!:!0 10 634 

2.562 2.689 5.251 7.795 7.942 15.737 
691 461 1.152 2.026. 1.344 3.370 
102 -- 11.907 .. 12.009 265 32.954 33.219 

1.565 667 2.232 4.435 1.898 . 6.333 
372 644 1.016 977 1.690 2.667 

1.807 6.987 8.794 5.738 20.313- 26.051 
954 4.039 4.993 3.257 ·- 12.614 15.871 
587 805 1.392 1.493 ·• 2 .OO.'l 3.588. 
898 1.019 1.917 2.527 2.648 5.175 
~22 1.401 2.223 2.766 4.097 6.863 

8.950 ., 2.687 11.637 24.231 7.818 32.049 
4.385 5.183 9.568 13.510 15.332 28.~42-
3.054 7.095 . ' 10.149 -9.081 19.593 28.674 
4.922 • 2.570 7.492 18.182 7.965 26.147 

873 1.288 2.161 3.234 3.862 7.096 
2.071 3.646 5.717 6.008 10.450 16.458 
1.487 1.682 3.169 5.027 5.324 10.351 
1.998 7.632 9.630 7.741' 25.363 33.104 
2.332 1.650 3 982 7.456 4.934 12.390. 
2.170 1.182 ~.352 7.795 3.656 11.451• 
2.682 2.893 5.575 9.912 9.918 19 830 
1.254 1.403 2.657 3.670 4.181 '· 7.851 

569 663 1.:232 1.766 1.884 3;650· 

j 
4.357 13.744 18.101 13.769 38.905 52.674. 

459 ~ 459 1.484 ,. 1.484 
743 1.369 2.112 1.847 3.411 5.258 

\ 
564 2.579 3.143 !.634 7.257 8.891 ;• 
757 4.149 4.906 2.284 11.510 . 13.71:14. 

4.121 23.961 28.082 10.323 58.819 69.142 . 1.146 957 2.103 3.620 2.895 6.515 
i 1.310 12.079 13.389 3.405 31.499 34.904 

1.029 605 1.634 3.594 1.850 5.444 
1 

2.044 1.044 3.088 5.457 2.746 8.203. 
143 .117 260 447 321 768. 
309 168 477 893 458 1.351 

)) 25.867 25.867 » 68.943 68.943. 

96.166 246 631 342.797 290.546 674.399 964.945 

1 
91.834 297.177 . 389.0ll 307.701 822.911 1.130.612 

- .. 



CUADRO CUARTO NOVIEMBRE 1945 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General. 

DELEGACIONES Subsidiados Bepefidarios 

1 Alava .....•.. , •...•.................... 
2· Albacete ...... · .. '; ............ .' .. ·: ..... . 

50 73 
153 314 

3 Alicante ...... : . . . . . ....... : ........ . 532 1.004 
4 Almería .............................. . 220 443 
5 Avila ....................... .' ......... . 167 352 
6 Badajoz ......................... · ..... . 
7 Baleares ................ .' ............. . 

896 2.114 
268 339 

8 Barcelonl\ . . . . . . ..................... . 1.668 2.109 
9 Burgos ............................ . 

10 Cáceres ............................. . 
144 232 
694 1.412 

11· Cádiz .......... . : ..... ........ •; ....... . 1.023 2.135 
12 Castellón .... , : ....................... . 167 262 
13 Ciudad Real .......................... . 537 982 
14 Córdoba... . .. .. . .. ........ .-·. . .. . .. :. 515 991 
15 Coruña (La) ................ ,,· ....... .. 
16. Cuenca ......... · ............ :.·. ·· ...... . 

262 381 
117 312 

l7>Getona ..... ¡, ......................... . 95 129 
18' Granada .... · . .: ....................... . 240 496 
19 Guadalajara .. : . . . . . . . ...... · ....... . 
20 Guip'úzéoa ............................ . 
21 Huelva .............................. . 

71 145 
229 427. 

1.275 1.916 
22 Huesca........ . .................. . 73 134 
23 jaén .......................... · ........ . 604 1.233 
24 León .... , ........................... . 218 500 
25 Lérida................ . ........ . 53 103 
26 Logroño .............................. . 
27 Lugo ............................ : . . . 
28 Madrid ........................•....... 

206 366 
121 233 

1.584 2.953 
29 Málaga ............................... . 441 829 
30 1\\urcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. : ...... . 855 1.486 
31 Navarra ............................. . 298 592 
32 Orense ............................... . 86 189 
33 Oviedo .................. ( .......... . 1.468 2.302 
34 Palencia. . . . . ....... '. . . . . . . . . . . . .... . 327 689 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . ..... : .......... . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

485 1 . 18'2 
668 1.293 

37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 487 946 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 361 ~· (' 996' 
39 Santander ............................ . 406 674 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

149 253 
1.347 5.496 

42 Soria ....................... : . ....... . 27 46 
43 Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .. 
44 Teruel. ........................ , ...... . 

112 177 
98 171 

45 Toledo ............................... . 431 994 
46 Valencia ......................... · ..... . 1.162 1.737 
47 Valladolid .................... ,.· ..... .'. 242 410 
48 ·Vizcaya .. . . . . . .. . . . . . . . .... , ........ . 1.322 1.639 
49 Zamora ....................... :·; ........ . 192 477 
50 Zaragoza ......................... : , . . .• 
51 .Ceuta ................................. ·~ 

400 617 
100 187 

52 MeJilla ........................•. , .....• 99 177 
53 Delegación Central ..... ' ............. ' )) )) 

·-----
TOTALES ... · ... · · • • · · · • · · ·; 2..'l.:145 45.649 

1-----'--
Promedios hastafin.de mes ... 21.831 30.404 



CUADRO QUINTO NOVIEMBRE 1945 

Operaciones en la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava ........... · ............. · · · · · · · · )) )) 

2 Albacete ............................ . 14.937 47.620 
3 Alicante ............................. . 24.850 66.566 
4 Almería ............................... . 18.268 55.161 
5 Avila ................................. . 10.291 33.931 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 

68.096 211.796 
5.247 15.348 

8 Barcelona ............................ . 9.216 24.20H 
9 Burgos ............................... . 52.277 168.073 

10 Cáceres .............................. . 13.364 41.121 
11 Cádiz ................................ . 12.096 40.958 
12 Castel!ón ............................•. 19.034 49.531 
13 Ciudad Real. ......................... . 25.913 77.544 
14 Córdoha .............................. . 19.740 61.638 
15 Coruña (La) .......................... .. 
16 Cuenca ............................... . 

7.765 25.325 
27.154 80.886 

17 Gerona ............................... . 4.490 12.032 
18 Granada .............................. . 20.596 67.532 
19 Guadalajara ........................... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva ............................... . 

16.291 47.112 
2.518 9.330 

12.435 34.354 
22 Huesca ............................... . 11.857 32.032 
23 jaén ................................. . 
24 León....... . . . . . . . . . ............. . 

16.826 53.656 
47.641 145.118 

25 Lérida ............................... . 9.954 24.657 
26 Logroño ............................•. 
'27 Lugo .............................. . 
28 Madrid ............................... . 

10.135 29.750 
29.524 92.807 
9.683 27.760 

29 Málaga ............................. . 
30 1V\urcia.. . . . . .. . . . . . . . . . . . . ........... . 

31.164 101.238 
36.453 108.929 

31 Navarra .............................. . )) » 
32 Orense ............................. . 15.279 43.942 
33 Oviedo ............................... . 39.149 123.005 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 16.514 53.279 
35 Palmas (Las) ......................... . 10.348 38.332 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.623 30.097 
37 Salamanca ........................... . 13.892 44.759 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . 10.14S 37.354 
39 Santander .............. ~ .............. . 21.350 53.338 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla...... . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

10.094 31.747 
26.449 86.008 

42 Soria ................................. . 4.745 13.583 
43 Tarragona ............................ . 13.349 31.464 
44 Teruel ........................... · ... . 816 2.200 
45 Toledo .............................. . 24.611 72.223 
46 Valencia ............................. . 41.356 . 106.784 
47 Valladolid............ . . .............. . 8.339 27.386 
48 Vizcaya ........................ · · .. . 
49 Zamora ............................... . 

5.805 17.784 
12.884 38.870 

50 Zaragoza ............................. . 
51 Ceuta ............................... . 

22.734 65.374 
15 56 

52 MeJilla .........................•....... )) » 
53 Delegación Central .................... . .» 

TOTALES .••••••.•.••••••••• 895.315 2.703.659 

Promedios hasta fin de mes .. ; ...•........ 654.642 2.031.436 



CUADRO SEXTO NOVIEMBRE 1945 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

D E L E G A C 1 O N E S Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava ............. -................ ... . . . » » 
2 Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 146 
3 Alicante ................... ·. . . . . . . . . . . . » » 
4 Almería ......... .": .............. ·~..... 8 26 
5 Avila ........... ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 139 
6 Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
7 Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 2 

358 
20 

8 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
9 Burgos ..... ·............................ 6 

10 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
17 

171 
11 Cádiz ...................... ·........... 23 83 
12 Castellón............. . . .. . . . . . . . . .. . .. 8 19 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . .. . 43 114. 
14 Córdoba............................... 209 .. 547 
15 .Coruña tLa)............................ >> » 
16 Cuenca.............................. . » )) 

17 Gerona...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
18 Granada............................... 114 300 
19 · Guadalajara. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 11 30 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

21 Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 147 ' 
22 Huesca................................ 12 24 
23 jaén........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 134 
24 León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 34 
25 Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> » 
26 Logroño. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
27 Lugo.................................. 4 
28 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

» 
6 

95 
29 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
30 Murcia............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 

92 
38 

31 Navarra................................ » » 
32 Orense..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

33 Oviedo................................ » )) 

34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .52 179 
35 P&lmas (Las). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
36 Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

)) 

8 
37 Salamanca ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 _ 83 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . 11 27 .. 
39 Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 
41 Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

204 
4 

42 Soria.................................. 2 )) 

43 iarragona ......................... - . . . » 
44 Teruel....................... ... . . . . . . . . » 

)) 

» 
45 Toledo....... .. .. . .. .. . .. .. .. . . .. .. .. 69 140 
46 Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 30 
47 ValladOlid... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... · . · · · · » -
49 Zamora.......................... . . . . . 4 

» .. 
lO 

50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
51 Ceúta................................. » 

75 
)) 

52 Melilla ............................ · · · · · » »::' 
53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • 

TOTALES.................... 1.320 3.301 

Promedios hasta fin de tnes .... /: . . . . . . . . . 1 . 28't 3.083 
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PREMIO MARVÁ 1941 

LA PESCA NACIONAL 

POR 

JOSÉ LLEDÓ MARTÍNEZ 

: 

1 30 ptas. 

1 
::;IIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIflllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllll~ 



CUADRO SEPTIMO 

Subsidiados 

Ultimo número R. G. 21 

DEL e G A Cl9:1;Jr;tv: ' s\ititikiia~~l e¡ . ~ Huérfanos Id • ¡ Viudas 
-

--· - ' 1 Alava .•.. ; ••• : . ••.•.•.•..•. ·¡ ••••• 5.367 126 :'\ 1 
2 Albacete .•..•..•.. : ~ . . . ... · ...... 17.857 go D 
3 Alicante ........ .. , ............. 31.393 811 47 
4 Almería .......................... 13.244 295 ¡:¿ 
5 Avila ...... ••••••••••••• o. o •• 10.512 '1!27 7 
6 Badajoz ......................... 28.746 783 5 
7 Baleares ..•...................... 17.382 435 7 
8 Barcelona ..... .................. 1()6.219 2.184 74 
!:1 Burgos ...................... 13.819 - 158 5 

10 Cáceres ........................ 27.598 
: 

1.083 

l. 
17 

11 Cádiz •....... ••••••••••• •••• o •• 31.755 1 225 47 
12 Castellón ................. ...... 11.567 ,.->·-,¡· 246 10 
.13 Ciudad Real ..................... 23.469 "i 785 t. 10 
14 Córdoba./.~ ... ,.: ...... ....... 38.886 ,··-J: 868 . y !S 
15 Corufia (La). o ••• o ••• •• o ••••••• 27.413 688 :¿() 
16 Cuenca ......................... 10.810 157 )) 

17 Gerona .......................... 10.335 139 IG 
18 Granada ..................... 21.668 371. 11 
19 Guadatajara ...................... 5.349 95 (i 
20 Gufpúzcoa ....................... 22.309 378· JO .. · 21 Huelva ..•....... ..... .. • o. o •••• 16.884 1.958 7'2 
22 Huesca .•... . . . • o •••••••••••••• 6.002 91 (i 
23 jaén ........... ..... .. . . . ..... 36.987 989 '23 
24 León .................. ••••••• o •• 22.041 '\· 289 8 

1 25 Lérida ........ .. - ................ 8.340 70 )) 

26 Logroño ......................... 11.03() 966 2 
27 Lugo ........ . . ................ 7.606 139 5 
28 Madrid. ............... . ... . .. 82.683 1.805 35 
29 Málaga ....... .. . .. .. . ..... 26.952 645 11 
30 Murcia ........ .............. o. 34.637 934 Hi 
31 Navarra ................ ....... 16.606 313 15 
32 Orense .......................... 9.235 121 2 
33 Oviedo 40.514 1.520 

1 .................. • • •o•• 1 )) 

34 Palencia ................ o o. •o ••• 13.079 . 325 6 
35 Palmas (Las).... . . . . . ............ 25.246 186 2 
36 Pontevedra . . ................... 27.884 828 24 
37 Salamanca .... 

•• •••••• 00 •• o. o o. 21.173 671 13 
38 Santa Cruz de Tenerife .......... '}!2.360 301 12 
39 Santander •................... '1!2 .979 775 13 
40 Segovia ................. 8.879 151 7 
41 Sevilla ..............•............ 55 837 1.265 rio 
42 Soria ......................... 5 620 134 3 
43 Tarragona.. . . . . . . ............. 9.269 154 7 
44 Teruel ........................... 7.088 88 

._,; 
1 

45 Toledo ... , ...................... 26.854 314 
,, 

2 
46 Valencia .............. ••.• o o ••• o 46.776 1.336 16 
47 Valladolid. •••••••••••••• o •••••• 19.840 577 lo 
48 Vizcaya ................... ..... 44.377 2.329 39 
49 Zamora .................... ..... 11.077 201 9 

t 
50 Zaragoza ........................ 30.746 474 19 
51 Ce uta ... ; , .>·. • . . . . • • .. • ........ 2.912 115 8 
52 MeJilla ... :.· ............ 3.434 1971 ' 2 ... ····· 53 Delegación Central .... .......... 92.121 » )) 

TOTALES ................ 1.292. i74 31.405 802 



NOVIEMBRE 1945 

Rama General 

-
'Subsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de ines Quedan en pleno derecho a fin de tnes 

Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- V tudas Huérfanos ·Subsidia- Viudas Huérfanos dos dos- dos 1 
---~ 

45 "5 » 2.804 70 » 2.608 61 1 
66 4 » 7.242 8 2 10.681 tst¡. 7 

175 10 )). 6 856 193 15 24.712 628 32 
84 8 1 5.441 72 1 7.f!i37 231 .. 12 
'27 ,. » 7.082 76 .. 2 3.457 151 5 

115 9 » 9.578 77 ) 19.282 715 5 
101 5 » 9.062 176 1 8.421 264 6 
868 42 3 36.915 793 12 70.172 1.433 .. :65 
82 3 » 8.170' 54 » 5.731 107 . .l 5 
85 6 ~- 13.420 6 » 14 .. 263 1.083 '' 17 

190 7 1 7.723 .• 448 18 24.222 784 .. - .30 
79 4 » 7.237 77 1 4.409 17J ' ' ~ ..... ' 9 

111 5 »· 12.836 2~ » 10.744 571 1JO'" 
114 H~ 2 2~.431 1 2 13.569 729 '·. · .... 18 
129 16 » 9.545 1~ 4 17.997 576 .. 22 
62 1 1 6.956 56 )) 3.916 102 1 

111 5 1 4.@6 54 2 5.8éo 90 15 
83 » -~ 8.5()8 74 6 13.243 297 .. • 5 
34 » » 2.395 11 1 2.9f§3 84 5 

123 8 » 5.468 180 4 16.964 206 6 
96 17 » 5.615 964 22 11.365 1.011 '50 
46 l )) 3.521 28 1 2.527 64 5 

166 9 ., 18.073 148 3 19.080 850 ·, ·.' 20 
108 6 1 4.749 74 1 17.400 221 ¡.·, 8 
75 )) )) 5.827 21 . » 2.588 49 ·' ~)i 

5..! 3 » 5.733 781 » 5.358 188 --·> .... ~ 2 
20 5 » 1.705 25 » 5.921 119 5 

6'23 34 » 5.169 . 432 10 78.137 1.407 25 
91:! 10 » 8.831 110 3 18.219 545 : 8 ·~ ... 

226 8 » 12.171 267 · .. ' » 22.692 675 .. ·.> 16 
154 5 1 3.247 70 5 13.513 248 .11. 
49 5 3.705 7 

; 

5.579 t19 2 » .. .. » 
276 31 » 1.584- . '471 l - » 39.206 1.080 . ». 

71 3 » 4.399 '.110 .» 8.751 218 ,. i6 
119 5 1 6.521 136 ' .» 18.844 55 . ',; ~~ ; ._ 3 
12B 14 • 5.062 214 ' •'» 22.950 6'l8 ·L 24 

: 78 2 ,. 7.026 232 1 14.225 441 ···' .. 12 70 13 » 1 t. 782 37 1 10.648 277. . 11 
81 4 1 51 12 » 23.009 767 ;:::_ .14 
46 '1 » 5.420 66 2 3.1"105 86 ·' 

'5 
269 12 1 24.552 1 371 16 31.554 906 1 ~ 53 
30 3 » 3.656. 34 1 1.994 103 2 54 1 >l 4.111 30 3 5.212 125 " 4 '' 38 6 1 2.427 20 » 4.699 74 '~ \ { 2 

~ 67 5 » 18.621 45 » 8.300 274 ... 2-· 315 31 2 10.829 245 ~ 36.262 L122 . ' .15· 
59 8 .,. 7.561. 165 ' 3 12.338 420 ··:,1· 15 

241 28 2 1'2.924 1.222 5 31.694 1.135 36· 
127 » » 44 . ' 1 » 11.160 200 .. 1•:":-,_ g, 
167 6 )) 19.854 108 » 11.059 372 ·19-

11 3 )) 671 29 , 2.252 89 B 19 l )) 1.128 54 » 2.325 144 ¡, .. 2(. 
464 )) » 12.858 '>) ' » 79.727 . ' » .. ., ' : ~·.;:·l: » ~ e ---

7.127 437 19 436.682 9.459 151 863.219·. 22;383 670 
l--.- _,._,..,. 



CUADRO OCTAVO 

Subsidiados 

' Ultimo número R. O. 21 "'"''"" ¡ DELEGACIONES 
Subsidiados 

1 Alava ............ ·;.............. '> 
2 Albacete......... .. .. .. .. .. .. .. 12.313 
3 Alicante......................... 17.712 
4 Almería... . . . .. • . . . . . . . . . . . . .. . .. 12.240 
5 Avila........ .. . . . . .. .. . . . . .. .. 13.444 ;· > 
6 Badajoz.......................... 29.243 
7 Baleares.......... . . . . . • . . 6. 737 
8 Barcelona........................ 8.571" ~-. 
9 Burgos.. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. 17.712 · 

1 O Cáceres., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 27 . 944 
11 Cádiz...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.832 
12 Castellón....... .. .. .. . . .. . .. . . .. 7.372 
13 Ciudad Real...................... 19.310 
14 Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 35.400 ' 
15 Corui'la (La) ....... :. . . . . . . . . . . . . . 30.451 :: 
16 Cuenca......... . . . . . . . . . . . .. . .. 19.301 
17 Gerona.......................... 6.518 
18 Granada..................... .. . 26.072 f 
19 Gu~d~lajara... .. .. . .. .. . .. .. . .. . 10.723 ,JI 1: 
20 Gutpuzcoa........................ 4.607' .,. 
21 Huelva ......... ·......... .. . . .. .. to.43Ó · 
2'l Huesca........................... 8. 744; 
~3 jaén .... ·......................... 37.758 · · 
24 León......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.401 
25 Lérida . .. .. . .. .. .. . .. . . . . . . . . . .. 9.928 
26Logroño.: ... .... : ... ;.. ........ 7.812' 
27 Lugo... . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 27.239 
28 Madrid........ .. .. . .. .. .. . .. .. .. 8.131 
29 Málaga.. . . . . . . . .. . . . .. . .. .. .. .. . 26. 107 ·· 
30 Muréia........ . .. . . .. . . .. .. .. . . . 20.894 · ·• 
31 Navarra ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . » :o. •· 
32 Orense........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.748 :•; 
33 Oviedo........................... 18.530 'r 
34 Palencia. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. . .. 9. 207 l' 
35 Palmas (Las).............. . .. . .. 8.588 
36 Pontevedra...... .. .. .. .. .. .. .. .. 14.265 . 
37 Salamanca............. .. . .. . . .. 14.260 
38 Santa Cruz de Tenerife... . . . . . . . . . 12.704 
39 Santander............. .. . . . . . . . 9.586 
40 Segovia.......................... 10.470 
41 Sevilla.......... . . . . .. . . .. . . . . . .. 29.631 
42 Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 734 ·, 
43 Tarragona........................ 7.909 ·· 
44 Teruet........................... 9.630 
45 Toledo. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 21.278 
46 Valencia........ .. .. .. .. 29.810 .·· ·· 
47 Valladolid............... .. . .. . .. 12.075 

Viudas 

)) 

30 
JI 

33 
44 
43 
11 
4 
6 

18 
11 
8 

42 
257 

» 
32 
)) 

47 
14 
)) 

105 
» 
90 
19 
)) 

)) 

2 
17 ,. 
31 
}) 

)) 

• 
42 
20 
4 

31 
9 

)) 

54 
87 

)) 

4 
1 

37 
26 
92 

¡ 

,. 

; •. 

)} 

» 
» 
1 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

5 
)) 

)) 

» 
1 

)) 

» 
5 

)) 

~ 

)) 

)) 

)) 

2 
)) 

)) 

1 
)) 

)) 

)) .. 
)) 

)) 

» 

2 
» 
» 

• 
» 
2 
3 

48 Vizcaya...................... 5.432 . ..': » . » 
49 Zamora........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.101 10 » 
50 Zaragoza.............. . .. .. .. .. . 13.727 · "' 42 26 
51 Ceuta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 » » 
52 MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » » · » 
53 Delegación Central..· ............. ___ »_---'-····-· ___ ._» ___ ---"--"'• 

TOTALES ...... , ... , ..... · 776.671 1.323 50 ~ 



NOVIEMBRE 1945 

?ama Agropecuaria 

Subsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno dertcho a fin de mea 

Subsidiados Viudas Huérfanos· Subsidiados Viudas Huérfanos Subsidiados Viudas 1 Hu~rfanoa 

» » ;> » » )¡) » ll _». 
374 3 » 211 )) )) 12.476 33 )¡) 

328 )¡) » 1.~7 )) )) 16.773 ) ,. 
371 2 )) 582 24 )) 12.029 11 1 
315 3 )) 884 2 )) 12.875 45 )¡) 

777 3 ;> 1.605 )) • ~.415 46 )) 

! 
174 1 )) 678 1 )) 6.233 11 » 
200 1 )) 893 1 » 7.878 4 ll 

221 » )) 1.223 » )) 16.710 6 » 
665 17 )) )) » )) 28.609 35 • 
164 )) > 656 )) )) 15.340 11 .)) 

101 )) )) 1.057 )) )) 6.416 8 » 
572 5 )) 1.337 )) ,. 18.545 •47 » 
600 12 1 1.567 6 » 34.43." 263 6 
179 ,. )) 166 >) . 30.464 )) )¡) 

282 7 ,. 1.137 1 )) 18.446 38 »· 
674 » )) 602 )) )) 6590 » » 
844 )) )) 334 1 )) 26.582 46 1 
102 1 Jt 255 1 » 10.570 14 » 

~ 
1 )) )) 81 » )) 4.527 » )) 

236 3 'lt 727 33 » 9.939 75 5 
117 )) ''ll 1.219 » )) 7.642 » . V. » 
521 9 ~ 4.179 )) » 34.100 99 ., ,. 

·2.796 )) )) 100 9 )) 23.097 10 . » 
309 » )) 578 )) .)) 9.659 )) )¡) 

1 105 )) l) 778 1 )) 7.139 )) )¡) 

i 159 '}) )) 234 )) )) 27.164 2 2 ~--

r- 75 3 )) 173 )) ,. 8.033 20 )) 

145 ;> .. 328 )) )) 25.924 .)) » 
' 400 1 1.619 19.675 32 1 » )) )) ,. » )) )) )) )) )/) )) . ·» 

358 » )) 1.005 )) )) 26.101 » 1 
~ 329 ,. , 708 ,. )) 18.151 )) )) 

~ 89 3 » 666 >) )) 8.630 45 . )) 

t 19 2 » 1.201 1 )) 7.406 21 .,. 
¡ 563 » » 673 )) )) 14.155 4. " 

.,. 
238 1 » 430 1 )) 14.068 31 4 '.;) 

' 286 » )) 59 )) " 12;931 .g·_ » 
147 » » 26 )) )) 9.707 ll » 

. 180 1 )) 649 6 · . )) 10.001 49 1 
., 981 8 » 448 » .)) 30.164 95 2 

93 )) - ;> 785 » )) 8.042 4 " 211 )) » 752 » )) 7.368 1 . )) 

79 )) » 528 » )) 9.181 )) » 

~ 782 5 » 1.172 )) )) 20.888 42 » 
672 6 - 1.000 19 29.482 13 2 ll ' )) 

~- 179 6 » 141 3 » 12 ll3 90 3 
93 » » 599 )) )) 4.926 .)) ·» 

~· 91 2 ll 69 )) .» 15.123 12 )) ' . 513 3 1 2.092 2 26 12.148 43 1 • 1 3 38 )) )) )) » 1) )) 

» > » » )) ,)) • )) » " 
1 » )) » » ~ » » » .. •:. ,.. 
17.711 108 

1 
2 37.476 111 i 26 756 906 1.320 ., 26 



CUADRO NOVENO 

,·:· 
DELEGACIONES 

Subsidiados· 

l A lava .....•. , .....•....... ; . . . . . . . 1 . 332 
2 Albacete ....... .' .. : . ..... : .. . .. . 1.336 
3 Alicante......................... 4.545 
4 Almería...... . ...... , . . . . . . . . . . . 3.578 
5 Avila............................ 2.630 
6 Radajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.038 
7 Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.513 
8 Barcelona............ . . . . . . . . . . 11.454 
9 Burgos.......................... 5.548 

lO Cáceres................ . . . . . . . . 2.853 
11 Cádiz............................ 10.277 
12 Castellón.................... . . .. . 2.809 
13 Ciudad Real..................... 3.501 
14 Córdoba... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.451 
15 Coruña (La)..................... 10.230 
16 Cuenca.......................... 2.363 
17 Gerona. . . .. .. . .. . .. . . . .. . . . . . . . 2.497 
18 Granada......................... 10.214 
19 Guadalajara..................... 3.139 
20 Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 1. 958 
21 Huelva............ . . . . . . . . . . . . . . . 4.408 
22 Huesca.......................... 3.166 
23 jaén ..................... , .. .. . .. 6.039 
24 León............................. 5.244 
25 Lérida .... , .. .. .. . . .. . .. .. . .. .. . 2.192 
26 Logrofio.. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 2.696 
27 Lugo............................ 2.618 
28 Madrid.......................... 28.370 
29 Málaga.......................... 8.201 
30 Murcia........................... 9.221 
31 Navarra......................... 5.765 
32 Orense.... .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 2.670 
33 Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 894 
34 Palencia .. ,................... .. . 2.887 
35 Palmas (Las) . . .. .. . .. . .. .. . . .. . . . 645 
36 Pontevedra .................... ; . 5. 250 
37 Salamanca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.866 
38Santa Cruz de Tenerife........... 3.635 
39 Santander........................ 5.683 
40 Segovia... .. . . .. .. . . . . .. .. . . . .. • . 2. 997 
41 Sevilla............................ 12.504 
42 Soria, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 769 
4.~ Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 221 
44 Teruel..... . .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. 1.915 
45 Toledo........................... 3.826 
46 Valencia......................... 9.051 
47 Valladolid............ .. .. .. .. . . .. 7.883 

· 48 Vizcaya............. . . . . . . . . . . . 5.186 
49 Zamora. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 437 
50 Zaragoza. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 7. 736 
51 Ceuta............................ 4.866 
52 MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 246 

Ultimo número ~.o. 21 

.,, 

. ~tt·.· ·• ,, 
,, 

:· 1 

t 
;;( 

J 
ot: :r-. 
·-,, 

Viudas 

7 
48 r· 76 
42 ¡. 64 
16 

¡ 

76 
'1-107 

45 
18 

199 
•¡'; 

'1 
25 "·t 

119 ·¡_ 

110 
129 
40 
12 

105 
25 

» 
98 
41 

234 
30 
18 

)) 

19 
318 

67 
110 
71 
11 

)) 

48 
7 

62 
105 
32 
21' 
53 

282 
9 

15 
4 

136 
25 

139 
100 
52 

136 
54 
66 

Subsidiados 

. Huérfanos 

)) 

5 
l 

)) 

)) 

)) 

1 
6 

)) 

» 
9 
1 
1 
1 
;¡ , 
2 

» 
» 
3 
3 
3 

)) 

» 
4 
6 
2 
2 

» 
)) 

)) 

1 
2 

)) 

)) 

1 
2 
3 

15 
)) 

)) 

» 
1 
2 
5 
1 
1 
5 
3 

)) 

53 Delegación Central... . . . ......... 1 __ ...:..1=-2:..:. 222==-__ 
1
,._ ____ _.,.. l------1 )) » 

TOTALES .•••••• , ..••• ,.,.. 285.575 3.635 g(i 



NOVIEMBRE 1945 

Rama de Funcionarios 

S ubsidlados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derécho a flri de mes -
Subsidia-¡ Viudas j Huérfanos Subsidia-\ Vi41das Huérfanos Subsidia- Viudas Huédanos dos dos dos. ----

3 » » 631 1 .» 704 6 » 
' 14' )) .... )) 298 10 1 1.052 38 4 

23 1 2 3.392 35 )) 1.176 42 3 
12 » )) 1.184 6 » 2.406 36 )) 

10 2 , 1.310 19 . 
)) 1.330 47 )) 

68 2 )) 2.562 » )) 4.544 18 )) 

19 )) )) 2.504 49 )) 1.028 27 1 
30 2 )) 5.178 32 2 6.306 77 4 
36 1 . )) 2.669 23 ) 2.915 23 » 
62 2 )) )) )) )) 2.915 20 )) 

38 4 )) 3.833 )t. )) 6.482 203 9 14 )) )) 503 lO )) 2.320 15 1 
27 l .» 2.259 4 )) 1.269 116 1 
39 1 , 2.1761 12 1 3.3·14 99 )) 

. 45 ~ 1 4.250 25 » 6.025 107 4 ..• 12 » » 532 10 )) 1.843 30 )) 

10 :4 )) 876 4 )) 1.631 12 2 
,;~ 1 » 2.843 us » 7.423 88 1 

)) » 490 1 13 » 2.666 12 )) 

' 12 )t. » 1.330 » )) 640 )) )) 

8 )) » 2.220 » » 2.196 98 »' 
17 )) » 2.010 16 )) 1.173 25 3 35 " 

, 849 15 )) 5.225 219 

1 

3 
28 » » 2.716 6 2 2.556 24 1 14 » )) 1.658 4 )) 548 14 » 
20 )) )) 1.286 » )) 1.430 )) )) 

1 

10 , . )) 951 4 )) 1.677 15 1 4 '.131 3 » 1.663 82 )) 26.838 239 1 6 '· 64 3 )) 1.542 14 

1 

1 6.723 56 1 1 42 l • 2.369 1 )) 6.894 110 1 2 
36 2 )) 946 ·¡o » 4.8551 63 

1 

)) 

13 >> , 842 1 )) 1.841 10 )) 

' 57 )) » 846 .» » 8.105 )) )) 

.. 24 1 » 19 » » 2.8921 49 1 1 ·-
1 ,: .55 1 » 213 3 » 487 5 2 e! 28 2 » 619 2 » 4.659 62 » .· 32 )) » 188 29 » 3.710 76 » ~ 22 640 6 3.017 26 
.. 

1 » )) lt ~ 14 » )) 11 » )) 5.686 21 2 
¡. .. 26 t » 1.206 -13 )) 1.817 40 3 

,,~ 
4 )) 3.646 )) » 8.9ffi 286 15 

.» » 967 2 )) 821 7 

1· 
» 

» » 999 5 )) 1.232 10 » 
7 )) )) 1.03.1 » » 889 4 » 

• 19 1 )) 971 35 » 2.874 102 1 . 67 3 )) 5.535 9 » 3.583 19 2 32 4 )) 107 56 4 7.808 87 1 
f¡'· 34 )) » 617 5 )) 4.603 104 1 
-22 1 » 3 » » 3.456 53 1 ( 

98 3 3.646 84 4.188 55 5 - » )) 

47 » » 950 15 )) 3.963 39 3 12 • , 2.418 28 » 840 38 • 56 )) »" 271 )~ .... ~ :f .. 11.007 )) » 
1692 53 3 82.777 716- -¡; .• ·ll ,204A90 j 2.972 88 

 



CU.ADRO DECIMO Clasificación ae subsidiados, 

(Sistema 
'. ---- -· ---·--

_DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3· beneficia- 4 beneficia-
rio ríos ríos ríos 

--~~-~ 

1 Alava ..•.......... » 38 951 458 191 
2 Albacete .•........ » 28 745 630 343 
3 Alicante .......... » 1.367 8.411 3.728 1.171 
4 Almería ........... :J 42 1.741 1.226 665 
5 Avila ............. )) 6 455 388 258 
6 Badajoz ........... » 19 734 433 287 
7 Baleares .......... » ' ji' 6 244 158 74 
8 Barcelona ......... '> 1.690 15.860 4.797 1.285 
9 Burgos ........... )} 61 181 93 54 

10 Cáceres .......... :. 67 fi91 527 333 
11 Cádiz ............ » 128 4.292 3.248 2.057 
12 Castellón ......... » 91 767 294 76 
13 Ciudad Real ....... )) 91 1 .09'2 717 387 
14 Córdoba ......... )) 294 3.791 2.633 1.139 
1S Coruña (La).. . ... :. 213 

' 
3.647 1.924 1.053 

16 Cuenca ........... )) » 588 473 269 
17 Gerona ........... )) 546 2.561 746 206 
18 Granada .......... » 22 1.055 909 492 
19 Guadalajara ....... )) )) 230 113 69 
20 Guipúzcoa ........ , 421 6.052 2.968 1.400 
21 Huelva ............ » )) 326 178 123 
22 Huesca ........... )} 6 1 380 162 59 
23 jaén .............. '» 57 3.049 2.167 1.108 

11 24 León ............. » . ' 34 1.653 993 782 
25 Lérida ............ )) 18 451 216 79 
26 Logroño .......... )) 67 545 238 102 
27 Lugo ............. )} 6 667 363 '/.27 
28 Madrid ........... )} 43 1.190 795 390 
29 Málaga ........... 

< 34 2.313 1.477 830 - )) 

30 Murcia ........... >> 242 3.321 2.063 988 
31 Navarra .......... )) 36 1.024 730 393 
32 Orense ........... » ' ' 3 597 345 187 
33 Oviedo ........... )) 35 1.961 835 414 ' 
34 Palencia .......... » 14 650 459 316 p 35 Palmas (Las) ..... » 56 Q.727 1.947 1 .365 
36 Pontevedra ........ )} 14 758 425 262 @ 
37 Salamanca ......... )) 17 489 312 204 
38 Sta. C. Tenerife .... )} )) 954 761 542 
39 Santander ........ » 15 647 384 174 
40 Segovia ........... >) 16 340 135 109 
41 Sevilla ............ )) 391 6.706 3.479 1 824 
42 Soria., ........... )) )) )) )) )) 

43 Tarragona ........ » 3 876 346 109 
44 Teruel. ........... )) 7 1.238 788 368 
45 Toledo ......... )) )) 2.099 1.268 498 
46 Valencia ......... :: , .. 585 14.928 6.119 1.793 
47 Valladolid ... )) 9 391 309 134 
48 Vizcaya. ; .... : : . : : » 523 6.658 2.\}92 1.177 
49 Zamora ........... » 4 267 153 9J 
50 Zaragoza . . . . . . . . )) 60 538 257 127 
51 Ceuta ............. » , 52 47 16 
52 Melilla ............ .» 15 76 32 ;\3 
53. Deleg.ón Central ... )) 3H 14.616 6.448 2.945. 

TOTAL SUBSIDIADOS .. )} 7.784 126.575 63.686 29.590 

ToTÁL ·Bl":NEFICIARros. )) 7.784 253.150 191.058 118.360 

Sutsidiados por 100 sobre total. )) 3,1561 !51 ,3216 25,8224 11,9977 ' 
Promedio basta fin de mes ... » 6.049 147.772 82.591) 

1 
38 760 

-···--- ·-



según el número de beneficiarios NOVIEMBRE 1945 

P.A. l.) 

~ - ~ -- ~ ~ ~ -
5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 

rios rios rios rios neficiarlos SUBSIOIADOS BEIIEFICIARIOS 

80 35 ~ 8 7 3 t. 771 4.827 
125 42 1 » » 1.914 5.664 
382 50 22 1 1 15.133 36.438 
222 70 17 3 » 3.986 11.535 
158 40 14 5 .3 1.327 4.307 
128 18 4 3 3 1.629 4.761 
44 3 2 1 » 532 1.524 

443 84 16 3 3 24.181 55.823 
24 13 » 1 » 427 1.124 

118 41 14 6 3 1.800 5.371 
1.124 427 154 56 25 11.511 36.617 

17 4 » » )) 1.249 2.920 
169 42 12 » 3 2.513 7.182 
466 142 34 15 4 8.518 23.910 
453 251 99 10 7 7.657 22.100 
142 23 8 2 4 1.509 4.627 
54 23 6 » » 4.142 9.180 

162 38 11 » )) 2.689 7.942 
31 12 6 )) » 461 1.344 

655 2Rl 118 30 2 11.907 32.954 
28 7 2 3 )) 667 1.891) 
24 9 4 » » 644 1.690 

455 116 26 9 )) 6.987 20.313 
353 143 65 5 1 4.039 1~.614 

35 6 » )) » 805 2.095 
45 15 3 3 1 1.019 2.648 
89 34 9 6 )) 1.401 4.097 

198 47 17 4 3 2.687 7.818 
344 120 44 16 5 5.183 15.332 
341 117 23 )) » 7.095 19.593 
252 89 43 3 )) 2.570 7.965 
75 61 19 1 )) 1.288 3.862 

201 106 68 19 7 3.646 10.450 

t 133 76 25 8 1 1.682 5.3'24 . 

' 
920 416 160 34 7 7.632 25.363 

! 107 54 24 3 3 1.65() 4.934. 
~) 97 28 25 9 1 1.182 3.656 
! 

i· 378 163 75 14 6 2.893 9.918 

~' 107 57 12 3 4 1.403 4 o 181 ~ 

¡: 37 20. 6 »~ » 663 1.884 
883 312 116 27 6 13.744 38.905 
)) )) » » » » )) 

[, 28 7 )) » )) 1.369 3.411 
134 40 4 )) )) 2.579 7 257 
215 45 21 3 » 4.149 11.5JO 

IL 408 93 30 4 1 23.961 58.810 
u.. 65 33 10 6 » 957 2.895 

r 479 180 59 11 » 12.079 31.499 
53 29 6 » » 605 1.850 

l:.: 41 21 » )) )) 1.044 2.746 
i ~ 1 • 1 • )) 117 321 

- 9 3 » » )) 168 458 
1.013 369 95 34 3 25.867 68.943 

12.!145 4.435 1.5.38 -368 110 246.631 )) 

()2. 725 26.610 10.766 2.944 l.OÓ2 )) 674.399 

5,0866 1,7982 0.6236 0,1492 0,0446 100 )) 

15.851 4.376 1.346 329 104 297.177 822.911 
• ~ ~ 

~ 

158 



CUADRO DECIMOPRIMERO Clasificación de subsidiados, 

(Sistema 

DELEGACIONES · Sin 1 beneficia- 2 beneficia· 3 beneficia- 4 beneficia-
rio ríos ríos rios 

• - -----
J ,:~~ ' 

t Alavla ..• , . ·: ;, .... ;<. '» 16 251 137 114 
2 Albacete .......... » » 528 456 263. 
..3 Alicante .......... )) 33 1.094 493 164 
4 Almería ........... )) 20 481 381 233 
5 Avila .......... .. )) » 181 148 110 
6 Badajoz .......... » » 1.495 1.075 753 
7 Baleares .......... » 37 1.132 519 258 
8 Barcelona .. ...... » 115 5.084 1.414 373 
9 Burgos ............ )) 38 494 378 234 te Cáceres .......... » 6 700 531 358 

11 Cádiz ..•.......... » » 948 _774 53.3 
12 Castellón ......... )) 36 58.'3 245 68 
13 Ciudad Real ...... » » 435 294 162 
14 Córdoba .......... . » 11 990 745 546 
15 Corufía (La) ....... ,, 18 583 361 216 
16 Cuenca ........ » » 206 201 76 
17 Gerona ............ » 15 436 107 34 
18 Granada .......... )) » 1.033 793 445 
19 Guadalajara ....... • » 323 176 127 
20 Guipúzcoa ........ » 8 54 25 8 
21 Huelva ............ » » 749 498 198 
22 Huesca ........... » » 226 .92 32 

4 23 Jaén ........•..... » ,» 662 535 350 
24 León ............. )) 2 345 247 141 
25 Lérida ............ » » 379 133 52 
26 Logrofío ......... )) 13 436 267 101 
27 Lugo ............. » » 341 180 121 
28 Madrid ............ » » 4.899 2.484 1.066 
29 Málaga ........... )) » 1.782 1.234 855. 
..30 Murcia .......... » » 1.296 940 530 
31 Navarra .......... » 1 1.190 1.271 J. 149 
32 Orense .. _ ........ » )) 251 ~04 174 
..33 Oviedo ........... )} » 1.072 522 248 
34 Palencia ....... ·'·. )} }} 510 371 302 
35 Palmas (Las) ...... » » 500 471 371 
..36 Pontevedra . . . .. )) 21 874 649 433 
-37 Salamanca •....... » 2 613 558 457 
38 Sta. C. Tenerife ... » » 710 675 571 
-39 Santander ......... )} )} 632 315 166 
-40 Segovia .......... )} -5 241 134 109 
41 Sevilla ............ » }} 1.780 1.155 772 
42 Sotia ............. » ·)} 175 121 84 
-43 Tarragona .......• » 15 -

479 167 45 
-44 Teruel ..•......... , }) 261 167 77i 
45'Toledo ........... » » 334 208 116 
-46 Valencia .......... » 2 2.586 1.097 344 . 
47 Valladolid ......... » 41 423 291 208-
48 Vizcaya ........... » 94 725 269 117 
49 Zamora ........... » » 341 263 189: 
.SO Zaragoza ......... » 2 1.242 422 230 f 
.51 Ceuta ............ » » 54 48 22j 
52 MeJilla ............ ¡¡ 8 147 76 ,,4o li 53 Deleg.ón Central ... » » )} )) -·-
TOTAL SUBSIDIADOS .. » 559 43.286 25.317 14.745 

ToTAL BENEI'ICIARios. )) 559 86.572 75.951 58.980 

Wsidiados por 100 sobre !ola!. )) 0,5813 45,0118 26,3263 

'~=t Pramedio hasta fin de mes ..•. }) 536 33.254 22.305 



según el número de beneficiarios NOVIEMBRE 1945 
Normal) 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia-
. 

8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES ríos rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARlOS 

81 44 17 13 2 675 2.297 84 36 3 1 » 1.371 4.141 75 18 6 » » 1.883 4.881 131 33 1 1 » 1.281 3.925 57 45 14 )) 2 557 1.917 344 143 19 17 10 3.856 12.164 98 34 11 )) ~ )) 2.089 ', 5.661 lt3 29 5 3 6 7.142 16.869 101 72 26 4 » 1.347 4.247 182 76 17 9 » 1.879 5.988 345 130 59 16 5 2.810 9.441 17 2 ~ » )) 951 2.306 61 36 20 2 » 1 .OJO 3.077 267 101 34 6 2 ' 2.702 8.655 108 61 20 15 3 1.385 4.327 37 6 1 )) ,. 527 1.547 14 3 2 1 )) 612 1.454 204 65 16 6 )) 2.562 7.795 49 14 1 1 )) 691 2.026 3 2 1 1 )) 102 265 79 32 8 1 ~ . 1.565 4.435 15 5 1 » 1 372 977 182 55 17 4 2 1.807 5.738 120 54 29 13 3 954 3.257 11 11 1 » » 587 1.493 57 16 8 )) » 898 2.527 87 49 24 17 3 822 2.766 347 102 46 6 )) 8.950 24.231 321 143 40 9 1 4.385 13.510 199 65 ' 12 » 2 3.054 9.0S1 718 400 154 30 9 4.922 18.182 lO!i 88 32 12 4 873 3.234 122 69 24 12 2 2.071 6.008 198 58 40 4 4· 1.487 5.027 289 223 104 31 9 1.998 7.741 195 105 42 9 4 2.332 7.456 304 136 75 21 4 2 170 7.795 396 177 98 41 14 2.682 9.912 84 34 15 4 4 1.254 3.670 50 21 7 2 » 569 1.766 390 163 64 17 16 4.357 13.769 46 27 5 1 » 459 1 .484 29 8 )) » » 743 1.847 51 8 )) )) )) 564 1.634 71 23 5 » )) 757 2.284 74 14 4 » )) 4.121 lO 323 106 49 20 8 )) 1.146 3.620 62 28 13 1 1 1.310 3.405 110 79 35 10 2 1029 3.594 110 31 7 )) )) 2 044 5.357 10 6 3 )) 
>> 143 447 29 5 ¡ A » , 309 893 )) )) )) » » )) )) 

7.341 3.244 1.210 349 115 96.166 )) 

36.705 19.464 8.470 2.792 1.053 )) 290.546 
7,6337 3,3733 1,2582 0,3629 0,1196 100 » 
11.130 

1 
6.735 1.185 585 56 91.834 307.701 



CUADRO DECIMOSEGUNDO Clasificación de subsidiados, 

<Rama 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia-
rio rio• ríos ríos 

-------~-

1 Alava ... : ....•.... 9 
.. 

15 20 6 )) 

2 Albacete .......... 17 30 55 34 13 
3 Alicante ........... 36 152 204 118 20 
4 Almería ........... 20 56 74 43 25 
5 Avila ............. 12 34 65 39 14 
6 Badajoz ........... 15 181 338 230 95 
7 Baleares ... ( ........ 66 106 66 22 5 
8 Barcelona ......... 384 662 465 118 34 
9 Burgos ........... 28 45 34 31 4 

10 Cáceres ........... 73 181 196 155 73 
11 Cádiz ... •• o •••••• 135 254 258 212 107 
12 Castellón ......... 19 67 55 21 4 
13 Ciudad Real. ...... 71 157 163 98 37 
14 Córdoba .......... 70 139 141 110 39 
15 Coruña (La).. . . . . 60 90 72. 24 8 
16 Cuenca ........... » 13 45 32 22 
17 Gerona. ••••• o ••• 16 42 27 7 3 
18 Granada ........... 4 76 92 40 24 
19 Guadalajara ....... 1 24 22 19 5 
20 Guipúzcoa ........ 25 57 95 34 12 
21 Huelva ............ 259 456 305 184 57 
22 Huesca ...... 5 27 19 19 3 
23 jaén .............. 77 126 205 122 49 
24 León .............. 7 49 82 43 28 
25 Lérida ... •• o ••••• 1 19 21 6 6 
26 Logroiio .......... 16 68 81 30 9 
27 Lugo .............. 14 35 41 18 6 
28 Madrid ........... 193 462 507 252 135 
29 Málaga .......... 57 142 120 65. 38 
30 Murcia ............ 121 267 275 121 56 
31 Navarra ........... 51 66 75 70 20 
32 Orense ........... 3 22 28 24 7 
33 Oviedo ........... 313 496 364 159 87 
34 Palencia ........... 50 68 92 57 :-~ 43 
35 Palmas (Las) ...... 65 106 92 78 ~A 87 
36 Pontevedra ....... 81 204 180 113 '¡ 70 
37 Salamanca ......... 85 122 121 79 ;j 56 
38 Sta. C. Tenerife ... 11 70 90 81 

'~ .;. 
58 .J~, 

39 Santander ......... 75 126 109 61 ~ .j 29 
40 Segovia ....•...... 37 35 37 21 16 
41 Sevilla ........... » » 135 347 407 
42 Soria .......... 3 9 8 7 
43 Tarragona ......... 15 30 57 8 
4t Teruel... •......... 2 54 20 14 
45 Toledo ............ 16 88 153 110 
46 Valencia ........... 217 410 341 142 
47 Valladolid ......... 53 67 66 30 
48 Vizcaya ........... 370 469 326 116 
49 Zamora ..... - ..... 13 45 47 40 
50 Zaragoza . . . . . . . 80 115 136 52 
51 Ceuta ............. 7 35 35 15 
52 Melilla ....•...... 13 31 29 18 
53 Deleg.ón Central ... » » » ... » 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 3.895 

TOTAL BENEFICIARIOS. 11.685 

Subsidiados por lOO sobre total.. 16,4035 

Promedio hasta fin de mes •..• 3.542 6.069 3.689 2.018 



según el número de beneficiarios NOVIEMBRE 1945 
Viudedad y Orfandad) 

-
---

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó m4s be- TOTALES TOTALES 
rios rios ríos rios neficlarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

:. » . ». » » . 50 73 1 

4 » ,. » » 153 314 
2 » » » » 532 1.004 
2 » )) » » 220 443 
3 » » » » 167 352 

35 2 » » » 896 2.114 
3 » 1) )) >) 268 339 
3 2 )) » 1) 1.668 2.109 
2 » » )) » 144 1.232 

14 2 )) )) »- 694 1.412 
43 12 2 t >> 1.023 2.135 
» 1 )) » )) 167 262 
10 » 1 »· )) 537 - 902 
14 » 2 » )) 515' 991 
6 1 1 )) )) 262 381 
5 )) )) )) )) 117 312 

)) )) )) )) )) 95 129 
4 )) h )) )) 240 496 

)) » » )) » 71 145 
 6 )) » » >) 2"29 427 

14 )) )) )) » 1.275 1.916 
)) )) )) )) )) 73 134 
17 7 )) 1 » 604 1.233 
8 1 )) )) )) 218 500 

» )) )) )) )) 53 103 .e )) )) » » 206 366 
4 3 » )) » 121 233 

30 4 1 » )) 1.584 2.953 
14 5 )) » )) 441 829 
8 7 )) )) )) 855 1.486 

11 4 '1 )) » 298 592 
1 1 )) )) )) 86 189 

42 6 1 )) )) 1.468 2.302 
lO 5 2 » » 327 689 
36 18 2 1 )) 485 1.182 
12 6 2 )) ,. 668 1.293 
23 1 » » )) 487 94!i 
36 14 1 » )) 361 996 
5 1 » )) )) 406 674 
1 2 » )) » 149 253 

256 152 36 13 1 1.347 5.496 
)) )) ,. » )) 27 46 
1 )) )) )) )) 112 177 
1 1 » » » 98 171 

12 1 )) )) )) 431 994 
11 )) )) » )) 1-162 1.737 
5 1 ,. » 2 1-242 410 
4 1 )) )) )) 1.323 1.639 
8 11 )) )) )) 192 477 
4 1 )) )) )) 400 617 
3 1 )) )) )) 100 187 
2 » ; lt )) ,. 99 177 

)) )) )) ·» _,. » )) 

737 274 52 15 3 23.745 )) 

3.685 1.644 364 120 27 » 45.649 
3,1038 1,1539 0,2189 0,0632 0,0126 100 )) 

525 123 15 4 1 21.831 40.404 



CUADRO DECIMOTERCERO Clasificación de subsidiados, 

(Rama 

DELEGACIONES 
1 

Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· rio rios rios rJos 

1 Alava .... • ........ )) » )) )) )) 

2 Albacete .......... » 9 4.949 4.781 3.272 
3 Alicante .......... » .. 500 12.870 7.178 3.070 
4 Almerí&, •......... » 77 7.043 5.946 3.409 
5 Avila ............. » )) 3.578 2.827 2.000 
6 Badajoz ........... )) )) 25.466 21.240 12.986 
7 Baleares .......... )) 7 2.363 1.588 776 
8 Barcelona ......... )) 105 5.372 2.360 893 
9 Burgos ........... )) 7 18.428 15.375 10.591 

10 Cáceres .......... )) )) 5.066 4.191 2.599 
11 Cádiz ............. » )) 3.731 3.521 2 517 
12 Castellón ......... )) » 10.780 5.814 1.801 
13 Ciudad Real. ...... )) )) 10.474 8.314 4.664 
14 Córdoba ..... » 4 7.306 6.207 3.740 
15 Coruña (La) ....... )) 54 2.774 2.103 1.3S1 
16 Cuenca ........... » )) 10.956 8.683 5.232 
17 Gerona ........... )) 17 2.537 1.202 470 
18 Granada .......... ')) .;,, 

lt 6.306 6.629 4.523 
19 Guadalajara ....... )) )) 7.307 5.052 2.645 
20 Guipúzcoa .•...... )) 16 708 592 489 
21 Huelva ............ » 11 6.482 3.335 1.784 
22 Huesca ........... )) )) 6.ñ93 3.110 1.464 
23 jaén .............. )) )) 5.636 5.364 3.203 

1 
24 León ...... » >) 19.499 14.447 8.028 
25 Lérida ............ )) » 6.494 2.511 698 ., 
26 Logroño .. , ....... )) . 51 4.343 3.·148 l. 700 
27 Lugo ............. » )) 11.659 8.401 5.263. 
28 Madrid ..... )) )) 4.442 2.992 1.507 . 
29 Málaga ........... » )) 10.448 9.641 6.245 
30-Murcia ............ 1) 260 14.295 12.003 6.440 
31 Navarra .......... )). , » » )) ' 32 Orense ...•....... )) 194 7.306 4.095 2.193 
33 Oviedo ... .- ...... )) )) 15.717 10.971 6.669 
34 Palencia ..•...... )) )) 5.914 4.759 3.218 
35 Palmas (Las) ...... » )) 2.726 2.543 2.217 < 

36 Pontevedra ........ » 49 3.754 2.692 1.769. 
37 Salamanca •....... )) 7 4.859 4.034 2.865; 
38 Sta. C. Tenerife .. )) )) 2.539 2.720 2.155 ·, 
39 Santander ......... )) )) 15.567 2.913 1.560' 
40 Segovia ........... )) 26 3.747 2.948 2.024. 
41 Sevilla ............ » )) 9.276 7.631 5.221 
42 .Soria ..•.......... )) 18 2.407 1.087 798' 
43 Tarragona ........ )) 524 8.796 2.991 85( 
44 Teruel. ........... )) » 448 219 106 
45 Toledo ... , ........ )) » 10.254 8.150 4.274 
46 Valencia .......... '» 19 23.887 12.221 4.017 
47 Valladolid ......... )) 13 2.901 2.267 1.690 
48 Vizcaya ........... » 98 2.426 1.558 872 
49 Zamora ........... )) 1 5.335 3.923 2.201 
50 Zaragoza ......... )) 5 10.396 6.910 3.734 
51 Ceuta ............ )) )) 2 4 6· 
52 Melilla ............ .,. )) » » » 
53 Deleg.ón Central ... » » » » )) ' -

ToTAL suaslm~nos ... )) 2.072 376.162 263.191 151.893 
~- . -

TOTAL BENEFICIAR lOS . )) 2.072 752.324 789.573 607.572 

Subsidiados por 100 sotre total. » 0,2314 42,0145 29,3965 16,9653 

Promedio hasta fin de mes •••. ,. 1.235 254.924 194.818 119.346 



según el número de beneficiarios NOVIEMBRE 1945 

Agropecuaria) 

5 benelicia- 6 benelicia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be· TOTALES TOTALES 
rios rios rios ríos neliciarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS . 

)) )) » )) » » » 
1.387 442 81 16 , 14.937 47.620 

933 259 27 13 )) 24.850 66.566 
1.316 401 70 6 » 18.268 55.16! 
1.003 744 64 8 7 10.291 33 •. 931 
5.978 1.833 462 101 30 68.096 21 t. 796 

370 111 26 5 1 5.247 15.34S 
287 136 51 8 4 9.216 24.209 

5.267 2.008 496 81 24 52.277 168.073 
l. 102 346 46 14 )) 13.364 41.121 
1.467. 549 259 45 7 12.096 40.958 

513 123 2 1 )) 19.034 49.531 
1.877 490 83 7 4 25.913 77.544 
1.723 563 141 44 12 19.740 61.638 

982 337 115 18 1 7.765 25.325 
1.184 425' 67 5. 2 27.154 80.886 

165 7ú 22 7 )) 4.490 12.032 
2.]56 767 171 34 10 20.596 67.532 
1.017 215 53 2 )) 1 16.291 47 .ll2 

351 207 87 57 11 2.518 9.330 
721 82 19 1 )) 12.435 34.354 
515 145 25 5 )} 11.857 32.032 

i 2.337 210 73 3 » 16.826 53.656 
3.912 1.26.') 410 73 7 47.641 145.118 

181 53 ' 16 )) 1 ~. 9 954 24.657 
658 172 57 . 6 » 10.135 29.750 

2.563 1.170 369 75 24 29.524 92.807 
600 . 122 20 » )) 9.683 27.760 

3.165 1 .124 464 71 6 31.164 101.238 
2.615 669 149 20 2 36.-;t53 108.929 
» )) )) , >) » )) 

1.006 367 99 17 2 15.279 43.942 
' 

3,614 1.557 449 121 51 39.149 123.005 
1.744 653 161 48 17 16.514 53.279 
1.484 879 344 ll7 38 10 348 38.332 

905 339 95 16 4 9.623 30.097 
1.469 505 130 20 3 13 892 44.759 
1.551 727 307 115 34 10.148 37.354 

809 368 99 27 7 Q1.350 53.338 
929 329 71 9 11 10.094 31.747 

2.712 1.196 '317 .82 14 26.449 86.068 
330 87 18 -

)) )) 4.745 13.583 
152 26 5 l )) 13.349 31.464 
35 8 » » )) 816 2.200 

1.498 373 55 7 ))' 24.611 72.223 
.1.025 176 9 2 » 41.356 106.784 

956 373 123 13 3 8.339 .27 .38.!) 
540 229 60 20 2 5.805 17.784 

!.024 315 66 17 2 12.884 38.870 
1.307 306 68 8 » 22.734 65.374 

2 1 )) )) )) 15 56 
)) )) ' )) "' » )) )) )) 

)) 
,.._ > 

» » )) )) )) ,~, ·,. » ----~-- . --

70.037 23.8f)2 6.401 l.366 341 8\:!5.315 )) 

350.185 143.112 44.807 10.928 3.086 )} 2.703.659 
7,8226 2,6641 . 0,7149 0,1526 0,0381 100 » 

56.631 20.139 
1 

6.168 1.087 294 654.642 2.031.436 
.. 



CUADRO DECIMOCUARTO Clasificación de subsidiados, 

(V. O. de la Rama 
' --

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia· 3 beneficia· 4 beneficia-
rio ríos rios ríos 

--- -------~ 

1 Alava ....•........ » 
.. ... » » )) » 

2 Albacete ........... » e 3 18 15 3 
3 Alicante ........ » » » )) )) 

4 Al merla .•......... » 2 » 2 2 
5 Avila ......... ... 3 6 7 10 16 
6 Badajoz ......... » 17 26 68 10 
7 Baleares ........... 1 4 6 )) 1 
S Barcelona ......... » )) , » )) 

g Burgos ............ 1 » 2 1 1 
10 Cáceres .......... 5 7 29 12 15 
ti Cádiz ....... ..... 1 )) 2 3 15 
12 Castellón ........ » » 5 3 » 
13 Ciudad Real. ...... » 7 13 14 6 
14 Córdoba. ..... 10 22 49 97 19 
15 Coruila (La1. .... » » » » )) 

16 Cuenca ........... » )) » » » 
17 Gerona ........... » )) » )) » 
18 Granada .......... )) 15 35 46 14 
19 Guadalajara ...... 1 - 1 3 2 3 
20 Guipúzcoa ......... » » » ,. » 
21 Huelva ............ - 8 14 13 13 17 
22 Huesca .. .. . . . » )) 12 » )) 

23 jaén ...... : .. .. 2 21 10 1 21 
24 León .............. 1 2 7 2 3 
25 Lérida .......... » » , )) )) 

26 Logroiio .... , ..... » )) » » )) 

27 Lugo ............ 2 » )) 2 )) 

28 Madrid ............ 2 1 24 6 5 
29 Málaga ........... 1 13 22 7 2 
33 Murcia .•....... 1 6 6 3 )) 

. i1 Navarra ...... ·. » » ) » )) 

32 Orense ...... .... ·» )) )) , )) 

33 Oviedo .. •••• o ••• » )) » )) )) 

34 Palencia ........... ·6 2 4 11 13 
35 Palmas (las) ...... » )) , )) - )) 

36 Pontevedra ....... ,. )) 1 2 )) 

37 Salamanca ••...... 3 4 17 5 5 
38 Sta. C. Tenerife ... 1 )) 5 3 2 
39 Santander .. » >) )) , )) 

40 Segovia ........... 14 20 _25 19 13 
41 Sevilla •...•.•.... )) )) >) )) 1 
42 Soria ............. 2 » » )) )) 

43 Tarragona ..•..... » » )) » )' 

44 Teruel .•.......... , )) » » )) 

45 Toledo ............ 19 1 25 11 9 
46 Valencia .... ..... » » 13 )) 1 
47 Valladolid ......... 4 1 » )) . 
4S Vizcaya .........•. )) )) )) » » 
49 Zamora ........... » )) 2 2 )) 

50 Zaragoza ......... 10 8 ] 1 8 4 
51 Ceuta ............ » » )) » )) 

52 MeJilla ............ » » » )) )) 

53 Deleg.ón Central ,. . » » )) )) 

---- ---~ - ---- ---- --
TOTAL SUBSIDIA.DOS ... 98 177 392 368 201 

TOTAL BENEFICIARIOS. )) 177 784 1.104 804 

Subsidiados por lOO sobre lolal .. 7,4242 13,4091 29,6970 27,8788 15.2273 

Promedia hasla linde mes .... 163 197 276 363 191 



según el número de beneficiarios . NOVIEMBRE 1945 

Agrop ecuaria) 

5 beneficia- 6 beneficia- 7beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALfS TDTALfS 
ríos ríos ríos ríos neflciarios SUBSIDIADOS BEIEFICI&RIOS 

~ ·- - -----

» » ~ '. » » » » » 
10 ·' ._,. i » • ,. 49 146 
» • )) ., )) » » )) 

2 )) )) » )) 8 26 
5 )) ». » )) 47 139 
9 » ., )) )) 130 358 

)) )) )) )) )) 12 20 
» )) » )) )) )) )) 

» ' 1 :t » , 6 17 
2 » » ))' » 70 171 
2 )) » )) '. 23 83 

)) )) ~. 
, » 8 19 

3 » , , » 43 114 
12 ' )) ' " » )) 209 547 
• . ' » ' » )) » » " )) -- • '. ; » .. )) » )) 

» » , » )) » )) 

3 1 ., » » » 114 300 
1 » "u,~ r » » » 11 30 

)) » p »- » » )) )) , • ' ~1;: » » » 65 147 
)) )) 

·L .. )) )) 12 24 
)) 1 ». )) )) 56 134 
» » 

,. 
» , » 15 34 

» , )) » )) )) )) 
·:~~ 

)) )) » )) » » )) 

,. )) '' » )) 
, 

)) 4 6 
)) » .. » 1 )1 39 95 

" 1 » )) )) 46 92 
1 1 '' » » )) 18 3R 

» » .. » » )) , 
» » )) » » » :f 
» » )) )) » » )) 

14 » 2 » » 52 179 , » ~'; 
)) , )) » » 

» » » - )) » 3 8 
2 

... 
» » .,. » 36 83 

» » » » )) 1l 27 
' )) .» » » )) » )) 

5 » '· » » » 96 204 ·- " 1 4 » )) )) )) » 
.;-

)) )) 2 1 
» » » )) 

L » » » » » )) » ,,, » » » lt » ,. )) 

4 )) )) » )) 69 140 .. » )). )) » 14 30 
)) » ' 

, )) )) 5 1 

1 i 

f » » )) » » » » 
)) » » » )) 4 10 

·~ ' 1 » 42 75 
' 

» » » . r » » )' ,. » » » 
1 ) l· ! » 'f· 
-~~ . » » ,. » )) . )) , , )) » ,. » r-----

76 5 2 1 )) 
~ 1.320 )) 

300 30 - 14 8 ,, » 3.301 

5,7576 0,3788 0.1515 0.0757 )) 100,- » 

67 21 2 1 )) 1.281 3.083 



CUADRO DECIMOQUINTO 

Clasificación total de subsidiados, 
-

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia, 3 beneficia- 4 beneficia-
.\, 

· ~lo rios rios ríos . 
-~~ --'. 

1 Alava .... ! .......... 1 9 69 
. 

1.222 601 305 
2 Albacete: ......... 17 70 6.295 5.916 3.894 
3 Alicante .......... 36 2.052 22.579 11.517 4.425 
4 Almería ........... 20 197 9.339 7.598 4.334 
5 Avila ............. 15 46 4.286 3.412 2.458 
6 Badajoz ........... 15 217 28.059 23.046 14.131 
7 Baleares .......... 67 160 3.811 2.287 1.114 
8 Barcelona ......... 384 2.572 26.781 8.689 2.585 
9 Burgos ........... 29 151 19.139 15.878 10.884 

lO Cáceres .......... 78 261 6.682 5.416 3.378 
11 Cádiz ............. 136 382 9.231 7.758 5.229 
12 Castellón ......... 19 194 12.190 6.377 1.949 
13 Ciudad Real. ...... 71 255 12.177 9.437 5.256 
14 Córdoba .......... 80 470 12.277 9.792 5.483 
15 Coruiia (La) ...... 60 375 7.076 4.412 2.658 
16 Cuenca ........... )) 13 11.795 9.389 5.599 
11 Gerona.· .......... 16 620 5.561 2.062 713 
18 Granada .......... 4 113 8.521 8.417 5.498 
19 Guadalajara ....... 2 25 7.885 5.3~ 2.849 
20 Guipúzcoa ....... 25 502 6.909 3.619 1.909 
21 Huelva ........... 267 481 7.875 4.208 2.179 
22 Huesca ........... 5 33 7.230 3.383 1.558 
23 jaén .............. 79 204 9.562 8.189 4.731 
24 León .............. 8 87 21.586 15.732 8.992 
25 Lérida ............ 1 37 ' 7.345 2.866 835 
26 Logroiio .......... 16 199 5.405 3.6$3 1.912 
27 Lugo ............. 16 ' 41 12.708 8.964 5.617 
28 Madrid ........... 195 . 506 11.062 6.529 3.103 
29 Málaga ........... 58 189 14.685 12.424 7.910 
30 Murcia ............ 122 775 19.193 15; 130 8.014 
31 Navarra ........... 51 103 2.289 2.071 1.562 
32 Oi-ense ........... 3 219 8.182 4.668 2.561 
33 Oviedo ............ 313 531 19. t 14 12.487 7.418 
34 Palencia ........... 56 84 7.170 5.657 3.892 
35 Palmas (Las) ...... 65 t62 6.045 5.039 4.040 
36 Poittevedra ........ 81 288 5.567 3.881 2.534 
37 Salamanca ........ 88 152 6.099 4.988 3.587 
38 Sta. C. Tenerife .. 12 70 4.298 4.240 .1.328 : 
39 Santander; ........ 75 141 16.955 3.673 1.929; 
40 Segovia ........... 51 102 4.390 3.257 2.271 . 
41 Sevilla ............ )) 391 17.897 12.612 8.225 
42 Soria ............. 5 27 2.590 1.215 882 
43 Tarragona ........ 15 572 10.208 3.512 1.009 
44 Teruet ............ 2 61 1.967 t. 188 557 
45 Toledo ........... 35 89 12.865 9.747 4.948 
46 Valencia .......... 217 1.016 41.755 19.579 6.196 
47 Valladolid ......... 57 131 3.781 2.897 2.050 
48 Vizcaya ........... 370 t. 184 10.135 4.935 2.202 
49 Zamora .... 13 50 5.992 4.381 2.511 
50 Zaragoza ......... 90 190 12.323 7.649 4.107' 
51 Ceuta ............. 7 35 143 114 48 
52 MeJilla ............ 13 54 252 126 79 
53 Deleg.ón Central .. )) 344 14.616 6.448 2.~45 

---- ------------ -- -- _____, 
TOTAL SUBSIDIADOS ... 3.469 17.292 553.099 356.457 198.443 --
TOTAL BENEFICIARIOS. )) 17.292 1..106. 198 t.Ofl9.371 7D1. 772 i ----
Si!bsidi!drs por 100 sobre !Gial. .._..2¿~46_ 1,3689 43,7863 28,2191 15,7098 

P1omedio hasta fin de mes .... 3.705 14.086 442.071 303.765 176.363 

- -



NOVIEMBRE 1945 
según el número de beneficiarios

~ - ·---

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios rios rios ríos neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIAIIIOI 

--- -- --

161 79 25 20 5 2.496 7.197 
1.610 520 85 17 )) 18.424 57.885 
1.392 327 55 14 1 42.398 108.889 
1.673 504 88 10 )) 23.763 71.090 
1.226 829 92 13 12 12.389 40.646 
6.494 1.996 485 121 43 74.607 231.193 

515 148 39 6 1 '8.148 22 89~ 
846 251 72 14 13 42.207 99.010 

5.394 2.094 522 86 24 54.201 173.693 
1.418 465 77 29 3 17.807 54.063 
2.981 1.118 474 117 37 27.463 89.234 

547 130 2 1 )) 21.409 55.038 
2.120 56R 116 9 7 30.016 88.899 
2.482 806 211 65 18 31.684 95.741 
1.549 650 235 43 11 17.069 52.133 
1.968 454 76 7 6 29.307 87.372 

233 96 30 8 )) 9.339 22.795 
2.529 871 198 40 10 26.201 84.065 
1.098 241 60 3 )) 17.525 50.657 
1.015 470 206 88 13 14.756 42.976 

842 121 29 5 )) 16.007 42.750 
554 159 30 5 1 12.958 34.857 

2.991 389 116 17 2 26.280 81.ó74 
4.393 1.463 504 91 11 52.867 161.523 

¡ 2'.:!7 70 17 :t 1 11.399 28.348 
762 203 68 9 1 12.258 35.291 

2.743 1.256 402 98 27 31.872 99.909 
1.175 275 84 11 3 22.943 62.857 

'3.844 1.393 548 96 12 41.219 131.001 
3.164 869 184 20 4 47.475 139.127 

981 493 198 33 9 7.790 26.739 
1.190 517 150 30 6 17.526 51.227 
3.97!:! 1.738 542 152 60 46.334 141 765 
2.099 792 230 60 22 20.062 64.498 
2.729 1.536 610 183 54 20.463 72.618 
1.219 504 163 28 11 14.276 43 788 
1.895 670 230 50 8 17.767 57.239 
2.361 1.081 481 170 54 16.095 58.207 
1.005 460 126 34 15 24.413 61.863 
1.022 372 84 11 1 1 11.571 35.&'14 
4.241 1.823 533 139 37 45.898 144.242 

376 114 23 1 )) 5.233 15.113 
210 41 5 1 )) 15.573 36.899 
221 57 4 )) )) 4.057 11.262 

1.800 442 81 10 )) 30.017 87.151 
1.518 283 43 6 1 70.614 177.693 
1.132 456 153 27 5 10.689 34.312 
1.085 438 132 32 3 20.516 54~327 
1.195 434 107 27 4 14.714 44.801 
1.463 359 75 8 )) 26.264 74.26ti 

16 8 4 )) )) 375 1.011 
40 8 4 :& ~» 576 1.528 

1.013 369 9f) 34' 3 25.867 68.943 
-----···· 

00.736 31.810 9.203 2.099 569 ,1.263.177 » 

453.680 190.860 64.421 16.792 5.168 » 3.717.554 

l 
7,1832 2.5183 0,7286 0,1600 ~0,0450 100 » 

84.204 31.394 8.116 2.006 455 1.066. 765 3.20.'5.535 
·-·-

1 

L_ 



·CUADRO DECIMOSEXTO NOVIEMBRE 1945 

Prestaciones: Rama General 

DELEGACIONES 1 Subsidio_s 1 Subsidios 1 ToTAL Subsidios pagados pagados en pagados en desde enero 
· sistema normal sistema P. A. l. _____ 

1 
____ _ 

1 Alava...... .• . . . . . 56.946,80 109.536,74 166.483,54 1.645.622,51 
2 Albacete.......... 88.933,- 119.212,04 208.145,04 2.4~8.985,90 
3 Alicante........... 100.912,95 779.019,54 879.932,49 7.131.340,52 
4 Almeria........... K4.496,48 239.309,04 323 805,52 2.694.439,77 
5 Avila.............. 44.804,37 100.200,32 145.004,69 1.346.190,64 
6 Badajoz........... ~48.344,70 105.114,03 353.458,73 2.63H. 164,17 
7 Baleares.......... 122.613,50 33.145,90 155.759,40 3.74fl.870,26 
8 Barcelona......... 351.514,10 1.199.301,80 1.550.815,90 20.644.267,97 
9 Burgos........... 99.007,40 25.367,30 124.374,70 2. 740.476,91 

lO Cáceres........... 131.252,25 123.632,03 254.884,28 2.569.440,20 
11 Cádiz... .. . .. .. .. 212.092,70 804.238,11 1.016.330,81 7.807.352,04 
12 Castellón.......... 47.337,40 62.212,30 109.549,70 1.922.586,81 
13 Ciudad Real....... 69.698,40 157.124,50 226.822,90 .3.880.200,06 
14 Córdoba.......... 192.398,40 548.627,34 741.025,74 6.629.239,36 
15 Coruiia (La) ... o • • 104.965,30 504.509,15 609.474,45 7.548.332,04 
16 Cuenca............ 29.881.25 102.283,44 132.164,69 1.217.422.99 
17 Gerona............ 32.161,20 200.763,45 232.924,65 2. 101.745,39 
18 Granada........ . 172.830,38 173.201,01 346.031,39 4.238.705.52 
19 Guada1ajara....... 44.064,46 28.991,40 73.055,86 955.681;57 
20 Guipúzcoa........ 6.096,10 773.232,77 779.328,87 6.816.880,15 
21 Huelva,........... 92.676,- 40.781,41 133.457,41 3.573.934.25 
22 Huesca........... ~0.531,40 35.574,70 , 56.106,10 906.317;31 
23 jaén.............. 123.001,30 441.044,58 564.045,88 4.832.438,65 
24 León.............. 80.923,15 288.826,70 369.749,85 6.219.050,39 
25 Lérida............ 33.354,50 260.929,88 . 294.284,38 1.570.935,87 
26Logroño ......... 53.970,60 59.040,02 113.010,62 1.992.440,12 
27 Lugo............. 69.069,30 91.890,49 160 959,79 1.581.169,99 
28 Madrid ........... o 509.657,29 181.288,90 690.946,19 19.281 892,92 
29 Málaga........... 326.550,85 347.550,30 674.101,15 5 921 .302,61 
30 Murcia............ 196.080,35 424.542,80 620.623,15 8.280.343,67 
31 Navarra........... 443.559,45 175.807,25 619.366.70 6.786.555,73 
32 Orense........... 81.047,40 342.243,75 423.291;15 2. 741.394,83 
33 Oviedo........... 137.230,10 240.648,10 37'7 .878,20 11.328.361,79 
34 Palencia.......... 121.558,80 126.242,84 247.801,64 2.888.055,59 
35 Palmas (Las)...... 199.065,70 580.973,65 780.039,35 6.634.262,50 
36 Pontevedra.... 176.589,90 115.629,29 292.219,19 6.949.849,66 
37 Salamanca......... 183.344,69 86.623,10 269.967,79 4.191.221,84 
38 Sta Cruz Tenerife. 237.921,40 248.668,35 486.589,7fí 6. 734.969,71 
39 Santander......... 84.926,20 96.794,45 181.720,65 4.823.546,83 
40 Segovia...... . . . . 40.343,- 42.917,36 83.260,36 1.903.788,26 
41 Sevilla............ 300.374,76 873.185,64 1.173.560,40 11.740.125,42 
42 Soria . . . . . . . . . . . . . 34. 263,92 » 34.263,92 846. 683,90 
43 Tarragona......... 36.724,06 72.594,92 109.318,98 1.602. 773,47 
44 Teruel.. .. .. . . .. 33.567,- 154.321,10 187.888,10 1.382.750,80 
45 Toledo............ 50.033,90 248.103,30 298.137,20 2.346.581,85 
46 Valencia.......... 209.486,50 1.268.017,67 1.477.504,17 10.504.927,42 
47 Valladolid.. 86.671,36 65.354,10 152.025,46 2.869.466,76 
48 Vizcaya........... 7fi.074,60 704.418,02 780.492,62 11.541.307,44 
49 Zamora............ 76.957,98 39.825,90 116.783,88 1.856.442,80 
50 Zaragoza.......... 112.283,32 58.342,80 170.626,12 5.333.807,89 
51 Ceuta,............ 10.409,20 6.849,40 17.258,60 719.710,01 
52 Melilla............ 19.825,20 10.106,- 29.931,20 833.313,70 
53 Dele,ción Central... » 1.535.262,11 1.535.262,11 22.415.310,24 

TOTALES •.... , 6.498.424,32 15.453.421,09 21.951.845,41 273.709.979.--:- A 

P11medios huta fin dem!f ... 6.074.010,27 18.808.715,09 24.882.725,36 » 



CUADRO DECIMOSEPTIMO ~tJn~ ·····';NOVIEMBRE 1945 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en fa Rama General 

DELEGACIONES -

1 Alava........ . ..............•........ 
~ Albacete ........ : .......... , .......... . 
3 Alicante .............................. . 
4 Almería ............................... . 
5 Avila ................................. . 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 
8 Barcelona . . .......................... . 
9 Burgos ............................•... 

10 Cáceres .............................. . 
11 Cádiz ..... , ........................... . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoba .....................•...•..... 
15 Coruña (La) ........................•.. 
16 Cuenca .........................••... 
17 Gerona ......................•...... , .. 
18 Granada ........................•.. 
J9 Guadalajar¡¡ ........................... . 
20 Guipúzcoa ......................... . 
21 Huelva ............................•. 
22 Huesca ..........................•.... 
23 jaén ........ _ ........................ . 
24 León ................ -.............. . 
25 Lérida. ._. . . . . . . . . . . . . . .............. . 
26 Logroño.. . . . . ...... _ . . . . . . ........ . 
27 Lugo ......... · .................... . 
28 Madrid ...........................•... 
29 Málaga.... . ........................ . 
30 Murcia ........................•...... 
31 Navarra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
32 Orense .............................. . 
33 Oviedo .............................. . 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
35 Palmas (Las) .......................... . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
37 Salamanca ........•.................... 
38 'Santa Cruz de Tenerife. . . . . . ......... . 
39 Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. 
42 Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.•... _ . 
43 Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••... 
44 Teruel ............................ . 
45 Toledo .............................. . 
46 Valencia .............................. . 
47 Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
48 Vizcaya .............................. . 
49 Zamora ............................•... 
50 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . .. : ........ . 
51 Ceuta ................................ . 
52 MeJilla ..........•...................... 
53 Delegación Central .................... . 

Subsidios pagados - . . 
en Viudedad y Or- Substdu:,s pagados 

fandad desde enero 

2.345,65 
8.29$,35 

25.217,05 
12.597,65 
9.234,65 

51.760,80 
12.522,65 
74.341,25 
7.112,-

37.468,80 
55.790,55 
8.259,35 

27.830,50 
27.081,65 
12.132.10 
7.308$> 
4.678,30 

13.155,-
3.830,30 

11.820,25 
60.144,65 
3.849,35 

32.358,30 
12.214,65 
2.581,70 

10.489,35 
6.483,53 

81.661,85 
23.085,50 
42.710,20 
15.716,80 
4.870,-

70.178,60 
17.599,-
27.885,65 
34.892,70 
25.602,65 
2\.738,45 
20.0-'6,25 
7.242,20 

72.671,55 
1.397,50 
5.474,45 
5.088,35 

24.598,15 
54.740,45 
12.717,20 
55.593,10 
10.435,35 
19.149,85 
5.239,-
5.095,85 

)) 

30.789,90 
86.674,20 

279.309,-
137.817,55 
104.580,95 
267.149,65 
130.194,85 
684.556,60 
71.965.~ 

383.701,96 
496.988,80 
97.397,65 

333 273,40 
495. 75~,15 
280.458,95 
82.000,-
47.766,95 

160.103,95 
46.444,1!:1 

131 258,03 
542.870,10 
39 820,05 

432.580,15 
140.482,50 
29.372,45 
91.585,28 
71.791,01 

869.966,45 
306.294,10 
396.804,13 
141.5~8,50 
69.254,-

551.540,50 
143.190,75 
255.617,71:$ 
393.075,15 
273.349,54 
180.557,85 
272.648,85 
64.140,45 

602.452,85 
44.009,15 
61. 116,5~ 
42.424,15 

176.695,85 
489.126,65 
231.507,15 
607.978,70 
104.600,81 
204.099,35 
51.178,58-
60.193,05 , 

·-~----TOTALES •..••• - ••.••.•••. , 1 ~.337,33 12.290.146,36 

Promedios hasta fin de mes. . . . . . . . . . . . . . l. 1 17.286,03 » 



CUADRO DECIMOCTAVO 

Rama Agropecuaria 

., 

DELEGACIONES 
Número de subsi-

diados con derecho Subsidios pagados 
reconocido basta hasta 31-Xl-945 

31-Xl-945 

Albacete..... .. . . . . ... • . .. . . . . .. .. .. . .. . 12.720 
Alicante ....... -........................ 18.040 
Almería..................... . . . . . . . . . . 12.647 
Avila............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.806 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.066 
Baleares ....... :.. .. .. . . . .. .. . . .. .. .. 6.923 
Barcelona ............... ~ . . . . . . . . . . . . . . 8. 776 
Burgos......................... . . . . . . 17.939 
Cáceres ............................. , . 28. 644 
Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16. 007 
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.481 
Ciudad Heal............................ 19.929 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.275 
Coruña (La).. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . . . . . . .. 30.630 
Cuenca .................. :............. 19.622 
Gerona........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.192 
Granada............................... 26.964 
Gu~d!llajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.840 
Gutpuzcoa .. . . . . .. . . . .. .. . . .. . . . . .. . . 4. 608 
Huelva......................... . . . . . . 10.779 
Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.861 
Jaén.:..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.378 
León................................... 23.216 
Lérida....................... . . .. . .. . . 10.237 
Logroño...... .. .. . . .. .. .. .. .. . .. .. . 7.917 
Lugo. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . 27.402 
Madrid................................ 8.226 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.252 
Murcia....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.327 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.107 
Oviedo...................... . . . . . . . . 18.859 
Palencia............................... 9.341 
Palmas (Las)........................... 8.629 
PontevP.dra............................ 14.832 
Salamanca ............... .'............ 14.530 
Santa Cruz de Tenerife ................ , 12.999 
Santander ................... , . . . . . . . . . . 9. 733 
Segovia .. .. .. .. . . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . 10.706 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 '709 
Soria.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.831 
Tarragona ......... ·.................... 8.121 ' 
Teruel.... .... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 9.709-
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.102 
Valencia.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.516 
Valladolid................... .. .. .. .. .. 12.355 
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 525 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. 204 
Zaragoza.............................. 14.312 
Ceuta................................. 41 

------
TOTALES ..... 795.865 

12.470 988,-
17.833.563,65 
11.803.471,18 
10.804.990,66 
21.169.592,98 
6.751.513,75 
5 713.433,-

17 135.155,95 
14.463.112,40 
15.870.759,38 
5.229.857,70 

19.342.805,15 
45.683.236,44 
35.869.144,40 
17.529.738,63 
8.573.606,90 

23' 888.269,79 
7.984.928,91 
9.171.05R,75 
7. 726.751,95 
8.350.088,05 

25.705.823,70 
18.177 331,00 
6.648.480,90 
6. 39t:i.420, 15 

31.841.601,79 
7. 003.849.95 

28.257.971,30 
21.157.704,90 
31.647.709,15 
17.978.270.50 
11.624.282,18 
13.313.161,46 
9.903.671,79 

15.427.242,60 
14.006.221,20 
10. 727 .466,25 
13.457.291,45 
35.573 761,80 
10.950.214,95 
5 843.179,25 
5.053.981.65 

19.618.545,10 
16.549 225,-
13 218 563,18 
5.403.461,90 

J l. 732.647,78 
5.514.980,85 , 

736 098.827,95 



~UADRO DECIMONOVENO NOVIEMBRE 1945 

Prestaciones de V. y O. de /a Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES Subsidios pagados Subsidios pa.;ados 
e¡t Viudedad y Orfandad desde enero 

1 Alava ........ ~: • .': ........... . )) )) 

2 Albacete ..... ·. • .....•........ 2.953,35 10.896,35 
3 Alicante .................... . » )) 

4 Almería ..................... . 
5 Avila ........................ . 

1.460,- 5.103,30 
2.965.50 16.475,90 

6 Badajoz ..................... . 7.787,15 9.251,15 
7 Baleares ..................... . 793,15 2.788,60 
8 Barcelona . . ............. : . .. . 
9 Burgos ..................... . 

10 Cáceres ...................... . 

» 435,-
370,- 2.183,-

4.001,~ 8.286,20 
11 Cádiz •...................... 
12 Castellón .................... . 

1.570,85 1 .967,50 
470,- 3.688,80 

13 Ciudad Real.. ................ . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruila (La) ................... . 
16 Cuenca ...................... . 

2.583,10 14 755,05 
12.328,45 38.003,65 

)) )) 

)) )) 

17 Gerona ..................... . )) )) 

18 Granada ..................... . 6.960,85 27.943,85 
19 Guadalajara .................. . 675,- 4.M8,14 
20 Guipúzcoa . . ................ . 
21 Huelva ...................... . 

>> ))• 

3.968,65 12.717,60 
22 Htiesca .................... . 660,- 2.062,85 
23 jaén ........................ . 3.212,50 6.320,-
24 León ......................... . 855,- 3.848,65 
25 Lérida .......................• )) )) 

26 Logrol\o ..................... . 
27 Lugo ........................ . 
28 Madrid ...................... . 

)) )) 

530,..:... 1.312,65 
2:249,- 8.636,-

29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ...................... . 

2.613,35 27.316,95 
1.000,- 5.081,35 

31 Navarra .................... . )) )) 

32 Orense. ~ .................... . » » 
33 Oviedo ...................... . )) )) 

34 Palencia ...... : .............. . 3.550,- 10.114,-
35 Palmas (Las) ................ . )) » 
36 Pontevedra .................. . 185,- 758,35 
37 Salamanca ......•............ 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 

2.054,65 .. 9. 751,95 
629,15 1.969,15 

39 Santander .................... . )) » 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla ....................... . 

5.061,30 16.207,60 
75,- 8.204,90 

42 Soria ...................... . 50 205,-
43 Tarragona. : ................. . 
44 Teruel ....................... . 

)) )) 

)) » 
45 Toledo ....................... . 3.536,80 9.661,55 

· 46 Valencia ..................... . 727,65 877,65 
47 Valladolid .................... . 145,- 12.645,55 
48 Vizcaya ...................... . 
49 Zamora ...................... . 

, )) 

240,- 435,-
50 Zaragoza . . . . . . . ............ . 2.078,80 4.118,65 
51 Ceuta ....................... . » 300,-
52 MeJilla ...................... . 
53 Delegación Central ........... . 

~ ' 
)) 

» » 

ToTAL ••••..•••.•• 78.340,50 288.872,89 

Promedio hasta fin de mes ..... . 48.145,48. )) 



CUADRO VIGESIMO NUPCIALIDAD 

Cuadro estadístico dd Concurso de diciembre de 1945 
~ " ~ --·" --- ----

TRAMITACI ON y FALLO 

CUJ!O Propuestas Oistrlbu- Total hpi.IUIII md11111 provm- Présta- ción de sollci-
DELEGACIONES cial Solicitudes de ~!?nceslón mos exce- de présta- ludes pro- --------de prés- recibidas segun cupo dentes mos exce- puestas de Excedentes Rechaza-

tamos provincial dentes concesión cupo dos ---
V. M. v. M. v. M. V. M. v. M. V. M. v. M. V. M. - - -- - -- -- - -- - - - ---- - - -

1 Alava .••••••. 3 1 5 1 3 1 » » )) ,)) 3 1 1 )) 1 » 
2 Albacete ...... : ~~ 4 40 5 9 4 )) )) )) )) 9 4 29 1 2 » 
3 Alicante .•...... 7 52 33 16 7 )) )) )) :t 16 7 34 25 2 1 
4 Almería ...•.•.. 12 6 42 19 12 6 » »' » >> 12 6 30 11 » 2 
5 Avila ...... .... 8 2 14 )) ~ 8 ». )) 2 )) )) 8 , 6 » » » 
6 Badajoz ........ 21 12 46 6 21 5 )) 7 -~· » 21 5 22 ,. 3 • 7 Baleares •...... 10 4 17 7 10 4 )) ¡) )) )) 10 4 7 3 )) » 
8 Barcelona ...... 57 24 128 64 57 24 » )) )) » 57 24 71 40 )) » 
9 Burgos .•....... 10 4 8 3 6 3 4 1 )) )) 6 3 )) » 2 » 

lO Cáceres •....... 17 5 20 )) 17 » » 5 )) )) 17 )) 2 )) 1 » 
11 Cádiz: Ceuta ... 17 8 89 6 17 6 )) 2 6 )) 23 6 64 )) 2 » 
12 Castellón ....... 10 4 8 1 8 1 2 3 )) » 8 1 » » » » 
13 Ciudad Real. ... 15 tl 47 3 15 3 )) 3 » )) 15 3 31 » 1 J 

14 Córdoba ....... 18 9 89 72 18 9 ,. )) 10 15 28 24 61 42 )) 6 
15 Corufla (La) .... 20 11 27 24 20 11 )) )) )) )) 20 11 6 13 1 » 
18 Cuenca ........ 9 4 4 )) 3 )) 6 4 )) )) 3 » )) )) 1 ». 
17 Gerona ......... 9 4 10 2 9 2 » 2 )) )) 9 2 )) )) 1 » 
18 Granada ....... 15 7 37 18 15 7 » )) )) )) 15 7 21 11 1 , 
19 Guadalajara .... 6 2 3 1 2 )) 4 2 » » 2 )) » )) 1 1 
20 Guipúzcoa ...... 6 3 16 2 6 2 )) 1 )) )) 6 2 9 ,. '] JI 

21 Huelva ......... 11 4 59 24 11 4 )) )) 6 5 17 9 41 15 1 » 
22 Huesca •....... 7 2 3 1 3 1 4 1 )) , 3 1 )) » )) J 

23 Jaén ........... 18 7 85 20 18 7 » )) » )) 18 7 66 13 1 ,. 
24 León .......... 12 6 20 4 12 4 )) 2 )) )) 12 4 8 )) )) 

25 Lérida ......... 11 3 6 1 6 1 5 2 » )) 6 1 )) 1' » 
26 Logrofio ....... 8 2 6 » 6 )) 2 2 )) )) 6 )) » )) » 
27 Lugo ........... 12 4 3 4 3 4 9 )) )) )) 3 • 4 ,. • »8 ·~ . 28 Madrid ........ 36 22 145 71 36 22 » )) 6 9 42 31 95 38 
la9 Málaga: MeJilla. 14 7 73 32 14 7 .)) » )) 3 14 10 58 20 1 ~ 

30 Murcia •........ 23 9 103 75 23 9 » )) » )) 23 9 80 65 1 

31 Navarra ........ 8 3 9 5 8 3 » )) )) » 8 3 )) 2 1 
32 Orense ......... 11 4 12 5 11 4 » » » » 11 4 » » 1 
33 Oviedo ........ 26 8 60 14 26 8 » » » » 26 8 33 3 1 

»f 34 PalenCia ..... : . . 6 3 18 14 6 )) )) 3 )) » 6 )) 12 1 )) 

35 Palmas (Las) ... 9 3 46 16 9 3 )) )) » )) 9 3 37 13 )) '_» .. ' 
36 Pontevedra •.... 16 6 30 40 16 6 )} » 1 15 17 21 13 18 )) 

37 Salamanca ...... 11 4 22 2 11 2 )) 2 » )} 11 2 10 )) 1 t: 
38 Sta. C. Tenerife 10 4 25 8 10 4 )} )) » )) 10 4 15 4 )) .. 
39 Santander ...... .10 4 33 17 10 4 » » )) )) 10 4 23 13 )) 

·~ <tO Segovia ........ 5 2 6 1 5 » » 2 )) » 5 )) 1 » }) 

41 Sevilla ......... 23 12 132 91 23 12 )) )) 12 7 35 19 96 72 J ., 
.(2 Soria .......... 4 2 3 2 2 2 2 )) )) » 2 2 )) » 1 
43· Tarragona ..... 10 4 17 5 10 4 » )) )) )) 10 4 7 1 » 
44 Teruel. ........ 9 3 7 » 7 )) 2 3 )) )) 7 )) )) » ) 

45 Toledo ........ 16 6 15 
28 

15 3 1 3 }) )) 15 3 )) » » 
.(6 Valencia ....... 32 15 76 32 15 )) )) )) )) 32 15 40 13 4 
47 Valladolid: ..... 9 3 13 1 9 1 1 2 » )) 9 1 3 )) t 
<t8 Vizcaya ........ 12 5 35 6 12 5 )) » )) )) 1.2 5 23 1 » 
49 Zamora •....... 10 3 12 5 10 3 )) » )) )) 10 3 2 2 » 
50 Zaragoza ...... 15 7 36 14 15 7 )) )) )) )) 15 7 20 7 1 - - -- - -- -- - - - - - -- -- - -

TOTALES •... 692 294 1.812 763 651 240 41 54 41 54 692 294 1.077 447 43 
. '" ... --·-



L 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LAS LESIONES 

POR El POL YO INDUSTRIAL 

Y SU PROFILAXIS 

POR El 

PROF. E. W. BAADER 

2 ptas: 

159 



CUADRO VIGESIMOPRIMERO INTERVENCION 

Resumen de la labor realizada por este 

PROVINCIAS ' 

1 Alava .......•..• 
2 Albacete .......... . 

De Admi­
nistración 
Delegada 

1) 

3 Alicante .....•. : . • · 
4 Almería .......•.. 

22 
14 

7 
· 5 Avila ..........•.. 

6 Badajoz ......... . 
7 Baleares ....... ;, 
8 Barcelona .... : . . 
9 Burgos ......•... ,· 

lO Cáceres ......... , . 
11 Cádiz ........... . 
12 Castellón ..... : .. . 
13 Ciudad Real. .... . 
14 Córdoba ....... .. 
15 Coruña (La) ..... .. 
16 Cuenca ......... . 
11 Gerona ........ . 
18 Granada ..... . 
19 Guadal ajara ..... . 
20 Guipúzcoa. . ... ; . 
21 Huelva .......... . 
22 Huesca .......... . 
23 jaén ............. . 
24 León ...........•• 
25 Lérida ......... .. 
26 Logroño ......... . 
27 Lugo ............. . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga ........ .. 
30 Murcia ......... . 
31 Navarra ........ . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo .......... . 
34 Palencia ........ . 
35 Palmas (Las) ...... . 
36 Ponteveora .. 
37 Salamanca .....•. 
38 Sta. Cruz TPnF•rn•• " 

39 Santander ....... . 
40 Segovia ......... . 
41 Sevilla ......... .. 
42 Soria ........... . 
43 Tarragona ...... , . 
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Seguro de Enfermedad 

Promedios en no-
viembre. , sultados obt~nidos durante el mes, co-1 1 

Enfermedad.~Promedios de los re-

rresporÍ.dientes a asegurados directos á la 

Caja Nacional de Seguro de Enfermedad.: 

Asegurados. por Empresa .. ,......................................... 48,76 
Beneficiarios por Empresa.......................................... 14,96 
Beneficiarios por asegurado:........................................ 3,o6 

Cuotas por Empresa ......... f........................................ 59,76 
Cuotas . por asegúrado ........................... .'..... ..... .. . . ...... 12,25 
Cuotas por beneficiario.............................................. 3,99 

Maternidad.--Proniedios de los resultados obtenidos durante el més·: 

Promedios de cuotas por Empresa ............................. . 
Promediq.s .de _ctJQt;ls por ¡¡_fili_ad;~,, ......•.•. · ...................... . 
Promedios de afiliadas por Empresa ........................... . 
Promedios de partos por afiliada ................................ . 
Promedios <;le prestaciones por cotizante ...................... . 

13,15 
3,90 
3,36 
0,012 

3,51 

Estadística. 
1 A. cot1tinuaciqp se insertan ,diversos 

cuadros y gráficos que reflejan el . yol~- · 

. m~n de las operaciones de .. afiliac.ÍÓ\1 en 

el Seguro de Enfermedad, Entidades colaboradoras que aet~an en. dkho 
Seguro y cuanto hace relación a la Maternidad. 

" Cuadro I.~-Este cuadr9 nos muestra los promedios obtenidos, por 

provincias, de los resultados correspondientes al mes de noviembre el~ 

asegurados directos a la Caja .\racional de Seguro de Enfermedad. 
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Cuadro 2.0-Recoge el número de Empresas, por provincias, afilia~ 

das al Seguro de Enfermedad. 

Cuadro J.0 -Refteja los productores afiliados, por provincias; al· 

Seguro de Enfermedad. 
Cuadro 4.0-Nos mu.estra, el númeró .de afiliados, por Delegacione~ 

y clases de salario. 

Cuadro. s<n Podemos obse.rvar en este cuadr.o eJ total 
1
de prodúc~ 

tares afiliados, hombres y mujeres, por clases de salario, que alcanza 

la cifra de 2.702.694 en 30 de novieu)bre dt 1945· 
Cuadro 6. 0 -Recoge el número de beneficiarios, por provincias, del 

Seguro de Enfermedad. 
Cuadro ¡.O-Nos muestra el número de Entidades colaboradora;; 

que puedan actuar en cada provincia, en sus distintos ámbitos. En 30 de 

noviembre de 1945. se llevan firmados 218 convenios, que correspon~ 

den a: 

CLASE DE ENTIDAD 

Especiales ••••••••••••••• ·.-••••••••• ,¡,,-,, •••••••• 

Cajas de Empresa ...................... ; .... 
Federaciones ································· 
Iguala torios ··································· 
Montepíos ····································· 
Mutualidades· .. , .............................. 
Sociedades Mercantiles ............... , .. 

Totales ............. :: ... 

RADIO DE ACCION 

. Nacional 

1 

.?R .1 
I 

,·28' 

lnterpro­
vincial 

·r 
3 

3 
4 
~6 

48 

Provincial 

34 
r 

J6 
8 

71•.; .•. '6 ... 

142 

rotal 

'2 
37 

2 

19 
12 

1' -~~9 
7 

218 

Cuadro 8.0-Se refiere a la afiliación de trabajadores· de 1a Rama 
' Industrial en el Seguro ·de Maternidad. 

Cuadro 9.0-Nos muestra ·las cuotas re1:aüdadas por el S~guró :ae 
Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. · · · · 

Cuadro rO.O.·-;-Recoge las indemnizaciones s~tisfechas a las asegu­

radas en el' Régimen de Segnro ele· 'Maternidad~ Ramas Industrial y 

Agrícola. 
e uadrO II. o -S'e. refiere a; las prestacibnes sanitarias satisfechas a 

las afiliadas al'Segú'ro de Maternidad, Ramas Industrial y Agrícola. 
Cuadro I2~o.: ..... :.Recoge los partos habidos en. el-5e'guro de Matertü-
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d<~:d, especificando lqs Íl.ormal":s,. distócicos y las i~tervenciones qui­

rúrgicas. 
Cuadro IJ.0~Nos muestra las indenwizaciones .satisfechas ·por el 

Régimen especial de Maternidau, creado según Ley de 18 de julio 

de 1942. •. 
Cuadro I4.0-Recoge las prestaciones sanitarias de las comprendi­

das en el· Régimen especial de r+"faternidad, creado por Ley de r8 de 

julio de 1942. 
Cuadro IS. 0 -Refleja los parías ocurridos en el referido Régimen 

especial de Maternidad. 

Gráficos IY y 2.0-Estos gráficos nos. muestran las altas produci­

das de Empresas y productores, al Seguro Obligatorio de Enfermooad, 
. . . 

. durante el año 1945. 
Gráfico 3.0-Este gráfico nos muestra l~s productores afiliados al 

Seguro de Enfermedad, por clases de salario: · 

Gráfico 4.0__:_E~te gráfico nqs iqdica, los productores afiliadosal Se­

gur; de Enfermedad, por clases de salario y sexo. 

Gráficps 5.0
; 6. 0 , 7. 0 , B.C:. y 9.0 ....,..Estos gráficos nos muestrán la afi­

liación, recaudación, indemnizaCiones, prétadones sanitarias· y partos 

habidos, dmcernientes a Maternidad. 

:············~··· .. ··············+; .i PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

• 
~ EL COTO SOCIAL DE PREVISION 

~ POR i 
~ A. LLEÓ t.· 
~ (2.• EOICION) 

!. .......................... :.~ 
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SEGURO DIRRCTo.-Noviembre 194.5 

Promedios por Delegacione~ provinciales 

Asegura- 1 Beneficia-
~-

Beneficia- Cuotas Cuotas Cuotas 
DELEGACIONES dos por rios por rios por por por ase- por bene-

Empresa Empresa ase¡u- Empresa gura do ficiario rado ---
A lava ...•• :~·;.;:· •••..... 3,00 8,91 2,54 4Ll1 11,73 4,61 
Albacete ................ 4,80 16.35 3,40 41;62 8,66 2,54 
Alicante ................. 6,24 1¡;;89 2,54 74,71 11,96 4,70 
Almería ................. 8,58 12,51 3,98 29,36 9,33 2,34 
Avila ............... · .... 2,35 9,02 3,84 28,20 11,99 3.12 
Badajoz ................ 4.81 18,62 3,86 50.25 10,44 2;69 
Baleares ............... 2,84_ 6,74 2,37 23,47 8,25 3,48 
Barcelona ..............• 5,26 9,89 1,87 64,45 12,2t 6,51 
Burgos .................. 2,69 8,37 3,10 37.77 14,01 4,51 
Cáceres ..........•..... 2,81 10,51 3,73 40,23 14,30 3,83 
Cádiz ................... 5,96 19,31 3,24 59,6! 10,00 3,08 
CasteiiQn ............... 5,27 12,16 2,30 92,45 17,53 7,59 
Ciudad Real ............. 4,82 16,95 3,51 78,29 16,21 4,63 
Córdoba ................ 7,86 27,45 3,49 104,38 13,27 3,80 
Corufia (La) ............. 6,73 19,96 2,96 51,03 7,51 2,53 
Cuenca: .•.............. 2,64 '9,49' 3,58 35,98 13,60 3,79 
Gerona .................. 6,25 12,84 2,05· 69,73 11,15 5,42 
Granada ....•........... 3,36 11,76 3,49 37,60 11,17 3,19 
Guadalajara ............. 3,81 w;12 2,81 37,36 9,80 3,48 
Guipúzcoa .............. 4,61 9,08 1,96 70,19 15,20 7,72 
Huelva ................. 4,01 13,20 3,28 48,03 1l,Y5 3,63 
Huesca .................. 6,31 16,91 2,68 56,05 8,88 3,32 
jaén .................... 5,32 25,49 4,78 63,51 11,93 2,49 
León .................... 7,46 25,23 3,38 72,63 9,73 2,87 
Lérida .................. 10,09 25,16 2,49 122,41 12,12 4,86 
Logrófio ................ 4,36 12,82 2,94 38,94 8,92 3,03 
Lugo .......•........... 7,63 23,78 3,11 60,08 7,86 2,52 
Madrid ................... 7,00 13,54 1,93 115,28 16,45 8,50 
Málaga ................. 4,83 18,74 3,87 26,02 5,38 1,38 
Murcia .................. 12,48 45,93 3,67 155,87 12,48 3,39 
Navarra ............... 4,47 14,22 3,17 50,31 11,23 3,53 
Orense .................. 5,21 16,89 3,24 42,68 8,19 2,52 
Oviedo ...•.............. 8,67 27,66 3,19 93,81 10,81 3,39 
Palencia ................. 2,93 9,87 3,36 36,20 12,31 3,66 
Palmas (Las) . ......... 6,62 27,78 4,19 98,27 14,84 3,53 
Pontevedra .............. 5,35 14,06 2,62 73,44 13,7,1 5,22 
Salamanca .............. 2,59 11,28 4,34 34,64 13,33 3,07 
Santa Cruz de Tenerife .. 6,26 23,69 3,78 49,32 7,87 2,08 
Santander ............... 5,98 17,36 2,90 92,09 15,40 5,3J 
Segovia ................ 2,57 8,41 3,20 31,73 12,30 3,77 
Sevilla .................. 5,87 21,96 3,74 77,03 13,12 3,50 
Soría ................... 2,28 5,49 2,40 24,36 10,65 4,43 
Tarragona .............. 7,03 16,72 2,37 78,31 11,13 3,77 
Teruel .................. 12,48 36,44 2,92 68,26 5,47 1,87 
Toledo .................. 4,20 14,18 3,37 51,56 12,27 3,63 
Valencill ................. _ 4;68 11,74 2,51 61,74 13,17 5,2.'5 
Valladolid ............... 1,61 5,56 3,43 23,48 14,51 4,21 
Vizcaya ................. 5,46 14,94 2,76 77,60 14,33 5,19 
Zamora ........ · ......... 3,29 9,31 2,82 

39,791 12,06 4,27 
Zaragoza .............. 4,86 14,49 2,97 48,12 9,89 3,3"2 
Ceuta .................. 8,80 28,75 3,26 379,11 43,08 13,1'8 
MeJilla .•................ 12,13 41,88 3,42 290,77: 23,96 7,00 



Ct:ADRO' SliGUNDO NOVIEMBRE DE 1945 

Empresas afiliadas al Régimen obligatorio de Seguro de Enfermedad 

DELEGA_CIONES Mes anterior Altas Bajas Total actua 1 

' 
Alava...................... 1.847 68 36 1.879 
Albacete................... 3.542 39 1 3.580 
Alicante........ . .. . .. . . . . H.381 97 128 6.350 
Almería............ ....... :.:!.612 10 5 2.617 
Avila........... .......... 3.472 58 » 3 530 
Badajoz .. .. . . .. . . . . . . . . . . . 5.301 76 9 5.368 
Baleares... . . . . . . . . . . . . . . . 9.127 158 19 9.266 
Barcelona.................. 34.064 430 93 34.401 
Burgos........... .. . . . .. .. 5.602 182 107 5.677 
Cáceres................... 4.663 65 4 4.724 
Cádiz ......... ·............ 4.978 64 9 5.033 
Castellón... . . . .. . .. . .. .. . 2.640 26 13 2.653 
Ciud11d Real................ 6.173 87 » 6.260 
Córdoba................. 5.552 68 8 5.612 
Corui'la (La)... . . . . . . . . . . . . . 4.021 35 » 4.056 

, Cuenca .. . .. . . .. . .. . . .. . 3. 176 "12 » 3. 178 
Gerona..................... 4.393 41 4 4.430 
Granada.. . .. . .. . .. . .. . .. . 5.602 76 9. 5.669 
Guadalajara............... 2~702 68 .,. 2·.770 
Guipúzcoa........ . . . . . .. . 4.723 61 2 4.782 
Huelva . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3.171 50 22 3.199 
Huesca . .. . . .. .. . .. .. .. . . . l. 94ft 57 tr 2 000 
Jaén....................... 5.277 39 1 5.315 
León....................... 2.717 63 » 2.780 
Lérida ........... ~ ......... 2.231 23 » 2.254 
Logroño....... . . . . . .. . . . . 3.277 26 -18 3.285 
Lugo....................... 1.482 5 » 1.487 
Madrid.................... 25.862 330 10 26.182 
Málaga.................... 7.140 9 » 7.149 
Murcia..................... 4.466 64 4 4.526 
Navarra... .. .. .. . .. . . . . .. .. 3.673 78 5 3. 746 
Orense..... .. . . . .. . . . . . . . . 1.461 19 » 1.480 
Oviedo.................... 4.557 33 3 4.587 
Palencia................... 3.810 137 27 3.920 
Palmas(Las)... ........... 3.771 64 5 3.830 
Pontevedra................ 3.426 19 » 3.445 
Salamanca ............. :... 4.248 139 2 4.38..') 
Santa Cruz de Tenerife..... 3.947 53 15 3.98S 
Santander.................. 3.299 27 2 3.324 
Segovia.......... . . . . . . . 2.725 106 , 76 2.755 
Sevilla... .. .. .. .. . .. .. .. . 8.170 161 26 fl.305 
Soria ....... :.............. 1.874 133 » 2.007 
Tarragona...... .. .. . .. .. . 3.362 54 » 3.416 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 193 14 3 1. 204 
Toledo..................... 5 502 111 » 5.673 
Valencia................... 12.569 347 4 12.912 
Valladolid ...... :........... !l.739 » » 9.739 
Vizcaya.................... 5. 794 '!!3 14 5 823 
Zamora .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 3 148 37 » 3.185 
Zaragoza.............. ~.406 » » 8.406 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 6 t ' 596 
Melilla..................... 726 5 . 10 721 

------- ------- ------1-------~ 
TorALEs.. . .. .. 274.193 3.963 700 277.456 
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CUADRO Tll:RCRRO NOVIEMBRE DE 1945 

Productores afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

DELEGACIONES Mes 
anterior 

Altas 

Alava ......... ,,.,.~ .. L..... 14.766 'too 
Albacete .... · . . . . . . . . . . . . . . . 26.295 706 
Alicante.................... 88.770 1.232 
Almer!a . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 15.302 357 
Avila...................... 11.008 318 
Badajoz................... 33.728 1.072 
Baleares................... 64.606 1.100 
Barcelona ... .. .. .. .. .. .. .. 441.991 5.669 
Burgos.................... 32.7·15 774 
Cáceres.................. 22.215 332 
Cádiz............ . . . . . . . . . . 49.328 1..402 
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 . 35G 899 
Ceuta................... . 4.461 60 
Ciudad Real............... 38 353 1.007 
Córdoba................... 47.855 941 
Coruña (La) .......... -...... 41.835 644 
Cuenca.................... 13.665 152 
Gerona.................... 38.524 528 
Granada...... .. .. . .. .. . . . 32.317 944 
Gu!id~lajara................ 14 619 434 
Gmpuzcoa................. 74.096 1.175 
Huelva ...... :. . .. . .. . .. . . . 28.249 358 
Huesca.................... 18.214 854 
jaén........... .. . . . . . . .. . 38.318 1.099 
Las Palmas................. 35.704 1.377 
León...................... 35.408 959 
Lérida. .. .. .. .. . .. .. . .. .. . 13.838 870 
Logroño. . .. . .. .. .. . .. . . 21.602 418 
Lugo...................... 14.548 . 207 
Madrid.................... 304.578 7.456 
Málaga.................... 48.808 862 
Melilla...... . . . . . . . . . . . . . . . 6.829 97 
Murcia..................... 56.384 1.324 
Navarra.................... 20.573 741 
Orense..................... 16.257 610 
Oviedo.................... 115.085 1.638 
Palencia...... .. . .. .. .. .. . 19.756 600 
Pontevedra................ 47.943 1.210 
Salamanca................. 25.507 553 
Santa Cruz de T enerife. . . . . 34,236 334 
Santander................. 51.064 826 
Segovia.................... 8.637 353 
Sevilla..................... 104-415 2.831j 
Soria............ .. .. .. .. .. 7. 12G 304 
Tarragona................. 31.156- 1.321 
Teruel..................... 15 9~9 339 
Toledo.. . .. . . . .. . . .. .. . .. . . 28 398 805 
Valencia................... 141.514 2.803 
Valladolid.~ . . . . . . . . . . . . . . . . 34.062 403 
Vizcaya.. .. . . . . .. . . . .. . . . .. 113.041 .1. 157 
Zamora (1)................. 17.034 715 

Bajas 

» 

2 
H 
8 

6 

92 
14.585 

8 
9 1 

·51 
4 

' 2 

)) 

, 

. )) 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

\) 

362 
27 
5 

7 
3 

19 
6 

12 

10 
163. 

5 

411 

17 
27 

5 
104" 
15 

19 
16 
63 
2 
6 
2, 

Total actual 

14.924 
26.887 
89 994 
15.659 
11.320 
34.800 
65.674 

433.075 
33.4H1 
22.53R 
50.679 
22.251 
4.519 

39.3.')1 
48.434 
42.452 
13.812 
39.052 
33.254 
15.050 
75.271 
28.588 
19.062 
3\.l .405 
37.081 
36 357 
14.545 
22.015 
14.755 

311 623 
49.670 

6.909 
57.681 
21.314 
16 862 

116.619 
20.341 
49.153 
26.032 
34.570 
51.871 
8.974 

107.183 
7.428 

32.471 
16.326 
29.203 

Zaragoza .................. 1 _ _:::_8.:..1...::5.::.37:_1.,_,_..::2.:..0.:..1..::6_1 __ 96 

144.267 
34.44~ 

114.158 
17 749 
83.457 

ToT .. \LES ......... 2.663.615 55.406 16.327 2.702.694 

{1) Figura con datos del mes anterior. 
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CUADRO CUARTO NOVIEMBRE DE 1945 

Afiliados. por Delegaciones y clases de salarios 
- ~ ~~ ---- --

DELEGACIONES 1 11 111 IV V VI 

Alava .......... 2.625 3.054 4.309 2.625 1.671 408 
Albacete ........ 5.513 9.593 6.379 2.502 2.140 628 
Alicante ....... 21.647 1H.786 20.851 14.918 9.175 2.293 
Almería ........ · 2.803 4.202 5.085 1.696 1.353 316 
Avila .......... 1.809 4.846 2.839 1.052 611 126 
Badájoz ....... 3.613 11.907 13.015 3.013 2.327 605 
Baleares ....... 19.396 16.219 18.433 6.786 3.731 825 
Barcelona ....•. 38.621 56.720 104.658 72.556 85.931 45.684 
Burgos ........ 7.058 7.696 11.388 3.976 2.520 561 
Cáceres ........ 2.888 9.501 6.037 2.119 1.404 403 
Cádiz .......... 5.977 10.082 17.064 8.177 7.033 1.570 
Castellón ....... 4.847 4.951 5.774 3.961 2.074 473 
Ceuta ....•.... 843 757 983 964 594 264 
Ciudad Real ... 3.255 13.009 13.586 4.212 2.937 1.054 
Córdoba ....... 5.911 10.852 18.855 6.781 4.207 1.202 
Coruña (La) .... 9.713 11.567 11.038 4.873 3.475 1.110 
Cuenca ........ 1.683 7.059 3.301 714 738 218 
Gerona ........ 3.450 7.798 10.668 6.825 6.969 2.153 
Granada ....... 5.281 8.356 12.283 3.899 2.496 597 
Guadalajam ... 1.940 7.283 3.796 926 864 181 
Guipúzcoa ..... 9.627 13.187 16.965 16.757 13.266 3.717 
Huelva •....... 3.894 9.475 9.180 2.007 2.314 491 
Huesca ... · ..... 2.4.11 2.998 7.276 3.450 2.213 489 
Jaén .......... 4.150 9.111 17.331 4.505 3.204 753 
Las Palmas ..... 4.328 10.007 13.629 5.560 2.628 644 
León .. ••••••• o 5.127 11.677 12.289 4.066 2.256 653 
Lérida ......... 2.319 2.755 3.180 2.971 2.107 850 
Logroño ....... 6.369 5.886 5.386 2.123 1.576 464 
Lugó .......... 3.541 4.326 3.460 1.391 1.322 503 
Madrid ........ 44.355 36.721 73.550 56.677 61.886 23.929 
Málaga ........ 7.882 9.993 16.417 7.352 5.594 1.508 
Melilla ......... 1.542 t. 137 1.483 1.207 1 .150 256 
Murcia ........ 10.331 12.244 18.788 7.972 5.645 1.757 
Navarra ........ 3.670 2.844 5.976 4.138 3.329 931 
Orense ........ 3.959 7.509 3.269 886 827 297 
Oviedo ......... 11.850 18.193 58.055 15.121 9.864 2.510 
Palencia ....... 2.543 6.906 7.396 1.990 1.103 287 
Pontevedra· .... 12.523 11.527 10.728 6.646 5.762 1.299 
Salamanca ...... 4.280 7.032 7.294 4.249 2.326 562 
Sta. C. Tenerife 5.357 7.384 14.149 3.790 2.698 805 
S~tntander ...... 8.641 8.7~~ 20.257 7.399 5.142 t.l84 
Segovia ...... 1.896 2.42 2.914 934 628 146 
Sevilla ......... 16.089 23.997 33.427 15.593 12.764 3.376 
Soria .......... 1.506 2.702 2.033 605 449 91 
Tarragona ..... 4.264 5.614 7.365 6.142 6.152 2.072 
Teruel ......... 1.724 2.928 4.R72 3.527 2.109 694 
Toledo ......... 3.872 10.820 9.977 2.269 1 .5Jl 528 
Valencia ....... 26.717 23.290 31.523 27.747 23.586 7.'829 
Valladolid ...... 4.923 9.467 11.860 4.612 2.722 561 
Vizcaya ........ 14.258 15.947 31.242 22.420 20.332 2.623 
Zamora (1) ..... 4.322 6.643 4.250 1.262 878 266 
Zaragoza ...... 17.830 14.382 20.967 14.487 1 t. 118 2.928 ---

TOTALES ... 404.973 543.973 776.830¡413.330 360.711 129.274 

(1) Figura con datos del mes anterior. 

VII 

--
196 
217 
839 
184 
29 

258 
284 

19.250 
261 
161 
681 
150 
84 

353 
566 
562 
87 

803 
296 
52 

1.350 
299 
222 
318 
259 
262 
268 
172 
182 

11.475 
669 
122 
767 
311 
99 

852 
1 1 1 
570 
226 
339 
453 

31 
1.<*17 

34 
607 
323 
187 

2.880 
231 

2.999 
104 

1.181 

54.903 

--

VIII 

36" 
. 15 
485 
20 
8 

62 , 
9.655 

21 
25 
95 
21 
30 
45 
60 

114 
12 

386 
46 
8 

402 
28 
3 

33 
26 
27 
95 
39 
3()· 

3.030 
255 

12 
. 177 

115 
16 

174 
5 

98 
63 
48 
87 

» 
250 

8 
255 
149 
39 

695 
72 

737 
24 

564 --

ZL2 

TOTAL 

14.924 
26.987 
89.994 
15.659 
11.320 
34.800 
65.674 

433.075 
33.481 
22.538 
50.67 
22.251 

g. 

!} 

4 

2: 
2. 

4.51 
39.351 
48.43 
42.452 
13.81 
39.05 
33.254 
15.05 o 
75.271 
28.588 
19.06 2: 

5 39.-40 
37.081 
36.357 
14.545 
22.01 
14.755 

5 

3 
o 
9 

311.62 
49.67 
6.90 

57.681 
21.31 4-

2: 
9 

Hl.86 
116.61 
20.341 
49.15 3 

2: 
o 

26.03 
34.57 
51.871 
8.974 

107.183 
7.42 S 

6 
03 

32.471 
16.32 
29.2 

144.267 
34 44 8 

1 14.1 
17.74 

58 
9 
7 83.45 

18.700 2.702.69 4 

160 
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NOVIEMBRE DE 1945 

Productores afiliados, pQr clases de salario, al Régimen obligatorio 
de Seguro de Enfermedad 

-- -

HOMBRE.S MU}BRES· TOTALES 
CLASKS TOTAL 

D~ SALAJitlO 
Altas Bajas Altas .• ·Bajas Altas Baja~ 

GEl'\E~AL 
, .. 

' 
; ' 

; :_ j(Ji," 
1.; •..•••• • .... •:.. ..... 221.976 17.462 217.633 17.174 439.609 34.636 404.973 

u ............... 395.761 40.003 2(.16.919 18.704 602.680 58.707 543.973 

111. •••••.•..•.••. 714.688 62.340 139.010 14.528 853.698 76.868 776.830 

IV. ..... ·····.o. 405.829 33.533 45.é96 4.662 451.525 38.195 413.33Q 

V ............... 367.606 28.598 23.515 1.812 391.121 30.410 360.711 

VI. .............. 132.791 10.694 7.714 537 140.505 11.231 129.274 

VII .•..•..••...... 56.685 4.739 3.209 252 59.894 4.991 54,.903 

VIII .......... .... 22.069 3.943. 708 134 22.777 4.077 18.700 

TOTALES .••• 2.317.40fi 201.312 644.404 57.803 2.961.809 259.115 2.702.694 
- --
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\....lJADRO SEXTO NOVIEMBRE DE 1945 

Beneficiarios afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

--· DElEGACIONES Mes· 
anttrior Altas 

-~--------1-----1----f:;.l':-".---1----

Alava •.... · ..... : • ..... : .•. 
Albacete ................ . 
Alicante .................. . 
Almería •................. 
Avila............ . . . . . ..... 
Badajoz .................•. 

·Baleares ................ · .. 
Barcelona ................. . 
Burgos ...•.. , ......... · ... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz •................... 
Castellón .................. . 
Ciudad Real .............. . 
Córdoba ......•.........•. 
Corui'la ................... . 
Cuenca ... ~ .............. . 
Gerona •................. 
Granada .................. . 
qu!id!llajara.. . . . . . . . . . . .. . 
GUJpuzcoa ................ . 
Huelva ...................• 
Huesca .................. . 
Jaén ...................... . 
LE-ón· ..................... . 
Lérida .................... . 
Logroño .................. . 
Lu~o ..................... . 
Madrid ................... . 
Málaga .................. . 
Murcia .................. . 
Navarra ................... . 
Orense .................... . 
Oviedo .................... . 
Palencia ................. . 
Palmas (las).. . . . . .. . . .. .. 
Pontevedra ................ . 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
~anta~der ................. . 
~egovta ................... . 
Sevilla .................... . 
Soría ..................... . 
Tarragona ................. . 
Teruel. .................. . 
Toledo .................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... , 
Zamora ................... . 
Zaragoza ................. . 
Ceuta ........ · ...... . 
,~elilla .................... . 

35.677 
72.948 

184.546 
54.975 
34.646 

104.455 
137.866 

1.234.629 
74.123 
69.653 

135.019 
50.612 

133.381 
158.741 
104.604 
51.207 
99.027 
93.020 
35.715 

153.876 
83.014 
38 264 

142.088 
120.490 
48.120 
58.440 
40.317 

700.465 
159.890 
203.487 
74.349 
40 176 

324.518 
61.947 

134.254 
143.631 
80.413 

103.114 
131.361 
34.824 

366.006 
14 995 
69.227 
47.871 

.92.229 
324.493 
103.159 
301.180 
41.875 

211.715 
11.707 
19.852 

2.751 
2.669 
6.224 
1.793 
2.147 
5.015 
6.079 

29.757 
3.844 
2.214 
H.484 
4.800 
7.419 
5.287 
4.186 

6 
2.347 
4.009 
2.014 
4.160 
1.937 
5.010 
6.055 
4.364 
5.264 
2.327 

621 
34.823 
2.874 
3.495 
4.647 
2.134 
5.455 
4.600 
6.686 
6.750 
3.124 
4.558 
6.207 
1.621 

15.281 
1.183 
3.3-'m 
3.985 
3.283 

12.473 
4.395 
6.941 
2.752 

)) 

674 
296 ----1 

TOTALES........... . . 7.346.191 272.445 

2.120 
1.490 
3.856 

256' 
t. 701 

966 
5.646 

18.660 
3.348 
1.736 
4.476 
5.991 
5 136 
6.E54 
2.663 

12.258 
1.968 
2.337 
1.718 
3.557 

842 
4.107 
3.801 
2.953 
3.411 
1.569 

482 
7.033 
1.714 

103 
004 

1.279 
2.549 
3.602 
4.004 
5.747 
1.664 
2.051 
5.699' 
1.381 

13.917 
523 

1.189 
3.341 
2 182 
8538 
3.849 
3.495 

'· 2.927 
)) 

538 
1.233 

36.308 
74.127 

186.914 
56.512 
35.092 

108.504 
138.299 

1.245.726 
74.619 
70.131 

139.027 
. 49.421 
135 004 
157.174 
106.127 
38 955 
99.406 
94.692 
36 011 

154.479 
84.109 
39.167 

144.342 
121.901 
49.973 
59.198 
40.456 

728.255 
161.050 
206.879 
78.092 
41.031 

327.424 
6.~.035 

136-936 
144.634 
81.873 

105.621 
131.869 
35.064 

367.370 
15.655 
71.373 
48.515 
93.330 

328.428 
103.705 
304.626 
41.700 

211.715 
11.843 
18.915 

183.364 7.435 272 
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CUADRO SÉPTIMO NOVIEMBRE DE 1945 

Cuadro demostrativo del número de Entidades colaboradoras 
que pueden actuar en cada provincia. 

DELÚiACION~S Alll,bito _ Ambilo in- Ambito 
nacional 

Total 
-_ •, provincial _ terprofincial 

--.,-,,.--~~-"'-.--~r¡.,;;.¡,,1 1-'-'---,..:..-l , e--:~-___,_.-.-.-.-:-............. 

Al . · 'J ;¡. r ü: 
ava ................... !~"·· 

Al~acete ............... d;,, , 
Ahcante ................ : • . 
Al~ería .................• 1 ~ .. 
Av1la ................. :., •.. 
Badajoz ................. ~;. 
Baleares ................•. ~ :. : 
Barcelona .. 00 00 .. • .. • 00 ; , • -

Burgos .....•......•....• ,,; ::: 
Cáceres .................. ; ; 
Cádiz ..................•. ~-. _ .. 
Castellón ............... : ,• ;:¡,:. 
Ciudad Real.._ .........•.. ,·-¡·,· 
Córdoba ............. , ..• ; · · 
Coruña (La) .. , ........ ; .• ··_" ;;f 
Cue,nca ....•.•........ , .. ·•. j , 
Gerona . . ............•. 1._:.". .-

Granada ...... , ........ ;.,;_. . 
Gu~d~lajara ..... ; ....... .;:.:. · 
GUJpuzcoa ............•. , 1,, 
Huehra... . . . . . . . ........ ,..,_.,;. . (, 
Huesca ............... ,. ·---~~-
Jaén ....... 00 ..... 00 ...... ¡~. .. 
León ................... --.,. 
Lérida, .................. :~-
Logroño ................. ~.~. 
Lugo .................. : . .. ; ; 
Madrid .................. ".,~' 
,\1álaga : ................ :~ . .' 

~~~~~~~.: : : : : : : : : : : : : : : : :'::· ... 
' O reuse ............... ,'. :\\,; · .' 

Ovied'? ............... . , .. y . >• 
Palencra: ................ '•lt ,, 
Palmas (Las) ............. 'l'•' • 
Ponteve<ira: Vigo ....... : .. :;~ · :: 
Salamanca ............... ~:-..f :, 
Santa Gruz de Tenerife ... ; ... : 
Santa~'der ......... , .......•. f . ,· . 
Segov1a .........•....... ·~; . 
~ev}lfa .................... ~~ .. · 
SotJa .................... _.·. 
Tarragona .. : . ........... h · 

Ter"~JeL ;,. .... : . ...•....•.• ; 
Toledo .. , ....... , . ; . . . . . . • .. . 
Valentía . . . . . . . . . . .. . . ... F-1· . 
v~ ___ nado· l. id .• o o o •• o o o •••• ~ •••• ::':,: 

Vt:t~y.a.,...... . . . . ..• ; . . . _ 
Zamora ................ ; ..... 

1
_ .. 

Zarág9~a .............. , . ;;. : 
Ce'Utá ................ : .. : 

1
• 

M~lUJ~~~ •. ·: .•..••.•.• ,, .. :. '-~-~ 

-~· 

.l 
))• "" 

'1, \ 
)) 

>) 

)) 

)) 

J: 

1 
'3 

6 
~--

.. Cl· 

' 5 
!·~ 
\ 5 ,r 3'. 
¡.4 
IT 
!w 
¡ 6 
1·4 
~ 5 ¡.5 
[·3· 
:·6 
¡ 3 

' 4 
!.13 

l 2 
1'3 
'6 

1 ~ 
~ 3 
l·s 
fl3 
i7 
1·2 
ft4 
•'3 
l 3 t·s. 
p 
¡·5 
'4 
i l 
'3 

1'4. 
,-r 
lg 

is ;6 :2 
~3 
7 

t! 
:.s 
~3" 
!7 
' )) ~ 

» 

31 
31 
3f 
31 
31 
31 
31' 
31 ... 

/ 31 
31 
31 31' ... .. 
31" . 
31 
31 
31' 
31 
31 
31 
31 
31 
31' 
31 
31" 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

.... 31 r 31 '! ·' 

31 i 
31' 
31 
31 
31 
3t· 
31 
31 
31' 
3t 
3t 
31 
31 '• 

... 31 
31 

:38-.

33 
43. 
31 
35 
35
34 
79 
&!.
35. 
3&.·
37
34. 
37 
35'
.35 
45 
,6"34 
43 
38 
37!

35
37 
45 
38. 
3
77 

36 .
34 
40 
32 
43 
35 
32' 
34 
36..
33 
43 
35 
41 
3~ 
4i 
38. 
37 
54 
36. 
45 
34 
40. 
31 
32 
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CUADRO OCTAVO MATERNIDAD.- Noviembre de lfU5. 

Rama lndustri4l: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

De¡_EGACIO~.~ 

'· ···-

Aiava ....... , .-•.. -... • •, .•... 
Albacete ...•.. : .. ·:·. : ... -.. : . 
Alicante ................. . 
Álmería .................. . 
A\·ila............ . ....... . 
Badajoz ................... . 
Baleares ................. . 
Barcelona ............... . 
Bttrgos .................. .. 
Caceres .................. . 
Cádiz .................... . 
Castellón ................. . 
C'euta .................... . 
Ciudad Real. .............. . 
Córdoba ................. . 
Coruña (La).. • . . . . . . . . . .. . 
·Cuenca ................. . 
Gerona .................. . 
Granada .................. . 
Guadalajara .............. . 
G~:~ipúzcoa ................ . 
H~elva ,., ................ . 

7a~~~~ : : : · : : : ~ : : : : : : : : : : : : 
Las Palmas .............. . 
Leóil ..................... . 
Lérida ................. .. 
Lógroño·.............. . .. 
Lugo ..................... . 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
MeJilla .................... . 
Murcia ................... . 
Navarra .................. . 
Orense ................... . 
·Ovi'edo .................. . 
Palencia. . . . . . . . . . . . . .... . 
Pontevedra . . . . . . . . ..... . 
Salam¡¡nca ................ . 
.Santa Cruz de Tenerífe .... . 
Santander ............... .. 
Segovía ................. . 
Sevílla .................. . 
Soria .................... . 
Tarragona ............... . 
Ter'uel .................... . 
Toledo ................... . 
Valencia .................. . 
Villladolid ................. . 
Vizcaya .................. . 
Zamora .... · ...............•. 
Zaragoza ................. . 

TOTALES ••..• 

Fin del mes 
anterior 

5.904 
9.6!)4 

66.413 
6.126 
1.661 
6.432 

34.631 
388.759 
10.365 
4.480 

10.390 
53.805 
3.013 
3.280 

19.869 
29.146 
1.061 

22.070 
13 334 
1.443 

47.142 
13.238 
5.238 
7.315 

14.066 
11.939 
6.3'16 

15.212 
6.007 

103. 778' 
25.504 
3.·m 

86.082 
14.139 
3.657 

24.791 
4.977 

49.S97 
8.530 

13.107 
19.790 
3.226 

36.965 
1.4.95 

15.001 
1.854 
4.450 

139,157 
1 t. 178 
36.610 
4.236 

38.734 

1.469.098 

Mes actu¡fl 
)U ; 

56Í 
47 

958 
43 
15 

)} 

320 
·3.933 

80 
53 

119. 
2'.!5 

1 
29 

163. 
312 

14 
. ,, 342 

87 
29 
37· 
87 

130 
62 
77 

112 
44 
74 
42 

. ·1 486 
. 168. 

60. 
368 
118 
22 

150 
93 

600 
73 
43 
82 
13 

646 
1 

85 
13 
5 

682 
198 
16fl 
20 

218"' 

12.803 

.. ---- . ... ,... 

Con 
.!Jo~l: ; c:otízacién du-

· · tan te et m~s 

5.960 491 
. 9.701 347 

67.371 . , 14.460 
6.169 423 
1.676 56 
6.432 653 

34.951 3.356 
392692 .· 82.920 
10.445 670 
4.533 341 

10.509 1.024 
54.030 519 
3.014 25 
3.309 '. 71 

20.032 1.058 
29.458 663 

1.075 65 
22.412 6.986 
13.421 792 
1.472. .·• 234 

47.179 5.856 
13.325 358 
5.368 848 
7.377 1.655 

14.143 
' 

199 
12.051 515 
6.360 104 

15.286 809 
6.049 161 

105.264 19.931 
25.672 974 
3.531 439 

86.450 4.564 
14.257 1.278 
3.679 202 

24.941 1.362 
5.070 350 

50.597 t .816 
8.603 230 

13.150 1.312 
19.872 139 
3.239 239 

37.611 6.204 
1.496 -76 

15.146 1.325 
1.867 298 
4.455 122 

139.839 10.853 
11.376 1.353 
36.778 3.882 
4.256 Jl3 

38.952 3' 865 ' 

1.481.901 186.586 
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CuADRO NOVENO MATERNIDAD.-Noviembre de 19~ 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas reca.11dadas 

DELEGACIONES 

Alava •......... :~ ..... . 
Albacete ........ : ...•.. 
Alicante ............... . 
Almería ............... . 
Avila .......... . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ............... . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ............... . 
Castellón .............. . 
Ceuta ................. . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba •............. 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca .............. . 
Gerona .............. . 
Granada ....•........... 
~u!ld!llajara ........... . 
(mtpuzcoa ... .. . . . . . . . .. 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén .................. . 
Las Palmas •............ 
León .................. . 
Lérida ................. . 
Logroño ............... . 
Lugo ................ . 
Madrid ................ . 
Málaga ............... . 
Melilla ................ .. 
Murcia ............. . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo .............. . 
Palencia .•.............. 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 
Scgovia ............... . 
Sevma ............... . 
Soria .•.•.............. 
Tarragona ............ . 
Teruel ............... . 
Toledo ................ . 
Valencia .............. . 
Valladolid .. .. . .. .. .. . 
Vizcaya ............... . 
Zamora ...........•.... 
Zaragoza .............. . 

TOTALES •.•..•••• 

Fin 
del mes anterior 

36.000,25 
48.328.-

367.679;50 
23.225,50 
7.323,75 

27.936,7q 
180.862,60 

2.423.582,83 
53.640,-
13.934,-
57.393,40 

164.142.25 
9. 716;25 

20.693,75. 
82.850,73 

137.208,25 
10.432,50 

200.687,76 
62.705,50 
6.457,50 

226.413,61 
48.640,50 
14.898,75 
34.901,25 
76.536,25 
46.097,50 
51.064,50 
86.939,-
27.087,50 

825-894,75 
108.514,29 
17.280,50 

241.102,60 
59.920,3.3 
12.037,10 

152.801,75 
33.461,19 

197.223,-
43.851,18 
58.830,-

111.636,70 
15.635,75 

267.619,18 
7.325,50 

110.977,20 
10.718,75 
21.615,10 

521.762,61 
56.013,50 

231.815,25 
22.526,50 

207.526.25 

7. 883.468,91 

Mes actual 

~.141,25 
435,-

54.191,25 
l. 736,75 

210,-
5.079,45 

12,585,-
; 311 .080,98 

2.512,50 
1.278,75 

' 4.153,75 
16.275,-" 

97,50 
/ ; 851,25 

3.345,-
1 2.745,-
1 397,50 

26.229,-
2.969,50 
1.008,75 

i 20.960,-
1.383,75 

! 3.180,­
~ ¡ 6.210,-

1.597,50 
¡ 1.954,25 
1 390,-

3.048,75 
í 611,25 

74.741,25 
3.789,69 
1.702,50 

17.115,-
4.979,89 

795,-
5.160,-
1.361,25 
8.692,50 

892,50 
5.138,31 

; l. 166,25 
896,25 

28.035,-
285-

5.291:25 
l. 117,50 

488,22 
42.129,15 
6 003,75 

14.843,31 
862,50 

!4.467,50 

728.612,25 

Total 

38:141,00 
48.763,-

421.870,65. 
24.962,25 

7.533,75 
33.01tl,20 

193.447,6() 
2.734.663,sr 

56.152,50 
15".212,75 
61 .547,l5 

180.417,25. 
9.813,75, 

21.545,.-:.... 
86.19573. 

1 39. 953,25. 
10.830,~ 

226. 916,'76 
65.675,-

7.466,25 
247.373,61 
50.024,25 
18.078,75 
41.1 11,25. 
78.133,75 
48.051,('5 
51 .. 454,50 
89.987,75 
27.698,75 

900.636,-:-
1 12. 303,98. 
18.983,--': 

258.217,00 
64.900,22 
12. 832,.10 

157.961,75. 
34.822,44. 

205:915,50 
44. 743,68. 
63.968,~1 

112.802,9a. 
16.5.~2._: 

295.654;18 
7.610,50 

116.268,45 
11.836,25. 
22.103,32 

563.891,76. 
62.017,25 

246.658,56 
23.389,-:-

221.993,75 

8.612.08Ll6 
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CL'ADRO DÉCIMO MATKRNIDAD.-Noviembre ae 19Jb. 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES 1. 
~------------1----------~r~--------~ 

Fin . 
del mes anterior Mes actual Total 

Alava .......... ~· .. . }~ :·. '. 19.531,50 1.370,- 20.901.50 
Albacete ........... ;' •• :. 25.385,- t. 760,- 27 .145;-
Aiicante ........... ::... 284.980,- '27 .095,-· 312.075,-
Aimeria ............ ;'.;;. 11.450,- t. 130,- 12.580,-
Avila ................ '·.-:·~. 1.091.- >> 1.091.-
Badajoz ........... :t.... 5.922:50 1.595,- 7.517,50 
Baleares .......... :'.: '... 104.441;05 10.3(15,- 114.806,05 
Barcelona .......... '::..~. 1.257. 769,50 131 .0'25,- 1.388. 794,50 
Burgos ............. ,:;.';. 20 43250 1 587,50 22 020,-
C~c~res ................ , .3.668;75 1.105,- 4.773,75 
Cad1z...... . .. .. .. . . •... 12.953,- 1.180,- 14.133,-
Castellón..... . . . . . . . 1 10.835,.-;: 15.000,- 125.835,-
Ceuta ............... ; ·.. 2.170,- 312,50 2.48"¿,50 
Ciudad Real.... . ....... 2.1()6,- >> 2.106,-
Córdoba ........... :(;;',.. 27.5tO,- 4.715,- 3~.285.-
Coruña (La) ....... :~ '.. · 82.822,50 7.527.50 90.350,-
Cuenca ............ ,_;. ~,.. 1.105,- » - 1 .105,-
Gerona ............. ;~.. 123.393,- 9.505,- 132.898,-
Granada................. 17.060,~ 1.075,- 18.135,-
Guadalajara ........ , .•.. 680,- » 680,-
Guipúzcoa ......... :~... 139.488,50 10.055,- 149.543.50. 
Huelva ........... :~·;:.. 26.591,25 1.155,- 27 .746;25 
Huesca ............. ,.;·.,. 3.640,- 425,- 4.065,-
jaén ...... ....... .-.:~ .. :·. 3t.890,- 2.385,- 37.275,-
Las Palmas ........ · .•• , ·• 43.608,75 4.146,25 47.755,-
León .............. :::.._:.- 6.507,65 , 250,- 6.71'\7,65 
Lérida .............. ·¡ ... , 14.025,- 2.320,- 16.345,-
Logroño .......... .• :· .. : .59.6lJO,-;- 6.230,- 65.830,-
Lugo ............... ~... 13.810,~ 825,- 14.635,-
Madrid ............. : ~·.'.. 166.478,35 14.846,65 181.325,-
Málaga... . . . . . . . ..• : ':. 44. 177,50 3. 575,50 47.753,-
Melilla........... . .• . .. 3.462,50 80,- 3.542,50 
MUrcia..... . . . . . . . . . . 244.032,56 25.042,50 269.075,06 
Navarra ........... :":;.. 19.480,- 2.335,- 21.815,-
0rense ............. ;; . 1 .A35,- 207,50 2.042.50 
Oviedo....... . :.:.<':, 51.955,- 3.875,- 55.830,-
Ppalenciad .......... -~~;; ":~~ 14.945,-

1
1.340

69 
,- 16.~,-

onteve ra . . . . . . . . . . . . . 166.192,50 8. 7,50 184.cmv,-
Salamanca ............ ;, . 15.079,50 927,50, 16.007.-
Santa Cntz de Tenerlfe •. ·: 41.445,- 3.625,- 45.070,-
Santander .............. ' 76.503,50 9.188,75 85.692,25 
Segovia ............ ~ . , . . 5. 789,50 260,- 6. 049,50 
Sevilla ............• ~.; 180.480,- 10.910,- 191.390,-
Soria ................. ,. 1.140,- » l. 140,-
Tarragona .............. ¡·~ 41.930,- 3. 700,- 45.630,-, 
Teruei. .......•.... ;:·;:¡, 2.450,- 365,- 2.815.-
Toledo .............• ~·~/· 8. 770,- 910,- 9. 680,-
ValencJa .............•. :·,. 233.685,- 24.240,- 257.925.-
Valladolid ....... .. :~·~··.; 47.524.- 3.372,50 50.896.50 
Vizcaya .. .. .. .. . • .. t.... 102.090,95 11.275,- 113.365,95 
Zamora ........... ···\·.: ,, 4.520,- 940,- 5.460,-
Zaragoza ......... : :A..·:~· lOO.OEO,- 10.267,50 110.347,50 

j•. ---------- ---------1----------
TOTALRS.......... . 4.031.573,il1 394.119,65 4-.425.692,96 
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CuADRO DÉCJl\toP~IMEIW MATERNIDAo.-Noviembre ae 194.5 

Ramas Industrial y Agrícola~ Prestaciones sanitarias 

DE~E:QACIQNES 

.. 
fin Mes actual . r~~·:·' del mes anterior J ... 

;~/' ~)' ) 

Ala va .•... , •... ~ • .: ..... . 18.808,91 802,50 19.611,41 
Albacete .............. . 10.930,89 638,91 •11 . 569,80. 
Alicante ............... . 131.873,59 14.013,95 145.887,54 
Almeria ............... . 5.418,- 262,50 5.680.50 
Avila ................. . 244,50 160,50 405,~ 
Badajoz ...... ; ........ . 7.147,- 1. 751,38 8.898,38 
Baleares ............... . 
Barcelona .............. . 

106.427.~5 8.996,08 115.423,93 
693 s58;55 57.958,6:2 751.817,17 

Burgos ............... . 
Cáceres ............... . 

93.804,57 . 19 217,58 113.022,15 
1 .(il0,25 562,50 2.172,75 

·Cádiz ............. . 5.934,57 5.383,85 i 11 .318,42 
Castellón .............. . 79.330,55 9.2¡¡7,60 88.618,15 
Ceuta ................. . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba .............. . 

891,- 45,- ~ 936.-
1.294,25 » 1.294;25 

20.416,61 1.571,31 
. 

21.987,92 
Corutla (La).. . . . . ... . 32.309,28 3.546,- '. 35.855,28 
·Cuenca ............... . 151,50 » 

.. 
151.50 

Gerona ............... . 
Granada ............... . 
Guadalajara. . . . . . . . . . .. 
Guipúzcoa ............ . 

63.736,48 3.926,50 67.662,98 
44.258,53 257,:- 44.515,53 

63,- » 63.-
6'2.69A,65 6.637,85 69.337,50 

Huelva ............. . 21.521,84 542,75 22.064,59 
Huesca .............. . 1 .387,31 108,- 1 .495,31 
jaén .................. . 12.959,91 1.015,50 .. 13.975,41 
Las Palmas ............. . 
León .. · ................ . 

42.260.55 • 2.481,07 44.741,62 
4.550,79 666,- 5.216,79 

Lérida ................ . 6.565,- 1.616,30 8.181.30 
Logroño .............. . 
Lugo ................ . 
Madrid ................. . 

43-587,72 4.210,56 47.798,28 
3.361;60 907,50 4.269,10 

23.389,80 2.067,25 25.457,05 
Málaga ..•.............. 47.634,73 566,- 48.200,73 
Mehlla ................. . 
Murcia ................. . 

1.986,40 i » 1.986,40 
78.901,10 10.078.70 '· 88.979,80 

Navarra ................ . 7.652,70 392,40 
.. 

8.045,10 
Orense ................. . 
Oviedo ............. . 
Palencia ............... . 
Pontevedra .......•...... 
Salamanca ......... . 
Santa Cruz de Tenerife. 
Santander ............ ,, . 

1.029,15 120,....:: .· •· 1 .149,15 
98.720,23 4.988,38, 103.708,61 
5.866,15 

f 

486,25 6.352,40 
168.695,13 27.827,10 196.522,23 

4.216,49 348,- . 4.564,49 
27.898,86 1 1.359,35 .. ,¡: 29.258,21 
83.192,70 12.588,51 95.781.21 

Segovia .. : . .......... . 
Sevilla ............... . 
Soria .................. . 
Tarragona ............. . 
Teruel .............. . 
Toledo..... . ......... . 
Valencia ............... . 
Valladolid ............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ................ . 
Zaragoza ....•........ : . 

10.785,83 )) 10.785,83 
196.006,85 8.194,26 

¡ 
204.201,11 

487.50 30,- 517.50 
34.881;22 4.323,18 ., 39.204;40 
1.185,- 112,50 1.297,50 

35.876.30 1 .312,50 37.188,80 
389.741;40 21.856,56 

"' 
411.597,96 

25.327,23 3.596,36 28.923,5H 
32.038,84 3.651,35 35.690,19 

870- t5o,-· 
' 

1.020,--, 
·95.838:28 10.220,93 106.059,21 

-

TOTALES ..•••..•••. 2.889.626,14 . 260. 836,89 . 
1 

3.150.463,03 
----- ---

~·- ' ~-~ - ··-- . -.- "' ' -· 
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CrADRo DÉClMO'>EGUNDo, MATRRNIDAD.-Noviembre de 194.5 

Ram~s, Industrial y Agrícola: Partos ocurridos 

DI STOCICOS. lnTERYERtlOH QUIRURGitl 
~ -------- ~-----DELEGACIONES p· 1 p· F' 

111 Mes m Mes m Mes 
delll!es actual Total del ~es actual Total del mes actual Total 
anter¡?r . antenor anterior 

----~--1---'----- --- --------- --- ---
'" 4 o o '!:' . 

Alava ..•.. "-'.'··· 54 3 57 .10 1 .. 11 .l. .. ~. ~,u,t 
Albacete . . . . . .. . .,132 10 142 12 4 16 l » .. _,· .. ' 1 
Alicante.......... 1.305 147 1.452 197 24 221 2 » - ; 2 
Almería . . . . . . . . • 64 3 67 6 :. 6 ::t » » 
A vil a. . . . . .. . . . . 4 -1 5 1 » 1 » » . » 
Badajoz. . . . . . . . . 54 ,. 54 2 1 3 2 . 1 3 
Baleares.... . . . . . 456 27 483 74 13 87 40 7 47 
Barcelona ....... 5.689 574 6.263 678 66 744 60 6 66 
Burgos .......... 112. 5 117 10 1 11 » 1 1 
Cáceres......... 12 . 1 13 2 » 2 » » . . » 
Cádiz...... .. . . 91 · 11 102 · 1 1 8 » » , » 
Castellón. . . . . . . 591 - 60 651 184 20 204 » · » » 
Ceuta........... 9 1 10 1 » 1 1 .. ,<)):" ·. 1 
Ciudad Real . . . . . 9 » 9 3 » 3 » • » 
Córdoba........ 198 18 216 26 2 28 » .• :~>· • 
Coruña (La)..... 427 34 461 24 3 27 4 » ,, 4 
Cuenca.. . . . . . . . . 2 ·· » ·2 1 » 1 » » , » 
Gerona.......... 363 47 410 15t 14 165 6 ;t,i.J 6 
Granada........ . 79 12 91 11 3 14 » Jt . » 
Guadalajara..... »._ . » » » , » » » :;:». » 
Guipúzcoa.. . . . . . 510 63 573 · 157 11 168 2 . 1 -.. 3 
Huelva.......... 127 ;·:· 4 131 .H » 11 » »,;·_, . -» 
Httesca.......... 15 , .. ,_¡l 16 1 » 1 » » .

1 
>' 

jaén........ . .. . 192 • 10 202 181 5 ' 23 » .··-·'fi: . , » 
Las Palmas...... 280 :.19 299 l~ 3 15 » » :e: » 
León...... . . . . . . 43 3 46 .. 5I » 5 » » .. » 
Lérida........... 78 7 85 13.: 2 15 5 ». 5 
Logroño... . . . . . 317 4b 357 72: 9 81 2 » 2 
Lugo.. . . . . . . . . . . 

898
83J 8 91 . 7 , » 7 11 » ~ 

Madrid ........ 00 86 984 3t 2 33 11 2: 13 
Málaga. . . . . . . . . . 260 25 285 27 7 34 1 » .· 1 
MeJilla... . . . . . . . 12 2 14 1 » 1 .» » » 
Murcia.......... t. 733 258 1.991 133 17 150 9 -3. 12 
Navarra......... 113 13 126 5 » 5 » » » 
Orense... . . . . . . . 11 4 15 » » » » » 1t 
Oviedo.......... 288 22 310 37 2 39 » » ,,.; 
Palencia .... ,.... 60 7 67 7 1 8 » .;.» .. 
Pontevedra.. .. .. 1 .011 113 1.124 52 4 56 2 » .. 2 
Salamanca....... 59 10 69 :5 2 7 » -» · »< 
S.ta Cruz Tenerife 196 26 222 57 3 60 3 ~ · 3 
Santander....... 403 -59 462 48 13 61 6 :. .»-
Segovia. . . . . . . . . 34 1 35 1 » 1 » » » 
Sevilla .... 00 00.. t. 138 61 1.199 126 1 133 3 » 3 
Soria.......... . . 3 . » , 3 1 » 1 » .,» ». 
Tarragona.. . . . . . 126 .; , 13 139 36, 6 42 43 4 .47 
Teruel . . . . . . . . . . 39 -~; 1 40 1 » 1 -» » . ·• 
Toledo.... . . . . . . 45 4 49 1 2 3 » J , 1 
Valencia......... 1.312 125 1.437 375 44 419 3 » 3 
Valladolid....... 292 · 26 318 25 3 28 t ». 1 
Vizcaya .... 00 .. 437 39 476 102 13 115 4 » 4 
Zamora......... 11 . 2 13 » ~ » » _g;.-,,. -• 
Zaragoza.. .. . .. . 509 · 49 5~ 4!l 1t 60 3 Í 4 

To~Af.:E~--~·:· 20.g_86_2~@~
1

~ .-ª® .3.J36 --;.;-~¡---;;-

1
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CuADRO OÉCIMOTERCERO MATERNIDAD.-Noviembre de 1915. ·. 

Régimen especial ((..~y 18 de. junio de. 1942): Indemnizaciones 

DE_~~GAClONES .del.~~~~nttrhjr ·í J·· 
1 

Mes actual 
t ' • ¡ . .. . • . ~; .. ' 

Alava ...... · ...... L .... . 
Albacete .......... : .... . 
Alicante .............. . 
Almerla ................ . 
Avila .................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares ............... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres .............. .. 
Cadiz .................. . 
Castellón .............. . 
Ceuta ................. . 

.i .330,- '~: 
2.085,- \(. 
3.185,- ;•i¡ 

1.100,- '" 
847,50 
50.-

1.815;- , 
9.675,-- ,_,. 
1.630- ,. 

»' \;; 

7.790,·-
650,-
345,-

'Ciudad Real.:........... » 
Córdoba................ 8.120,- .·' 
Coruila(La) ....... ;... 1.250,- '< 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . » ; :' 
Gerona................. 895,- • 
Granada ............ :... 5.042,75 L 

Gu!id:=tlajara.. . . . . . . . . . . . 735,- · 
Gutpuzcoa............... 4 191,10 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .350,- ' · 
Huesca................. 1.860,:- '~' 
jaén . .. . .. . . .. .. .. .. 2.010,- '' 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . 1 . 960,- ,: : 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,- '·:! 

Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,-
Logroño................ 2.040,.- · · 
Lugo .............. :. :. . 65,-
Madrid.......... .. . . . . . 10.9;20,-
Málaga................. 4.265,- '" 
MeJilla.................. 665,- :·: 
Murcia................. 7.200,- •' '. 
Navarra................ 2.505,-, ,. ·' 
Orense... . . . . . . . . . . . . . . . 345.- · 1 ~--' 
Oviedo................. 2..:210,- ~: 
Palencia................ 1.585,- 1 '· 

1.370,- 2.700,-
1.655,- . 1 3. 740,-
5.030,-' ¡ 8.215,-
1 .840,- ·

1¡ 2.940,-
350,__: 1 .197,50 

1 .065,-:-. 'i 1.115,-
2.955,--". ' 4.770,-

10.000,--'- ' .. ,. 19.675.-
1.730,-' 3.360;-

600,--J ' ¡ . 600,-
6.985,- ¡ 14.775,-
1.900,~. 1· 2.550,-

810 .:..;,: • ¡ 1.155,-
1.250:....:. . !· 1.250,-' . 

~:M8: ' , ·1 1~:~~:= 
» )) 

1.045,.:.. 1.940,-
1.675,-'7'' • ' 6.717,75' 

800 -• .· 1.535,-
4.335:..,. :: 8.526,10. 
2.250,...1\<'. 3.600,-

750,..:..;;,. ! 2.610,-
3.670,-L' ¡ 5.680,-
1.800,-;'~; ! 3.760.~ 

1.350,--1'. ·.¡·' 2 050,-1.350,_;. 1.950,-. 
2. 925,_:_; ,. " 4. 965,-· 

235 -'· 300,-
11 .185:....::. . j· 22.105,-

~:~rJ:~:~ ' . ~:~:=. 
5. 700,-:- 12. 900,-c. 
1 .880,_J ':· Ir,• 4.385,-

435,--.• ¡ 780,-
4.295'-•. ·! 6.505,-' 
1.030,....:;:.. ' 2.615,-
3.095,-"-' " 6.090,-Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 2. 995,- ,, ,_'. 

Salamanca .......... :.... 950,- ¡_·; 
Santa Cruz de Tenerife.. 2.555,- . ·~. » 

1.200,-.· ' 2.150,-
f 2.555,-

Santander.............. 3.610,- ;. ' 3_.960,....;. 1: 7.570,--
1.710,- . 

25.545,.:.. 
600,-

2.4'25,-
600,~ 

1.110,-
11.600,-
7.HS0,-

18.756,-
1.725,-
14.695,~ ) ' 

Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . 735 - ::.:. 975,- ' 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.690:- ?f 9.855,-"'·· 
Soria................... 200- :,, i ·' 400,~ 
Tarragona.............. 1.175:- ;·< 1.250,-
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . » . (í :·¡ 600, -"-';: 
Toledo ............... ·.. 160 -· } ; 950-
Valencia................ 3.350:- ¡. • 8.250:..,.;, .. 
Valladolid ... ~ . . . . . . . . . . . 4 085 · i'.' · 3 895..:.. r. 
V. 8.495'' '-; 10 .. 261'....:•'.. '· tzcaya................. . - • ·. , .. 
Zamora................. • · s&J'_,.. Í'1 : · 845 ___.: :-
Zaragoza ............... ·~-;----7_._7...:..15:...!_:_--+.r.,.:J. ;:....;,._6_._:_98..:...::co;'--_...-' :.._ 

ToTALES .••...••.. 1 143.611,~5 '·.·r 295. 117,35' 151.506,-
___:___ ___ ~·-·-·~--~-------·--· -
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CUADRO DÉCIMOCUARTO MATERNIDAD.-Nooiembre de /945. 

Régimen especial (Ley 18 de. junio de 1942): Prestaciones sanitarias 

- f>EL8GACIONES 
, '¡, 

Alava.-..•.....•. .i ..•..•. 
Albacete ............... . 
Alicante ............... . 
Almería ................ . 
Avila .................. . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............... . 
Barcelona ................ . 
Burgos .......... : ...... . 
Cáceres ........ ,, ..... . 
Cádiz ............. · ..... . 
Castellón .............. . 
Ceuta .... ,· .......... . 
Ciudad Real. .......... . 
Córdoba ............. .. 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca ............... . 
Gerona ................ . 
Granada .............. . 
Gu!id!llajara ........... . 
Gu1puzcoa ............ . 
Huelva ............... . 
Huesca ............... . 
Jaén .................. . 
Las Palmas .... _ ...... . 
León ................ . 
Lérida ................ . 
Logroño ............. . 
Lugo ................. . 
Madrid ............... . 
Málaga ............... . 
Melilla ................ . 
Murcia ............... . 
Navarra ............... -
Orense ............... . 
Oviedo ............... . 
Palencia ............. . 
Pontevedra ........... . 
Salamanca ............ . 
Santa Cruz de Tenerife. 
Santander ........ : .. - . 
Segovia .............. . 
Sevilla ................ . 
Soria ................. . 
Tarragona ............. . 
Teruel. ............... . 
Toledo ............... . 
Valencia .............. . 
Valladolid ............. . 
Vizcaya .............. . 
Zamora ............... . 
Zaragoza~ ............. . 

TOTALES .....•... 

"'Fin . 
dtll mes anteripr 

" 

.5.328,15 
3.337,50 

12.648,49 
2 596,-
3.277,50 
2.194 60 
7.254,60 

10.058,75 
9.217,33 

37,50 
18.125,75 
1.912,50 
2.'283,.;__ 
1.821,80 

32.743,30 
5;838,50 

» 
972,50 

6.769,~ 
960,..;... 

15.080,95'·. 
8.466,~·· 

3.226,25 
4.543,45 
5.479,-

10.846,80. 
2.996,® 
9.773,62 

562,50 
10.299,-
8.318,01' 
1.612,50. 

14.384,37 
4.296,20 

547,50 
5.528,20 
5.523,60 

11.083,50 
2. 756,10 
7.260,85 

17.530,06 
1.650,-

34.186,14 
2.077,50 
2.697,.....:. 

30,--,-' 
1.680,-

11.322,94 . 
10.028,15 . 
15.700,-

'99(),...-. 

18.231,9~ 

376. 085,-:-

. 4..036,50 
2.407,99 
5.907,60 

. 2.575,­
; 1.591,50 
12.128,44 
5.620,05 

'12.509,49 
6.564,67 

337,50 
• 5.083,50 

5.684,62 
1.417,50 
3 465f--

'12.269,80 
:~· 2.012,26 
,. RO,.-
': 3. 783,50 ,_ 877,50 -

420,-
; 3.347;82 
. 3.351;20 
3.000,75 

·4.635,-
3.738,25 

"1.331,05 
4.599,30 

. 6.048,94 . 105,-
8.067,10 
6.499,50 
2.400,-
6.688,1'0 
2.710,30 

i 90-
. 5.664:-
'2.325,40 

7.425,15 
'2.722,75 ,. 
17.693,39 
~1.071,-

19.245,01 
918,75 

1.380,-
930,-

1.880,~ 
"11.865,-

7.828,21 
9.837,10 

757,50 
ll.862,49 

.. 248.791,07 
"' 

' ~ .. 
' ¡ 
¡· ,. 

t 

'/' 

i 
¡: 
l 
' 

; 

l 
,. 

9.364,65 
5.745,49 

18.556,09 
5.171,-
4.86!-l,-

14.323,04 
12.874,75 
22.568,24 
15.782,-

375,-
23.209,25 
7.497,12 
3.700,50 
5.286,80 

45.013,10 
7.850,75 

80,-
4.756,-
7.646,72 
1.380,-

18.428,77 
11 .817,20 
6.227,-
9.178,45 
9.217,25 

12.177,85 
7.595,80 

15.821,96 
667,50 

18.366,10 
14.817,51 
4.012,50 

21.073,07 
7.006,50 

637,50 
11.192,20 
7.849,-

18.508,65 
5.478,85 
7.260,85 

35.223,45 
2.721,-

53.431,15 
2.996,25 
4.077,-

960,-
3.560,-

23.187,94 
17.856,36 
25.537.10 

1.747;50 
30.094,41 

624.876,07 
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C_uADRO DÉCIMOQUINTO MATERNIDAD.-Nooiemhre de 1945 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Partos ocurridos 

NORMALES DISTOCICOS IITEÜEitlOH QUIRURGitA --- .... -~ ~~----
DELEOACIONI!.S fin Mes fin 1 Mes Fin Mes \ 

del mes actual Total _del mes. actual\ Total del mes actual Tetal 
. ' , . ···• 

1

. anterior •, anterlor¡---i anterior ___ _ 

Alava •.• :.; .. , .•. láó ,·53 143 14 4l 18 .. 1: » ·1 
Albacete.'..... ... 96

1 

._.65 161 7 4: 11 t .. 

1 

. » » 
Alicante...... . 229 165 394 23 6¡ · ·. 29 •:. » '» 
Almería....... ... -48 .. 44 9'-l . 1 6: 7 ».. 3 . 3 
A vila.. .. . .. . .. . . 55 1>7 72 4 3 i 7 4 » 4 
Badajoz .. , .. .. . . 44 ·70 114 1 8( 9 t 3 4 
Baleares......... 14Ó · 112 252 35 16; 51 30 18 48 
Barcelona • . . . . .. 578 305 883 53 CZ1' 80 4 5 9 
Burgos.... .. ... 112. 32 144 15 5: 2.0 2 » 2 
Cáceres....... .. :15 .. 29 "~~ » 

14
Ll 1 » » • » 

Cádiz • . .. . .. .. . . 4t5 . 173 uoc 36 50 13 1 14 
Castellón........ .76 .. ~ 101 25 15. 40 » » , 
Ceuta........ ... 42 16 58 3 2: ª • '» ,. 
Ciudad Real .. ... 76 12 148 5 4l 9 • " » 
Córdoba......... 727 314. 1.041 44 39 83 3 2 5 
Corufla (La) . .. .. 135 · · · 44 179 6 6 12 » » » 
Cuenca.......... .5 ¡ 5 10 » 1 • 1 » 1 .. 1 
Gerona.......... 68 • 25 93 17 fo; 27 1 1 , 2 
Granada. .. . . . .. 147 ¡ 75 222 18 g, 26 » 1 . 1 
Guadalajara . . .. . 54 , 17 71 1 » 1 ,. • » 
Guipúzcoa . . . . . . . 209 r 177 386 60 35: 95 5. 1 6 
Huelva....... ... 202 ·, 95 297 10 3i 13 » » » 
Huesca........ .. 67 '· ,22 89 9 5 i · 14 » » » 
jaén . . .. .. . . .. .. 165 \159¡ 324 9 16! 25 » s » 
Las Palmas...... 190 ;-. 93 283 6 5. 11 .3 » 3 
León ...... ·. .. .. . 14 i' .. 25 99 9 1 ~ 10 • ,. » 
Lérida, .. .. .. . . . . 57 '· 30 87 10 7: 17 2 1 3 
Logroño....... .. 141 ·, 74 215 25 10¡ 35 1 » 1 
Lugo . . . . . . . . . . . . 17 ·lO 21' 1 2 3 » » » 
Madrid........ • 539 . 343 882 7 6. 13 7 6 13 
Málaga .. .. .. .. .. 191 ,~1~1 322 15 14: 29 •. » » 
MeJilla .. . .. . . . .. 39 · 70 109 2 5: 7 » » » 
Murcia .. .. .. . ... 294 ;·219 513 28 17' 45 4 » 4 
Navarra .. . . .. .. . 88 29· 117 5 3 ' 8 » » 
Oren se . . . . . . . . . . 32 . . 41 73 » . 5 5 » » 
Oviedo.... .. .. . . 172 84 256 ·oo 9' 29 • » 

)) 

•)) 

Palencia......... 86 • 29 115 9 4 13 » :. » 
Pontevedra...... 192 :· 98 200 to 7 17 2 » .. 
Salamanca .. .. ... 84 30 114 9 6 15 » ··i> 

» 
2 

S.ta Cruz Tenerife 115 ;-· •. 115 14 . » 14 2 · » 
Santander . . . . . . . 234 .. 138 372 23 22 45 8 » 
Segovia...... ... 65 , 35 100 » » • » ,. 
Sevilla . . . . . . . . . . 696 t;276 972 61 00 81 • 1 1 1 
Soria............ 44 -·· 34 78 11 1 12 » » .» 
Tarragona..... .. 70 ¡ ·33 1o:i 13 7 20 12 3 '15 
Teruel. . . . . . . . . . . 4 . • . .- 67 71 ,. 1 1 ». » , » 
Toledo . . . . .. .. .. 35

1 

v 18 53 2 1 3 . » . , » e» 
Valencia . . . . . . . .. 578 ·ir-~19 797 86 50 136 ». . ·•· \> 

Valladolid .. .. ... 334. '}·145 479 26 13 39 • . ll! » 
Vizcaya . . . • . . . .. 588 • :·231 819 79 40 119 4 ». 4 
Zamora.......... 42 1;. ~ 69 L · 3 . . 4 » ,.. . : .. 
Zaragoza... .. ... 423 }63! 58€ 32 ~ 47 ,4 ·» 4 

TOTALES ... ·-~ 9.~1~ .:i~@3,J4,922 ®.Q. J)J2.., . 1.4Ui _1J3 _ A7 160 

» 
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Estadística de los servicios prestados por los. Dis• 
pensario~ que se dtan a continuación durante el mes 
de noviembre último. 

MATERNOLOGfA PUERICULTURA 

Consul- An!ili· Visitas Confe· Número V' it Vacuna- Consul 
tas sts rencias de oyentes 18 88 ciones tas 
----------- -----

Alava .. . .. . .. .. .. .. .. . 39 38 16 3 35 _ 83 ,. i$ 
Amurrio. . . . . . . . . . . . . . 3 · 1 » ,. " » » 8 
Laguardia . . . . . . . . . . . . 6 » » » » 4 » 4 
L!odio ............... : 5 10 » ,. » » _, 12-

Aibacete. . . . . . . . . . . . . . . . 80 51 » » » 31 ,. 1159 
Almansa·.. . . . . . . 157 47 90 » ,. 165 64 731 
Hellín................. 50 43 18 » » 31 » 126 
La Roda . . . . . . . . . . . . . 16 16 ,. ,. » 34 » 23 
Villarrobledo. . . . . . . . . . 33 8 23 > » 17 » 55 

Alicante .•...• , . . . . • . . . . 282 140 72 8 64 196 » 637 
Alcoy................. 49 22 14 5 100 21 6 141 
Denia........ ........ 125 82 53 » » 119 25 232-
Elche................. 82 42 » » • » » 214 
Elda.... .. .. . . . .. .. .. . 91 91 35 ,. » 70 » 13~ 
Orihuela.............. 82 41 130 » • 161 10 177 
Villena . . . . . . . . . . . . . . . 29 » 11 » » 30 " 2S 

Almería................. 92 33 » » » » ,. 75-
Barcelona............... 854 488 354 5 58 713 86 t. 761 

Sagrada Familia....... 289 191 72 7 259 546 1 48!1 
Pas. de San Juan...... 133 106 29 » ~ 132 ,. 106 
Badalona ............ , 81 ,. 55 7 86 131 » 38S 
Berga............ . . . 13 10 2 3 19 32 » 42 
Calella. .. .. .. .. . .. .. 107 18 15 4 68 29 26 123 
Granollers. .. .. .. . .. .. 43 27 9 3 27 67 6 115 
Igualada. . . .. .. .. .. . • . 108 68 12 7 72 89 30 187 
Manresa.............. 45 36 27 » » 153 31 199-
Mataró.. .. . .. .. . .. . .. 86 104 22 2 44 177 7 296 
Sabadell... .. . .. .. .. .. 76 39 49 6 57 153 » 18S 
Sans................. 311 256 110 4 183 274 13 483 
San Andrés. • • . . . . . . . . 258 204.~ 64 6 96 167 24 535 
San Feliu de Llobregat. 49 '~-" 3 2 19 51 6 125 
San Martin............ 189 177 62 7 184 167 28 463 
Tarrasa............... 104 72 36 4 44 187 1 156. 
Vich... . . . . . . . . . . . . . . . 61 42 7 4 39 30 » ro 
Villa franca... . . . . . . . . . 6 1 » 4 36 » » 31 
Villa nueva y Geltrú. . . . 47 50 35 » » 47 5 105 

Bilbao.................. 144 » 5 6 237 33 68 871 
Gran Vía .. . .. .. . .. .. . 203 48 203 6 499 29 51 838. 
Baracaldo............ 49 » » 3 36 » » 186 

Burgos. .. .. . .. .. . .. .. . . 120 124 » ,. » 8 4 963-
Miranda de Ebro... . . . . 26 5 >> » • 30 5 127 

Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . 42 39 .. >> • 35 » 42-
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 • » » » 29 4 5iS 

Puerto Santa María... 60 30 10 » » 34 24 181 
Castellón. . .......•.... ·¡ 29 19 » 4 59 98 » 89 

Vatls de Uxó . . . . . . . . . 6 19 » ~ 57 » » i9 
Ciudad Real: Valdepeñas. __i! ~ __ » ___ » ___ » ____ » _ ~ _f! 

Suma y sigue ..... 5.068 2.930 1.643 110 2.383 4.403 525 12.729 
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MATERNOLOGfA 

Consul- Análi- Visitas 
Íl!-8 .Sijl 
------

Suma anterior .... 5.068 2.930 1:643 

Cuenca: Tarancón ....... 10 4 12 
,Gerona ................. 89 56 31 

01ot ...•.......... 12 12 14 
San Feliu de Guixols .. 13 13 4 

Guadalajara: Sigüenza ... 18 9 » 
Huesca: jaca ............ 1 1 )). 

Barbastro ............ 6 6 4 
Huelva ..•.............. 33 )) » 
Coruí'ía (La) ............. 79 71 39 
LoBroí'ío ................ 44 46 30 

alahorra ............ 38 12 8 
Las Palmas ..........•.. 144 109 67 
M d . d ~Cuatro Caminos 167 161 . 14 

a n · Las Flores ..... 185 185 8 
Mallorca ....... 210 210 25 

Murcia ....•............ 96 157 21 
AguiJas .............. 81 16 5 
Archena ............... 86 88 22 
Cieza ................ 181 58 37 
Molina de Segura .•..•. 81 27 17 

Melilla ........... , ..... 81. 27 » 
Oviedo ...............•... 38 38 6 

Sama de Langreo ..... » )) » 
Palencia ................ 28 » )) 

Palma de Mallorca ...... 171 )) 67 
'Pamplona ............... 96 86 )) 

Tudela ............... 9 )) ... » 
Pontevedra ............. 11 9 )) 

·vigo .................. 221 213 145 
Bouzas ......•......... 138 144 148 
Teis .................. 81 144 48 
Villagarcfa de Arosa ... 27 18 42 

San Sebastián .......... 251 52 50 
Santander ............... 90 49 80 

Reinosa .............. 22 )) )) 

Santoí'ía .............. )) » 19 
Segovia ................ 133 132 69 
Sevilla ................. 346 395 32 

» Castellar 50 ...•. 185 157 » 
Soria .................. 9 )) )) 

Toledo: Quintanarde la O. 15 15 17 
Talavera de la Rei-na. .. 47 47 )) 

Teruel .................. » )) » 
Valencia ................ 364 455 )) 

Grupo Jesús .......... 411 684 )) 

Grao ................. )) )) » 
Alcira .......... ..... 49 47. 12 
Gandía ............... 66 52 6 
Liria ................. )) )) )) 

Onteniente ........... ,. » » 
Sueca ................ 23 14 , 

Valladolid .............. 48 90 )) ---- --
Suma y sigue ..... 9.602 7.039 2.742 

PUERICULTURA 

Con fe· Número Visitas Vacuna-
rencias de oyentes ciQnes 
-- -----

110 2.388 4.403 '525 

» »!- 4 » 
» >l! 126 » ,. 

~ 77 3 ,. ,. 47 » ,. ,. » )) 

)) )1) 8 14 
)) >> 12 )1 

" » » )) 

» )) 202 7 
4 40 136 » 
4 44 26 )) 

5 118 109 )) ,.. » 592 223 
» )) 407 56 
» )) 391 105 
4 50 35 36 

)) )) 15 22 
4 18 26 )) 

5 75 103 » 
5 60 90 )) 

)) » » )) 

. )) .: ''))_. 19 15 
» » )) )) 

)) » » )) . 
)), )) 61 14 
)) » 4 3 
~ » 19 )) 

)) » 6. )) 

5 97 333 33 
5 50 245 4 
5 :75 127 14 

)) )) 63 )) 

» » 125 )) ,. ~ ~ 237 22 
)). :t 26 » 
:t' )) 22 » , » 233 8 
5 100 636 62 

)) )) 550 9 
» >) 4 4 
»· )) 20 )) 

)) )) 63 )) 

)) » )) » 
5 100 » 67 
)) )) ,. 49 
» ,. )) » 

- >h. )) 18 )) 

)) ,. 19 )) 

» )) » » 
» )) )) )) 

» » » )) 

» » » » -- ----
166 3.215 9.639 1.295 .. 

-

Consul-
taa 

12.729 

' 

105 
93 
76 
99 
8 

40 
22 

129 
115 
150 
166 
80 

826 
1.152 
1.515 

284 
138 
135 
306 
145 
41 
75 

112 
13 

511 
3 
1 
7 

o 
5 
o 

352 
31 3 

9 
8 

22 
15 
251 
41 6 

3 
38 

36 
2 
6 
5 
6 
5 
o 

51 
40 
5 
6 

177 
104 
7 
66 
08 
2 
8 
5 12 

2 92 
8 1 

91 
7 7 

171 --
24.82 2 
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MATERNOLOOIA PUERICULTURA 

Consul· Análi- Visitas Con fe- Número Visitas Vacuna 
tas sis : ~- renéiás deoy~ntes dones 
-------- -- ---

Suma anterior ..•. 9.602 7.039 2.742 1~ 3.215 9.639 1.295 
Zamora .•............... 27 4 23 ». » 3 )) 

Zaragoza .............. 291 325 :t » ~ 724 )) 

Calatayud ............. 44 44 ,. » » 69 ,. 
Tarazona ............. 15 31 >> » ,, 105 )) -- ---- -----

TOTALES ......... 9.979 7.443 2.765 166 3.215 10.540 1.295 . 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

ORIENTACIONES SOCIALES 
DEL GOBIERNO 

POR 

J. A. GIRON DE VELASCO 
Ministro de Trabajo 

2 ptas. 

Consul-
tas 
--
24.822 

4 
1.030 

74 
66 --

25.996 
-

;:¡lllllltllllltlllllllllltltllllltlllllllllttltllllltlllllllllllltiiiiiiiUIIIIIIUUIItiiiiiiiiUtlllllllllllllfllllllllltiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii'F 



.. ~ 2507-

Subsidio de Vejez 

Promedio de los resultados durante el mes de noviembre. 
' ~ . 

Cuotas recaudadas por Empresa afiliada cotizante ........ , 88,24 
Cuotas recaudadas por obrero afiliado con cotización...... 12,28 
Obreros afiliados, con cotización, por Empresa ¿¡filiada, 

cotizantes ....... ... .. . . . . . . . . . . . . ..... .. .. . . . . ... .. . . . . . . . . . . . . . .. ... . .. 7,1.9 
An~ianos que h~n f!~rcibido el subsidio, por obrero afi-

hado, con cottzacton .......... ;...................................... 0,18 

fstadística. Los cuadros numéricos que se publican a conti'-
J1Uación se refieren a las materias que en cada casq 

se indican. Para evitar el enojoso examen de gran cantidad de núme­
ros y facilitar ]a sintetización de los elementos. necesarios para su inter­
vretación, reflejamos igualmente los estados de <;ifras de una manera 
gráfica, como corresponde a las modernas concepciones estadísticas., 
Ellos, no sólo se refi~ren a las cifras a que se contraen los estados, sino 
que, para ei mejor análisis y comparación de la, marcha· del Régimen 
ele Yejez e Invalidez,' recogen, las operaciones correspondientes a los 
mes~s de didembre de 1944 a noviembre ele 1945. . 

Señalado con el núm. I, insertamos un estado y un gráfico con 
el total de l~s "altas" habidas en el mes actual, que recogen las Em­
presas afiliadas al Régimen de Vejez en la Rama Industrial. 

Señalado con el núm. 2 ,se insertan un estado y un gráfico, que se 
con1Paen a indicar el total de los trabajadores afiliados y d de las 
"altas" producidas en el mes de la fecha, respectivamente, en' el Ré-
gimen de Vejez en la Rama Industrial. • 

El cuadro y gráfico núm. 3 reflejan el importe ele las cuotas re.-
caudadas por Subsidio de Vejez en la Rama Industrial. · 

· Se refieren el cuadro y gráfico núm. 4 a las prestaciones a bene­
ñciarios de Subsidio de Vejez de las Ramas Industrial y Agrícola. 

Contiene el cuadro núm. 5 los ancianos, correspondientes a las Ra­
mas Industrial y Agrícola, que !:Jan percibido el subsidio. hasta el mes 
de la fecha, indicándose en. el ·gráfic0 núm. 5 las. "altas"' que en este\ 
tnes se han proclucic!Ó. . 

.. Y, por último, los cuadros y gráficos números 6, 7 y 8 señalan la 
recaudación obtenida, prestaciones satisfechas y número ele subsidiados 
{indicándose en este último gráficamente' las "altas" registrad~s en el 
m~s), respectivamente, en las Ramas Industñal y Agrícola del IUgi~ 

men transitorio, Censo. 
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CuADRO NúM. 1 SuBSIDIO DE VBJEZ.-Noviembre 1945 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen 

Fin del mes M E E; ACTUAL 

DELEG<\CIONES anterior - Cotizan tes 
... .__ .. Altas'· Bajas::, .... '·:rotal.. 

.. 
Alava ........ :. ~ ..... 1.495 57 .. ~- 69 . 1.483 1.377 
Albacete ............. 3.034 31 23 3.042 1.228 
Alicante .............. . 6.873 64 75 6.862 4.061 
Almeria ....•......... 2.898 31 ¡-;ji ,;3 ••... ~.926 1.151 
Avila . ~ ............. 1.667 13 » 1.680 94l1 
Badajoz .............. 4.242 36 5 4.273 1 .920 
Baleares ............ 7.922 39 53 7.908 4.034 
Barcelona ............ 40.756 274 79 40.951 23.922 
Burgos ............... 3.652 22 6 3.668 1.623 
Cáceres .............. 2.897 49 5 2.941 1.328 
Cádiz ....... ,;,,, .... 5.671 21 1 5.691 3.015 
Castellón ............. 2.872 19 41 2.850 2.098 
Ceuta ..... ••••••• o •• 701 2 1 702 262 
Ciudad Real. ........ 3.986 28 » 4.014 1.690 
Córdoba ............. 4.089 32 5 4.116 2.167 
Corufla (La) .......... 6.295 50 7 6.3313 ~.876 
Cuenca .......... 1.'122 19 7 1.134 508 
Gerona .............. 5.377 21 1 5.397 3.831 
Granada .............. 3.757 44 :fT ¡ 3.764 2.951 
Guadalajara ..•...... 1.103 21 12 1.112 826 
Guipúzcoa ............ 6.290 34 JO 6.314 1.557 
Huelva ..............• 3.387 29 5 3.411 1.202 
Huesca .............. 2.045 28 40 2.033 1.534 
Jaén ...•............. 4.268 56 47 4.277 2.154 
Las Palmas. •••••••• o 2.468 30 27 2.471 1.872 
León ................. 3.107 28 30 3 .. 105 1.847 
Lérida ............... 2.784 .19 3-: 2.800 1.657 
Logrofto .............. 2.496 24 18 2.502 1.413 
Lugo .. ••••• •o ••••••• 2.001 1 1 14 1.998 1.246 
Madrid ............ , .. 30.618 240 47 30.811 19,218 
Málaga ............... 6.664 54 3 6.715 3.200 
MeJilla ............... 944 4 11 . 937 668 
Murcia ............•. 4.579 33 .. 26 4.586 3.150 
Navarra ............. 4.942 11 3 5.055 3.590 
Orense ............... 1.434 JO 14 . 1.430 998 
Ovledo ............... 5.283 27 15 529 2.882 
Palencia .............. 1 272 '23 34 ... 1.2ü1 1.348 
Pontevedra ........... 5.118 31. 11 

~ 
5.138 2.409 

Salamanca ............ 2.446 46 1 1 2.481 2.054 
Santa Cruz Tenerife .. 3.272 48 55 3.265 1 .930 
Santander ............ 3.881 . 2"2' 9 3.894 2.163 
Segovia .............. 2.136 11 6 2.141 823 
Sevilla ............... 8.961 '70 37 8.994 3.717 
Soria •............... 934 . 8· 7 935 679 
Tarragona ............ 4.517 42 4. ,, 4.555 2.246 
Teruel •••• o ••••• o • o 1.460 14 s· ' 1.400 664 
Toledo ............... 2.714 26 7 2.733 1.034 
Valencia .......... ... 13.553 nt 129 13.535 8.297 
Valladolid .... ....... 3.334 30 39 3.325 2.313 
Vizcaya ...... o •••••• 6.402 - 45. 15 6.432 3.729 
Zamora ...... ....... 2.064 ;J4 8 2.070 930 
Zaragoza ............. 6.992 63 -- 33 7.022 4.767 

TOTALES ....... ~2,7(5 2.220 1. t53 263.842 149.100 
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CuADRO NÚM. 2 Sussm1o DE VEJEZ.-Noviembre 1945. 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

Fin del mes MES ACTUAL Con cotiza. 
DELEOACIONES antetior ~ ~ - cióo durante 

.. 
Altas 1 Total 

el mes 

., 

Alava ·········"··········· 34.213 608 34.821 5.497 
Albacete ................... 63.204 609 6,\.813 5.230 
Alicante .................... 194.935 2.468 197.403 46.971 
Almería ......•............. 61.723 769 62.492 5.898 
Avila ....................... 28.490 217 28.707 2.237 
Badajoz .................... 96.510 1.'729 98.239 14.675 
Baleares ............•...... 129.967 1.435 131.402 20.875 
Barcelona .................. 979.387 6.341 985.728 215.940 
Burgos .................... 79.604 773 80.377 8.044 
Cáceres .................... 69.851 684 70.535 7.875 
Cádiz ...................... 154.926 705 155.631 10.556 
Castellón ................... 137.958 459 138.417 15.293 
Ceuta ..................... 21 .918 84 22.002 2.537 
Ciudad Real ................ 80.612 701 81.313 14.518 
Córdoba ................... 118.232 t. 117 119 349 16.956 
Corufta (La) ........•....... 113.465 1.635 115.100 17.323 
Cuenca .................... 31.258 271 31.529 2.510 
Gerona ..................... 88.330 840 89.170 45.934 
Granada ................... 102.736 006 103.643 1~.031 
Guadalajara ................ 27.583 474 28.057 2.999 
Guipúzcoa ................. 163.692 1:378 165.070 24.320 
Huelva ... ................. 90.586 ·AQO 90.986~ 11.808 
Huesca .......•............ 60.086 581 00.667 6.507 
jaén ........................ 130.956 3.053 134.009 19.225 
Las Palmas ................ 108.541 576 109.117 13.04~ 
León ....................... 118.169 1.260 119.429 21.723 
Lérida ..................... 57.159 379 57.578 10 377 
L_ogroño ................... 66.223 419 66.642 7.882 
Lugo ...................... 43.068 322 43.390 5.404 
Madrid .................... 1.057.078 12.764 1.069.842 139. 71H 
Málaga. •••••••••••••• o •••• 145.097 1.265 146.362 13.533 
MeJilla ..................... 21.226 426 21.652 8.228 
."v\urcia ..................... 268.331 1.921 270.258 25.843 
Navarra .................... 80.534 1.300 81.834 22.392 
Orense ..................... 46.355 310 46.665 3.796 
Oviedo ..................... 239 991 1.229 241.220 16.341 
Palencia ... ••••• o ••••••••• 40.769 676 41.445 8.225 
Pontevedra ................. 178.597 1.193 179 790 10.46H 
Salamanca .................. 76.029 770 76.799 13.804 
Santa Cruz de Tenerife ..... 1()4.718 1.018 105.736 11.455 
Santander .................. 130.435 357 130. 7.9'2 14.284 
Segovia .................... 43.149 636 43.785 4.452 
Sevilla .................... 244.792 2.702 247.494 43.946 
Soria ....................... 25.286 96 25.382 2.131 
Tarragona .................. 126.788 417 127.205 7.365 
Teruel .................... 46.372 485 46.857 4..555 
Toledo ..................... 59.688 687 60.375 6.485 
Valencia ........... 445.636 2.793 448.429 52.344 
Valladolid ................... 78.492 774 79.266 12.746 
Vizcaya ..................... 224.337 1.646 . 225.983 29.838 
Zamora .................... 51.253 392 51.645 3.310 
Zaragoza ................... 218.179 ·1.089 _. 219 26& 21.270 

TOTALES ........ 7.406.554 66.145 7.472.699 1.071.707 
< -·-- --
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·· CuADRO NÚM. 3 .. SuBSIDIO DE VEJEZ.-Noviembre 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 
fin 

Mes áctual Total del mes anterior 

Alava ............•••.•.• 1.226.421,38 108.551,- 1.334.972.~ 
Albacete .•. : ............ . 1.200.083,48 45.539,25 1.245.622,73 
Alicante, ............... 5.060.814,69 642.276,02 5.703.090,71 
Almería ................. 935.991,28 50.639,48 986.630,76 
Avila ................. 406.587,74 26.151,83 432.739,57 
2atiajoz ... · .............. 1.235.985,65 149.927,56 1.385.913,21 
Baleares ................ 3.21 3.431 ,02 170.020,27 3.383.451,29 
Barcelona ............... 45.517.564,27 2.217.731,54 47.735.295;81 
Burgos .................. 1.458.749,08 74.696,60 1.533.445,68 
Cáceres .. .......... ' ... 790.502,81 83;802,04 874.304,85 
Cádiz .................. 3.611.035,85 148.668,35 3.759.704,20 
Castellón ................ 1.980.619,04 110.299,79 2.090.918,83 
Ceuta .................. 576.742,77 41.069,95 617.812,72 
Ciudad Real. ............ 1.625.427,- . 134.633,94 1.760.060,94 
Córdoba ........ • ........ 2.994.642,87 241.001,82 3.235.644,69 
Corufla (La) ............ 3.302.488,32 159.364,71 3.461.853,03 
Cuenca ................. 483.563,59 28.472,53 512.036,12 
Gerona ................. 2.920.704,33 336.139,19 3.256843,52 
Granada ............... 1.994.009,66 101.772,54 2 095.782,20 
Gu~d_!llajara ............. 517.601,79 34.509,64 .552.111 ,43 
Gutpuzcoa .............. 5.545.393,13 731.793,33 6.277.186,46 
Huelva ................. 1.912.161,28 98.796,71 2.010.957,99 
Huesca •................ 922.572,55 51.266,01 973.838,56 
jaén ..............•..... 2.038.031 ,31 235.118,46 2.273.149,77 
Las Palmas .............. 2.075.546,21 125.776,44 2.2(11.32'2,65 
León .................... 2.608.009,94 226.908,77 2.834.918,71 
Lérida .................. 1.668.378,06 79.769,77 1.748.147,83 
Logroflo ................ 1.325.890,97 41.726,02 1.367.616,99 
Lugo .................... 560.170,75 45.526,36 605.697,11 
Madrid .................. 28.081.692,44 2.381.994,15 30.463.686,59 
Málaga ..•.............. 2.609.166,97 113.622,78 2.722.789,75 
MeJilla .................. . 516.450,94 35.404,52 551.855,46 
Murcia .................. 3,638.885,33 175.813,24 3.814.698,57 
Navarra ................. 2;149.447,59 186.453,80 2.3;;15.901,39 
Orense ....•..... ...... 800.262,02 31.403,56 831.665,58 
Oviedo ..•.............. 11.069.192,73 240.159,79 11.309.352,52 
Palencia ................ 1.156.732,78 . 74.778,- 1.231.510,78 
Pontevedra .............. 2. 709.52'6,84 83.515,75 2.793.042,59 
Salamanca .......••..... 1.283.938,1 8 118.813,97 1.402,752,15 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.641.756,47 93.171,04 1.734.927,51 
Santander ............... 3.937.545,- 113.622,71 4.051.167,71 
Segovia ................. 694.927,9~ 44.651,92 739.579,84 
Sevilla ......•........... 6.685.151,18 613.200,32 7.298.351,50 
Soria ................... 331.649,18 20.884,04 352.533,22 
Tarragona •............. 2.090.288,60 70.778,71 2.161.067,31 
Teruel ...•.............. 776.462,81 64.499,56 840.962,37 
Toledo ............... .. 1.078.779,11 69.105,96 1.147.885,07 
Valencia .............. 10.765.433,92 1.024.327,36 1 1.789.761,2~ 
Valladolid ............... Ul62.141,45 105.815,60 1.767.957,05 
Vizcaya ............ 1 ••• 10.372 949,53 709.529,67 11.082.479,20 
Zamora ................. 670.833.33 40.800,24 711.633,57 
Zaragoza ..•............ 5.353.380,26 201.600,77 5.554.981,03 

ToTALEs ..•....•.. 199.785.715,40 . 13.155.897,38 212.941.612,78 
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CuADRO NÚM. 4 Sussm1o DE VEJEZ.-Noviembre 1945 

Railla Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava ..•...•.. ......... 660. '712,97 65.764,98 726.477,9S 
Albacete ................ 1.167 .84S,66 103.79S,62 1.271.641,28 
Alicante ................. S. 740.183,98 770.319,08 6. 510 o 503,06 
Almerfa ............... 1.160.558,46 143.407,71 1.303.966)7 
.\vil a ................... 1 .158.470,2S 189.851,33 1 .348.321,5& 
Badajoz ................. 2. 723.719,17 221.786,94 2.94S.506,11 
Baleares ................ 4.990.252,81 676.294,58 S. 666.547,39 
Barcelona ............... 16. 71S. 765,63 l. 468. 176,23 18.183.941,86 
Burgos ................. 2.129.754,33 214.381,08 2.344.135,41 
Cáceres ................. 2. ~8. 600,49 280.S23,78 2.589.124,27 
Cádiz ................... 3.881.684,9S 285.340,61 4.167.025,56 
Castellón ..............• 2.984. 754,16 316.646,69 3 o 301.400,85 
Ceuta ................... 229.075,60 22.4~3,96 251.499,56 
Ciudad Real ............. 1.268.156,29 192.054,50 1.460.210,79 
Córdoba ............•... 7.136.347,45 889.508,91 8 o 025. 856,36 
Corufia (La) ............. 2.171.503,13 207.807,52 2.379.310,H5 
guenca ................. 1.094.383,71 105.934,42 1 .200.318,13 

erona .................. 2.819.413,86 199.077,20 3.018.491,06 
Granada ................ 5.233.674,43 403.469,66 5. 637 . .144,09 
Guadalajara ............ 455.187,- 47.779,50 502.966,50 
Guipúzcoa .............. 2 o 421 . 524,34 225.517,38 2.647.041,72 
Huelva .................. 3 o 549 o 042,60 238.424,62 3. 787.467,22 
Huesca ................. 1.883.298,04 346.045,98 2. 229 o 344.02 
Jaén ..... , •............. 7.311.714,50 726.069,50 8.037. 784,-· 
Las Palmas ........•..... 1 • 506. 936,40 164.168,04 1.671.104,44 
León ......•............ l. 557 o 627,80 170.117,58 1. 727. 7 45,3& 
Lérida .................. 454.822,- 20.610,- 475.432,-
Logrofio ............... 1 . 593. 922,50 199.889,38 1.793.811,88 
Lugo ...........•....... 536.851,70 72.107,07 608.958,77 
Madrid ................. 4. 11 t. 206,38 403.758,46 4.514.964,84 
Málaga ..... · ........... 7. 794. 630,54 9fW.741,4R 8. 779.372,-
MeJilla .................. 312.677,24 31.051,43 343.728,67 
Murcia .. , ............... 4. 223. 765,52 575.339,60 4. 799.105,12 
Navarra ................ 2.107.316,99 416.838,93 2.524.155,92 
Orense ................. 251.632,47 26.335,34 277.967,81 
Oviedo ................. 3. 942. 402,27 404 400,44 4.346.802,71 
Palencia ................ 1:434.320,36 150.100,47 1 . 584. 420,83 
Pontevedra ............. ~ 

1.871 .543,59 215.041,11 2. 086 o 584,70 
Salamanca~ ............. 4.129.168,04 392.943,36 4 522.111,40 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.800.669,60 133.567,60 l. 934.237,20 
Santander ............... 2. HJ1.298,51 216.043,33 2.407.341,84 
Segovia ................. 1.313.901,4tl 123.072,- 1.436.973,46 
Sevilla .................. 11.980.854,05 1.447.616,41 13.428.470,4H 
Soria ..................•. 956.561,49 104.760,66 1.061.322,15 
Tarragona •...........•. t. 782.540,40 163.232,24 1 o 945. 772,64 
Teruel .................. 1 .350.575,26 157.852,86 1.S08.428,12 
Toledo ....... o ••••••••• 1 .410.062,84 68 936,60 1.479.009,44 
Valencia ............ :. ... 8.152.448,04 1.090.019,99 9.242.468,03 
Valladolid ............... 3.138.150,99 637.003,25 3. 775.154,24 
Vizcaya ..... o •••••••• o •• 4.138.600,84 419.399,76 4.558.000,60 
Zamora ........ o •••••••• 1. 273. 939,03 76.009,95 1.349.949,98 
Zaragoza .. ; ............ 5.135.592,871 533.391,45 5. 668. 984,32 

TOTALES ........•. 161.649. 652,99 17.738.750,55 179.388.403,54 

L 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VEJEz-Noviembre 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

DELE.GAClONES 
__ ANCIANOS QUE HAN' PERCI!llOO EL SUBSIDIO __ 

En '!'}ajas En el mes 
el mes anterior Altas 

· de. la fecha 

Alava ................ 804 791 
Albacet,e ............. 1.091 1.075 
Alicante ........ .. . .. 7.920 7.920 
Almerla .............. 1. 731 1.702 
Avila ................ 1.406 1.395 
Badajoz ............. 3.598 ' ·~ » 3.598 , .. ~ : ... ,. 
Baleares ............. 5.747 • ""' > 84 5.663 
Barcelona ...... •• o •• 23.217 )) :~ . 5~ 23.212 
BurgoR ........ : ...... 2.293 » ,. - 54 2.239 
Cáceres ............. 2.622 .» 

~· ~~~h~~ 
28 2.5il4 

Cádiz ..... •• o ••••• o. 5.703 >) 1 5 .. 70'2 
Castellón ............. 3.311 }) 18 ~: 3.293 
Ceuta ................ 269 )) 

'-~ ~ ::' .~ : . 5 264 
Ciudad Real. ......... 1.370 )) 21 '. '1.349 
Córdoba ....... o o ••• 8.120 }) 118 ~p 8.002 
Corufía (La) .......... 2.973. }) )' ~~- 2.972 
Cúenca ...... ....... 1.061 }) - 3 1.058 
Gerona .... ......... 3:569 )) »· f· 3.569 
Granada .............. 6.020 )) 2 .~\ 6.018 
Guadalajara .......... 448 ,. 44 444 
Guipúzcoa ............ 3.323 )) 26 3.297 
Huelva ............... 5.224 " 30 5.194 
Huesca ............... 2.42Q }) 25 2.395 
jaén ................. 8.158' }) 49 8.109 
Las Palmas ...•....... t. 741 )) 17 1.724 
León ................ 1.947 )) 64 ¡ 1.883 
Lérida ............. ,. 624 }) 5 619 
Logroflo .............. 1.845 }) 18 1.827 
Lugo ................ 689 }) 8 681 
Madrid ........... .. 5.236 )) 26 5.210 
Málaga ........ ...... 8.047 )) 67 7 .uso 
Melilla ............. 507 )) 6 501 
Murcia ............... 4.819 )) 45 4.774 
Navarra .............. 3.413 » 9 3.404 
Orense ............. 404 )) 9 395 
Oviedo .............. 4.328 )) 27 4.301 
Palencia ...... · ........ 1.664 )) 23 1.641 
Pontevedra. ......... 2.245 )) 27 2.218 
Salamanca .. ........ 3.938 )) 11 3.927 

. Sta. Cruz de.Tenerife. 1.821 " )) ,/ 1.821 
Santander ............ 3.380 )) 18 .'. 3.362 
Segovia .............. 1.447 )) 28 1.419 
Sevilla ............... 12.505 » •. ·. 103 12.402 
Soria ................ 1.039 ))' 10 1.029 
Tarragona ........... 1.943 )) 32·' 1.911 
Teruel ............... 1.515 )) 17~ 1.498 
Toledo ............... 1.513. )) ' 1 1¡ 1.502 
Valencia .............. 9.731 )) 10~ 9.622 
Valladolid ............ 3.516 • 26 3 490 
Vizcaya .............. 4.958 )) 80 4.878 
Zamora .............. 1.316 >¿ 19 1.267 
Zaragoza ............. 5.423 7Í 58 ... 5.365 ----

ToTAL ......... 193.952 » 1.416 192.536 
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CUADRO NÚM. 6 SuBSIDIO n~ VEJEZ.- ·' oviembre 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama htdusttial y A'i!:ricola: C&tota~ recaudadas 

DELEGACIQJ.'I¡ES . 
'-

Fin 1 

del mes anterló'r ~.es actu'l_l 
..!/~; ·.... _;., •• 

·_ ~ ; 

Total 

-----~~~~--~~~1--------

Aiava ...... ,¡.................. 4 785,51 ~ » ' ' 4.785,51 
Albacete ... '.- · ..... •.. .. . . . . . 130.661,84 ~- 5.786,94 13ti.451,78 
Alicante............ . . . . . . . . . . 244.036,57 .·16.622,95 260.699,52 
Almería....... . . . . . . . . . . . . . . 40.346,39! 1.524,61 41.871,-
Avila. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 54.707,23 283,60 54.990,83 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 63.059,22¡ 1 .083,'20 65 042,42 
Baleares............... . . . . . 1.367.623,20¡ 25.324,33 1.392.947,53 
Barceloná......... ... . . . . . . . . . 187.344,191 5.884,53 193.228,72 
Burgos........................ 30.960,32 534,73 31.495,05 
Cácere8....................... 41 .112,59¡ 1.241,81 42.354,40 
Cádiz............. . . . . . . . . . . 96.021,73: 1.523,05 97.544,78 
Castellón..................... 127.578,88! 3.122,90 130 701,78 
Ceuta.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428,601 » 428,60 
Ciudad Real................. . 86 018,08 3.982,29 90.000,37 
Cótdoba...................... 128.092,21 6.353,69 134.445,90 
Corul'la (La)................... 3i0.650,41 183.005,32 553.655,73 
Cuenca..................... . 57.823,96 9.782,15 67.606,11 
Gerona........................ 34.897,30 742,98 35.640,28 
Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377. 'í69,E8 4 498,61 382.268,49 
Guadalajara ................. 25443.71 2.538,70 27.982,41 
Guiptizcoa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 609,a7 » 15 609,67 

·Huelva ....................... 115.1!20,07. 1.775.11 116.895,18 
Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.597,07 733,40 33.330,47-
jaén............. . . . . . . . . . . . . 362.484,fl4 · 20.947,29 383.432,13 
Las Palmas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 168.930,65 30.695,85 199 62fi,50 
León.. .. .. .. . . . .. .. .. . .. .. .. 9.596,82 360,- 9.956,82 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. 13.693,52 593,06 14.286,58 
Logroño....................... 24.576,45 93~.90 25.51t,35 
Lugo:......................... 18.577,32 · 2.322,713 20.900,10 
Madrid..................... . . 57.654,65 6.991,51 64.646,16 
Málf.ga....................... 196 560,65 18.637,17 215.197,82 
Melilla........... . . . . . . . . . . . 1.413,41 1 .124,43 2.537,84 
Murcia........................ 558.736,02 60 167,10 618.903,12 
Navarra.. . .. .. .. .. . . .. .. .. . 59.783,73: 4.835,45 64.619,18 
Orense........... . . . . . . . . . . . 37 381,81 2.347,78 ;\9. 729,59 
Oviedo...... . . . . . . . . . . . . . . . 63.922,49 2 979,79 66.902,28 
Palencia .... ·:................. 26.224,53 -776;61 27.001,14 
Pontevedra............ . . . . . . 66 152,50 4 371,72 70.524.22 
Salamanca.... .. .. . . . . . . . . 38.391,67 , 1.087,57 39.479,'.24 
Santa Cruz de Tenenfe........ 29.533,21 l<!.880,- 32.413,21 

-Santander .. : ....... · .. .. . .. 39 966,73 · 5.850,93 45.817,66 
Segovia,;..................... 14.019,54 » 14.0HJ,54 
Sevilla ........... : ........ ,... 243.272,41 8.021,63 251.294,04 
Soria ...................... -... 15.874,62 67,65 15.94t,~7j 
Tarragona..................... 53 856,42 1.747,77 55.604,19 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.428,91 3.873,01 16.301,92 
Toledo...................... . 82.074,94

1 

12.229,9 94.304,90 
Valencia............... . . ... . 380.396,55 36.737,17 417.133,72 
Valladolid............ . . . . . . . . . 20.439,29

1 

· 132;79 20.572,03 
Vizcaya ............... ·........ 34.865,46 1.323,88 36.189,34 
Zamora ...................... ; 11:\ 858,57 1.991,93 20 850,50 
Zaragoza.... . . . . . . . . . . . . . . . 131.568,68 1.384,27 132.952,95 

ToT ALRS.. • . • • • • • . • • • • • 6.414. B2s,o2l __ 5_1_1_. 7-98-','-90- --6-.9-2-6-. 6W,92 
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CUADRO NÚM. 7 ~UBSIDIO nr. VEJEZ.-Noviembre 1945 

(Rég1men transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 
= 

DELEGACIONES Fin del mes 
anterior Altas Bajas . Quedan 

----------~---------1·-------l----~~l--------~----
Alava ...........••.. · ...... . 
Albacete .................. . 
Alicante .................. . 
Almería ................... . 
Avila ..................... . 
Badajoz ..•................. 
Baleares ............ . 
Barcelona ............. . 
Burgos .................... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz ..................... . 
Castellón .................. . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba .................. . 
Coruña (La) ............... . 
Cuenca........ . ....... . 
Gerona .................. . 
Granada ............. . 
Gu~d~lajara ............... . 
GUJpuzcoa ............... . 
Huelva .................... . 
Huesca ................... . 
jaén ..................... . 
Las Palmas ............... . 
León ..................... . 
Lérida .................... . 
Logroño .................. . 
Lugo ..................... . 
Madrid ................... . 
Málaga ....•............... 
MeJilla ................... . 
Murcia .................. . 
Navarra ................. . 
Orense .................. . 
Oviedo ................... . 
Palencia ........ .-..... . 
Pontevedra .........•....... 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife ... . 
Santander ............... . 
Segovia._ .................. . 
Sevilla .................... . 
Soria .................... . 
Tarragona ............... . 
Teruel .................. -.· .. 
Toledo ................ . 
Valencia ............. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ..•.................. 
Zaragoza ....... , .......... . 

,. 
93 .t .:; ---~ t 94 

l. 786 19 '» ) 1.805 
4.781 1~ .. < 4.799 
1.929 28 )) ~ 1.957 

448 6 » -' 0 4511 
1.515 15 )) ~ 1 530 
7.659 23 » -~;. 7 682 
2.066 21 » ?; 2.087 

475 )) )) ;! 475 
l. 717 8 )) ~ 1 . 725 

L~U 1g :· -~- ~ Jn 
17 )) )) .--~ 17 

811 4 )) ~- 815 
4.407 22 >) 4.429 
2.559 19 • )) -~¡ 2.578 

1.n~ 1~ _

1 

:», .. _.· ~_;__ 1 ·~~~ 
4.586 43 1!1 4.629 

350 » )) •J ":. 350 
282 >> )) 1 282 

1.112 11 )) 112.~ 
648 4 )) . .¿ 652 

4.579 50 :t 4.629 
2.596 45 , 2.{)41 

t~~ ~ ;; ~i~ t~ 
563 4 .. ,) ··.~ íi 567 
329 7 )) "' 336 

1.123 10 >> :<: 1.133 
3.453 178 » . ~ 3.631 

83 • )) '<: 8.l 
5.972 159 )) .; 6.131 
1.459 6 )) l'' 1.465 

741 14 )) 755 
1.213 8 )) lf.: 1.221 

211 1 )) 212 
1.309 16 )) 1.325 
1 .569 2 )) . 1 .571 
1. 770 12 » 1. 782 

921 18 )) '!<' 939 
288 )). ~» r, 288 

3.807 42, ». .;-._:·· 3.849 
198 1 ' . 199 
874 10 » oÍ:< 884 
429 2 :;,_ 431 

1 .300 l- >> :..: J" 1.301 
5. 732 18 )) .~: ' 5.750 

433 )) >> 433 
578 6 . )) . -; 584 
547 4 » ;: 551 

1.273 -20 . •» 1.293 
---- 1----=..:.__-1------ -----'.C.C~-

TOTALRS ... _ ••••••.••. 86~089 918 )) 87.007 
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('u.WRO NÚM. 8 ~UBSIDIO DE Vr.JEz.~Noviembre 1945 

(Régimen transitorio: Cen$o) 

Rama lndustril\1 y Agrícola: Prestaciones 

, . DELEGA~IONES _ 

] . ... ,... :~'ili·'' 

Alava.: ..... ~'··········· 84.400,- ,.,. ."8.0501,_'; 
Albacete .... > ....... :·.-.. 1:6:16.325,32 ~- JH9.8I~19~· 
Alicante ............. , . . 3. 714.81~,72 ' - 594.578,83 ·· 
Almería.·................ 1 417.696,84 124.491,98 
Avila.................... 363.757,50 • · 57.345, .::· 
Badajoz................. 1 .5Fl0.52~,38 . 42.457;98 e 

Baleares................ 5.905.6l0,14 815.4S7,98 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . 1.909.31ti,28 122 544;69 
Burgos ................ , 412.850,- ~- 35 .. 332,-
Cáceres ............. J.. 1.610.478,\:19.. J63.4C0,65 
(:ádiz................... 1.299.471,58 . · 4~. 180,~ 
Castellón............... 1.679.065,36 : 172.824,93 
Ceuta................... 23.49q,- , 1 .890,;c-
éiildad Real............. 739.224,34' 89.778,04 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . ··4.()81.818,59 , ,,396.166,38 
.~orÚi'ia (La)............. 2.000.245,02 ·· · 210.1'38,08 
1f uenq1 ................. ·. ' -' 890.164,80. · · .18.361,48 
Gerona ............. ::... 6:20.538,~5>· .: .. :;A4.040~.83 
Granada ... : . . _. . . . . . . . . . 3. 937.712,94: 394.851,111 
'Guadal¡¡jara ... : . . . . . . . . . 376 299,40 35.783,94 
·ampúzcoa: .......... ·' . 275.451,04. •"21 .73(84 
HueiY,a; ... -~ ......... ;:.. 1.278.q75,- 30.510;;:-: 
liltesca .. .' ............. · 606.918,00,.: · 52.52~78 
jaén..................... 4.197 .~87,7~¡ 456. 12.1,op· 
Las Palmas.............. 2 327.614,70 332.370,:,_ 
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373.563,07 25.081;89 
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.492,50 20.610,;_ 
Logrofio. . . . . . . . . . . . . . 513.402,60 48.488,10 
Lugo........ .... .. ..... 269;1!55,84 .. 37.415,94 
,-Madrid....... . . . . . . . . . 1.059.945,17 81.960,31 
:Málaga ............... :. 3.328.623,48, 408.117,94 
Melilla ....... ·.,........ 66.600.- · · R.280,-
Murcia ....... ··........... 5:293.615,17 · · 841.908,76 
Navarra.;............... 1,295.851,- 67.665,73 
Orense................. 641.!05,62 60.241,98 
Oviedo::................ 1.047.887,50 101.534,50 
Palencia................ 222.750,08 16.860,02 
Pontevedra ........... ;t:. 1 .393.870,~ 153.544,-
Salamanca............... 1.416.410,63 · 130.773;65 
;Santa Crtíz de Tenerife.. 1 .654.175,- 127. 110,...:.:. 
Santander............... 682.866,- 74.837.,80 

. Segovia................. 295.528,- 28.53(),,-
Sevilla.... . . .. .. .. .. .. . 3.792.799,55 418.054.-
Soria................... 19:~. 189;40 21.253,94 
.Tarragcna.. . . . . . . . . . . . . 875.490,44 65.629,32 
Terue:j............... ... . . 350.390,66 35.200,32 
Toledo . . . . . . . . .. . . . . . . . 1.181.157,99 127.387,23 
Valencia................ 4.958.238,05 570.123,1'7' 
Valladolid.............. . 342.998,- 63.540,-
Vizcaya................. 513.819,70 47.403,97 
Zamora................. 499.877,73 ~ 9.900,-
Zaragoza............... 1.360.696,18 123.488,21 

Total-
~:;: .-

9.2.516;:.::.... 
1 :s~6 . 138,26 
4:309.398,55 
1.542.188,82. 

421.102.W 
1 622.98\i~ 
6. 72J .128,12 
2.03l.b60,97 

448. 182, --:' 
1 • 779.879,64: 
1.344.651,58 
1.1'5l.&i9,44 

2§.$0.....:. 
R29.003:'28 

4.477.984,97 
~.270.883,10 

968. 5211,28 
66.4. 579,68 

4 332.564,85 
412.083,34 
297.185,88 

1 .308.985,.,...... 
659.444;38 

4 •. f\54 .o 10,78 
2.659.984,70 

. 398.Q44,96 
141.102,50 
5111.890,70 
306.671,78 

1.141.905,48 
3.736.741,4~,, 

7 -L R80, "'-
6.135.523.93 
1 .363.516,73 

701.347,60. 
1.149.422,-

239.610,1Q 
1.547.414,.,-. 
1. 547.214,28 
l. 781 .885,-

757 .• 7Q3,80:' 
324.058,-

4 ~ 210.853,55 
214.443,34 
941.119,76 
385.590.98 

1.308.545;22 
5. 528.361,22 
406.53~,-
561.223.67_ 
509.777,73 

1 .484.184.39 

TOTALES......... 76.794.279,50 8. 242.423,12 85.036.702,62 
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Seguros Libres 

Datos mensuales 
de aplicación. 

En el mes de diciembre de 1945 se han tramita~ 

do 495 expedientes de Rescisiones, Dotes cancela-
-

das, Siniestros, etc., por un importe total de I4I.500A3 pesetas. 

E~ did1o mes se contrataron r 7 rentas inmediatas, por un valor 

de 353.023,20 pesetas, y 7 pólizas del Seguro de Amortización de Prés­

tamos, que aseguran un capital de 572.300,68 y 8.910,99 pesetas de 

primas anuales. . 

-
fstadística. RAMA DE PENSIÓN: Pensiones diferidas volunta­

rias. - En el pasado mes de octubre se recaudaron .. ' .. 
70-481,20 pesetas mediante r .834 operaciones 1e ingresos, según pue-

de apreciarse en el cuadro núm. r, donde apar~cen clasificadas en 

grupos de ro pesetas, presentando la mayor concentración el pnmero 

(o,or- ro), que supone el 58.78 por roo. 

Comparando la recaudación de dicho mes en el año corriente y en 

el próximo pasadq, tenemos el detalle siguiente : 

Promedios 
ifi '~ ' .. 

;. 

Recaudación 
Operado-

Media arit- Media arit-
nes mélica m ética Mediana Modo 

simple pmide,ada 
tcomrueta) 

' 
Octubre 1945 ... i0.481$) 1.834 38,43 39,73 8,51 10 

1944 ... 95.514,08 1.500 63,68 63,84 9,48 10 



. - 2525 -

La recaudación en octubre del corriente año ha descendido en 26,21 

por 100 con relación a la del misrrw mes del año pasado, habiendo 

aumentado en 22,<;7 por 100 el número de operaciones. . 

Durante el año de'1945 ha tenido esta Rama el desarrollo siguieiiÚ: 

Promedios 

M K SES Recaudación 
, Operacio- Media arit- Media arit-

n~s m ética m ética Mediana Modo 
simple ponderada 

tcompleta) ---
Enero .•....•... 158.874,83 7.240 21,25 22,24 . 5,38 10 
Febrero ..•..... 94.744,76 '2.645 35,82 36,97 6,44 10 
Marzo .•.•..... 84.638,61 . 2 701 31,33 31,87 6,72 10 
Abril •.••....• 119.795,21 3.127 38,20 39,58 6,93 10 
Mayo .......... 158.527,17 3.673 43,16 45, 1;\ 6,82 10 
junio ........... 157.670,40 7.242 21,70 23,94 8,75 10 
julio ....•..... 72.928,68 2.648 27,54 29,33 6,63 10 
Agosto ........ 93.386,71 4.541 '20,54 21,10 6,13 10 
Septiembre ..... 62;523,91 2.843 21,99 23,55 6,71'1 10 
Octubre •...... 70.481,20 1.834 38,43 39,73 8,51 10 

observando que los dos últimos meses aparecen con la menor recau­

dación habida en el año. 

Pensiones diferidas para la Ensefían:::a privada.- La recaudación 
' 

alcanzada en este Seguro fué de 88.4311,82 pesetas, realizándose 3.696 

operaciones de ingreso, que aparecen clasificadas en el cuadro núme­

ro 2 en intervalos de 10 pesetas, y presentando el segundo (10,01 - 20) 

la mayor concentración, con urí 31,55 por Ibo del total. 

Comparand~ el resultado de este mes con el. ~e igual período del 

pasado año, tenemos : 

.·:.;. 
Pro~dios '-

Recaudación Operado- Media arit- Media arit-
nes m Plica m ética Mediana Modo 

s.mple ponderada 
(completa¡ 

()ctubre 1945 ... 88.431,82 3.696 23,93 22,73 18,80 16,01 
1944 ... 79.281,28 3.300 24,02 22,96 20,03 15,29 

aumentaf.Ido el 11,54 por 100 la recaudación, y el 12 por 100 el nú­

mero de operaciones sobre las efectuadas en el año anterior. 



2526 --

Durante Jos diez primeros meses de 1945 pbservamos las cifras si­

guientes: 

-i-' 
Promedios 

).'· 

Operado- Mé<iiaarit-
-· ·- ._. ......... ,- ...,_ __ 

MI!:SEiii Recudación Media arit· 
~- .. nes m ética mélica Mediana Modo 

simple ponderada 
tcomple1a) ----------

Enero ..... · .. ~. 123.191,69 5.070 24,30 22,18 18,59 15,86 
Febrero ........ 114:-378,79 5.053 22,63 21,61 18,18 15,85 
Marzo ......... 117.769,94 4.708 25.01 23,61 19,97 15,36 
Abril .. ....... 123.769,84 5.160 23,98 22,08 18,49 15,79 
Mayo .......... 96.111,37 4.264 U,54 21,04 18,00 16,04 
junio .......... 102.239.44 4.536 22.54 21,48 17,22 16,46 
julio .......... 104.794.88 4.376 23,94 22,57 18,66 16,26 
Agosto ........ 101.996,48 4.070 25,06 lf4,26 18,41 15,39 
Septiembre ..... 66.134,96 2.524 26,20 25,14 20,39 15,92 
Octubre ....... 88.431,82 3.696 23,93 22,73 18,80 16,01 

La recaudación .del último mes aumenta cou_relación al anterior:, 

conforme era ele esperar. por los motivos expuesto¡;.- en el último nú-
.• . j • 

mero del BoLETÍN DE INFORMACIÓN. 

RAMA DE DoTE.-La cantidad ingresada en el mes que nos ocupa 

fué de 229-585,71 pesetas, realizándose 19.272 operaciones, según se 

muestra en el cuadro núm. 3- doncle aparecen clasificadas en interva­

los de 5 pesetas . 

. . - Para su colnparación. ; indicamos las cifras registn1das en octubre 

del corriente año y 'del año anterior. 

Promedios 

Recaudación 
Operacio· 

Media arit Media arit· 
nes m ética m ética Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) 

Octubre 1945 ... 229.5R5,71 19.272 11,91 11,31 3,84 5 
1944 ... 121.390,78 12.190 9,95 9,59 3,63 5 

' . - ~ 
observando un aumento de 108. I<)4.93 pesetas en la recaudación, que 

presenta el 8<;},13 por roo sobre el año anterior, y otro de 7.o82 ope­

raciones. equivalente al 58,10 por lOO. 
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Las cifras totales referentes al año 1945 son las si,guientes: 

¡r • ~ , 

Promedios 

MI!SRS Recaudación Operacio· 
Media arit· ·Media arit.-

nes m ética mélica Mediana Modo 
. , ,;; " .. :. simple PQnderada 

l . · (completa) ; ' ' 

Enero .... ' •.... 169.689,33 11.352 14.95 14,43 4,76 5 
Febrero ........ 205.480,40 15.181 12;53 12,88 4,24 5 
Marzo ......... 202.876,22 17.862 11,36 10,70 3,73 5 
Abril .... •••• o 293.214,55 17.795 16,47 15,95 3,64 5 
Mayo .......... 255.208,92 16.080 15,87 15,39 3,51 5 
Junio .......... 271.714,99 17.327 15,68 15,13 3,68 5 
Julio ........... 247.642,84 24.097 10,27 9,81 3,96 5 
Agosto ........ 166.009,80 11.381 14,58 13,61 4,47 5 
Septiembre ..... 159.800,01 1 t. 738 13,61 12,88 3,88 5 
Octubre ....... 229.585,71 19.272 11,91 11,31 3,84 5 

. ~ cgn!inua~-~~1} ~~ Pt1?lica¡¡. seis_ cu,adro.s . r~fer~g!~~ .a.la~".~sta_~ís~l­

cas siguientes : ' 

Los números '4 y 5 ~cogen los ingresos y pagos contabilizados en 

las distintas Ran~as de los Seguros lib¡·es en el mes de novie~bre, d~s-. \ . .· .. . . . 

glosado por DelegacioneS. 

l.os n6meros 6 ·al 9 presentan una comparación de los ingresos, 

pagos y húmero d~ ·operaciones habtdos. en éf'tetcer trimestre de 1945 

Y,_,~!l-~1 nti.smo J?érío?o 4~.}944: .. 
Los gráficos que sigaen hfl:cen referencia a Jos datos contenidos en 

estos cuatro cuadros. 
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CUADRO NÚM. 1. 
) 

PENSIONES DIFERIDrAS VOLUNTARIAS 

Octubre 1945: Frecuencias-absolutas y relativas. 

GRUPOS 
1 N d e- Proporción por umero e op Suma acumula- · t d 1 f 

racton~s ti-va de l_as ~~~~clai a~~~~: 
(frecuenctas) frecuenctas ladas 

0- to .......... :;:; f :. 1.078 
10,01- 20 .•....... ;..:, ; • 106 
20,01- 30 ........ :; • ; 206 
30,01- 40 .•.......•• : ; 103 
40,01- 50 •.•....•••• ; 84 
50,01- 60.... . ..•• ;~ ~:. 58 
60,01- 70 ..•...... •,; ;' : 33 
70,01- 80 ......... ,-; ; ' 40 
80,01- 90............ . 17 
90,01-100.:...... •• •. 32 

100,01 y más ....... -;:·: ··· 77 -----
1.834 

'• 1.078 
1.184 
1.390 
1.493 . 
1.577 . :. 
1.635 
1.668 
1.708 
1.725 
1.757. 
1.834 

58,78 
64,56 
75,79 
81,41 
85,99 
89,15 
90,95 
93,13 
94,06 
95,80 

100,00 

Media aritmética ponderada completa: 39,73 pesetas. 
Idem íd. íd., sin el último intervalo: 18,40 pesetas. 
Mediana: 8,51 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

•, 

Frecuencia 
relativa 

58,78 
5,18 

11,23 
5,62 
4,58 
3,16 
1,80 
2,18 
0,93 
1,74 .. 
4,20 

100,00 

CuADRO NúM. ~­

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

Octubre 1945: Frtcuencias absolutas y refativas. 

Número de ore- Suina acumula- ProEorción por 
GRUPOS radones ti va de las 

cien o de las fre-
cuencias acumu-

(frecuen~las) frecuencias ladas 
'· 

0- 10 ..... : . ...•. 822 822 22,24 
10,01- 20 ............ t. 166 1.988 53,79 
20,01- 30 ............ 546 2.534 68,56 
30,01- 40 ............ 846 3.380 91,45 
40,01- 50 ........••• 166 3.546 95.94 
50,01- 60 ............ 74 3.620 97,94 
60,01- 70 ............ 39 3.659 98,99 
7o,ot- eo ........ .... 18 3.677 99,48 
80,01- 90 ......... •.• ... 8 3.685 99,70 
90,01-100 •........ ,;; .. 5 3.690 99,84 

100,01 y más ........ ; •• 6 3.696 100,00 
1· 

3.696 

Media aritmética ponderada completa: 22,73 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 22,07 pesetas. 
Mediana: 18,80 pesetas. 
Modo: 16,01 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

22,24 
31,55 
14,77 
22,89 
4,49 
2,00 
1,05 
0,49 
0,22 

- 0,14 
0,16 -- --

100,00 
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CUADRO NÚM. 3. 

RAMA DE DOTE 

Octubre 1945: Frecuencias absolutas y relativas 

Número de ope- 1 Proporción por 

GRUPOS Su '!la acumula- ciento de las fre-raciones Uva de l.as 1 cuencias acumu-
(frecuencias) , frecuencl8s 1 . ladas · 

; ?. 

i.t' 
~ l o- 5 .......... ;.·: .>· 12.540 12.540 65,07 

5,01-10 .......... ·~~ .. 3.042 15.582 80,85 
10,01-15 ..........• : ..• ' 1.276 16.858 87,47 
15,01-20 ...........• <. 454 17.312 89,73 
20,01-25 .......... -~ ~¡ •• •• ' 695 18.007 93,3.., . 
25,01-30 ........... ; .•. 250 18.257 94,63 
30,01-35 .......... : • • ; 1 86 18.343 95,08 
~-.01~ .........•.. j 108 18.451 95,64 
40,01-45 .•........ '' .• ' 26 18.477 95,77 
45,01-50 ..........• ' .. ·. 362 18.839 97,65 
50,01 y más ...... ;l .. " 433 19.272 100,00 

19.272 

Media aritmética ponderada completa: 11,31 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 6,67 pesetas. 
Mediana: 3,84 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

. 

~ 

·. ~ 
'• 
" 
: 

Frecuencia 
relativa 

65.07 
15,78 
6,62 
2,36 
3,60 
1,30 
0,45 
0,56 
0,13 
1,88 
2,25 

100,00 

PUBliCACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

PREVISION INFANTIL 

POR 

A. LÓPEZ NÚ~EZ 

10 ptas. 

-
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CUADRO NÚM. 4. 

C'Uadro estadístico de los ingresos contabilizados en las distintas Ramas de los Seguros Libr11s, w 
·cada una de las Delegaciones provinciales, durante e/mes de noviembre de 19.f5 

... ··--·· 

PENSIONES :>'. . ; 
. . r>ooHdod!Amo""'-fiELEGACIONES •"' ,.,. ' *~ .. ·- ~--- Do.te .. , Me¡oras . . de la.. . c1q¡¡ de. TOTALES 

Difetidas ~DJilf!diatas E. Privada . Previsión pr stamos 
... ~ . . 

Alava ............. 2.858,45 » ; 394,40 .. 4041,02 . 99,70 8.294;60 . .»: .. 15.688.17 
Albacete .......... » ,. 98,66 110 » )) » 208,66 
Alicante ........... 22.632,53 5.000 2.305,78 3.861,80 123 )) . )). 33.923.11 
Almería ........... '106,50 )) 331,20 6.674,05 :) )). )lj 7.111;75 
Asturias ........... 145 "' 3.893,37 12.363 )) 437;29 .. »; 16.838,57 
Avila ............. 634.6i 4.540.60 

. 
5.175,27 » )) )) )) )~.' 

Badajoz ........... 541 )) ).360,33 3.530,90 92,1p )) )): 5.524,38 
Barcelona ......... 1.389,24 202.024,60 24.431,12 4.912,10 458,75 9.728,36. 

., 
242944,17 ~ 

Burgos ............ 848,54 » 405,85 5.350,09 44 )) » 6.648,48 
Cáceres ........... \ 5.342,01 )) ' 224,5~ 3.661,05 25 2.52~,68· »· 11.775,26 e 

Cádiz ............ 933,35 » 1.692,84 6.776,50 )) )) ., 9.402.69 
Castellón ......... 25 »· 206,36 ()27,30 2 )) .; "!> 860,66 
Ceuta .......... , .. » )) " 98!:l,50 » l! ... ,. ))' 

~~~ Ciudad Real ....... 125 » 849,53 4.758,15 » .» ¿:; ·. )}. 5.732,68. 
Córdoba .......... )) )) 257,46 2.462,30 84 » )) 2.803,76 
Coruña (La) ....... 7.117 13.378,18 1.643,84 1.219 ](}~ » )) 23.368,0l! 
Cuenca ........... ». ))···- ... 182· 3.374;25 7>-··- )) -·· . ~, 3.556,25. 
Gerona ............ 52 .,~ 332,30 2.332,50! ». » ':ítt 2.716,80' 

'' Granada .......... 203 / » 852,08 6.349,30 )) » " 7.404,38. 
Guadalajara ....... » » 123,33 482,1!) » » <~¡ <105,4~ 1 
Guipúzcoa ......... 200 )) 459,53 177,20 232,40 1.1R6Jl8 ;i<', 2.255,21 
Huelva ........... " :. 2.300.67 2.427,981 28 » 

·~·" 
4.756,65: 

Huesca ........... )) )) 406;38 15.338,30 )) )) » 1 5.744.68. 
Jaén .............. 2.332,20 )) 1.186,10 4.503,60· 128 300 " tl.449,90 
León ...... 1.052 it' ·- '~ : 1.036.22 7.945 1 23' . 79,fi7 2~ 10.135.79 
Lérida ............ )) )) 325.28 31 » )) » .).; 356,2! 
Logroño .......... 72J5 60.000 . , 100 4.4!)5,-8 1 18 '. )) . » 64.64f(St 
Lup¡;o ............. » » -~,.. 12,33 1 .353,75·' ' ¡) ':i ~- ; .. ; )) 1.366.0E 
Madrid ........... 23.011,71 30.685,68 12.354,60 35.839,251 472 68.894,26 583,90 17:1.841.4C 
Málaga ........... /) )) 1.846,55 322 >)' )) » - 2.168,55 
MeJilla ............ » » )) » . -~ ». )) >) 

1 ~ ' 2.842,45, Murcia ............ 16 )) 708,45 2.118 " » )) •. )) ; 

Orense ............ )) » - 8 1.135 )) )) » .. 1.143 
Palencia ........... 140 )) 61,75 91,25 345 Jt » 63'\ 
Palma de Mallorca. 25 ' 1 1 5.286,34 ' 644,4tl 787/25 . 26. :rr » 11fl.76~~ 
Palmas (Las) ...... 52 35.000 T.141 .8~ 5.886-WJ 5 ».-~ ·'» 41 .28~:~ " Pamplona ......... 138,44 » 1GI,25 2.377,95 )) )) )) 2.677, 
Salamanca . , ....... 1.842,66 » 744,41 4.047,40 72 » )~ 6.701:~· Santander ... -...... '8.025,30 » 1.621,38 :'\.749,95 2J 2.745,30 » 1fl.164, 
Sta Cruz Tenerife )) )) 1.673,73 1.597,!'i0 )) 7.312,81 )) 1o.~s4;04 
Segovia ............ 35 ,. 114,79 2.154,10 )) 216,72 )) 2.520,61 . 
Sevilla ............ - )) ?' s:ft2.797,4o 653 40,00" 'j¿_ 674,54 4.165,54-l 
~oria .............. )) 

l 
». )) 1.887,95 ~ f> )) I.SS9,9i'l 

arragona ......... )) » 2:.!8 1.783,77 52 . » » . .. ;-.003,7~~ -
Teruel ............. » )) 535,16 1.469,30 100 .¡; )) 2.104,46 
Toledo ......... 68,60 )) 321.87 4.483,30 )) )) » 4.873,77 • 
Valencia ........... 544.71 ))· 3.212.15 11.545,20 224 » » 15.526,~ 
Valladolid ......... 827,99 » 322,50 1.8~,j25 98 225. )) .•.353,7 
Vigo: Pontévedra .. 270 )) ~·2.321,24 4.749,25 11 » .. » 7.3fil,4. 
Vizcaya ........... 12,50' )). 3.440,35 50 967,40 » )) 4.470,25) 
Zamora ......... ,·, . 43{?,50 » 471,98 1.398 51 ·)) )) 2.357.48 
Zara¡roza ..•...... 4.130,91 >> 2.157,99 10.405,40 462,50, 26~.57 9.27 17.434,64 . 
Adm.ción Central.. . t37.o38,3~ 4.167,s2L ,. .. · . 122.259,63 • '313.191,48 )) 576.657,25 

1 . 
TOTALES ..•. 22!:!.591 ,21¡465.542',6~ '82.935,98 ~36.518;10¡4.319,50 4t5.40'l,63 1.267,71 1.528.577,75 

t 1 
... . ~ 
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CuADRo NúM. 5. 

Cuadro estadístico de los pagos contabili2ados en las distmtas Ramas de los Seguros Li­
bres, en cada una de las Delegaciones provinciales, durante el mes de noviembre de 1945 

VELEOAClONES Pellsiones E. Priva­
da Dote Mejora¡¡ 

Mutualidad 
deJa 

Previsión 
TOTALES 

------~---:----1----1---- ---1---- ----1-----
Alava ........ •., .... ·. ~....... '4.429,44 '<» 5.94S,l6 
Albacete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 
Alicante.................... 5.950,11 » 1.213,04 
Almería.................... 180 » » 
Asturias.. . . . . . . . . . . . . . 3.191,54 » 2.477,97 
Avila........ . . . . . . . . . . . . . 90 ·» » 
Badajoz..... .. . . .. . . . . .. 1.112,09 » 1.843,70 
Barcelona.................. 62.761,16 » » 
Burgos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.035,07 » 2.665,72 
Cáceres...... . . . . . . . . . . . . . 1.372,47 » 392,13 
Cádiz.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 2.230,53 6 6,44 
Castellón .. .. .. .. . .. . .. .. .. ;, » 177,39 
Ceuta...................... 90 » » 
Ciudad Real................ 330,42 » 211,14 
Córdoba... . . . . . . . . . . . . . . . . . 384,04 » » 
Coruila (La)................ 2.015.19 » 747,02 
Cuenca .............. · . . . . . 60 » 1.24'?,02 
Gerona... . . . . . . . . . . . . . . . . . 198,49 » » 
Granada... . .. . . . .. .. . .. . . . . 75 » 1.286,07 
Guadalajara................ 137 » " 
Guipúzcon........... . . . . . . 5.148,30 ;, » 
Huelva...................... » • 159,27 
Huesca..................... 712,38 » 8.590,62 
jaén...................... . . 190 " 583,26 
León....................... 3.144,36 » 1.390,56 
Lérida... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328,64 • » 
Logroño ............. _...... 755,13 » 3.963,69 
Lugo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937,02 , » 
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.028,24 » 4.358,52 
Málaga. .. . .. . .. .. . .. . .. .. . 3.442,88 -. ,, 
MeJilla ...... _ . . . . . . . . . . . . . . 125,35 » » 
Murcia......... . . . . . . . . . . . . 314,61 » 255,52 
Oren se... . . . . . . . . . . . . . . . . . 366,30 » 863,47 
Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 » 734,09 
Palm::t de Mallorca. . . . . . . . . . 765,20 » » 
Palmas (Las).. . . . . . . . . . . . . . » -» 193,36 
Pamplona................... 18.480,87 » 508,65 
Salamanca.................. 768,63 » 1.716,78 
Santander.................. 14.468,03 » 2.498,41 
Santa Cruz de Tenerife..... 250,fl5 h 485.82 
Segovia.................... » ·» 878.74 
Sevilla .................. , 3.389,59 » » 
Soria. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . 15,20 » 1.802,66 
Tarragona..... .... .. .. .. .. . . 287,49 » » 
Teruel..................... 130,41 » 2.041,44 
Toledo..................... 568,33 » 1.189,90 
Valencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.194,11 » 1.778,52 
Valladolid................... 2.665,67 » 7.135,08 
Vigo: Pontevedra . . . . . . . . . . . 2.700,69 349,49 292,31 
Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.497,91 • 282,23 
Zamora..................... 20,54 » 449,13 
Zaragoza........... . . . . . . . . 14.347,18 » 7.528,78 

TOTAL D.HLEGACIONRS •. 204.786,46 356,49 67.893,frt 

618;55 422,64 11.415.79 
» .,. 
" 
)) 

" 4,89 
596,06 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

69,80 
» . 
)) 

» 
)) 

104,50 
)) 

)) 

276,18 
12,99 

)) 

)) 

» 
» 
» , 
» 
)) 

52,54 
» 
» 
» 

)) 

1.373.65 
214;45 

1.144,03 
)) 

» 
1.929,70 

667,28 
761,40 

)) 

129,23 
l) 

64,2."}·. 
'456,03 

757,87 
)) 

" 1.111,23 
120,09 
565,13 
437,46 
48,56 

358,05 
84,35 

118,12 
)) 

)) 

13.446,36 
49,42 

» 
1.254,19 

» 
323,33 

)) 

619,64 

)) / 567 
12,35 2.305,8..~ 

)) 602,52 
)) )) 

» 1.309,8'¿ 
» 
>> 
)) 

)) 

24,02 
)) 

» 
1.421,41 

22,54 
338,94 

3.554,77 

)) 

" , 
248,36 

2.724,68 
984,19 
379 
» 
)) 

1.556,75 

)) 

8.536,80 
394,45 

6.813,54 
90 

2.960,68 
65.286,92 

4.368,07 
2596 
2.242,97 

306,()2 
00 

605,79 
840,07 

3.589,88 
1.307,02 
19S,4~ 

2.472,30 
25709 

5.817,93 
596,73 

9.351,56 
1.407,49 
4.632,26 

446,76 
4.718,82 

937,02 
46.833,12 
3.482,30 

125,35 
1.824,32 
1.222,77 
1.209,96 

765,20 
813 

18.989,52 
3.052,41 

19.284.64 
1.339,19 

878,74 
4.699,41 
1.814,86 

287,49 
2.171,85 
2.006,59 

12.721,33 
10.784,94 
3.721.49 
9.201,55 

492,21 
23.771,65 

Admón. Central (Con jUStificantes). 44.070,90 __ »_ : M04,10 __ » __ 

37.134,61 313.724,94 

12.165,54 61.840,54 

TOTALRS ..••.•••• 248.857,36 355,49 73.497,71 3.554,77 49.300,19 375.565,48 
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Cuadro comparativo de la recaudación habida en las diversas Rama 
· durante el tercer trimesfr, 

-

PENSIÓN DOTE MEJORAS DELEGACIONES 
,.,44 1945 1944 1945 '1944 1945 

Alava .............. '22.555 29.608 10.476 12.008 175 138 
Albacete ........... 83 168 795 987 » » 
Alicante ............ 60.138 10.850 7.888 11.140 125 146 
Almería ............ 545 1.455 5.105 15.267 » )) 

A~turias ............ 10.071 11.699 2.748 16.637 5 » 
Avila ............... 1.805 1.466 4.008 9.129 » ,. 
Badajoz ............ 9.438 5.383 3.604 3.219 194 1631 
Barcelona .......... . 293.972 682.036 42.042 17.809 1.815 1.263 
Burgos ............. 13.365 4.351 9.313 12.669 106 113 
Cáceres ............ 10.989 15.956 5.200 7.383 91 124 
Cádiz .............. 1.433 2.351 2.942 8.404 » >> 
Castellón ........... 602 1.318 1.858 2.519 24 18 
Ceuta .............. ·» " 4.885 2.034 » » 
Ciudad Real ........ '2.724 1.381 1.394 5.931 » » 
Córdoba ............ 1.766, 1.241 3.566 4.428 84 87 
Coruila (La) ........ 74.543 40.844 3.287 12.331 1.020 30 
Cuenca .. o •••• o ••• 6.541 1.156 5.680 5.856 » )) 

Gerona ............ 1.272 938 437 20.734 30 )) 

Granada ........... 6.540 5.970 24.110 29.796 » ) 52 
Guadalajara ........ t. 196 203 1.474 9.449 » » 
Guipúzcoa .......... 68'.140 33.409 110 537 ).049 458 
Huelva ............. 7.833 18.881 5.183 9.863 19 83 
Huesca ............. 711 10.689 16.513 35.596 15 )) ' 

Jaén ............... 5.604 5.282 463 5.339 184 197' 
León ............... 8.058 25.872 14.462 20.518 516 480 
Lérida ............. 732 780 363 395 » )) 

Logroño ........... 2.344 1 .261 11.653 10.738 45 42 
Lugo .............. 5.641 t. 116 2.222 1.903 ,. )) 

Madrid ............. 540.710 261.199 51.762 74.402 853 1.535 
Málaga ............ 2.320 83.036 1.521 1.648 )) » 
MeJilla ............. 81 111 250 30 » » 
Murcia .....•....... 3.778 2.637 2.847 3.903 )) )) 

Orense ............ 1.045 180 746 1. 711 )) 18 
Palencia ........... 831 t.fiOS 931 5.909 387 .151 
Palma de Mallorca .. 106.045 7.543 2·{)()9 1.853 89 66 
Palmas (Las) ........ 650 2.610 3.086 10.245 20 15 
Pamplona .....•....• 91.123 1.541 5.245 6.715 » )) 

Salamanca .......... 7.746 7.561 9.764 13.944 313 275 
Santander .......... 26.801 60.885 3.776 8.462 56 66 
Sta. Cruz Tenerife .. 2.028 1.845 5.482 6 948 » )1 

Segovia ........... 2.647 538 7.400 8.968 » 11 
Sevilla ............. 9.669 11.251 2.075 5.0S4 77 64 
Soria .............. .50 » 1 .81-3 3 049 6 6 
Tarragona ......... t. 161 1.132 13.202 6.346 4 6 
Teruel ............. 466 506 2.775 3,878 150 100 
Toledo .•........... 953 873 6.178 10.303 » 

»371 Valencia ........... 139.805 28.700 34.209 41.095 74 
Valladolid .......... 3,235 11.836 9.114 10.823 209 J6(J' 
Vigo: Pontevedra ... 6.728 4.136 5.444 6.942 21 18 
Vizcaya ............ 7.799 16.200 80 225 2.736 2.3¡~ .Zamora ............ 2.293 3.291 4.989 6.005 77 11 
Zaragoza .......... 158.370 23.632 24.832 34.519 1 .Oto !.~ 
Adm.ción Central .... 7.854 8.704 1.488 8.142 )) 7.031 

TOTALES •..•• 1.742.829 1.457.185 386.799 573.768 11.579 17.052 
Gestión conjunta: 

Cataluña .......•... 176.670 153.044 394.073 394.078 ))- >1 : 
·Vizcaya ............. 24.946 35.488 tOO. 049 tt t. 7251 )) 11 ; Guipúzcoa .......... 614.627 607.586 56. 049 69 .. 094 )1) » 

. TOTALJis •.••. 2.559.072 2.253.303 936.970 .. J. 148.665 11.579 17.0! 
-



CUADRO NÚM. 6. 
ele los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacwnal de Previsión, 
de los años 1944 y 1945 · ' 

MUTUALIDAD AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS· TOTALES 

1944 1945 1944 1945 1944 ·1945 

8.763 26.714 )) )) 41.969 68.468 
)) » » )) 878 1.155 
)) » )) )) 68.151 22.136 
» )) )) ))· 5.650 16 722 
220 2.385 » )) 13.044 30.721 
30 22 )) )) !).843 10.617 

112 )) )) )) 13.348 8.765 
722 10.864 )) )) 33~.551 711.972 

)) )) » )) 22.784 17.133 
2.714 7.267 )) 137 18.994 30.867 

» )) 580 395 4.955 11.150 
)) » )) )) 2.484 3.855 
)) )) )) » 4.885 2.034 
)) » )) ,. 4.118 7.312 
)) )) 275 585 5.691 6.341 

80 247 )) )) 78.930 53.452 
)) )) )) )) 12.221 7.012 
» )) )) )) 1.739 21.672 
» » )) )) 30.650 35.818 
)) » ,. ,. 2.670 9.652 

1.567 3.235 )) )) 70.866 37.639 
» )) )) )) li\.035 28.827 
)) )) )) )) 17.239 . ' 46.285 
)) )) )) )) 6.251 10.818 
319 239 )) )) 23.355 47.109 

)) » )) )) 1.095 1.175 
)) )) )) ,. 8.042 12.041 
)) )) )) )) 7.863 3.019 

70.527 188.210 3.670 8.731 007.522 534.077 
)) ,. )) » 3.841 84.684 
)) )) ,. )) 331 141 
» )) )) )) 6.625 6.540 
» )) )) )) l. 791 1.909 
)) 31 )) )) 2.149 7.799 
)) :. )) )) 108.143 9.462 
¡, » )) )) 3.756 12.870 
)) )) » )) 96.368 8.256 
)) )) )) )) 17.823 21.780 

2.883 8.236 )) )) 33.516 77.649 
8.877 21.311 )) )) 16.387 30.104 

72 289 )) » 10.119 9.795 
)) )) » 2.416 11.821 18.815 
)) )) » ,. 1.869 3.055 
)) » )) » 14.367 7.484 
» )) )) )) 3.391 4.534 
)) :.. .·,. » 7.131 11.176 
300 )) ,. )) 174.388 70.233 
900 675 » )) 13.458 23.494 

)) )) )) 154 12.193 11.250 
» )) )) )) 10.615 18.738 
)) )) » .. 7.359 9.415 
884 758 35 31 185.131 60.033 

361.133 880.886 )) » 370.475 904.763 
460.103 1.151 .369 4.560 12.449 2.605.870 3.211.823 

)) » )) )) 570.743 547.122 
)) )) )) )) 124.995 147.213 
)) » )) )) 670.676 676.680 

460.103 1:151.369 
~·-

4.560 12.449 3.972.284 4.582.838 



\ 

Cuadro comparativo del número de operaciones de lqs ingresos habidos en la! 
durante el tercertrimestrt 

~ 

\ 

DELEGACIONES 
PENSIÓN DOTE MEJORAS 

'1944 1945 1944 1945 1944 1945 

Atava .•..•.. · .....• 233 155 707 736 31 19 
Albacete ........... 9 18 11 62 » )) 

Alicante ............ 181 183 549 595 21 11 
Almería , ........... 12 76 233 1.525 » » 
Asturias ......•..... 457 417 194 2.066 1 » 
Avila ............... 98 104 934 2.228 )) )) 

Badajoz .•.......... 209 2l1 219 156 21 13 
Barcelona .......... 2.574 2.760 199 306 287 280 
Burgos ..... ........ 92 87 1.174 1.767 44 43 
Cáceres ............ 305 262 923 936 23 113 
Cádiz .............. 104 123 76 398 )) )) 

Castellón ........... 25 54 138 337 _g 7 
Ceuta .............. » )) 341 61 » )) 

Ciudad Real .•...... 109 45 90 851 )) )) 

Córdoba ........... 75 51 261 233 19 20 
Coruña (La) ..... ... 412 279 162 231 3 3 
Cuenca ............. lf) 60 963 1.024 )) 'o) 

Gerona ............. 57 46 24 799 » )) 

Granada ........... 514 318 3.017 ' 2.974 )) . 4 
Guadalajara ........ 100 15 190 126 )) )) 

Guipúzcoa ..••...... 29 63 3 13 180 !56 
Huelva ........•.... 265 639 553 965 2 5 
Huesca ............. 65 59 2.181 3.936 1 » 
Jaén ................ 116 82 45 74 53 57 
León ............... 290 222 1.298 1.492 156 170 
Lérida .............. 38 41 15 38 )) )) 

Logroño ............ 50 47 388 1.182 21 15 
Lugo ............... 75 13 90 110 » )) 

Madrid ............. 13.884 9.9í3 .. 937 1.191 520 626 
Málaga ............. 112 103 54 58 " )) 

MeJilla ............. 7 5 3 3 ,. • 
Murcia, ............ 231 132 697 1.052 )) . )) 

Orense., ........... 79 8 115 167 )) 1 
Palencia ............ 41 53 85 595 60 69 
Palma de Mallorca .. 216 252 590 4Sl 31 24 
Palmas (Las) ........ 3!:! 65 606 1.608 2 3 
Pamplona ..•..•..... 62 40 394 379 » » 
Salamanca .......... 428 329 819 1.001 125 110 
Santander ........... 575 574 252 399 16 20 
Sta. Cruz Tenerife .. 110 91 389 619 » » 
Segovia ............ 108 18 891 757 » )) 

Sevilla .......... 350 421 82 403 20 17 
Soria ........ ...... 1 )) 208 250 3 3 
Tarragona ........... 76 72 5.113 1.578 2 2 
Temel ............ ·¡ 19 20 251 552 3 3 
Toledo •............ 34 33 418 875 )) J 

Valencia ............ 970 824 3.241 3.365 19 17 
1 Valladolid .......... 76 132 1.104 1.172 42 37 

' Vigo: Pontevedra ... 190 193 149 1.408 15 12 r Vizcaya ........... 349 297 5 3 1.180 1 '156 
Zamora ............. 309 425 705 1.097 7 9 ! 
ZaraRoza ........... 821 565 2.479 2.876 157 14f 
Admón. Central. .... 8 16 99 82 )) t -TOTALES ...... 25.610 21.041 34.664 47.192 3.074 3-IJ/9 

Gestión con¡unta: 
Cataluña ........... 708 476 5.433 6.915 » ,. 
Vizcaya ............ 899 872 

l 
19.291 20.298 » • Guipúzcoa ....•.... 877 1.230 2.397 2.929 )) , 

----
TOTALES .. , ... 28.094 23.619 61.785 77.334 3.074 3.0T9 

-



CuADRO NúM. 7. 
distintas Ramas de los Seguros Libres a cargo de/Instituto Nacional de Previsión, 
de los años 1944 g 1945. 

~ --
MUTUALIDAD AMORTIZACIÓN DE PRESTAMOS~ TOTALES 

1944 1945 1944 1945 1944 1 1945 

6 16 )} )) 977 926 
)) » » )) 20 80 
» )) )) » 751 7b9 
» » )) )) 245 1.601 

1 5 »' » 653 2.488 
4 3 )) )) 1.036 2.335 
4 )) )) )) 453 380 
8 11 » » 3.068 3.357 

» » » , 1.310 1.81:17 
13 16 )) 1 1,264 1.238 
» , 

)) 1 1 181 52<! 
)) » )) )) 172 398 
» » » » 341 61 
)) » • » 199 896 
)) » 1 2 356 306 
1 3 >) )) 578 516 

)) )) » )) 979 1.084 
)) )) )) » 81 845 
» )) » )) 3.531 3.296 
» » )) ,. 296 141 
7 11 )) )) 219 243 

» )) » )) 820 1 609 
» , )) » 2.247 3.995 
» )) )) )) 214 213 
8 3 » )) 1.752 1.887 

» 4 )) )) 53 83 
» )) » )) 459 \ 1.244 
)) » » )) 165 123 
46 70 8 75 15.395 11.905 
)) )) » )) 166 161 
». » » )) 10 8 
» )) )) » 928 1.184 . )) )) » » 194 176 
>) 1 )) )) 186 718 
)) )) )) » 837 757 
)) )) » » 646 1.676 
)) )) )) » 456 419 
)) » »- ,. 1.372 1.440 
4 3 )) » 847 996 
5 ; ' 7 » » 504 ~; _, 717 
1 2 ~ » 1.000 } .-.~ 777 

1 
)) :¡ )) )) 43 452 884 
» )) » )) 212 253 
)) » » )) 5. }91 1.652 
)) )) )) )) 273 575 
)) » » » 452 908 
5 - 4.235 4.206 )) » » 

12 12 )) » 1.234 1353 
» » » 1 354 1.614 
» )) » )) 1.534 1.456 
)) )) )) )) 1.021 1.531 
8 3 3 4 3.468 3.592 

438 770 ' 545 868 » » 
571 940 13 127 63.932 72.379 

r 
)) )) » )) 6.141 7.391 
» » 

1 

» -~\:t. 20.190 21.170 
)) )) )) :t 3.274 4.159 

571 940 13 127 93.537 105.099 
""=- -- --- -



Cuadro comparativo de los pagos realizados en las diversas Ramas 
durante el tercer trimestre 

DELEGACIONES PENSIÓN DOTE 

1944 _ __:..19.::...4.::...5~-1---'-19.::...4_4 __ 1 1945 

Ala va. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16. 625 
Albacete......... . . . . . .. . 183 · 
Alicante................... 4.419 
Almería.... . . .. . . .. . . . . . . . .. . 272 

21.654 
91 

9.098 ,. 
Asturias................... 37.205 ·39.433 
A vil a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 2. 270 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.485 3.171 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . 142.372 166.246 
Burgos...... . . . . . . . . . . . . . . 1.162 3.479 
Cáceres.................... 2.662 4.170 
Cádiz....... .. . . .. .. .. . .. 3.665 2.970 
Castellón.. . . . . . . . . . . . . . . 80 79 
Ceuta.... . . . . . . . . . . . . . . . . » 652 
Ciudad Real....... . . . . . . . . 60 969 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . 250 1. 152 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . . . 25.479 30.271 
Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 180 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689 595 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 692 150 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . . . . . 785 547 
Guipú.~coa............ .. .. 23.060 26.797 
Huelva..................... :t » 
Huesca.......... . . .. .. . . . . 1.457 1.862 
Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 570 
León...... .. . .. . .. .. . .. . . 9.477 9.936 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985 986 
Logroño................... 3.495 4.069 

11.158 
54 

2.969 
38 

4.321 
1.745 
2.680 
4.840 
9.539 
6.027 
2.151 
3.426 

385 
2.073 

359 
5.754 
5.759 
» 
6.247 

778 
2.822 

284 
17.710 
2.220 
4.198 

278 
5.315 
» Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.547 5.672 

Madrid....... . . . . . . . . . . . . 158.490 191.536 24.255 

14.365 
45 

5.604 
96 

9.787 
2.154 
3.044 

664 1 

9.475 
3.803 

765 
3.902 
» 
1.013 

674 
. 2.789 
4.069 

50 
6.050 
2.266 

474 
799 

13.978 
1.925 
7.731 
}) 

3.408 
)) 

Málaga.................... 5.723 8.421 477 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835 376 207 » 

39.642 
460 

Murcia........... .. .. .. .. 1.212 817 80 '' 
Orense.................... 600 1.099 377 1.304 
Palencia................... 557 715 3.669 3.665 
PalmadeMallorca.......... 1.227 4.124 » 9 
Palmas (Las)............... 152 91 2.039 1.740 
Pamplona................... 3.092 9.709 4.572 7.317 
Salamanca.................. 3.118 3.964 4.890 9.980 
Santander.................. 37.795 53.416 4.155 5.543 
Santa Cruz de Tenerife.. .. 1.555 827 493 1.139 
Segovia.............. .. .. . 921 345 4.265 6.402 
Sevilla..................... 5·.313 8.406 6.2&<) 3.662 
Soria.............. .. .. . 155 46 4.487 6.394 
Tarragona ........ , . .. .. . 1.181 1.145 » 300 
Teruel..................... 261 1.130 4.303 5.740 
Toledo..... .. . .. .. .. .. .. . 2.599 1.611 3.297 14.517 
Valencia. .. .. . .... .. .. . . .. 16.803 2tJ.:\78 9.848 5.6JJ· • 
Valladolid..... . . . .. . . . . . . . 5.351 6.771 2.754 J.l33 
V!go: Pontevedra........... 6. 726 5.133 178 683 
Vtzcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.872 19.369 792 837 1 

Zamora.............. . .. .. 488 96 4.135 1.710 
Zaragoza.................. 45.765 53.864 28.248 41.542 
Administración Central ...... 

1 
___ __:_:6. 1.::...10;:,__ __ .::...13=-·.:..7.:..46::.._

1 
__ ___;,~_. 4~40~ ___ 1._31_0-1 

TOTALES........... 599.640 750.204 218.371 259.570 
Geslión eon¡itnta: 

Cataluña.. .. .. .. .. .. .. . .. . 31.324 34.034 46.243 61.143 
Viz_ca.ya........ .. . . . .. . 51.673 64.280 60.334 47.786 
Gut,_ uzcoa ...... · ........... 1 __ 1::..:4:.::.1_. 9~1:..:.1_ _ __ 1.::...68=-·:..:.1.::...62::.._

1 
__ ...:.7.::...2....:. 33:...:..::..5_

1 
__ ....::5.::...3....::. 4=-80-1 

TOTALES........... 824.548 1.016.680 397 .. 283 421.9791ÜJ 



CUADRO NÓM. 8 

te los Seguros Libres a cargo .del Instituto Naclonal de Previsión, 
ie los años 1944 y /945. . · . 

ME! ORAS M.J¿TU A LI DAD TOTA.LES 

1944 1945 1944 1945 1944 1945 

70 
1 

83 1.268 4.338 29.121 40.440 
» ,. » )) 237 136 
)) )) 2.447 3.887 9.835 18.589 ,, . 

510 510 820 606 » )) 

» )) 3.090 3.779 44.616 52.999 
» » » 119 1.998 4.543 
)) » » » 6.165 6.215 

2.414 1.255 6.145 6.427 155.771 174.59'2 
» » 2.001 2.002 12.702 14.956 
350 246 2.652 2.529 11 .691 10.748 
» )) 1.150 » 6.966 3.735 
)) » 388 388 3.894 4.369 
» )) )) » 385 652 
» » » 193 2.133 2.175 
287 » 759 1.368 1.655 3.194 
172 375 1.978 2.411 33.383 35.846 
» . 5.939 4.249 » » )) 

)) » )) » 689 645 
). » 4.963 3.405 11.902 9.605 
» >> • » 360 1.563 3.173 
273 378 1.620 1.695 27.775 29.344 
» >> 1.105 1.312 1.389 2.111 
» )) 1.155 146 20.322 15.986 

1.526 » 673 ' 1.074 4.619 3.569 
310 1.371 925 925 14.910 19.963 ,. 

" 355 354 1.618 ¡ 1.340 
» )) " )) 8.810 

1 

' 7.477 
98 )) » » 3.645 5.672 

)) )) 1 43.083 55.211 225.828 286.389 
» )) 995 1.841 7.195 

1 
10.722 

» » 410' 300 1.452 676 
» >> 3.763 3.763 5.055 4.580 

j )) ~ 350 443 1.327 2.846 
1 376 377 350 970 4.952 5.727 
1 1.003 27 )) )) '2.230 4.160 
i » >> 760 1.859 2.951 3.690 

1 

» )) )) >> 7.664 17.026 
>> 1.752 1.702 1.659 9.710 17.355 

1.306 408 5.366 6.439 48.622 65.806 
1 

)) » 1.659 1.685 3.707 3.651 

í 
» )) )) )) 5.186 6.747 
280 375 2.721 4.308 14.594 ¡ 16.751 
>> ,. » )) 4.642 6.440 
30 15 » » 1.211 1.460 

»· )) )) )) 4.564 6.870 
» ,. 591 572 6.487 16.700 
» 72 7.648 8.174 34.299 _, 40.235 
)) » 2.499 2.442 10.604 10.346 
128 )) 324 504 7.356 6.320 

9.398 10.150 » » 21.062 30.356 
115 76 ... 

4.738 1.882 » )) 

1.360 2.043 4.347 4.214 79.720 101.663 
;j . 152 » ' 11.666 '23.034 19.368 i 38.090 
r 19.(348 19.003 121.418 154.640 . 959.077 ¡ 1.183.417 

-, >> » >> » 77.567 ' 95.177 
! 

,. )) )) )) 112.007 112.066 
)) » >> )) 214.246 221.642 

" 
19.648 19.003 121 .41;8 154.640 1.382.897 1.6'T2.302 

... 



CUADRO NÚM. 9, 
Cuadro comparativo de las operaciones de los pagos habidos en las distintas Ramas de 

los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, en el tercer trimestre 
ae los años 1944 y 1945. ---·-· .. -,,,. 
------

--PENSIÓN ,-
1 

DOTE MEJ()_RAS 
DELEGACIONBS 

'944 -~ ~=;; '044 194& 1944 ' 945 --

Ala va .... • ':: . .-: ... 152 139 58 66 4 6 
Albacete .......... 6 3 1 1 )) )) 

Alicante; ......... 28 45 9 26 )) )) 

Almería ........... 5 )) 2 1 )) )) 

Asturias .......... 76 76 20 51 )} )) 

Avila ............. 3 5 22 13 )) » 
Badajoz, ......... 62 68 29 29 )) » 
Barcelona ......... 469 479 12 6 35 34 
Burgos.: ......... 10 28 53 69 )) )) 

Cáceres .......... 63 70 36 32 5 ·- 2 
Cadiz ............. 22 21 8 7 )) '» 
Castellón ......... 1 1 23 32 » » 
Ceuta ............ )) 4 3 )) )) )) 

Ciudad Real.. ..... 2 9 26 31 » » 
Córdoba .......... 6 9 t5 5 3 » 
Coruña (La) ....... 22~ 1 

221 29 21 16 48 
Cuenca ........... 3 45 49 » )) 

Gerona ........... 3 )) 1 )) )) 

Granada .......... 5 2 87 66 )) )) 

Guadalaiara ....... 6 n 4 10 )) )) 

Guipúzcoa ........ 211 230 4 3 46 48 
Huelva ............ )) , 3 8 )) ,. 
Huesca ........... 9 9 97 89 » )) 

Jaén ......... 2 6 26 19 7 » 
León ............. 67 64 47 64 13 13 
Lérida ..... : ...... 9 9 2 }) » )) 

Logroño .· ......... 9 11 75 27 )) )) 

Lugo ............ _ 26 39 )) » 1 )) 

Madrid ........... 845 857 136 140 )) )) 

Málaga ........... 23 33 4 2 )) : )) 

MeJilla ............ 5 3 t )) » )) 

Murcia ... , ........ 13 9 1 )) )) )) 

Orense ........... 6 9 4 24 )) , 
Palencia .......... 7 10 24 31 17 16 
Palma de Mallorca. 9 15 » )) 4 1 
Palmas (Las) ...... 5 3 13 20 )) )) 

Pamplona ......... 34 52 24 33 » » 
Salamanca ........ 56 46 26 52 )) 5 
Santander ......... 377 474 34 31 5 8 
Sta. Cruz Tenerife. 11 10 4 13 » » 
Segovia .......... 2 1 3j! 33 )) » 
Sevilla ........... 41 53 18 14 1 1 
Soria ............. 4 3 15 27 )) » 
Tarragona ....... 8 9 » 1 2 1 
Teruet ........... 10 12 32 50 }) » 
Toledo ........... 29 25 25 102 )) >) 

Valencia .......... 95 95 28 27 )) 3 
Valladolid ........ 75 79 18 8 , » 
Vigo: Pontevedra .. 38 31 1 5 5 )) 

Vizcaya ........... 197 210 6 5 145 149 
Zamora ........... 6 4 21 11 6 4 
Zaragoza ......... 327 386 129 141 27 31 
Admón. Centra:! ... 6 8 2 3 4 » ----TOTALES .... 3.711 4.000 l.Y.lS 1.499 346 340 

Gestion conjunta.-

Cataluña .......... 783 635 243 238 )) )) 

Vizcaya ........... 751 774 328 272 )) )) 

Guipuzcoa ........ 1.966 2.041 190 180 )) )) 

---- ----
TOTALES ....• 7.211 7.450 2.086 2.189 346 340 

----- ------- . ---

<4' •• , ... ,,,._ 

MUTUALIDAD 

1944 1845 

9 10 
» )) 

11 13 
3 3 

26 30 
)) 3 
)) )) 

12 12 
3 3 

15 14 
4 )) 

3 3 
)) )) 

» 3 
·6 6 
17 16 
» )) 

)) )) 

26 24 
» 3 
11 12 
6 6 
4 3 
3 3 
6 6 
3 3 

)) )) 

)) )) 

186 322 
4 5 
6 3 
9 9 

.3 4 
. 1 3 

)) )) 

3 6 
)) )) 

15 14 
28 38 
14 13 

)) )) 

13 lO 
)) )) 

)) » 
)) )) 

6 5 
43 45 
18 18 
6 5 

)) )) 

)) » 
15 13 
39 83 

57'7 -·-772 

» )) 

)) )) 

)) )) 

577 772 

.. · 

TOTALES 

1944 --· 
223 

7 
48 
10 

122 
25 
91 

528 
66 

119 
34 
27 
3 

28 
21 

285 
47 
8 

118 
10 

272 
9 

110 
38 

133 
14 
84 
27 

1.167 
31 
12 
23 
13 
49 
13 
21 
58 
97 

444 
29 
34 
73 
19 
10 
42 
60 

166 
111 
50 

348 
33 

498 
-51 --

5.959 

1.026 
1.079 
2.156 
~ 

10.220 

1945 --
221 

4 
84 
4 

157 
21 
97 

531 
lOO 
118 
28 
36 
4 

43 
20 

276 
52 
4 

92 
2 2 

4 
293 

1 
101 
28 

147 
1 
3 

2 
8 
9 
9 
o 
6 

3 
131 

4 

18 
3 7 
60 
16 
29 
85 

.117 
551 
36 
34 
78 
30 
JI 
62 

132 
170 
105 
41 

364 
19 

571 
94 --· 

6.611 

873 
1.046 
2.221 --

10.751 
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NOTICIAS 

Bolivia 

Proyecto de Ley del Segurp social general.-En 1943 designó Cl 
Gobierno una Comisión especial para elaborar un proyecto de Ley in­
troduciendo los Seguros d~ inv~lidez, vejez, supervivencia, enferme­
dad, accidentes del trab-ajo, maternidad y cualquier -otro que conside­
rara conveniente. 

Este proyecto ya ha sido presentado, y eri su exposición de motivos 
considera el Seguro social como la forma más adecuada de protección 
para el trabajador, estableciendo las siguient~s Cajas para cubrir a la 
población asaLariada : 

. r.a Caja de Seguro Social de Empleados Públicos. 
2.a Caja de Seguro Social Obrero, que se dividirá en dos Depar­

tamentos: a) Seguro. Social de Obreros Mineros, y b) Seguro Social de 
Obreros Fabriles. 

3.a Caja de .Seguro Social de Ferroviarios, Tranviarios y ramas 
anexas. 

Estas Cajas serán entidades autónomas eón personalidad jurídi<:a 
y recursos propios. Dependerán del Instituto Boliviano de Seguro So­
cial en el orden técnico y de control. Cada una de estas Cajas ti!ndrá 
como fin realizar los Seguros oMigatorios de invalidez;, vejez y muerte, 
accidentes del trahajo, incapacidad y enfermedadr 

Canadá 

Colocación de trabajadores incapacitados.-El Departamento de· 
ex Combatientes está organizando una ·• Sección de Incapacitados". 
Los funcionarios encargados de este trabajo visitarán· a los jefes de 
Empresa con el propósito de averiguar la's vacantes que se pueden 
reservar a los incapacitados inscritos en dicha Sección. 

La colocación de éstos se realizará mediante la gestión de funcio­
narios autorizados, que la obtendrán directamente, en forma parecida 
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a la que emplean los agentes sindicalés autorizados para 'facilitar colo­
-eaciones. 

La Oficina local del Servicio Selectivo procurará, siempre que sea 
posible, tener informada a la Sección sobre las vacantes que tenga re­
gistradas y que pudieran ser ocupadas por los ex combatientes. 

Colombia 

Asistencia médica para los empleados públicos.-Por un Decr~to 
del 22 de diciembre de 1944 se modiftea la legislación sobre asistencia 
médica a los funcionarios públicos nacionales. · 

LÓs servicios médicos dependientes del 'Ministerio de Trabajo, Hi­
giene y Previsión Soéial concederán, a través de centros médicoqui­

. rúrgicos, asistencia médica, quirúrgica, odontológica, farmacéutica y de 
laboratorio a todos los empleados públiCos. 

La asistencia médica se concederá durante seis meses como má­
xtmo. 

Este Decreto entrará en vigor el 10 dé enero de 1945. 

Chile 

Se aprueba el Reglamento de fa Ley de Medicina Preventiva en 
la Caja del Seguro Obligatorio.-Por un Decreto del 19 de julio 
de 1944 fué aprobado por el Gobierno el Reglamento de Aplicación de 
la Ley de Medicina Preventiva en 1~ Caja del Seguro Obligatorio. 

El Decreto dispone que la Dirección de los Servicios Médicos de 
la Caja del Seguro Obligatorio tenga a su cargo la inspeccion y control 
de los servicios médicos necesarios para el cumplimiento de la Ley, 
para lo cual se organizará una Sección de Medicina Preventiva. 

El Decreto reitera las disposiciones de la Ley sobre las prestacio­
nes que ésta concede, y que consisten en el reconocimiento sistemático 
del asegurado, en el tratamiento de las enfermedades cardiocirculato­
rias y de la tuberculosis, y en la prevención de la invalidez prematura 
debida a las mencionadas enfermedades. 

Para tener derecho a estas prestaciones es necesario ser asegurado, 
pagar las cotizaciones que correspondan o estar recibiendo las presta-· 
ciones del Seguro de Enfermedad. N o se requiere período de espera. 
Los asegurados que estén prestando el servicio militar obfigatorio con­
.servan sus derechos. 

El reconocimiento médico se hará en dos partes. La pril;nera consis­
tira en un reconocimiento general, que se llevará a cabo en los con-

" sultorios de zona, en las clínicas especiales de reconocimiento o en los 
equipos móviles de diagnóstico, por médicos especialmente designados 
para este servicio. La segunda consistirá en el complemento del reco-
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nacimiento anterior, realizado por los servicios especiales de las enfer­
medades atendidas por la Ley. Si del reconocimiento resultare que el 
asegurado padece alguna de estas enfermedades, se le someterá a tra­
tamiento inmediato ; si se descubriere alguna otra enfermedad, se le 
enviará a los servici~s curativos de la Caja. 

Cuando sea necesario extender la aplicación de la medicina preven­
tiva a los familiares de los enfermos, los 1nédicos que realicen la se­
gunda parte del reconocimiento deberán comunicarlo a la Dirección del 
Servicio, quien se pondrá en contacto con los Servicios de Sanidad o 
de Beneficencia para tomar las medidas necesarias para el tratamiento 
de los focos de contagio. 

El reposo preventivo puede ser total o parcial. Para tener derecho 
a , él se precisarán los mismos requisitos que para el reconocimiento 
médico.· La duración del reposo, así como el lugar donde se haya de 
llevar a cabo, serán determinados por las Comisiones de Medicina Pre­
ventiva. Estos períodos no podrán exceder de un año, pero podrán re­
novarse cuantas veces sea necesario. 

Queda terminantemente prohibido el realizar cualquier trabajo re­
munerado durante el período de reposo; pero el asegurado tiene dere­
cho, durante todo ese tiempo, a un subsidio de reposo, cuya cuantía 
será igual al total o a la initad de su salario, según se trate de un repo­
so total o parcial. 

En cada uno de los Centros médicos. regionales de la Caja del Se­
guro se constituirán Comisiones de Medicina Preventiva, en ·las que 
figurarán, por lo menos, un tisiólogo y un médico internista con com­
petencia de cardiólogo. El Decreto establece detá.lladamente' ·la forma 
en que ·estas Comisiones han de concesfer el feposo preventivo y su 
duración. 

Estados Unidos 

La Seguridad social federal en 1944. Estadística de los Seguros 
de vejez, supervivencia y paro.-Según los primeros datos del Conse­
jo de la Seguridad SoCial, el número de prestaciones en vigor en el Se­
guro de vejez y supervivencia a fines del año 1944 era de 1,1 millón, y 
su coste ascendió a la suma de 20,4 millones . de dólares mensuales. El 
coste total de las prestaciones en el año 1944 ascendió a la suma de 
11)6 millones de dólares, lo que representa un aumento de un 26 por 100 

con relación a 1943; fueron también concedidas unas J-19.000 nuevas 
prestaciones, es decir, un 21 por 100 de aumento, debido en su mayo­
ría al mayer número de obreras total o normalmente aseguradas. · 

La suma pagada por el conjunto de los Esl:ados por prestaciones de. 
paro en el año 1944 ascendió a unos 63 millones de dólares, lo que 
representa una baja de un J!I por 100 en relación .al año anterior. El 
promedio del número de beneficiarios ;,einanales, unos 79.000, fué una 
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tercera parte menor que el de 1943 ; mientras que el promedio de dura~ 
ción de las prestaciones bajó de 9,2 semanas en 1943 a 7,7 en 1944. 
Sin embargo, de las 523.000 personas que recibieron una o ·más presta~ 
ciones durante e!'año (un r9 por 100 menos que en el año 1943), casi 
r sobre 5 agotó sus derechos a las mismas. El' promedio de ·la presta~ 
ción semanal, que había llegado a 10,56 dólares en r940, subió a 13,84 
dólares en 1943, a 15,<)0 dólares en 1944, y durante el último trime:S:.. 
tre ele este último año llegó a Úi,54 dólares, es decir, fué superior en 
r,go a la del mismo período de r943. El aumento en el año r944 se 
debe, en parte, a los altos salarios debidos a los ascensos, a las horas 
extraoroinariás y a los otro~ factores del-tiempo de guerra. 

En él curso del mismo año se recibieron en las Agencias locales. 
1,5 ele primeras solicitudes, lo que representa un 20 por 100 menos. 
que en 1943, y un 73 por roo menos que en r942; al mismo tiempo 
se recibieron más de 5,5 solicitudes de continuación, es decir, un 28. 
por 100 menos que el nivel de 1943 y 84 pbr 100 menos que en 1942. 

La suma neta recaudada por cotizaciones durante el año r944 ascen­
dió a 1.3r7 millones de dólares, es decir, fué un o,6 por too inferior a 
la de los ingresos de 1943. Los fondos disponibles para las prestaciones 
aumentó en un 29 por roo durante el año 1944. alcanzando los 6,1 mt­
llares de millones de dólares el 31 de diciembre. 

Francia 

Mejoras introducidas en el Régimen de los Seguros sociales.­
Los Ministros de Trabajo y de Sanidad han introducido recientemente 
diversas mejoras en el Régim~n de. los Segur9s sociales. 

Una de la:s principales consiste en ampliar el plazo de concesión de 
las prestaciones hasta tres años en caso de 'enfermedad de larga dura­
ción, y principalmente ·de tuberculosis. Esto, naturalñrente, previa· ga­
rantía de reconocimiento médico hech0 por especialistas. 

Otra innovación no menos importante prevé, en algunos casos y de 
un modo obligatorio, la rehabilitación profesional, la -colocación de los 
incapacitad6S y la posibilidad de conceder subsidios mensuales duran­
te el período de readaptación al trabajo. Este subsidio podrá comple­
tar, hasta la cifra del salario normal, los ingresos del asegurado. 

Las reformas introducidas en el Seguro de Vejez se' refieren a las. 
prestaciones. Se dispone que en adelante, el trabajador que cese en el 
trabajo a los sesenta años recibirá el 20 por roo del salario medio que­
hubiera percibido durante los últimos diez años ; si se retira a los se-

. senta y éinco, recibirá el 40 por roo. 
También se ha aprobado una Disposición ~ara codifi~ar la legisla­

ción referente alos accidentes del trab;1jo. 
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Gran Bretaña 

~;»reparación para CIIJ"gos administrativos en Empresa~.~E:t ·Mi­
nistro de Trabajo. y Servicio ::\ acional ha creado Un ·coniíté de hom­
bre¡; de negocios pa,ra. que estudien' la man~ra de :ofrecer''una carréra 
en e~ com~c:io Y. eh~ direcciót~,P en la secciqn admini~tr!lti~a 'de. la 
industria a:· los jóvenes de ambos sexos que Integran los servicios ·aé .. , .......... .. 
guerra. :: , · · · · · · ·· ·· " 

Las fuq.done& de.~ Comité cons~~tir~n ~!1..~ 
. -~· 1 p ~on~ider:ar.Justa qué grad_o podrán la industria y el cotn~rcio 
absorher a los jóvenes licenciados de los servidos de guerra que' de­
seen iniciar o reanudar una carrera comercial, preparándpse para. des­
empeñar Un puest!l en la parte administrativa o· ~n \a se~<:iÓn de ve~tas 
de una Empresa comercial. · · · · · · 

2/J Recomendar cursos adecuados de formación profesional. 
3.-0 Recomendar la mejor manera de conseguir que se. r~co!lozcan 

estos cursos como básicos para la formación de hombres·· y it1ujéres 
deseosos de ocupar cargos administrativos. o ejecutivos, y cuya ·ec\uca­
ción haya sido impedida e interrmnpida por la guerra. 

Méjico 

Labor sanitaria del Seguro sociaL-En el mes de enero de 1944 
se implantó el Régimen de Seguridad Social. Sus principios de coope­
ración tripartita. descentralización político-financiera y eficiencia y uni­
dad de los servicios médicos y farmacéuticos hán sido confirmados por 
acuerdos internacionales. . , 

Hasta el mes de julio se habían prestado 1.365.000 asistencias mé­
dicas a 500.000 trabajadores y a sus familias. Funcionan 31 clínicas, 
Ú7 consultorios y dos sanatorios; están en construcción una materni­
dad y cinco hpspitales. Las 82 farmacias contratadas sirvieron 291 .ooo 
recetas. Se· espera que muy en breve el Servicio médico pueda satis­
facer las aspiraciones de la clase trabajadora. Para mejorar la aplica­
ción de la Ley se dictaron un Decreto y tres Reglamentos. 

El Instituto ha tenido 15.794·000 pesos de ingresos, y solamente 
.)-7<>4-000 de gastos, constituyendo los I2.Q90.000 restantes sus re­
servas. 

Nueva Zelanda 

Ayuda doméstica concedida por la Ley de Seguridad social.­
Recientemente se ha publicado el Reglamento de la ayuda doméstica 
que concede ·ta Ley de Seguridad social en e~ de que el ama de casa, 
por enfermedad u otra causa, se vea imposibilitada para atender a sus 
trabajos habituales. 

16t 
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Esta ayuda se proporcionará: cuando haya uno o m~s niños meno­
res de doce años, si el ama de casa está incapacitada; cuando haya tres 
o más niños menores -de doce· años· y algún mi'embro de la familia re­
quiera cuidados especiales a causa de enfermedad; cuando todos los 
ini~li1bros ·de 1a familia en edad y condiciones para atender a la casa 
estén incap~citados; cuando ·la carencia de esta ayuda signifique un 
trabajo exéesivo. 

Las familias con suficientes medios económicos pagarán por su 
cuenta a estas ayudantas domésticas ; en Iós · casos en que esto no sea 
1;osible; correr<i el pago, entodo o en parte, a cárgo de la Ca'ja de Se-
guridad Social. · · 

El .Ministro especificará las condiciones que deberán cumplirse para 
que la Caja reconozca las solicitudes de pago por la ayuda prestada. 

Salvador (El) 

Asistencia a la maternidad.-De los 37.000 nacimientos registra­
dos ·en el primer semestre de 1943, más del 94,8 por ~oo tuvo como 
única asistencia la de matronas o ,de otras personas poco idóneas para 
realizar esta misión. 

Las consecuencias de esto se reflejan en el elevado porcentaje ·de 
mortalidad maternal e infantil. De cada 25 mujeres que llegan al sép­
·timo mes de embarazo, una da a luz un niño muertó, tres pi~rderi el 
hijo antes de que cumpla un año y otras tres antes de que cumpla cin­
co. Más dé:¡/ 3 de las muertes del primer año ocurren durante el pri­
!ner mes. 

De 1931 a 1935, por cada I 17 nacidos vivos murió una madre en 
el parto. De cada roo mujeres que mueren entre los quince y los cua­
.renta y cinco años, la décima parte de las defunciones se deben a cau­
sas relacionadas con el embarazo, el parto o el puerperio. · 
. Las recomendacLones presentadas para mejorar esta 'situación son: 
.J.a Implantación del Seguro de Maternidad; 2.a Dar mayores facilida­
des-de asistencia obstétrica en hospitales oficiales y particulares, aumen­
tando el número de camas y dotándoles de personal técnico y material 
apropiado; 3.a Aumentar el número de médicos; 4.a Controlar a las 
matronas mediante un Reglamento apropiado y. su regi&tro oficial en 
Sanidad; s.a Educar al pueblo para que pueda obtener el máximo pro­
veoho de los servicios puestos a su disposición. 

Suiza 

El Gobierno de Lucerna proyecta crear Cajas de Compensación 
Familiar.-El Consejo Gubernativo del Cantón de Lucerna ha pre­
sentado al Gran Consejo, en un amplio informe, un proyecto de Ley 
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referente a la creación de Cajas de Compensación Famíliar para los 
trabajadores asalariados. Todos los patronos deberán estar afiliados en 
una Caja de Compensación Familiar, que podrá ser privada. o la del 
Cantón. 

El Cantón creará una Caja en la que deberán afiliarse todos los 
patronos- que no pertenezcan a alguna privada. 

Los patronos deberán cotizar ron carácter obligatorio, y se podrá 
extender también la· obligación a los trabajadores solteros y a los casa­
dos sin hijos. Tendrán derecho a percibir el Subsidio familiar todos los 
trabajadores que lleven residiendo cinco años, al menos, en el Cantón 
de Lucerna y tengan a su cargo tres o más hijos menores de dieciocho 
años, y de quince, si son trabajadores agrícolas. La cuantía del subsidio 
es de Io francos mensuales. 

Los beneficiarios tendrán derecho a percibir · el subsidio a partir 
del sexto mes posterior al día en que entre en vigor la Ley. 

Internacional 

La Unión Panamericana.-La Unión Panamericana es una insti­
tución internacional, con sede en Washington, y sostenida por las 21 

Repúblicas ameriCanas. Fué fundada con el nombre de Unión Interna­
cional de las Repúblicas Americanas, en virtud de una resolución apro-

. bada el 14 de abril de I&}o .por la Primera Conferencia Internacional 
_Americana, que se, ha~ía i11augurado en Washington el 2. de octubre 
de 1889. El . 14 de abril se celebra. anualmente en todas fas Repúblicas 
americanas-como "Día de las Américas". 

La Uni'ón Panamericana se dediea a fomentar la paz, el comercio 
y las relaciones amistosas entre las Repúblicas de América, mediante 
una colaboración positiva. Para su sostenimiento, dichos países pagan 
cuotás anuales, fijadas ·ue l!.C\ÍerdÓ éon la población de ca4'a una de 
ellas; sus servicios están a la disposición tanto de los ciudadanos en 
general como de los funcionarios gubemamentales. Está bajo la admi­
nistración de· un Director general y un Subdirector ; estos nombra­
mientos se hacen por elección del Consejo Directivo, integrado por el 
Secretario de Estado de los Estados Unidos y los representantes diplo­
máticos o especiales de los demás Gobiernos americanos acreditados en 
Washington. A partir del mes de. noviembre del año en curso, el con:.. 
sejo Directivo se compondrá de Delegados ad hoc, que tendrán cate­
goría de Embajadores. 

Las oficinas administrativas de la Unión Panamericana están orga­
nizadas de modo que se puedan llevar a cabo con toda eficiencia los 
fines para qué fué creada. El Boletín de la Unión Panamericana, que 
se publica mensualmente en castellano, inglés y portugués, es el órgano 
oficial de la Institución. 
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La Uniói1 Panameri<:an~. sirve a la veZ de organismo permanente 
de las Conferencias internacionales .americanas, conocidaS generalmen­
te' cún el nomln~e -de Conferencias Panamericanas. Adeínás de ·la labor 
de preparar Programas y Reglamentos, la Unión se encarga.:de :dar 
·etirso a las resoluciones ádopta¡;las en estas Asambleas, háciendo estu­
dios y convocando o disponiendo ·la convocatoria de, las Conferencias 
especiales·, o. de carácter. téci:üco que ·deban reunirse en los intervalos 
que median entre una y otr~ de las _CEmfer.encias internacionales;, 
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Beneficiarios de Acci­
dentes del Trabajo. 

Por accidente del trabajo han ocurn­

Jo los siguientes fallecimientos : 

Angel Olomio Elorduy, el 15 de junio de 1942. Domiciliado en Bermeo (Viz­
caya). Trabaj~bá para el Agregado del. vapor "Cabo Villano". 

Félix Rotaeche Arrilie, el Io de agosto de 1944. Doll)iciliado en Arrancua­
diaga (Vizéaya). Trabajaba para D. Sebastián de Seubiñas e Hijos. 

Juan Lapuente Navarro, el 25 de febrero de 1945. DomiCiliado en Monaspc 
(Zaragoza). Trabajaba para Entrecanales y Tavora, .S. A. 

Ernesto Martínez Jaulent, el 14 de abril de 1945. Domiciliado en Barcelona. 
Herminio García González, el 5 de marzo de 1945. Domiciliado en León. Tra­

bajaba para. Industrias Vigouz, S. L. 
Antonio García Alcántara, el 4 de juni() de ~945. Domi<;iliado, en Bollullos del 

Condado (Murcia). Trabajaba de carretero. · · · 
José Martínez López, el 13 de junio de 1945. Domiciliado en Cieza (Murcia). 

Trabajaba para D. Mariano Martínez Montiel, S .. A. 
María Rabasa Saumell, el 25 de junio de 1945. Domiciliada en Barcelona. 

T~abajaba para Hermanos Mundet. 
DiegÓ Román Coque, el 27 de junio de 1945. Domiciliado en Salamanca: 'Tra~ 

bajaba para 1~ RE:NFE. 
J~sé Gimillo H~rnández, el 20 de agosto de 1945. Domiciliado en Requena 

(Valencia). Trabajaba para D. Nicanor Armero lzanzo. · 
Josefa Silva Sánchez, el26 de septiembre de 1945. Domiciliada, en Las. Pal­

mas. Trabajaba para D .. Nicolás Rodrí~uez. 
Vicenta ·Mercader Carceller, e\ 7 de octubre de 1945. Domiciliada en· Foyos 

(Valencia). Trabajaba para la RENFE. 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización opor­

tuna, pueden pasarse, acompañados. de la documentación acreditativa 

correspondiente, por estas Oficinas: del Instituto. Nacional de Previ­

sión, Sagasta: 6, Madrid. 



Declaración de in- ¡· 
solvencia. · 

,, Csm el fin _de que cuantas persona-s 

tenga,n nÓfif::ia de la ü1ejor:a c!;e fortuna de 

los iJ;¡J.?olve~es )~ pol!gan '~ !:onq~in1:ien­
to de la Caja Nacional de Seguro de 

Accidentes del Trabajo, 'se publica a continuaeión el siguiente auto 

·de declaración de insolvencia: 

"AuTo.-En la ciudad de· Granada, a 17 de noviembre de 1945, 

visto el presente expediente, y 

Resultando que con fecha 30 de abril de 1945 se dictó sentencia 

por esta Magistratura condenando a D. Fra~cisc_o V~zg~ez :Vá~9uez,] 

subSidiatiarnente a la Caja Nacional de Seguros¡ a .que abonase aria 

demandante D.a. Dolotés Alonso Pére2: :la cantidad de IO.gso pesetas, 
1 . 

importe del salario de dos anualidades del jornal "dé (5 pesetas que en 

el 1nomento de ocurrir <;l ac~iderite percibía su difu~to esposo, Manuel 

Padial Fuentes, ~n concepto de indemnización pm el. accidente, y ade­

más :Í.:que1e abonen la suma de IOO ~setas por gastos. de sepelio, tod~ 

lo que hace un tot~l de .I r.oso pesetas;. absolviendo én die:l?a sentencia 

a los otros demandados, D. Rafael Malina Rodríguez y D. Anto­

nio R~vás _Fernáudez ;, , · 

Resultando que notifi~ada la sentencia a· las, par-tes no se, interpuso . 

recurso' por ninguna de ellas, por lo qué ésta adquirió _el carácter de 
,¡ • 'j• 

firme; 

Resultando que por 'D.a Dolorés Alonso Pérez ftié solicitada la 

ejecució~ .de la sente~cia,' lo que fué acord.aélo por esta M~gistnl.tura 
en· Providencia del' día 21 de junio, librándose el oportuno éxhorto al 

Sr. Juez de Primera Instancia e Instrucción de Motril, y realizad:'!: por 
' ' i . '. . '' ~ ' . . -_ ' . . '·.. . ' 

éste la diligencia de embargo q,Q se en,<;:on,traron qieges de. ninguna. da~ 

se propiedad: del demandado D: Franeisco Vázquez Vázquez que pu­

-dieran ser objeto ,de embargo, instruy.éndose ~~ .oport~no expediente 

de insolvencia en el que se ha acreditado plenamente que el condenado 

mencionado carece en absoluto de bienes embargables ; 

Considerando que con arreglo al art. Iz8 del Reglamento ele. Acci­

dentes en la Agricultura, ele 'zs de,agosto cle 1931, .el Fondo Especial 

de" Garantía; en caso ele •insolvencia ·del patrono o Sociedad de Segu­

ros, responde del pago de las indemnizaciones· por accidente del tra-
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bajO declaradas por sentencia; por·1o que jcare-ci~rultfckbie~é:s dóri 

Fraritiséo · Vázq· üÚ Vázquez es ·prociedente Jteci~~;Ío 0ffis6i~·~. ntt:'1~~a-1 ·· -::tt>v·· . .-¡r, · r,:; · ·q n·· ' 
yendo. sobre: dichd1Fondo';de üai-:i.ntía 'la obbcik ·d~-.iib~ua.L:.a_do.fui 
Dolores Alón so ·Phez üi' 'carttfdad de· ·h .o so pesetas, con la reserva a 

rá~~r de aquel'de l~s 'der~hos tbrisigrlados erl'lÓs aiií~hlos; r~;{y ~j'j ., . 
del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Industria, supletorio 

en este casó, en orden 'a la pesquisa sobre la posible existencia u ocul-
' . 

· tación de bienes del declarado irisólvénte o ele repetir contra él para 

resarcirse del ünporte de.t~l-.~ut!emnización contra lps bi~~s de aquél 

si mejora ·dé' fortuna, ::iliÍ': cbmÓ:la de ejercitar lis''a~tionés crirliináles 

pertinentes en el caso de que hubiera existido. dicha ocultación ele 

bienes. .._1 ,-. J" ·~: J. ': . ~ ~;t 

El Ilmo. Sr. D .. Miguel Hernáinz Márquez, Magistrado del Tra· 

bajo de esta provincia, por 'an~ mí el Secretario ¡.di}¿: .: , ~ '' ·' '· 
Que declaraba insolvénte a 'D. Francisco Vázquez Vázqüet; re.ca;. . . . ' " . . ' ~ ' ' ' . . 

yend_o la obligación que ~ éste' le incumbía de satisfacer a D.a Dolo-

res Alonso Pérez, ~omo viuda de. Manuel Padial Fu~iites, f~ll~ieo a 

consecuencia de ac6dente del trabajo, la cantidad .de I r,o5o pesetas al 

Fondo de Garantía de la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del 

Trabajo, el cual la hará efeéÍivi eh. la forma pre.scrita por la Ley, re­

servándose el derecho a ejercitar las acciones civiles y criminales qu~ 

pudieran corresponcletl~ ¿ontra el declarado in,s9fv.eQté en el ca~o de 

que. éste viniera a inej_ol' foí.tuna o hubiera exi,stid0,,
1 

ocultát_i6n 'de 
• • .· ,' • ,,, 't-.' . 

bienes. · · · 

Notifíquese el J)resente auto a las partes y publíqÚ~(t en .el
1 

BQletín 

Oficial del EstMo y yn el ,p~ _esta provincia, inviª~do a','J~s. pérsonas 

que tengan' conocimiento de·· existencia ele bienes o~.~·ti :rt'rej'Ür:,t ·de .!?~t~­

na del insolvente para que lo pongan en conocimiento de la Caja Na­

cional de Seguros de Accidentes del Trabajo. 



Préstamos de Nup­
cialidad concedidos. 
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Se inserta a continuación, distribuí~a 

por provincias, la relación de solicitantes 

de préstamos a la nupcialidad. del con-

~urso de diciembre, a quienes les ha sido 

concedido por la Comisión Permanente del Instituto Nacional de Pre-
• : '~ .. ¡ ' 

visión. 
j 

Francisco Valles Sánchez. 
Antonio Martínez Bustio. 

Vitoriano López Hernández. 
Santiago Ortega Izquierdo: 
Fe de la. Ossa González .. 
Rafael Gonzálei Ortega.· 
Juan Al faro Laespada. 
Félix Sierra Picazo. 
Jerónimo Navarro Irene. 

Juan Agustín Ramos. 
Pedro FiLguera Saldaña. 
Francisco Gutiérrez Vida!. 
Miguel García Varo. 
Daniel Garrido Gómez. 
Jerónimo González Duque. 
Manuel Tarín Sala. 
Ba:lbino Lloret Lloret. 
Antonio Coloma Zaragoza. 
Francisco Cabrera Maciá. 
Manuel Díez. Minaya. 
Antonio Meseguer Irles. 

-r·-

Antonio Granero Bufón; 
Francisco Jiménez Castro. 
Emilio Pomares Jiménez. 
José Felices García. · 
Luis Carmona Ruiz. 
Manuel González Alvarez. 
Bernabé Ortiz Morales. 
José Blanco Romero. 
Abelardo Clusella Delgado. 

.. 

A.L A V A 

J u1ián Marzana Gamarra. 
María Pilar López Crespo. 

ALBACETE 

Antonio Quílez García. 
Manuel Sotos Polo. 
Francisca Olivares Sobrevilla. 
Ascensión Carvajal Gerardo. 
Angeles Olmos Rueda. 
Nieves Valiente Vizcaíno. 

ALICANTE 

Herminio Arques Muñoz. 
José Sánchez Parodi. 
Vicente Ros Ruiz. 
Antonio Torres Marco. 
Rosario Beviá González. 
Loreto Orts Antón. 
Elia Baeza Mas. 
Vicenta Bernabeu Carratalá. 
Teresa Albert Vallés. 
Trinidad Andrés Pérez. 
~armen Hortelano V era. 

AL:UERIA 

Juan Magán Fuentes. 
José Mal donado López. 
Bartolomé Requena Ruiz. 
Pilar Escobar García. 
Irene Hernández Gil. 
Aurora Artero Doña. 
María Alcolea Al~s. 
Francisca Lorenzo Aguilera. 
Angeles López Hernández. 



Auspicio Jiménez de la Parra. 
Donatilo Benito Baz. 
Diego José Gutiérrez del Pozo. 
Pedro Martín Jiménez. 

Cándido Bayón Sosa. 
Ricardo Farrona Pacheco. 
J óSé Antonio Durán Lianes. 
Francisco Vicioso Segador. 
Rafael Ahtonio Martínez Sola. 
José Rolín Romero. 
José Romero Sánchez. 
Fernando Carretero Martínez. 
Miguel Mancha Vizcaíno. 
W enceslao Seco Carretero. 
Víctor Martín Ballinoto. 
Baldomero García Blázquez. 
José Soriano Lozano. 

Felio Ballester Nadal. 
Juan Sánchez Gómez. 
Ignacio Ferrá Mestres. 
Carlos Quinto Mora. 
José Bonet Cañabate. 
Manuel León Gómez. 
José lbars Navarro. 
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AVILA 

Félix Senovilla Cocho. 
Froilán Hernández González. 
Onofre Gutiérrez Sánchez. 
Basilio García Rodríguez. 

BADA]OZ 

Manuel Hurtado Capote. 
Francisco Domínguez Cordón. 
Marcelino Blanco Pozo. 
Mario Barrero Díez. 
José Mada Barroso Carvajal. 
Andrés Valencia Puerto. 
Francisco González Cruz. 
Juan N úñez Ramallo. 
Luisa Sánchez Trinidad. 
Fernanda Maulín Avalos. 
Ana García Perera. 
Felisa Asenio Reboto. 
Elena Pérez Marín. 

BALEARES 

Francisco ·Tous Perelló. 
Miguel Martorell Martorell. 
Pedro Martínez Sánchez. 
Magdalena Noguera Tomás. 
Santina Pérez Baldo. 
Catalina Ramón Mariano. 
Esperanza Serra Perelló. 

BARCELONA 

Francisco Sánchez Domínguez. 
Angel Martínez Fuentes. 
Juan Codina Codina. 
Luis Saldaña Miguel. 
Jaime Codesal Canonge. 
Francisco Targarona Gracia. 
Victoriano Díaz. 
Ramón Mayoral Panadés. 
Agustín Clavería Corriel. 
Fernando Aranda Bai:berán. 
Fermín Catalán Redán. 
Antonio Armero Donate. 
Antonio Fernández Santos. 
Joaquín Tormo Martínez. 
Jaime M ateos Llornes. 
Roberto Ciprés Lóriz. 
Manuel López Vallina. 
Juan Toribio Ballesteros. 
Ramón Pérez Saavedra. 
Daniel de Castro Sauz. 

. 1: 

Emilio Fernández Fernández .. 
Juan Llopis Franes. 

, Manuel de Mesa Rodríguez. 
Antonio Pombrol Gracia. 
Tomás Rodríguez Ares. 
José Fernández Peiró . 
Jitan Manzano González. 
Luis Martín Vega. 
José Gómez Gutiérrez. 
José Vázquez Pérez. 
José María López Barcina. 
Julio García U rehaga. 
Sócrates Bahillo Huildobro. 
Julián Saine Fraile. 

·]osé Jiménez Gómez. 
Lupicino Jiménez Serrader. 
Antonio José Urbano Dueñas. 
Diego G\!ix Herrero. 
José Benet Camps. 
Francisco Silva Pérez. 



Mariano García Tontro: 
Tomás Rosado Vivas. 
Pedro Busquets Carbo. 
Félix Villegas Segovia. 
Juan Crespo Crespo. 

. Antonio. Arjño Crasellas. 
José María Sant Gu;tsp. 
Juan Alvar.ez. -Martinez. 
Manuel Curvi Guarinos. 
Juan Tarrago Fabo. 
Mateo Nada! Medina. 
Eusebio Sánchez Villarrubia. 
Pascual Esbrí Rambla. 
Juan Bautista ·Britles Rubio. 
Pedro .Pér~tz Llamas. 
Bernardino Garcés ·Pérez. 
Eusebio Alcázar. Almodóvar. 
María. Carmen Ruia SoleF. 
Olimpia Barriga Escoto. 
Carmen Zambrano Cabrera. 
Candelaria Míngúez_ CástiUo. 

Emiliano Tobar López. 
Bernardo Uterga Vives. 
Rafael F ontecha García. 
Modesto del Amo Ortega. 
Agdpino Ma:r,oral .Marcos. 

. ~;· 

Martín Iglesias .Bravo. 
Mi.guel Mañuél Mera Ruiz: 
Alvaro Peloche V elardo. 
José Robles Fernández. 
Antonio Valiente Galindo. 
Félix Mayordomo Solano. 
Juan Bejuano ·Rodríguez. 
Aurelio Novillo Gómez. 
Severiano. Caldera Luceño. 

Francisco Tey.s Prieto. 
José Pérez Tenorio. 
Salvador Sánthez Cebada.· 
Cristóbal Villa Vallejo. 
Enrique Hidalgo Castillo>· 
Pedro Abellán Sánchez. '-. 
Miguel Romero. Garda. 
Domingo· García·• Suárez. ·· 
José Herrera Jiménez. 
Manuel Ruiz Gómez, 

·Joaquín Utrera Malina: 
Francisco López Sánchez. 
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.. 

Herminia Sans Blasi. 
Francisca García Vivancos. 
Monserrat Puñet Candela. 
María Montane Soler. 
Rosa Batea· Sole . 
Margarita Foraster Minchón. 
Ana Sánchez :Fernández . 
Josefa Domedel Baldo .. , 
Yvette Poveda Clavería. 
Mercedes ,Parés Vila. 
Angela Verdeguer ,Zaragoza. 
Mercedes Gutiérrez Alemany. 
Cándida Alicia Coronas Barón. 
Carmen Garrigós Ruiz. 
Rosa Castitlo Fernández. 
Josefa Alsina Solé. ' 
Carmen Madrid García. 
Vicenta Sasot Terán. · 
Carmen Raurell .Saborit. · 
Victoria Vida!· 'Tortajada. 

BURGOS 

Eduardo' Bort Carbo. , 
Felipa Pérez Santamaría. 
Amor lbáñez Valcárcel. . 

'Teresa Cabestrero Cabestrero. 

CACERES 

Hilario Medina· Vegas .. 
Román Mesa Largo. 
Joaquín González Carrillo. 
Antonio Espada Ferraris. 
Juan . Manzano Cambero. 
Porfirio Serrano Sánchez. 
Cipriano Fajardo Pedrazo. 
Manuel Paniagua Flores. 

CADIZ 

Andrés Gutiérrez. Pay. 
Manuel Páez ·Delis. 
Manuel del Pino Sánchez. 
José A riza Aragón; 
Antonio Barba Ma.redo. 
Hipólito Muñoz del Caz. 
José Alberto Martínez F er.os. 
José Reinado Ortiz. . 
Vicente Salvadot Aragón~ 
Francisco Chapela Guerrero. 
José Serrano Falcón. · ;_., 
Carmen Martín López. 
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María Puerta González. 
Guadalupe González de la Rubia. 
Ana Camino Barragán. · 

Isabel Malia Varo. 
María García U1vernia:. 

CASTELLON 

José Barberá GiL :. 
José Félix Meseguer Solido. 
Pascual Andrés Albero. 
Enrique Santolaria -Escoin; 
lj:leuterio Martínez ·ife Romero . . , 

Amadeo Sánchez Pascual. 
Yii:ente Palasi Mir. 
Vicente Nebot G8mez. 
María Gómez · Garda. 

CIUD'AD REAL 

Lorenzo Ruiz Díaz. 
Antonio Anguita Martín. 
Arsenio Aylaga Martínez. 
Cándido Hidalga Gallego. 
Andrés Vigara Tena. 
Ramón Fúnez Limón. 
Macado Fernández Gómez. 
Anselmo Menchero Rodríguez. 
Juan :Miguel Gómez Donate. 

Mateo Jurado Guerrero. 
Rafael Rodríguez Carmona. 
Bartolomé Carrillo Granadilla. 
Andrés Carmona Cañadillas. 
Manuel Lucena Baena. 
Antonio Rodríguez Ruiz. 
Francisco López Muñoz. 
José Galán Sánchez. 
.t>ntonio Lacoba Sánchez. 
Francisco Pastor Charquero. 
Francisco Luque Luque. 
Angel Ruiz Sánchez. 
Ignacio Hernández Bellido. 
Antonio Lozano Fernández. 
Manuel Marcha! Sánchez. 
Antoñio Hormigo Oriol. 
Francisco Morales García. 
Antonio Pérez Aguilar. 
José Garrido Martínez. 
Manuel ·Granero del Arco. 
Francisco Redondo Marzo. 
Francisco Pcior Ruiz. 
José Joaquín .Zurera Fernán,dez. 
Rafael González López. 
Rafael Ordóñez Mendoza. 
Antonio Ortega Herrera. 

Ramón Visó Pérez. 
Antonio Llorente Martínez. 
Pedro Lorenzo· Mansilla. 
Pedro Lobo Lozano. 

· Juan Fernández Campos. 
Manuel Chamero Rodríguez. 
Agustina del Moral Toribio. 
María Arévalo Melgar. 
Josefa Martínez Buitrago. 

CORDOBA 

José Villar Roldán. 
Antonio Pérez Baudéns. 
Concepción Luna Jaén. 
Carmen Ocaña Rueda. 
Carmen . Cantero García. 
Carmen Huertas Jódar. 
Trinidad Sierra Cejas. 
Rafaela Luna Lastre . 
Fuensanta Jurado Salas. 
Librada Muñoz Pérez. 
Cristina Jiménez Aguilar. 
María del Carmen Repullo Leal. 
Carmen Cabello Jiménez. 
Rafaela Gloria Arévalo Pérez. 
ConcepciQ!,! Marín Aguilar. 
Carmen Pulido Romero. 
Dolores García Martínez. 
Dolores Porcuna A vi la. 
Carmen Pineda Cejas. 
Francisca López Pércz. 
Carmen Urbario ·Molina. 
María Sendra Ruiz. 
Isabel Muñoz Romero. 
Angela Figueroa Montoro. 
Angeles Serrano Roda. 
María 'Josefa Villa Fuentes. 



 

José Pérez González. 
Cándido Lafuente Chas. 
Fernando Romay Varela. 
Gonzalo Ortiz Carballo. 
Constantino Cebral Collado. 
José Montero López. 
Andrés López V alariño. 
Julio Fraga López. 
José Ramón González Gorizález. 
Enrique García Mosquera. 
Alvaro Patiño Iglesias. 
Constantino Balsa García. 
Manuel Martínez Pereira. 
Manuel Puentes Lamas. 
Ramón Mosquera Mauriz. 
Maximino Calvo Franco. 
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CORU&A 

Antonio Carballeira VizÓSo. 
Germán Trigo Galán. 
José Pérez Patiño. 
Juan Bouza Bouza. 
Dolores García Cao. 
Claudina Subrido . Lago. 
Rosario Regueiro Parga. 
Josefa López Couceiro. . 
María Concepción Barral Rouco. 
Pilar Regueira Taboada. 
Julia M~ez Serantes. 
Rita López Rey. 
Dolores Varela González. 
Obdulia Baamonde Mosquerl,\. 
Agueda Vázquez Solla. 

CUENCA 

Francisco Antonio Torres Parra. 
Juan Aznar Albarracín. 

Román Cruz Fuente. 

Mariano Martín González. 
Francisco Borjas Machuca. 
Francisco Hernández Mateo. 
Juan Roca Corominas. 
Ricardo Ruiz de Morales. 

. José Gutiérrez-Ravé · Pérez. 

José Aragón Montes. 
Jesús · Pérez Martínez. 
José Alvarez Martín. 
Antonio Muñoz Contreras. 
Manuel Ramírez Hermida. 
Antonio Moreno García. 
Francisco J iménez V ázquez. 
Manuel Bonilla Mártín. 
Ramón Madrid Plata. 
Raf~l Girela Sánchez. 
José Roldán Ortega. 

Francisco Ruiz Moreda. 

GERONA 

José Torres Peña. 
José González Artigas. 
Roberto Rosell Damés. 
Mar.garita Verdaguer Oriol. 
Rosa Capdevila Boixader • 

GRANADA 

José Eduardo Salamanca Blesa. 
Francisco Jiménez Baena. 
Miguel Gómez Jiménez. 
Antonio López Martín. 
Piedad Mesa Tomáscano. 
Antonia Rubio González. 
María Josefa Montáñez Bermudes. 
Eugenia Ortiz Martínez. 
Candelaria Aranda Aivar. 
Carmen Garzón Pérez. 
Concepción Peralta Gómez. 

GUADALAJARA 

Santiago Veguillas Ocaña. 



GUIPUZCOA 

Ignacio Inciarte Aguirn~. 
Mariano Gómez Tomás. 
Juan Bodegas Padilla. 
José, Nieto García .. 

Juan Villalba Castilla. 
Diego García Soria. 
José Reyes Rodríguez. 
Baldomero Rodríguez Sánchez. 
Alonso Márquez Rodríguez. 
Nicolás Feria Cores. 
Enrique V eler Villanueva. 
Francisco Alloza González. 
Francisco González V elázquez. 
Angel García Pulido. 
Joaquín Sardiña Carrasco. 
Juan M a cías González. 
Manuel Morillo Corvis. 

José María Opere Calvo. 
Conrado Soler Pellicer. 

Antonio ~heca Liébana. 
Tomás Barranco Sánchet 
Valentín Muñoz Martínez. 
Juan Tobaruela Marín. 
Antonio Jiménez García. 
José Gutiérrez López. 
Antonio Y eguas Martos. 
Francisco Pérez Bujaldón. 
Jesé González N ori. 
Manuel Rodríguez Bermúdez. 
Vicente Ruiz Moreno. 
José Callejos Palomares. 
Andrés Checa López. -

Joaquín Sánohez Salgado 
Alfredo Rodríguez Valdés. 
Gustavo. Becker Rodríguez. 
Emilio Juan Sánchez Alonso. 
Pedro Vallinas San Martín. 
Manuel Cuervo Asensio. 
Mariano Pinilla Corral. 
Zenón Rodríguez Lobato. 

Pablo Guridi Moreno. 
Hermógenes Petrirta Ciriza. 
Julia Díez...Conde Bolívar. 
María Josefa Izco Egaña. 

HUELVA 

Ramón Giraldo Márquez. 
Sebastián Molíns Gómez. 
Antonio Alcaide Jiménez. 
Manuel Osomo Gadea. 
Josefa Dolores Moro Rodríguez. 
Ana Flores Fernández. 
María Teresa Ruiz Griñolo. 
Josefa Adriano V ázquez. 
María del Carmen Hernández Gómez. 
María López Elvira. 
Felisa Márquez Femández. 
Margarita Hernández López. 
Encarnación Muñ<>Z Alvarez. 

HUESCA 

· Jesús Fernández Pueyo. 
Oiga Ermitas Pérez Fernández. 

JAEN· 

Francisco Cabrera Fei:nández. 
Antonio Balástegui de Haro. 
Antonio Guerrero Expósito. 

· Mateo Alcalá Jiménez. 
Antonio Mazas Cañizares. 
Cándida Moreno Hernández. 
Juana del Jesús Ruiz. 
Vicenta Pérez Ruiz. 
Olimpia Civieta Argote. 
Encarnación Torres Femández. 
Rosario 'Roa U roz. 
María Aranjo Ortiz. 

LEON 

Gregorio Monje Calvo. 
.Fausto Rueda Valbuena. 

·Eduardo Guerra Fernández. 
Eulogio Llamazares García. 
Irene Ballesteros Blanco. 
Eloína García Carcedo. 
Elisa Sacristán García. 
Máría Miguéiez García. 



Saturnino Serrano. ,P.antoja. 
Antonio Ric¡;.a Jua;n. . 
Francisco :¡:lalleste Gregori. 
Jaime Lapeña Mata. 
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LERIDA 

Andrés Cegarra García .. 
•· Angel Garsaball Quintana. 

Josefina Miguei;'González. 

LOGRO:fi"O 

Esteban Villarre¡¡l Godzález. 
Angel Péniz Gómez. · ,. · · · ' 
Julio Terreros López. 

)osé Franco Sampedro. 
Fermín Encinar Gándara. 
Juan José Gasalla López. 
Carmen Neira Río. 

Fausto Luis Cabrera Moreno. 
Maximiano Jimeno Montalbáil. 
Joaquín Menén9ez ·Paz. 
Isidro Marcos Pinto. 
Fernando García García. 
José Ambrona Martín. 
Máximo San Segundo García. 
Gerardo González Martín. 
Juan Ana ya Rico. 
F ermín Tocado Muhedano .. 
Agustín López del Olmo. 
Angel Redondo Ruiz. 
Paulina Baeza Ruiz. 
Rafael Gómez Menchero. 
Manuel Boadella Zoreda. 
Francisco Cepeda Gómez. 
Francisco Ortiz de Francisco. 

· Eusebio Pina Valencia·. 
Jesús García Qchoa bomínguez. 
J ulián Martín Mora. 
Cristóbal Ruiz Córcoles. 
Lorenzo Calonge Cañas. 
Gtegorio Gálvez López. 
Ismael J iménez García. 
Francisco Cabezas· Gómez. 
Bernardo Luis Rodríguez Soste~ 
Luis Fernández Cruz. · 
Inocente BraV() Ramos. 
Manuel Suárez García. 
Julián Pérez Martín. 
Eusebio Sanz AJara. 
Miguel Rojo Rodero. 
Antonio Revuelta Moreno. 
Santiago Ballesteros Huertas. 

José Cordón GI'ávalos. 
José García García. 
José Moreno Cenicero¡¡. 

LUGO 

Ramona Mon Gómez. 
Pilar Pérez Soto. 
María Luengo Barrios. 

MADRID 

Luis Paulete del Pino. 
F~lipe Cámacho Navío. 
Dionisia Compés Ortega. 
Teodomiro Cerro Labrador. 
Gregario Maroto Jiménez. 
Rodolfo García González. 
Miguel Martín N úñez. 
Emilio Miralles Gnnzález. 
Avelina García Fraguas. 
María de la Cruz. Cabrera. 
Carmen Garrido de la Torre. 
Ascensión Díaz Martín. .,, 
Francisca García Gómez. 
Elvira Arboledas Mateo .. 
Eulalia Benito Cristóbal. ·_) 
Josefa Cortés López. 
Josefa Quijano Tausi. 
Concepción Esteban Ballestín. 
Angeles López Cedeño. 
Isabel Giralda Gago. 
María Teresa Gómez Velázquez. 
Carmen Carrascosa González. 
Josefa Martínez del Peso. 
María López Sánchez. 
Juana María Vallo Abrines. 
María Angeles Cazorla Morales. 
.Elena Galindo de Miguel. 
Pilar Sanz Delgado. 
Encarnación Bendicho Se~rano. 
Encarnación Sánchez Alonso. 
Pilar Sánchez Sancho. 
Carmen. Benítez Tomisco. 
J oaquina Martínez de V elasco. 
Carmen Nogales García. 
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Socorro Caparrós Cano. 
N icolasa Conesa Sánchez. 
Carmen Cosa Calonge. · 

Marta Guerrero Villapaios. 
Margarita López Femández. 

M ALAGA 

Federico Moya Suárez. 
Diego Palomo Molina. 
José Tierno López. 
Francisco Puertas Castillo. 

, Francisco Fernández Laguna. 
Francisco Serrano Guerrero. 
Antonio González Martm. . 
Fra~cisco Trujillo Martín. 
Juan Cobos Alcántara. 
Juan Recio Parra. 
Luis del Río Casado. 
Antonio García Recio. 

Ationio Medina ~arín. 
Juan Ortiz J iménez. 
Purificación Sánchez Recio. 
María Villoches Juárez. 
Concepción Feinández Dueiias. 
María Vera Díaz. 
Josefa Rodriguez Bueno~ 
Rosario Chaves Muñoz. 
Josefa Gordillo Santos. 
Concepeíón Martin Aguilar. 
Ascensión Bueno Rider. · 
Ana Bermúdez Torres. 

MURCIA 

Mariano Salido Martíncz. 
Ignacio García Jiménez. 
Diego Sánchez Cazorla. 
José Pedrero Navarro. 
José Aguirre Tríviño. 
Alejandro• Alarcón Herná1odez. 
Francisco Sánchez Pérez. 
José Bastida Ruiz. 
Antonio Rodríguez Sentié. 
Fulgencio S¡¡.ura Murcia. 
Antonio Gómez Conesa •. 
José Córdoba Carrión. 
Manuel García Rodríguez. 
Arturo Blasco Ollero. 
Carmelo Perea Guardiola. 
Fernando Raffaeli Otón. 

Pedro Parra Caballero. 
Francisco Torrano Soler. 
Pedro Matas Hernández. 
José Hernández Leal. 
José Femández Ochano. 

· Hipólito Alcázar L6pez. 
Juan Galindo Escámez. 
Isabel Beltrán Pérez. 
Dolores Abellán Sánchez. 
Caridad Fernández Pérez. 
Rosario Almela Gil. 
Maria Cuenca . Martinez. 
Prudencia Marin Poveda. 
María García Madrid. 
María lbáfiez Arce. 
Asunción Moreno Guillamón. 

NAVARRA 

Pedro Val Delgado. 
Augusto Benito Troyas. 
Angel Melero · Díez. 
Lino Orla Aldaz. 
Waldo Mariano Labox:da Cañada. 
Domingo Agorreta Sobrevilla. 

Claudio Izquierdo Segura. 
Emilio Salsamendi Múgica, 
Carmen Itardia Alonso. 
Maria Camino Valois Cortés. . 
M.a del Carmen l;lemández Magaña 

OREN SE 

Eugenio Iglesias Alvarez. 
José Fernández: Domínguez. · : 
Etelvino Barreiros Fomeiro. 
Jo~é Torres Díaz. ·• :· -,, · 
J osé• Boleiro Sieiro. · .· ' ·' ' 
Antonio Taboada Sánchez. · ., '•· 
José González Campos. · · · · ' 
Jesús Lorenzo Vá-zquez. 

Manuel Miguleze Iglesias. 
César Quintela Modroño. 
Elias Regueira Fraga. · 
Justa Mosquera Reinaldo. 
Aurora F erreiro · Fetnández~ 
Erundina Iglesias Novelle. · 
María Prada Alval'ez. 

165 
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OVIEDO 

Manuel Freíre Ferttández, 
José San Martín Iglesias. 
Ttofino García·Santpedro Coltat. 
Manuel Valdivares Camblor. 
Antonio Pérez Vela. • 
Jllan Antonio Martínez Rubio. 
Manuel Copado Aguilat. 
Luis Marino Rodríguez Iglesias. 
Julio Atler Suáréz. 
Alfonso Garda Casal. 
Pedro Arias Alvarez. 
J e.sús Bárcena F ernández. 
A velino Ramón Gutiérrez Delgado. 
Manuel García Ortiz. 
Leandro del Canto Tejerina. 
] eremías Cordero Zapico. 
Ceferino Díaz Baizán. 

GregorÍd Suátez Gárda. 
Víctor Julio Rubiera Rodriguez, 
Manuel Ordóñez Díaz. 
Manuel García González. 
Marino Alvarez Alvarez. 
José Luis Valdés Luces. 
Jesús García Peña. 
Belarmino Castaño González. 
Vicente Martínez Díaz, 
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LEGISLACION 

Decreto de 24 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el 
que se conceden los beneficios del Subsidio familiar a los asegu­
rados de enfermedad, de accidentes del trabajo y de silicosis en si­
tuación de baja temporal o de incapacidad permanente.-"B. O. E." 
ele 6 de diciembre.) 

Es tal el arraigo que en la economía del tr~bajador ha adquirido 
el Subsidio familiar, que por varias disposiciones de rango diferente, 
tales como la Orden de 14 de febrero de 1941. la disposición 4.a tran­
sítoria de la Ley de Seguros de Enfermedad y la resolución de la Di­
rección General de Previsión de 27 de .enero del corriente año, se ha 
venido regulando el derecho al percibo dd subsidio a los productores 
afectados por situación de baja temporal en el trabajo derivada de acci­
dente o de enfenpedad. Por ello no es bastante, y se hace· preciso am­
pliar este beneficio a los trabajadores que, en el desarrollo de sus acti­
vidades, sufran accidente de trabajo propiamente dicho 'o contraigan 
enfermedad profesional que, al apartarles definitivamente de la fun­
ción laboral. limita sus posibilidades económicas. Se considera necesa­
rio .. además, ordenar las disposiciones fr-agmentarias de que se deja 
hecha mención, e integrarlas en una sola disposición legal. que permita 
la concesión de este derecho a los productores del modo más equitativo 
y eficiente pqsible. 

· En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deli­
beración del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo 1.0 Es obligatorio para las Empresas y para los trabaja­
dores el pago de las cuotas de todos los Seguros sociales correspon­
dientes a los productores comprendidos dentro del campo de aplica­
ción del Seguro de Enfermedad qtie se encuentren percibiendo por razón 
de ésta la indemnización económica regulada por el Reglamento de 
este s·eguro, o, en todo caso, las indemnizaciones a que tuvieran dere­
cho por la misma causa, en virtud de las reglamentaciones de trabajo. 
El salario base de cotización S(.rá el que percibirá el productor en el 
momento de la baja en el trabajo. 

Los produ~tores que se hallen en. est4s circunstancias continllarán 
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en el disfrute de todas las prestaciones de los Seguros y subsidios a 
c1ue, en el desenvolvimiento normal de su vida laboral, tuvieran de· 
recho. 

Art. 2.° Cuanto se dispone en el artículo anterior es aplicable a los· 
productores y a sus respectitras Empresas durante los períodos de in­
capacidad temporal por accidente de trabajo y de diagnóstico o trata­
miento en el Régimen obligatorio del Seguro de Silicosis. 

Art. 3.0 A los productores _que, ,a· consecuencia de accidente ele 
trabajo, les sea reconocida la situación ele gran inválido o una incapa­
cidad permanente absoluta, se les constituirá por la Entidad en que 
estén asegurados y en la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, además de la rentá señalada en las disposiciones vigentes, 
otra temporal de compensación de cargas familiares, por el importe del 
75 por 100 del Subsidio familiar que tuvieran asignado en el momento 
del siniestro .Y por el período de tiempo que falte en aquella fecha hasta 
que el menor de sus hijos pueda cumplir catorce años. Esta renta se 
percibirá con independencia de cualquier alteración familiar. 

Art. 4.0 En caso de declaración de incapacidad permanente total, 
la renta temporal que deberá constituirse será del 55 por 100 del Sub­
sidio familiar percibido por el productor, calculada en la forma previs­
ta en el artículo anterior. Si el incapacitado volviese a trabajar, la 
Caja de Subsidios Familiares podrá descontarle del subsidio normal 
que perciba una cantidad igual a la renta adicional asignada en virtud 
ele este artículo. 

Art. 5.° Cuanto se dispone en los precedentes artículos 3.0 y 4.0 

es de aplicación a los beneficiarios del Régimen obligatorio del Seguro 
de Silicosis, para lo que se incluirá el importe de las rentas comple­
mentarias en el reparto anual de cuotas previsto en el art. 4,0 del De­
creto ele 23 de diciembre de 1944. 

Art. 6.0 El Subsidio familiar que perciba el accidentado en el mo­
mento del siniestro, aunque se tiene en cuenta para determinar las pen­
siones temporales a- que se refieren los artículos 3.0 , 4·0 y s.O de este 
Decreto, no será computado como salario a efectos de -percepción. de 
primas con arreglo a las tarifas vigentes, que tampoco sufrirán modi­
ficación alguna. Ello no obstante, la Caja Nacional de Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, las Compañías y las Mutualidades podrán, me­
diante la oportuna adición, revisar las condiciones económkas de las 
pólizas con aplicació_n de otros grados. de tarifa distintos a los pactados 
en los contratos . actualmente en vigor. Se concede a los asegurados, 
con la. excepción de los .comprendidos en la reserva que establece el 
artícl.llo 91 . del Reglamento de 31. de. enero ele 1933 y disposiciones 
su~jguientes, el derecho ,a obtener la libre rescisión . .de .aquéllas. si no 
consideran .aceptable .la. mo.dificación propuesta por la Entidad asegú-
radora. · 

, . Art. 7·0 Los beneficios. q4e se conceden .por el presente Decreto 



~ntrarán en vigor desde la publicación del mismo. Quedan derogadas 
las disposiciones que a él se opongán y facultado el Ministro de Traba­
jo para su desenvolvimiento mediante las Ordenes necesarias, 

Orden de 26 de noviembre dé 1945 (Ministerio de lá. G·óbernación), 
por la _qite se aprueba el Reglmnento y Estatutos prm•isionales del 
Consejo General de Auxiliares Sanitarios y de Colegi!s Provincia­
les, respectivamente, así como ios Estatutos del Consejo de Pre11i­
sión y Socorros Mutuos.-("B. 0.-E." ele 5 de diciembre.) · 

Ilnro. Sr.: La Base 34 de la Ley de Sanidad Nacional dé 25'de no­
viembre de 1944' dispone que en cada provincia hab~á un Colegio Ofi·· 
cial de Auxiliares Sanitarios que acoja eh su seno a Practicantes, Co-
madronas y Enfermeras tituladas: . . 

Cursadas que fueron en stt día las oportunas órdenes para que tal 
acoplamiento pudiese tener una efectividad real, y siendo preciso regla­
meritar el funcionamiento"'cle las tres Ramas que integran la denomina­
ción de Auxiliares sanitarios dentro. del seno colegial, 

Este Ministerio, previo.informe favorable del Corisdó Nacional ele 
Sani~ad, ha tenido por conveniente aprobar el Reglamento y Estatutos 
provisionales· del Consejo General de Auxiliares Sanitarios y de los 
Colegios Provinciales, respectivamente, así cÓmo los Estatutos' deÍ eón::: 
sejo de Previsión y Socorros Mutuos de los 'mismos que á continuación 
se inserta : · 

REGLAMENTO DEL CONSEJO GENERAL DE CO­
LEGIOS OFICIALES DE AUXILIARES SANITA­

RIOS DE ESPAÑA 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.0 ·. El Consejo General de Colegies Oficiales de Auxilia­
.res Sanitarios de España. es el Organismo superio'r de las profesiones 
auxiliares sanitarias. 

Art. 2;° Como Corporación oficial· única representativa de la Clase, 
estará integrada, con carácter obligatorio, por todo~· los Colegios Oficia­
les de España, quienes, 'con carácter preceptivo, habrán de cumplir to­
das las disposiciones emanadas del Consejo, con el que mantendrán la 
oportuna relación, de jerarquía y disciplina. 
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TITULO PRIMERO 

Del objeto y fines del Consejo General de Colegios Oficiales 
de Au:riliarq Sanitarios. 

Art. 3·o 
Consejo: 

Es función que corresponde, _con carácter exclusivo, al 
1 

a). Repr!sentar a los Colegios Oficiales, conjunta o separadamen­
te, ante los Organismos del Estado y demás Autoridades, defendiendo 
~us intereses y derechos y apoyt~ndo sus aspiraciones. 

b) Proponer las Juntas directivas de los Colegios Provinciales a 
la Dirección General de Sanidad. 

e) Resolver las propuestas que hagan los Colegios Provinciales 
para constituir los Delegados comarcales. 

d) Resolver igualmente los recursos eh; alzada que los Colegios 
formulen contra los acuerdos de las Juntas de los Colegios respectivos, 
así como las consultas que se eleven por los Col~gios. 

e) Intervenir en las incidencias que puerleu surgir entre Colegios 
o entre éstos y las Autoridades sanitari~s, locales ·o provinciales, en 
materia que afecte única y exclusivamente <! la Clase. de Practicantes, 
Matronas y Enfermeras. 

f) Emitir informe o consulta de las · Au\oridades s~nitarias o de 
otro orden de Sociedad o Entidades de la nat\lraleza que fueren rela-
cionadas con la profesión. . . 

g) Editar un Boletín en el que se recoja y publiquen trabajos de 
·carácter científico, profesional y legal de interés para la qase, al que 
estarán suscritos todos los Auxiliares sanitarios c~legiados en España. 

M Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de los 
Colegios Oficiales, los que deberán ser examinados y aprob¡¡.dos arttes 
del .2o de diciembre de cada aií.o. 

i) Aprobar las cuotas ordinarias que los Colegios acuerden perci­
bir y las incorporaciones a cada Coiegio. Las ordinar~as no podrán ser 
inferiores a cinco pesetas mensuales por colegiado. 

J) Fiscalizar las cuentas generales dd año anterior de cada Cole­
gio, las que éstos deberán elevar al Consejo dentro del mes de enero. 
· k) Inspeccionar, enando lo estimen por. conveniente, o a requeri­

miento de las Autoridades sanitarias, el funcionamiento y gestión de -
los Colegios, adoptando las medidas que estimen convenientes; el Con­
sejo General podrá carga_r los gastos de la inspección al Colegio res­
pectivo. 

l) Realizar cuantas gestiones sean necesarias para fomentar el es­
píritu de la Clase, despertar el sentido profesional y recabar de -las 
Autoridades cuantas medidas sean conducentes a la elevación y mejora· 



de 1a profesión, tanto en el aspecto social como moral, profesional y 
econótnico. 

ll) Velar por que el intrusismo no tenga lugar entre las profesio­
rt~s auxiliares sanitarias, reprimiendo con toda energía la intromisión 
de tmas profesiones en otras. A tal efecto, existirá el celo de los Con· 
sejeros provinciales. 

Art. 4.0 El Consejo organizará y dirigirá una Sociedad d~ "Preví~ 
!-ÍÓn y Socorros en favor de los Auxiliares sanitarios inválidos o ancia­
nos, sus ~indas y. huérfanos, ya con los medios que los propios Cole­
gios aporten o por concierto de Entidades aseguradoras. 

Art. 5.0 Como .Corporación con_ personalidad jurídica, podrá el 
Consejo comparecer ante toda clase de Autoridades y Organismos, in­
cluso ante los Tribunales de cualquier orden y jurisdi~ción. a cuyo Jln 
el Presidente otorgará l~s correspondientes mandatos en nombre del 
Consejo. 

TITULO SEGUNDO 

Del fwtcionamimto del Consejo .. 

Art. 6.0 La Dirección del Consejo será asumida. por una Junta, 
integrada por un Presidente. un Secretario, un Tesorero, un Contador 
y ocho Vocales. Su· nombramiento será hecho libremente por la Direc· 
ción General de Sanidad, entre. Auxiliares sanitarios colegiados, si bien 
dos de los Vocales deberán ostentar el título de ·Matrona;. y otros dos, 
el de Enfermeras. 

Art. 7.0 El Consejo fun::ionará en Pleno, y el Comité Ejecutivo 
permanente. Este lo constituirá el Presidente, Secretario general, Te­
sorero y Contador, que necesariamente estarán en posesión del título 
de Practicantes. 

Art. 8.0 Para el estudio e informe de los asuntos de competencia 
del Consejo, éste podrá designar Comisiones o Ponencias entre los 
miembros del mismo. 

Con carácter permanente, la Secretaría estará integrada por tres 
Secciones: I .a Practicantes; 2.a Matronas, y 3.a Enfermeras. Cada 
una de ellas tramitará l-os asuntos correspondientes a la profesión a que. 
está afectada, a través de la Secretaría General del Consejo. 

Art. 9.0 El 1Consejo en pleno se reunirá, con carácter obligatorio, 
todos los meses, previa citación hecha por el Presidente, y con carác~ 
ter extraor_dinario cuando lo estime conveniente, en cuyo momento el 
Comité Ejecutivo dará cuenta de su gestión.• 

Art. IO. ·El Comité Ejecutivo, encargado ele cumplir y hacer cum­
plir los acuerdos del Consejo, se reunirá al menos una vez por seina-
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ha. Las resóluciones que se adopten se consignarán en el Libro de 
Actas. ·· 

Art. u. Será función del Presidente : ostentar la representación 
del Consejo ante las Autoridades y Organismos públicos o privados; 
otorgar y conferir la representación del Consejo a favor de Procurado­
res y' Letrados y cuantas son propias del cargo inherente a la furtción 
directora de la Corporación, velando por- el más exacto cumplimiento 
de todo lo prevenido en este Reglam·e·Í1to y en la legislación sanitaria. 

·El Consejo en Pleno designará, entre los Vocales, uno que, como 
Vicepresidente, sustituya al Presidente en los casos de enfermedad o 
ausencta.· 

Art. 12. El Secretario general tendrá como función: el firmar y 
llevar la documentaei6n de Secretaría.; tibros de Actas; redactar la 
Memoria anual ; cuidar y vigiÍar la buena marcha de la Oficina y de­
pendencias del Consejo; nombrar, sustituir y destituir al personal sub­
alterno y auxiliar, con el visto bueno del Presidente. Como Secretarios 
adjuntos actuarán_un Vocal Matrona y un Vocal Enfermera, que ten­
drán a su cargo la tramitación de lo~ asuntos de la Sección a que per­
tenecen, despachando directamente con el Secretario generaL 

Art. 13. Será misión del Tesorero: custodiar los fondos; hacer los 
pagos y cobros ; llevar la contabilidad y fichero de los Colegios ; redac· 
tar las cuentas y presupuesto anuales. 

Art. 14. Será misión del Contador: inspeccionar lá contabilidad 
del Consejo y sustituir al Tesorero en ausencia o enfermedad, dandó 
cuenta al Comité Ejecutivo de su áctuación. 

Art. 1 5· Los Vocales se encargarán de las Comisiones o Seccio­
nes que se distribuyan los asuntos d~l Consejo, e informarán por escri­
to cuando lo solicite el Pr-esidente. 

TITULO TERCERO 

D -e l r é g i n~ e n e e o n ó m i e o . 

Art. 16. Constituirán los fondos del Consejo: 

· a) Las cuotas ordinarias que los Colegios Oficiales satisfagart, con 
carácter obligatorio, por cada colegiado, la que iló podrá ser inferior a 
cinco_ pesetas anuales .. Dichas cuotas deberán ser ingresadas eri la Te­
sorería del Consejo por trimestres, juntamente con la cantidad de uná 
peseta mensual en concepto de suscripción a la Revista profesional por 
cada colegiado. 

b) Los ingresos que produzca el Boletín Oficial del Consejo. 
e) Las cuotas extraortlinarias que se acuerden p~r el Consejo, 

previa autorización de. la Direcciórt General de Sanidad. 
d) Donativos y legados. 
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e) . El so por roo de las multas impuestas a los Colegios como co­
rrección disciplinaria. El otro so por roo ingresará en el Consejo de 
Prévisión y Socorros Mutuos. 

f) El 50 por roo de lo que se recaude por el sello que con carác-. 
ter obligatorio haya de ponerse en los documentos expedidos por los 
Colegios o el Consejo. El otro so por roo quedará a favor del Consejo 
de Previsión. 

Art. 17. Los· Colegios Oficiales se harán cargo de la habilitación 
de los Auxiliares sanitarios titulares a partir de I.0 de enero de 194S· 
Del premio de habilitación que se obtenga destinarán el SO por roo para 
el Consejo de Previsión y Socorros 1Mutuos, remitiendo trimestralmen­
te las liquidaciones al Consejo General. 

Los Colegios. que opten por conferir la habilitación a los actuales 
· H,abilitados, habrán de entregar igualmente el so por roo del premio 
que perciba el Habilitado al Consejo General. · 

Art. r8. El Consejo formulará anuahnente sus presupuestos' de 
gastos e ingresos, que aprobados por el Pleno, serán sometidos a la 
Dirección General de Sanidad, dentro de la primera decena del mes ele 
diciembre. El Consejo en Pleno podrá, por razones de urgencia y nece­
sidad, hacer transferencias de crédito de unas partidas a otras, dando 
cuenta a la Dirección General de Sanidad. 

Art. 19. El Tesorero ho podrá hacer pagos de ninguna clase que 
no estén 'previamente consignados en los presupuestos aprobados. 

Art. 20. Terminado cada ejercicio, el Tesorero presentará al He-
no la liquidación del mismo. • 

El remanente que resuite de cáda ejercicio económico, una vez 
aprobada la liquidación, será destinado a incrementar el capital del 
Consejo de Previsión y Socorros Mutuos. 

Art. 21. Si durante el ejercicio económico surgiera alguna aten­
ción no prevista en el presupuesto ordinario y no fuera posible demo­
rar su cumplimiento, el Consejo Pleno lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección General de Sanidad, la que determinará lo que proceda. 

Art. 22. Los fondos sociales, salvo la cantidad que el Tesorero 
haya de tener en su poder, se ingresarán en cuenta corriente o en un 
establecimiento bancario, a nombre del Consejo, pudiendo ser retira­
da, en todo o en parte, con la firma del Tesorero y del Presidente, con­
juntamente. ·' 

Art. 23. El retraso en· el pago o el incumplimiento por parte de 
los Colegios Oficiales de las obligaciones imRUestas en los artículos r6 
y 17, dará lugar a que seexija responsabilidad a las Juntas de los Co4 

legios respectivos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, las cantidades impa4 

gadas por los Colegios pódrán hacerse efectivas por la vía judicia:l, 
~iendo todos los gastos y costas que se ocasionen por -este u otro pro­
cedimiento de cuenta del Colegio deudor. ~ara el caso de ejercitarse la 
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acción judicial, serán competentes los Tribunales y Juzgados de Ma­
drid, domicilio del Consejo. 

tiTULO CUARTO 

De tos .sérvicios. 

Ar.t: 24. Para el mejor funcionamiento y mayor eficacia ele la la­
bor encomendada al Consejo, éste establecerá los servicios o departa­
mentos que consiqere conveniente. Al frente de 'cada uno de ellos habrá 
un Vocal del Consejo, quien llevará el despacho con el Presidente. La 
relación entre los diversos servicios tendrá lugar a través de la Se­
cretaría. 

Art. 25. Con carácter. autónomo, dependiente de la Presidencia, 
funcionará la Asesoría Jurídica, la que emitirá informe eri aqttellos 
asuntos que .se considerén convenientes ; ostentará la representación y 

-<íefensa del ~onsejo ante los Tribunales, y tendrá a su cargo la gestión 
ele asuntos. 

Art.:26. Dependientes de la Presidenc!a, y en coordinación con la 
Secretaría y Tesorería, actuará la Administración del Roletín del Con­
sejo. 'Lácontabilidad del mismo se llevará por separad~ de la general 
del Consejo. 

• 
TITULO QUINTO 

De las faltas, sanciones v procedim.ie;z.tos. 

Art. 27. El incumplimiento por los Colegios de las obligaciones 
que le estén impuestas por los Estatutos, Reglamento de cada Colegio 
y por el presenté Reglamento. serán sancionados por el Consejo Ge­
neral con las siguientes medidas: 

a) Amonestación al Consejo Provincial y apercibimiento de ~pli-
cación de sanciones más graves. · 

b) .Multa hasta de I.OOO pesetas. - . 
e) Destitución de los miembros de la Junta o inhabilitación··,t~m- . 

poral o perpetua para ostentar cargos representativos directos o de' 
confianza. 

d) Régimen de tut~la en caso de incapacidad del Colegio para 
regirse pot sí mismo. 

El Consejo podrá libremente aplica!' la sanción que estime oportu­
na, dada la gravedad de la falta. 

Art. 28. Las sanciones que imponga et Consejo con arreglo a los 
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apartados b), e). y d) habrán de ser sometidos al conocimiento y apro" 
bación de la Dirección General de Sanidad. 

Art. 29· La amol!estación se hará por oficio comunicado al Cole~ 
gio. Todas las demás sanciones se publicarán en el Boletín, del Con-
~~ . 

Art. 30. La falta reiterada en el cumplimiento de las obligacio­
nes impuestas será castigada con multa hasta 1 .ooo pesetas. La exac­
ción de las mismas se hará efectiva por la vía de a:premio, por conduc­
to del Juzgado de Primera Instancia de donde radique ·el Colegio. Las 
multas superiores a 200 pesetas llevan como accesoria la destitución, de 
los miembros de la Junta. · 

i\rt. 31. No podrá imponerse medida disciplinaria de ninguna da­
se a un Consejo Provincial o Colegio sin <we se liaya sustanciado el 
oportuno expediente. El instructor será nombrado por d Consejo Ge­
neral, y dará vista dé .Jos cargos al Consejo Provincial, para que ale­
gue y apruebe, en su caso" lo que estime oportuno. Antes de· dictar 
<~cuerdo resolutorio, informárá la Asesoría Jurídica. 

Art. 32. Las multas superiores a soó pesetas podrán ser rectrrri­
das ante la Dirección General de Sanidad, dentro de los diez días si­
gnie!Jtes a la de la notificación de la· sanción. 

Del escrito, normalizado el recurso, se remitirá copia al Conséjo, 
dentro del mismo plazo de los diez días. El Conse)o elevará info.rme 
a la Dirección General de Sanidad. 

Art. 33· Con inhabilitación temporal o perpetua se sancionará .a 
los miembros de los Consejos Pro:vinciales que demuestren su inepti­
tud o incurran en faltas graves en el desempeño de las funciones enco­
mendadas. La inhabilitación perpetua será recurrible, dentro de los 
diez días, ante la Dire,cción General de Sanidad. El procedimiento será 
idéntiw al señalado para el recurso contra la imposición de multas. 

Art. 34· Incurrirán en el régimen de tutela los Colegios que cie­
rren dos ejercicios consecutivos con déficit o saldo deudor y no puedan 
ponerse al corriente en el .pago de sus obliga~iones. La sujeción a tute~ 
la lleva consigo la administración del Colegio· por el de la provincia 
Yecina que por el Consejo se designe. La sanción será recurrible, -den­
tro de los diez días, ante la Dirección General de Sanidad. 

í\rt. 35· Los miembros del Consejo son responsables ante el Pie~ 
no, y éste, ante la Dirección General de Sanidad, sin que contr~ los 
acuerdos de ésta quepa recurso alguno. 

TITULO SEXTO 

De la reforma del Reglamento. 

Art. 36. El Consejo, cuando lo estime conveniente a los intereses 
de la clase, o para d mejor funcionamiento del mismo, podrá proponer 



a la Superiorid~d la reforrlla de todo o parte del presente Reglamento. 
Dispósición transitoria.-Lo~. Colegios remitirán, en el ¡;>lazo de un 

ines; relación detallada de todos_ los Practicantes, . Matronas y Enfer­
meras residentes en la provincia, y que estéri colegiados; 

La ociiltáción de colegiados o el incuinpliiniento de lo orderiádo 
. . 

podrá ser cortsiderado coino falta grave. 

ESTATUTOS bE LAS PROFESIONES AUXILIARES 
SANITARIAS Y DE LOS COLEGIOS OFICIALES 

bE AUXILIARES SANITARIOS 

LIBRO PRlMERO 

De los Auxiliares sanitarios. 

CAP!TULO PR1MF.RO 

DtSPOS1CIÓÑES tíEN:EilALES. 

Art. 1.0 be conformidad con lo dispuesto en la Base 34 de la Ley 
de :24 de noviembre de 1944 organizando la Sanidad Nacionai,-las pro­
fesiones auxiliares sanitarias legalmetlte reconocidas por el· Estado sot1 
las de Practicante, Matrona y Enfermera. 

Art. 2.0 Para gozar los derechos qúe las Leyes concedet1 a los 
Auxiliares sanitarios cotrio profesionales, deberán estar en posesión del 
título facultativo expedido por la Facultad de Medicina e inscritos en 
el ~olegio Oficial correspondiente. · 

Art. 3.0 El ejerci!:;io público o privado de la profesióh de Practi~ 
cante; Matrona o Enfermera, sin estar en posesión del título corres­
pondiente, o sin figurar inscrito en el Colegio Oficial, o· sin satisfacer 
la patente a la Hacienda acordada por el Colegio, constituira acto de 
intrusismo, punible por la Ley. 1 

Igualmente será considerado intrusión el ejercicio de actos priva· 
tivos de una profesión, Auxiliares sanitarios, por quien no esté en 
posesión del título oficial. de la misma. 

CAPITUJ ;0 SEGUNDO 

DE ws' PRACTICANTES. 

Art. 4.0 En ningún caso podrá, ni el Practicante, ni la Enferme- , 
ra, ni la Matrona, dedicarse al ejercicio de actos que están atribuidos 
como exclusivos de otras profesiones. · 
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' Los Colegios Oficiales de Médicos, Odontólogos y Auxiliares sa-
nitarios sancionarán severamente a sus colegiados que fomenten o con-
sientan el intrusismo. . 

Art. 5.0 El Practicante es. el auxiliar inmediato del Médico en to­
das sus actividades profesionales. Para ejercer la profesión ha de estar 
en posesión del título profesional y reunir las demás có'ndiciones que 
las Leyes y Reglamentos señalan. • · 

Art. 6.0 Para ejercer la profesión de Practicante será preciso: 

a) Estar en posesión del título, previo pago de los derechos del 
nusmo. 

b) Estar incorporado al Colegio Oficial ele la provincia corres-
pondiente. . 

e) Haber sido dado de alta en el ejercicio de la profesión estando 
al corriente en el pago de la patente por contribución. 

Art. 7.0 El título de Practicante habilita para realizar, con la in­
dicación o vigilancia, las siguientes funciones : 

r.a Para el ejercicio ·de las operaciones comprendidas bajo el nom­
bre de Cirugía Menor. 

2.a Para el cargo ele ayudante en las grand~$ operaciones que eje­
cuten los Médicos y en las distintas especialidades. 

3.a Para las curas de los operados. 
4.a Para la aplicación ele medicinas y tratamientos curativos a 

los enfermos con arreglo a las prescripciones del Médico. 
S·a Para la aplicación de inyecciones. 
6.a Para la asistencia a partos normales en poblaciones meno_res 

de 10.000 almas, siempre que no ejerzan legalmente en la misma loca· 
lidad Matronas tituladas, y sin perjuicio de los derechos ya adquiridos. 

7.a Para la vacunación preventiva. 
g_a Para el ejercicio de la profesión de pedicuro o cirujano callis­

ta y masajista terapéutico. 

Art. 8.0 La carrera de Practicante se cursará en las Fa~ultades de 
Medicina, con arreglo al plan de estudios aprobado. por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

Art. 9.0 Los Auxiliares sanitarios que se precisen en los centros 
médicos preventoriales, tales como J)ispensarios, Laboratorios y de­
más dependencias oficiales, tendrán. que estar en posesión del título de 
Practicante. · 

. Art. 10. L6s botiquines de fábricas, talleres, ferrocarriles, espec­
táculos públicos, factorías y explotaciones industriales cuya existencia 
exija lá legislación vigente, estarán a cargo de un Practicante, bajo la 
dirección superior de un Médico. 

. ' 
Art. II~ Los Practicantes no podrán, bajo ningún pretexto, ejer-

cer funciones privativas de los Médicos, siendo sancionado el que tal 
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haga, además de las responsaQilidades penales en que indtrran, con la 
suspensión temporal o definitiva en el éjercicio de la profesión, que 
impondrá el Colegio a que corresponda. 

éAPITUL$? TERCERO 

DE LAS MATRONAS. 

Art. 12. Las Matronas están autorizadas por su título para asis­
tir a los partos y sobrepartos normales, pero. no a los distócicos. Tan 
pronto como. el parto o sobreparto dt:je de mostrarse normal, quedan 
obligadas las Matronas a avisar, sin pérdida de tiempo, bajo su res­
ponsabilidad, a un Médico. 

Como auxiliar de los Médicos, pueden asistir a las embarazadas y 
parturientas, siguiendo las indicaciones del Facultativo. 

Art. 13. Para ejercer la profesión se requiere: 

J Y Estar en posesión del. título. 
2.0 Haber cumplido veintiún años de edad, si es de estado solte­

ra, y veinte, las casadas o viudas. Las casadas habrán de obtener la 
autorización de su esposo. 

3.0 Ser de buena vida y costumbres, según se acreditará por cer­
tificación. 
, 4.0 Estar dada de alta en el Colegio ele la provincia correspon-
diente y al corriente en el pago de la contribución. 

Art. 14. El título de Matfona se expedirá por las Facultades de 
Medicina. pudiendo cursarse la enseñanza en las casas de !Maternidad, 
Hospital y establedmientos oficiales donde haya sala de partos. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS ENFERMERAS. 

Art. r 5· La Enfermera es 'la auxiliar subalterna del Médico, es­
tando siempre a las órdenes de éste. La Enfermera,. por sí sola, no 

. tiene facultades para desempeña·r su cometido. 
Art. 16:' Para ejercer la profesión de Enfermera será preciso: 

1.0 Ser mayor de veintiún años. Las que hubiesen cumplido los 
dieciocho años podrán ejercer la profesión con autorización de sus 
padres o representantes legales. 

2.0 E~,.tar en posesión del· título, expedido por el Rector· de la 
Universidad, por la Jefatura de Sanidad de F. E. T .. y de las 
J. O. N. S. o por la Jefatura de Sanidad Militar del Ministerio del 
Ejército. · 
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Las Enfermeras érÍ posesión de un título expedido por Entidades 
particulares, deberán revalidar aquél ante un Tribunal, nombrado por 
la Facultad de Medicina. 

3.0 Estar incorporada en el Colegio Oficial de la provincia corres­
¡)ondiente y al corriente en el pago de sus cuotas. 

Art. 17. Las Enfermeras en posesión del títul9 oficial estát;t capa· 
citadas y facultadas: 

r.0 Para la asistencia de carácter familiar, aseo, alimentación; re­
rogida de datos clínicos y administración de medicamentos a los en· 
termos. . · 

Esto~ servicios~ podrán realizarse tanto en el seno de instituciones 
de tipo asistencial como en el domicilio del enfermo. 

2.0 Para la asistencia a las operaciones quirúrgicas, intervenCio­
nes y curas, ayudando a los Médicos. 

LIBRO SEG-UNDO 

De los Colegios Oficiales de Auxiliares sanitarios. 

CÁPI'DULO PR!MERO 

CONSTI:rUCIÓN Y FINES DE LOS _COLEGIOS. 

Art. I 8.. En cada capital de 1 provincia y en Ceuta y Melilla se 
constituirá un Colegio de Auxiliares Sanitarios, al que deberán estar 
incorporados, con carácter obligatorio, todos los Practicantes, Matro­
nas y Enfermeras, los que, estando en posesión del título correspon­
diente, ejerzan la profesión en el territorio de la provin~ia. 

Art. 19. No tendrán personalidad colegial independiente o autó­
noma ninguna Agrupación de Practicantes, Matronas y Enfermeras 
ájena a los Colegios Oficiales, en tanto no se regule con carácter ge~e~ 
ral sobre la orga1:1ización sindital de las profesiones liberales y téc­
mcas. 

Art. 20. La Dirección General de Sanidad, los Gobernadores civi­
les, Jefes provinciales de Sanidad, Subdelegados de Medicina y cuales­
quiera persona que ostente o no a1,1toridad están obligados a denunciar 
a toda persona que sin título o sin reunir las condiciones legales para 
ello ejerza intrusamente en las profesiones auxiliares de Medicina, y 
a los profesionales que ejerzan no apareciendo inscritos en el Colegio 
respectivo. Los Consejos Provinciales darán cuenta a los Colegios Mé­
dicos y a los Jefes provinciales de Sanidad <1e toda aquella persona o 
entidad que favorezca o proteja el intrusismo en 1a profesión de Prac­
ticantes, Matronas y lfnfermeras. Los Consejos Provinciales velarán 
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para que los profesionales de una clase no ejerzan intrusamente en 
otra profesión, reprimiendo severamente los actos de intrusión de unos 
profesionales en las actividades reservadas a otro título. 

Art. 21. El número de PraCticantes, Matronas y Enfermeras que 
pueden incorporarse a los Colegios será ilimitado, debiendo ser admi­
tidos en ellos cuantos lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones 
exigidas para éllo y que se determinan en el art. 23-

Art. 22. Será misión de los Colegios : 

a) Recabar que se guarden al Practicante, Matrona y Enfermera, 
en el ejercicio de su actuación profesional, todos los respetos, conside­
raciones y preminencias inherentes a todo título académico. 

b) Velar por el decoro y buen nombre de la clase social que re­
. presentan y mantener la IJ.ecesaria armonía entre los colegiados y éstos 
y el Colegio, imponiendo la observancia de los más elementales prin­
cipios de deontología. 

e) Establecer y fomentar relaciones de concordia, siempre . con la 
debida subordinación y disciplina, con -los Colegios Médicos provin­
ciales. 

d) Auxiliar a las Autoridades gubernativas y sanitarias en cuan­
tos casos fueren requeridos, ya por motivo de información, ya por 
prestación personal por necesidades de la salud pública. 

e) Prestar asimismo su cooperación a las Autoridades sanitarias, 
siempre que fuere solicitado su concurso, en las cuestiones profesiona­
les,. y cumplir y hacer que todos los colegiados cumplan las disposicio­
nes vigentes en materia sanitaria y caantas otras pueden dictar, así 
como también los acuerdos emanados de los Consejos. · 

f) Perseguir ante los Tribunales competentes los casos de intru­
SiSmo. 

g) Distribuir equitativamente entre los colegiados en el ejercicio 
las cargas tributarias que les correspondan. 

h) Dirimir en principio las diferencias entre los colegiados y su 
cliente en la tasación de honorarios o de servicios que presten, recu­
rriéndose, de no haber avenencia; al Consejo General de Colegios Ofi­
ciales de Auxiliares Sanitarios. 

i) Vigilar que la contratación del trabajo profesional sea respe­
tada en todas sus partes, de acuerdo con las disposiciones sociales 
vigentes. 

j) Fomentar y realiZar todos los demás fines benéficos, culturales, 
etcétera, que estimen convenientes a los intereses de la clase. 

k) Recabar de los Poderes públicos, por conducto del Conseio Ge- · 
neral, y dentro siempre de la más estricta legalidad y corrección; refor­
mas legislativas que propendan ·al perfeccionamiento moral, social, cul­
tural y 2_rofesional de las clases que representa. 
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CAPITULO S~GUNDO 

DE LOS COLEGIADOS. 

Art. 23. Todo Practicante, Matrona o Enfermera· que solicite su 
ingreso o incorporación al Colegio, deberá acompañar a la instancia 
en que lo pida : 

a) Certificación <le nacimiento; b) Certificados de Penales y bue­
na conduc!a; e) El título profesíonal o, en su defecto, certificación aca­
démica que demuestre haber terminado los estudios de la carrera, ex­
pedida por la Facultad correspondiente, y haber satisfecho el- pago de 
los derechos ínherentes al título; d) Declaración de quedar obligado a 
pertenecer a la Previsión. 

Art. 24· El ·Practicante, Matrona o Enfermera que pase de un 
Colegio a otro con carácter definitivo, presentará en el último certifi­
caciones del anterior de· haber satisfecho las cuotas contributivas y co­
legiales que le hayan correspondido, y de haber cumplido a satisfacción 
sus deberes profesionales. · 

Art. 25. · Podrá ser denegada una solicitud de ingreso: 

a) Cuando la documentación presentada ofre~ca dudas acerca de 
su legitimidad o esté incompleta. 

b) Cuando en el Colegio de procedencia del solicitante éste no 
haya satisfecho sus cargas contributivas. 

e) Cuando pesare sobre el Practicante, Matrona o Enfermera con­
dena por sentencia recaída en causa -criminal o fallo condenatorio del 
Colegio y no estuvíere rehabilitado. 

Caso de incapacidad 1nanifiesta o de inmoralidad probada, el Cole­
gio podrá insistir en su negativa de admisión, pero incoará expediente, 
dando audiencia al interesado, y. resolverá en consecuencia, participan­
do su acuerdo, cuando fuera definitivamente denegatorio, al Consejo 
General de Colegios Oficiales de Auxiliares Sanitarios. 

Art. 26. En caso de ser denegada la admisión, el Colegio notifica­
rá su acuerdo al solicitante, con expresión de los fundamentos en que 
lo apoya, quedando a éste el derecho de recurrir en alzada ante el Con­
sejo General d"e Colegios Oficiales de Auxiliares Sanitarios. 

Art. 27. Los colegiados solicitarán sus patentes resi>ectivas por 
conducto exclusivo de su Colegio, el cual queda obligado a denunciar 
ante las Autoridades a todo Auxiliar sanitario que ejerciendo no satis­
faga la patente como incurso en el delito de ~ntrusismo. 

Art. 28. Al ingreso de un colegiado, el Colegio le proveerá de un 
carnet colegial, de acuerdo con las normas fijadas por el Consejo Ge-_ 
neral de Colegios ·Oficiales de Auxiliares Sanitarios, y que será el do-
cumento oficial de identidad. " 
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Art. 29· El Secretario de cada Colegio llevará registro de todos 
los colegiados, organizado en tres Secciones: Practicantes, Matronas y 
Enfermeras; anualmente pasará ·relación, de las altas y bajas al Conse­
jo General. Igualmente llevará un. fichero coni ... ún para todos los Auxi-
liares sanitarios de la provincia. · 

Art. 30. A todo colegiado asiste el derecho de acudir al Colegio 
respectivo en demanda de apoyo y defensa, cuando se considere per­
judicado moral o materialmente en el ejercicio de -su profesión. 

Art. 31. La fal.ta de pago de las cuotas reglamentarias del Cole­
gio o de las extraordinarias que.acuerde el Consejo Provincial tendrán 
para su satisfacción una tolerancia de un .mes ; transcurrido este plazo; 
se aplicará, pre~·io aviso, una multa, consiste\1te en el duplo de lo 
adeudado ; esta multa po.drá ser impugnada por el interesado ante el · 
Consejo General, mediante el recurso oportuno de alzada. Si' confir­
mada por el Consejo General no ~e hiciera efectivo el descubierto y la 
multa en o~ho .días, será, decretada la baja en el Colegio, con pérdiaa 
ele todos los derechos adquiridos. 

Art. ,312. Todo colegiado tiene la obligaci.ón de notificar aL Con:5e-:. 
· jo Provincial del Colegio el cambio de domicili<;>, o su traslado de Vy.~' 

cindad o ausencia cuando éstas hayan de durar más cle tres meses con-' 
secutivos. 

Aí:t. 33· Todo ·Practicante, Matrona o Enfermera co1egiados en 
posesión de todas las condiciones legales pat~ ejercer, podrá verificar­
lo en cualquier territorio distinto del de su Colegio y sin inscribirse 
en él: - 1 

a) c;:uando el ejercicio quede limitado a intervenciones con Médi­
cos ele ·la localidad que le hubieren requerido, o ele otra dis~inta en· que 
se encuentre con carácter accidental y transitorio no superior a quin-
ce días. · 

b) Cuando su actuación· se limite a parientes, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo ele afinidad .. 

CAPITULO TERCERO 

DE Lds CoNSEJOS PRoVINCIALES. 

· Art. 34· Los Consejos Provinciales son los Organismos rectores 
· de los Colegios : representarán a éstos en todos los actos oficiales a que 
. sean invitados. o que tengan derecho a asistir. y desempeñarán la tota­
lidad dé fas funciones asignacl'asr al Colegio para todos aquellos fines 
que en los respectivos Reglamentos de régimen interior se les con-, 
fieran. , 

Los 'Consejos Provinciales quedan facultados para adoptar aquellas 
medidas que crean pertinentes para mejor asegurar el hmcionamiento 
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de los colegiados, siempre dentro de las facultades concedidas por el 
Reglamento interior aprobado por el Cdnsejo,General.. 

Art. 35· Estarán integrados por un Presidente, un Secretario ge~ 
neral, un Contador, un Tesorero y ocho Vocales. Todos, a excepción 
de dos Vocales Matronas y dos Vocales Enfermeras, habrán de estar 
m posesión del título de Practicantes. 

Los nombramientos serán hechos por la Dirección General de Sa­
nidad; a propuesta del Consejo General, entre colegiados, con tres 
años al menos de antigüedad. Los cargos no podrán ser renunciables. 
Con aprobación del Consejo General, podrán estar retribuídDs los 
cargDs . 

. Art. 36. Del Presidente: Ostenta la representación del Colegio 
del Consejo Provincial ; velará por el más exacto cumplimiento de todo 
lo prevenido en los presentes Estatutos, en el Reglamento del Colegio 
y en la legislación sanitaria, y tendrá las atribuciones inherentes al 
cargo. 

Se comunicará directamente con el Consejo General y con todas 
las Autoridades locales y provinciales en todos los casos que ello fuera 
necesario. 

Art. 37· Del Secretario: Tendrá a su cargo y llevará la documen­
tación de Secretaría, los expedientes personales de los colegiados, el 

~ Libro del Consejo, la ·documentación que sea conveniente e imponga 
el Reglamento del Colegio y la custodia del archivo. El Secretario esta­
rá al corriente de las disposiciones legales que se dicten en materia de 
sanidad o que afecten a las profesiones auxiliares. Será asistido en su 
cometido de los Vocales Matronas y Enfermeras en los asuntos rela-
cionados con estas profesiones. . 

Art. 38. Del Tesorero y Contador: Organizarán y llevarán sus 
respectivas Secciones con arreglo a los preceptos del Reglamento inte-· 
rior de cada Colegio. En ningún caso autorizarán y realizarán pagos 
que no estén consignados en presupuesto o autorizados, en su caso, 
por el Consejo Provincial en pleno. Formarán los presupuestos anua­
les y la Memoria de cada ejercicio, que elevarán al Consejo. 

Art. 39· De los Vocales: Auxiliarán y sustituirán a los ,demás 
cargos en caso de vacante, ausencia o enfermedad. · 

También formarán las Comisione.s o Ponencias para que se l~s 
designe. 

Art. 40. . Los acuerdos que adopte el Colegio serán publicados: 

a) .Los que hagan referencia a medidas de carácter general para 
la Clase, en eiBoletín Oficial del Consejo. ·· 

b) Los que afecten a colegiados en particular serári notificados 
personalmente por medio de oficio. "' 

Art. 41. Los colegiados que hubieran recurrido dos veces c¡:mtra 
acuerdos de carácter general adoptados por el Consejo Provincial y los 

~ 
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recursos háyan sido desestimados por el Consejo General, podrán ser 
sancionados por el Consejo Provincial respeetivo con_ medidas disci­
plinarias. 

Art. 42. Los Consejos Provinciales redactarán el Reglamento in­
terior con sujeción a los 'presentes Estatutos, y se <:!levará a la aproba­
ción del Consejo General. 

CAPITULO CUARTO 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

Art. 43· Los Consejos Provinciales quedan facultados para impo­
ner, cuando haya Jugar, por incumplimiento de estos Estatutos o del 
Reglamento del Colegio, o en los cas9s en que la conducta de un cole­
giado se aparte de las reglas y deberes sociales, morales, profesionales 
o legales, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, las 
siguientes medidas de carácter disciplinario : 

a) Amonestación privada. 
b) · Apercibimiento por oficio. 
e) Amonestación ante el Consejo Provincial en pleno, con amo­

nestación en el acta y multa de so a roo pesetas. 
d) Reprensión, que se hará pública en el Boletín Oficial, e impo-

sición de multa de 161 a 300 pesetas. 
e) Imposición de multa de 301 a 500 pesetas. 
f) Suspensión temporal del ejercicio profesional hasta: seis meses. 
g) Inhabilitación para cargos directivos o de representación hasta 

cinco años. 
h)- Expulsión del Colegio Provincial. 

Cohtra las sanciones de los apartados e) y h) podrá el interesado 
recurrir en alzada ante el- Consejo General, dentrq del plazó de diez 
días. Contra los acuerdos absolutorios podrán recurrir los miembros 
del Consejo que hubiesen formulado voto particular. 

Art. 44· La imposición de estas correcciones no ha de supeditarse 
al orden en que aparecen articuladas, sino a la gravedad de la falta. 

Art. 45· Ninguna sanción podrá set impuesta por el Consejo Pro-­
vincial sin la previa aprobación del expediente, en el que sea oído el in-­
teresado, que podrá aportar pruebas y alegar en su descargo. Tramita-··. 
do el expediente por un Vocal del Consejo Provincial, nombrado ins­
truCtor, se pasará a resolución del Consejo Provincial. Los acuerdos 
de sanción se adoptarán por mayoría de votos, siendo precisa la asís-' 
!encia, al menos, de dos terceras partes de los. componentes del Con­
sejo. 

Art. 46. Si el Consejo General revocara la medida adoptada por 
et Consejo Provincial, podrá sancionar a Jos miembros del mismo que 
la adoptara si apreciara que había obrad9 con negligencia o mala· fe. 
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CAPITULO QUINTO 

D E L R É G 1 M E N E C O N Ó M IC .O • 

Art. 47'· Los· fondos de los Colegios estarán constituí dos: 

a) Por las cuotas mensuales de los co\egiados, que no podrá ser 
inferior a cinco pesetas. 

b) Por las cuotas extraordinarias que se acuerden, con la apro­
bación de la Dirección General de Sanidad. 

e) P~r las cuotas de incorporación de Jos nuevos colegiados, una 
vez informada. su cuantía por el Consejo General y aprobación por la 
Dirección General de Sanidad. 
' d) Por las multas y cuantos ingresos lícitos puedan procurarse. 

Por donativos y )egados que pudieran recibirse. e) 
f) Por los remanentes que queden al, final de cada ejercicio eco­

nómico. 

Art. 48. Los Colegios formularán anualmente sus presupuestos 
ordinarios de ingresos y gastos, que elevarán al Consejo General para 
su aprobación, dentro de los diez días primeros del mes de noviembre. 
Los capítulos de ingresos y gastos se consignarán detalladamente, y no 
podrán ser. alterados sin causa justificada y sin previa aprobación del 
Consejo General, dentro del mismo ejercicio económico. 

En caso de necesidad urgente y que no admita demora, el C<?nsejo 
Provincial en pleno, y por mayoría de las dos terceras partes de los 
miembros que le, componen, podrá autorizar pagos para atenciones no 
figuradas en el presupuesto; en este caso lo comunicarán seguidamen-
te al Consejo General. • 

Art. 49· Terminado cada ejercicio, dentro del mes de enero se 
remitirán por los Cotegios las cuentas· generales ¡~.1 ConSejo General; 
para su fiscalización. · · 

Art. so. Los Colegios podrán invertir sus fondos en la forma que 
consideren convenient~, siempre en atenciones propias de los fipes que 
les están encomendados. Los respectivos Con,~ejos Provinciales serán 
responsables de la n1aia administración que hagan qe' los fondos del 
Colegio, pudiendo repetir aquéllos contra los miembros del mism_o. 

CAPITULO SEXTO 

DE LÓs D!.:u:GArios coMARCALES. 

Art. sr. Los Colegios. designarán, dentro de cada provincia, los 
Delegados comarcales . que estimen convenientes. Estos no podrán ex~ 
ceder en . .número a los ;partidos judiciales existen~es en la provincia. 
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Art. 52. Las facultades de los Delegados comarcales serán las que 
el O:msejo Provincial delegue, ·sin que en ningún caso puedan aqué­
llos adoptar acuerdos cuyo alcance rebase el territorio confiado a la 
Delegación comarcal. Los acuerdos y decisiones que adopten serán co­
municados al Consejo Provincial, quien podrá desaprobarlos. 

Art. 53· Los Delegados comar!=ales serán nombrados por el Con­
sejo General, a propuesta del Consejo Provincial respectivo, y serán 
los Jefes del distrito, manteniendo en todo momento la correspondien­
te relación de subordinación y disciplina cdn respecto al Consejo Pro­
vincial. 

Art. 54· Una vez al año, cuando el Presidente del Consejo Pro­
vincial lo estime conveniente, se reunirán, bajo su presidencia, todo.s 
los Delegados comarcales, y se tratarán las cuestiones que sean de inte-
rés a los partidos. -

DISPOSICION FINAL 

En el plazo de 'treinta días, los CQ_nsejos Provinciales elevarán al 
Consejo General de Colegios Oficiales Auxiliares Sanitarios de Espa­
ña. órgano superior de la Clase. proyecto de Reglamento para el régi­
men interior del ·Colegio respectivo, el que deberá ajustarse en sus 
líneas generales a los presentes Estatutos. 

El Consejo informará este Reglamento, enviándolo a la· Dirección 
General de Sanidad para su aprobación. 

ESTATUTOS DEL CONSEJO DE PREVISION Y 
SOCORROS MUTUOS DE AUXILIARES SANI­

TARIOS 

Aprobados por Ordcil de 14 de abril de 194._~, 11lodificada Por la Le:·: 
de Ba$CS de ~anidad Nacional de 23 de noviembre de 1944 en S1t 

base .?4· 

CAPITULO PRIMERO 

CoNSTITUcióN, FINES v PERsoNALIDAD • 

. \rtículo I .0 El Consejo General de Colegios Oficiales de Auxilia-. 
res S~nltarios de España, en cumplimiento de lo prevenido €n el artícu­
lo 12 ~e lá Orden de 8 de marzo de. 194Í, funda bajo sus auspicios 
una Asociación de Socorros Mutuos,. que se denominará· Consejo de 
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Previsión y Socorros ·Mutuos de Practicantes. Esta Orden fué amplia­
da por la Ley de Sanidad de 25 de noviembre de 1944, haciendo ex­
tensivos los beneficios a todos los Auxiliares sanitarios de España, 
Matronas y Enfenheras. Por virtud de la mencionada Ley, a partir 
de esta fecha se denominará "Consejo de Previsión y Socorros ~Iu­
tuos de Auxiliares Sanitarios", con domicilio legal en :\1adrid, actual­
mente en la calle del Conde Romanones, núm. 10, prin~ipal. 

Esta Entidad funcionará con independencia económica y admihis­
trativa del Consejo General y de cualquiera otra ele carácter oficial o 
privado. 

Art. 2.0 • El Consejo ele Previsión y Socorros Mutuos tiene por 
objeto el facilitar a todos los Auxiliares sanitarios de España, inscri­
tos en cualquiera de los Colegios, los medios de prevenirse de los ries­
gos qu.e puedan ocasionarse como consecuencia del falle~imiento o in-. 
capacidad para .el trabajo profesional y asegurar la asisfencia a lo~ 

huérfanos de Auxiliares ·sanitarios, en forma que no exija sacrificio 
incompatible con la modesta capacidad económica de la mayoría de los 
profesionales. 

Para el cumplimiento de los fines expuestos se establecen los opor­
tunos socorros para el caso de fallecimiento e incapacidad por vejt>z o 
invalidez. 

Art. 3.0 En el Consejo de Previsión y Socorros Mutuos se refun­
den todas las Entidades y Asociaciones del carácter que fueren que, 
destinadas a las asistencias. y socorros mutuos, funcione~ en el clía de 
la fecha como anexos o independientes de los Colegios Oficiales de 
Auxiliares Sanitarios. 

Art. 4.0 El Consejo de Previsión y Socorros Mutuos tiene perso­
nalidad jurídica para cuantos actos de ordenamiento y disposición 
sean necesarios. pudiendo adquirir, administrar y enajenar bienes de 
todas clases. · · 

A los éfectos jerárquicos dependerán del Consejo General de Co­
legios Oficiales de ·Auxiliares Sanitarios· de España. 

El Presidente <lel Consejo de Previsión y Socorros :\1utuos sed 
Vocal nato del Consejo General; cuando lo sustituya el Vicepresiden­
te. éste asistirá a las reuniones del Consejo General. 

Art. 5.0 Será obligatorio para todos los Auxiliares sanitarios ins­
ct·itos en un Colegio Oficial el pertenecer como asociado al Consejo de 
Pr~visión y Socorros Mutuos. 

Los Auxiliare.s sani_tarios podrán. además, pertenecer, con carácter 
Yoluntario, a cualquiera otra Entidad o Asociación .de asistencia de 
carácter particular. 
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,OAPITULO SEGUNDO. 

. ' .. \ 

DE LQS ASOCIADOS, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Art. 6.0 Serán asociados nun¡;erarios todos los Auxiliares sani­
tarios inscritos en cualquiera de los Colegios Oficiales, quienes disfru­
tarán de todos los beneficios y socorros concedidos por la Entidad, 
quedando, a su vez, sujetos al más exacto cumplimiento de cuantas 
obligaciones establecen los presentes Estatutos y Reglamet;tto. 

Igualmente pertenecerán con el carácter de asociados numerario_s 
el personal auxiliar y subalterno de plantilla adscrito al Consejo Ge­
neral, al Consejo de Previsión, así como los empleados de los Cole­
gios y Delegaciones Provinciales. 

Serán asociados protectores los que contribuyan con cuotas espe­
ciales al sostenimiento de la Previsibn o hagan donativos de importan­
cia. El título de asociado protector será concedido por el Consejo de 
AdministraCión. 

El Consejo de Administración podrá asimismo proponer al Conse­
jo General la concesión del título de asociado de hoñor a aquellas per­
sonas, Auxiliares sanitarios o no, que, a su .juicio, merezcan tal dis­
tinción. 

Tanto los asociados protectores como los de honor, no disfrutarán 
de ninguno de los beneficios que conceden· los presentes Estatutos, si 
no son a la vez asociados numerarios. 

Art. 7.0 Todo Auxiliar sanitario que desee incorporarse a un Co­
legio será informado previamente de la obligación que tiene de ser 
asociado a la Previsión. 

Al llenar la solicitud de incorporación a un Colegio habrá de hacer­
lo también de la hoja correspondiente a la As~iación, que le facilitará 
la Secretaría del Colegio respectivo. 

Art. 8.0 A partir de I .0 de enero de 1945, el ingreso se hará pre­
vio dictamen facultativo, que se acampanará a la solicitud, expedido 
por un Médico nombrado por la Previsión o por alguno de los Delega­
dos provinciales, siendo el . pago de los honorarios facultativos por 
cuenta del solicitante. 

A la vista del dictamen facultativo, el Consejo de Previsión queda 
facultado para .condicionar-oel ingreso del peticionario, debiendo presi­
dir siempre las normas de humanidad y compañerismo, que pongan de 
manifiesto los fines de la Entidad, pero sin olvidar la defensa de los 
intereses de la Previsión. · 

Art. 9.0 La cuota de ~ntrada se satisfará con arreglo a la siguien- . 
te escala: 
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I GRUPO Il GRUPO 

Pesetas Pesetas 

Hasta' 25 años ...................... -. 25 so 
De 2S a 30 ...................... 3S 70 
De 30 .a 40 ······················ so IOO 
De 40 a so ······················ 7S ISO 
De so a 6o ······················ IOO 200 

A partir de 6o ........................ soo 

Desde la cuota de so pesetas eti adelante podrá abonarse en' cin­
cuenta mensualidádes. 

Teniendo en cuenta los distintos ingresos con que cuenta la Previ­
sió~, se establece como cuota mensual la de siete pesetas para el gru­
po I y la de 12 pesetas para el grupo II. 

El Consejo. de Administración podrá modificar las cuotas, previa 
aprobación por el Consejo General, con la debida autorización oficial 
del Exc~o. Sr. Director general de Sanidad. 

Art. 10. En caso de estar un asociado en descubierto de sus 
cuotas durante tres meses, será invitado a hacerlas efectivas en el pla­
zo que se señala por el Delegado provincial, y no cumpliéndolo en di­
cho plazo. que se señala será propuesta aJ Consejo de Previsión y So­
corros Mutuos por ~¡ Colegio repectivo la suspensión en derechos de 
Previsión hasta tres meses después de abonar el total de la deuda. 

El asociado que al fallecer o causar derecho a. un socorro estuviera 
en descubier-to en el pago de tres cuotas mensuales, perderá todo dere­
cho como asociado, incluso el correspondiente al socÓrro. En ningún 
caso podrán abonarse las cuotas una vez fallecido el asociado. 

Art. 11. Todo asociado tiene derecho a· recurrir ante el Comité 
Ejecutivo y el Consejo de Administración cuando sea desatendido en 
·sus dereChos. 

Si el asociado se estima agraviado por los acuerdos del Consejo de 
Administración, podrá recurrir en alzada ante el Consejo General de 
Colegios ele Auxiliares Sanitarios de España, cuya resolución será 
inapelable. 

Art. 12. Los colegiaélos 'que al ingresar en la Previsión tengan 
cumplidos los sesenta años, no podrán pertenecer más que al grupo 
primero, pagando como cuota de entrada la cantidad de 500 pesetas: 

Pasados los sesenta' y cinco años, no podrári ingresar en la Pre­
visión. 
. Art. IJ. Para. el disfrute de los subsidios de iwZJalidez y ve{ez, to­
dos los ingresados, a partir de 1.0 de enero de 1945, tendrán que llevar 
u~ll ~11Ínimo (le diez años de antigüedad en la Previsión . 

.., 
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CAPITULO TERCERO 

DEL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN. 

Art. t4. El Consejo de .;Previsión y Socorros Mutuos estará regi-
do por los organismos siguientes : 

I ,o El. Consejo de Administración, 
2.0 El Comité Ejecutivo. 
3:0 Los Delegados provinciales. 

Art. 15. El Consejo de Administráción, organismo rector de l:t 
Entidad, estará integrado por el Presidente, Secretario, Tesorero y seis 
Vocales, designados por el Consejo General de Col~gios Oficiales de 
Auxiliares Sanitarios. 

Integrarán entre los seis Vocales una representación de Matronas 
y otra de Enfermeras. Los cargos del Comité Ejecutivo serán desem­
peñados obligatoriamente por tres Practicímtes. El nombramiento habrá 
de recaer en Auxiliares residentes en Madrid . 

. El Consejo de Administración se reunirá una vez al mes en sesión. 
ordinaria, y extraordinaria, cuantas veces lo convoque el Presidente o 
lo requieran cuatro de sus miembros. 

Art. 16. El Presidente, Secretario y Tesorero constituirán el Co­
mité Ejecutivo del Consejo de Administración, en cuyo nombre actua­
rán por Delegación. 

El Co~ité Ejecutivo se reunirá una vez a la semana, por lo n1enos, 
y c~antas veces lo exija el despacho de los asuntos pendientes. 

Art. 17. En cada Colegio Oficial de Auxiliares Sanitarios fuocio­
nará una Delegación del Consejo de Administración, al objeto· de que. 
sea el nexo entre éste y los asociados residentés de la provincia. 

El Delegado provincial será nombrado por el Con.sejo de Adminis­
tración, entre los miembros de 1os Consejos Provinciales del Colegio 
respectivo. 

Los Colegios Provinciales facilitarán al Delegado provincial ele la 
Entidad, con carácter gratuito, el local y utillaje necesarios para insta­
lar la oficina de la Delegación de la Previsión, siendo por cuenta de los 
Colegios respectivos el pago de haberes del personal administrativo que 
por ello fuere nombrado. 

Art. 18. Será función del Consejo de Administración: 

a) . Cumplimentar las disposiciones de carácter general emanadas 
de los Organismos Superiores jerárquicos y dictar aquéllas que estime 
necesarias para el mejor funcionamiento y desarrollo de la Entidad. 

b)' El dirigirse al Consejo General--de Colegios Oficiales ele Auxi­
liares Sanitarios y a las Autoridades competentes para cuanto se rela­
ciona con el funcionamiento de la Asociación. 
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e) La modificación del Reglamento del Consejo <Íe Previsión. 
á) Formular los presupuestos del Consejo y elevarlos a la apro­

bación del Consejo General de Colegios . 
. e) Nombrar los Delegados provinciales y renovarlos. 

f) Resolver las reclamaciones formuladas por los. asociados contra 
·los acuerdos del Delegado provincial o del Comité Ejecutivo. 

Art; 19~ El Consejo de Administración podrá designar Comisio­
nes o Ponencias entre los componentes, encargándoles las misiones que 
estime convenientes. 

El Consejo de Administración será responsable de su actuación 
ante el Consejo General de Colegios. 

Art. 20. El Comité Ejecutivo actuará por Delegación del Conse­
jo de Administración en todos los casos que expresamente se le auto­
rice. 

Serán, además, facultades propias suyas: 

I;a Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Admi­
nistración y los preceptos estatutarios y Reglámentos. 

2.a Re8olver las peticiones de socorro hechas por los asociados o 
beneficiarios. 

3.a Preparar los presupuestos del Consejo de Previsión. 
· 4.a Resolver las reclamaciones formuladas por los asociados con­

tra los Délegados provinciales. 
S·a Exigir a los Delegados provinciales la revisión de las cuentas 

mensuales y censurarlas. 

Art. 21. • Los Delegados provinciales tendrán las siguientes atri­
buciones: 

I.a Estar en constante relación con el Comité Ejecutivo y ser el 
vínculo con el Consejo Provincial del Colegio Oficial respectivo . 

. 2.a Recibir las hojas declaratorias de alta en la Previsión y com­
probar si están debidamente requisitadas. Podrán exigir a -los asocia­
dos la.comprobación de los extremos que estimen oportunos en caso de 
suscitarse alguna duda. Si están en regla, se cursarán al Comité Eje­
cutivo. 

3.a Llevar la relación y fichero de los asociados residentes en la 
provincia. Para ello comprobará con el Colegio Oficial el movimiento 
de los Auxiliares inscritos. · 

. 4.a Llevar la contabilidad necesaria de los ingresos que se obten­
gan por cuotas de entrada y mensuales, así como de satisfacer los soco­
rros a los beneficiarios. 

S·a Tramitar, comprobándolas suficientemente, las peticiones de 
socorro, elevándolas si estuvieran completas, en el plazo máximo de 
diez días, al Comité Ejecutivo. 

6.a Percibir mensualmente del Colegio Oficial el importe de las 
cuotas cobradas de la Previsión a los asociados. 
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¡,a Cumplir los acuerdos y disposiciones dictadas por el Consejo 
de Administración o el Comité Ejecutivo. 

Art. 22, Será función del Presidente asumir la representación ofi'" 
cial de la Entidad para todos los efectos, y tendrá ei1 el ejercicio de su 
c~rgo, además de las facu1tades que le asignan los presentes Estatutos, 
todas las prerrogativas propias del cargo en toda Asociaci(m. 

En caso de auseücia, enfermedad o vacante, será suplido por el 
V oca! primero. 

Art. 23. El Secretario llevará la documentación de la Entidad, 
ficheros y . registros, así como cuanto~ elementos auxiliares de Secre­
taría impongan las necesidades ; informará los expedientes, redactará 
la Memo~ia anual y será él Jefe directo del personal. 

Art. 24. El Tesorero custodiará los fondos y valores a su cargo 
y verificará las adecuadas operaciones de Capital y Caja que el funcio­
namiento ele la Entidad imponga, contabilizando todo el movimiento 
económi~o y formalizando las cuentas. 

Para el buen funcionamiento qe/la contabilidad, el Tesorero llevará 
tantas cuentas como clases de socorros establecen los presentes Esta­
tutos. Ihformará los expedientes de socorro, acompañando el . estado 
de cuentas del fallecido con. el visto bueno del Presidente. 

Art. 25. Los Vocales sustituirán a los cargos anteriores en los 
rasos ele necesidad. Desempeñarán las funciones inspectoras que por 
el c;ons.ejo de Administración se les s~ñale, y en los casos en que éste 
lo acuerde, presidirán las Comisiones o Ponencias que se requieran. 

Art. 26. Los cargos del Consejo de Administración, así como el 
de Delegado provincial, no podrán ser retribuidos con cargo al pre­
sÍtpuesto del Consejo de Previsión, y mia vez aceptados, son irrenun­
ciables. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA ASISTENCIA Y SOCORROS. 

Art. 27. Se establece, con carácter obligatorio y a favor de los 
asociados, el socorro en caso de defunción, el subsidio por incapacidad 
absoluta en C?-so de invalidez o vejez y el de orfandad. 

SECCION PRIMERA 

Socorro por defunción. 

Art. 28. Al fallecimiento del asociado, su viud~, sus hijos o, a fal­
ta de éstos, sus padres o hermanos, percibirán el socorro a que tengan 
derecho, una vez tramitado el oportuno expediente. 
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El derecho a percibir eÍ socorro se adquiere por el causanté a par­
tir del año siguiente a su ingreso en la Asociación. 

Art. 29· El socorro sérá proporcional a los . años de antigüedad 
que en la Asociación lleve el finado. 

De mome~to, se ajustará a la siguiente escala: 

1 GRUPO II GRUPO 

Pesetas Pesetas 

De 1a 5años ......................... .. 5.000 10.000 
De 5 a.IO ......................... .. 6.000 II.OOO 

De 10 a 15 - .......................... . 7.000 12.000 

De 15 a 20 - .......................... . 8.000 . 13.000 
De 20 a 25 - ......................... .. g.ooo 14.000 
Y de m~s de 25 añós ................... . 10.000 15.000 

Art. 30. Ocurrido el -fallecimiento de un asociado, su viuda o sus 
~1ijos, o, en su defecto, el presunto beneficiari9, darán cuenta del óbito 
al Delegado provincial, quien seguidamente visará la baja en la Secre­
taría del Colegio y la remitirá al Consejo de Administración. 

Comprobada por éste la defunción, dará al Delegado provincial 
orden de pago dcl. socorro tan pronto como sea rest~elto favorablemen­
te el expediente de concesión. 

El Delegado 
1
provincial, tan pronto como reciba el_ cheqúe, hará 

efectivo el pago, contra recibo suscrito por el beneficiario y dos testi­
gos que identifiquen la personalidad. 

Art: 3r. Serán beneficiarios del socorro de defunción la viuda, los 
hijos y, en defecto de una y otros, los P,adres, y a falta de ~stos, los 
hermanos ; si rio existieran ninguno de ·los parientes citados, el asocia­
do queda en libertad de nombrar beneficiario a quien estime oportuno, 
haciéndolo constar expresamente en la hoja de inscripción. 

En el caso de dejar el caus}mte viuda e. hijos, percibirá íntegra­
mente el socorro de defunción la viuda, siempre que no estuviere sepa­
rada judicialmente del fipado por. sentencias condenatorias que la de-
claren culpable. · · 

Si sólo concuren hijo!)·, e!' socorro de defunción se percibirá por 
partes iguales entre ellos. -

· En todos ·los casos, el pa~iente más pró~mo en grado excluye al 
más remoto, teniendo preferencia los consanguíneos a los afines. 

Cuando la viuda éstuviese separada del asociado por sentencia judi­
cial que la declare culpable, o de hecho, siendo.. notoria su culpabilidad, 
no teridrá derecho al socorro ·de defunción. 

Si quedaran tan sólo hijos menores de edad, el socorro se entrega­
rá a la persona que ejerza la tutela, una vez acreditado su carácter. En 
este caso, el tutor deberá justificar la inversión darla al socorro, si el 
Consejo de. Administración lo pidiera. 
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SECCION SEGUNDA 

Del socorro de in-vali,dez. ... ,' \ . 

Art. 32. El socorro por invalidez física se percibirá por aquellos 
asociados que, quedando incapacitados para el trabajo, reúnan las si·· 
guientes condiciones : 

i.a Llevar cinco años de antigüedad, como mínimo, en la Previ­
sión, a excepción de los que hayan ingresado a partir de r .0 de agosto. 
de 1944, que tendrán ·que llevar diez. 

z.a No sea la incapacidad motivada por accidente de trabajo, por 
el cual percibirá la pensión de la Caja de Previsión u otro Organismo 
oficial del Est~do. 

Art. 33· El subsidio _por invalidez consistiúí. en una pensión vita­
licia, con arreglo a la siguiente escala : 

Pesetas 

Desde 5 años de antigüedad . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 90 
De 5 a .IO ............................................. .120 
De 10 a 15 . .. ....................... ................... 150 
De 15 a 20 ....... " ................ ::.................... I8o 
De 20 a 25 ............................................. 210 
De 25 en adelante .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ... .. .. . .. .. . .. .. 250 

Art. 34· El asociado que/se considere en situación de percibir el 
s~sidio, lo .solicitará del Consejo de Administración, presentando al-. 
Delegado provincial de su Colegio la oportuna instancia, acompañada 
de certificación expedida por dos Médicos, en ·la que se haga constar 
la enfermedad o lesión que- motivó su invalidez. 

Cursada la petición, el Consejo de Administración podrá, en. todo 
momento, exigir la comprobación de la invalidez por otro Profesor, que 
libremente désignará. · 

En caso de discrepancia en los dictámenes, podrá elevarse el expe-· 
diente a informe del Consejo :Gem;ral de Colegios Médicos, cuyo fallo . 
será inapelable. ~ 

A la vista de lo actuado, el Consejo de Administración resolverá 
como proceda en justicia. 

El Consejo de Administración se reserva el derecho de revisar 
anualmente la incapacidad, por si ésta pudiera dejar de serlo, bien por 
tratamiento o espontáneamente por curación de la causa que la produjo. 

. . ' 
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SECCION TERCERA 

Del subsidio dela veje:, 

Art. 35· Tendrán derecho a percibir el socorro por veiez los aso~ 
ciados en quienes concurran las ~ircunstaúcias siguiente¡; : 

a) . Tener cumplidos los setenta años, 
b) Llevar, por lo menos, cinco año's de antigüedad, y diez los in­

gresados con sesenta o más añps en la Previsión, 

Los asociados ingresados con anterioridad al 1.0 de agosto dé 1944 
él.dquirirán el derecho a los sesenta y cinco l:\i'l.OS, y' cinco de anti~ 
güedad'. 

El subsidio consistirá en una pensión anual vitalicia, en la propor-
rión y escala que señala el art. 33 de nuestros Estatutos. ' 

Art. 36. -Todo asoci'ado que se considere con derecho a percibir 
este subsidio lo solicitará por mediación de su Delegación Provincial · 
correspondiente, acompañando a la petición la certificación de na,d • 
miento. 

Completado el expediente, el Comité Ejecutivo acordará la conce­
sióri del subsi'dio ; en caso de duda, o si debe dese$tinw,r¡;e, lo somete· 
rá al Consejo de Administración. · 

SECCION CUARTA 

Del socorro de orfandad. 

Art. 37· La finalidad del socorro por orfandad será asistir a los 
huérfanos de los Auxiliares mediante la cantidad mensual que en su 
día se establecerá por el Consejo ·de A·dministración, al objeto de po­
der atender a su educación y necesidades más perentorias relaciona· 
das <;on ésta. · 

Art. 38. Los huérfanos de los Auxiliares con derecho al disfrute 
de este socorro serán ingr~sados en un Colegio, y caso de que se nie­
guen o renuncien a este beneficio no tendrán derecho a reclamación 
alguna. . . 

Tendrán derecho al socorro los hijos le~ítitpos o legitimados y los 
adoptivos de los Auxiliares que al morir fueren asociados de la Previ­
sión, siempre que hayan cumplido los catorce años de edad, no siendo 
menores de siete. 

_Art. 39· Al, fallecer un asociado con derecho a la percepción de 
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este socorro, su viuda o personas en quien re<:aiga la tutela de los 
huérfanos_ solicitará de la Delegación Provincial este socorro, acom­
pañando las partidas de nacimiento de los hijos del causante. 

El Delegado provincial abrirá el expediente correspondiente al so­
corro de orfandad, independienten1ente del de deftmción, ,cuando se­
haya creado el socorro de orfandad. 

Art. 40. Al rerp.itir el expediente al Comité Ejecutiyo del Conse­
jo (le Previsión se acompañará un intorme de la persona en quien haya 
recaído la tutela y guarda de los menores. Si los huérfanos Jo fueren 
tambi.§n de madre, el Delegado .provincial requerirá al pariente o per­
sona que se haya hecho cargo para que nombren inmediatamente el 
tutelar. Si no lo hicieran las personas obligadas, lo comunicarán al Co­
nJité Ejecutivo, quien a la mayor brevedad posible ordenará al Conse­
jo provincial correspondiente que adopte las medidas necesarias en 
defensa de los intereses de los huérfanos. 

SECCION QUINTA 

Disposiciones comunes a las cuatro Secciones . 

. Art. 41. -Acordac;la la concesión del socorro por el Consejo de Ad-
-ministración, se enviará al Delegado provincial correspondiente copia 
del acuerdo y libramiento de pagos. Los Delegados provinciales notifi­
carán_ a los beneficiarios la resolución del expediente, haciéndoles sa­
ber. en caso de haber sido concedido el socorro, que deberán percibirlo 
dentro de los diez días siguientes a la percepción de libramiento de 
pagos. 

Art. 42. La falsedad u ocultación intencionada en las de<:laracio-­
nes presentadas por los beneficiarios será causa de la pérdida absoluta 
de los beneficios concedidos por nuestros Estatutos y Reglamento. 

Art. 43· Los subsidio~ -de vejez o invalidez. son incompatibles, no 
pudiendo percibirse más que uno de ellos. El asociado que estuviere 
en disfrute de una de las pensiones no podrá solicitar la que le pudie­
ra corresponder en caso de· adquirir dere<:ho por el otro concepto. 

Art. 44· Los socorros se harán efe<:tivos a los beneficiarios por los 
Delegados provinciales, c~m:tra recibo suscrito -por aquéllos y dos testi­
gos, previa identifi_cación de la persónaJidaci de quien 'lo cobre. 

Los socorros se entend~rán concedidos desde la fe<:ha en que se 
presentó la solicitud por el beneficiario, a excepción del de defunción,· 
que se estimará produddo én _la fecha del_ fallecimiento del causante. 
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CAPITULO QUINTO 

•. 
DE LOS BIENES SOCIALES Y RÉGIMEN ECONÓMIC?. 

Art. 4S· Tódo el capital social se invertirá en valores del Estado 
o Títulos autorizados por la Dirección General de Seguros. 

Para la adquisición y venta de los valores integrantes del capital 
social será preciso acuerdo del Consejo de Admittistración. 

Art. 46~ El ~onsejo de Administración podrá acordar la inver­
sión del capital social en inmuebles urbanos de rentas fijas y saneadas, 
siempre que el capital exceda del millón de pesetas. 

Será necesario para adoptar dicho acuerdo : 

a) Que la inversión no sea superior al 33 por roo del capital. 
b) Que la renta de la finca sea superior a la que den los valo­

res públicos. 
e) Que haya informado favorablemente el -Consejo General de 

Colegios. ' 

Art. 47· En el caso de que se adquiera una finca por el Consejo 
ele Previsión, se designará un Administrador de la misma, que podrá 
ser uno de los miembros de aquél o. un ,extraño. En este caso podrá 
exigirse fianza. 

Art. 48: Los ingresos del Consejo de Previsión y Socorros Mu­
tuos estarán constituídos : 

r .0 Por la q_uinta parte de la cuota que los 'Consejos provinciales 
aportan al Consejo General de Colegios. 

2.0 Por la cuota mensual que satisfagan los asociados. 
3.0 Por el so por 100 del Premio de Habilitación. 
4.0 Por el so por roo de las multas impuestas a los colegiados y 

e 1 . ' 1 o egtos. · 
S·0 Por el so por 100 de las cuotas de incorporación a los Co­

legios. 
6.0 Por el so por TOO de lo recaudado por la expedición de sellos 

del Consejo General de Colegios.. . 
7.0 Por la cuota de entrada en la Previsión. 
8.0 Por los, intereses o rentas que produzcan los bienes sociales. 
9:0 Por los donativos, legados y subvenciones de cualquier clase. 

A,rt. 49·· Los ·fondos sociales, en tanto no~ sean invertidos, serán 
ingresados en uno o varios establecimientos bancarios de reconocida 
~olvencia et:onómica. "' · . 

Para disponer ·de los mismos serán precisas las firmas del Tesorero 
o del Secretario, o indistinta111ente, con el visto bueno del Presidente. 

En la Caja no habrá más existencias,que las que por el Tesorero 
$e estimen necesarias para efect11ar los pagos que se originen. 
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Att. 5o. Las entregas de fondos que por el Consejo de Adminis­
h'ación se hagan a los Delegado; provinciales para hacer efectivos los 
t>agos de los socorros y subsidios se harán por giros o transferencias 
desde Madrid a un Banco de la capital en qúe los Delegados residan . 

. A fin de que éstos no t,engan ~n su poder cantidades superiores a 
500 pesetas, el Presidente de su Colegio respectivo exigirá que, ínterin 
lo remite al Consejo rector de la Previsión, lo ingrese en la cuenta co­
rriente del Colegio a que pertenezca. Las liquidaciones mensuales lleva­
rán siempre el visto bueno del Presidente del Colegio, ya que los Dele-

. gados funcionarán siempre bajo la autoridad y jerarquía del Presiden­
te del Consejo Provincial, respectivamente. -

Art .. SI. Anualmente; en el mes de noviembre, el Consejo de Ad­
ministración formulará el presupuesto para el año próximo, el cual 
habrá de ser elevado_ a la aprobación del Consejo General de Colegios. 
· · Art. 52. Dentro del mes de ener9 se remitirá al Consejo General 
de Colegios el estado de cuentas correspondientes al ejercicio anterior 
para· su examen y censura. El estado, una vez aprobado, será publica­
do en el Boletín Oficial del Consejo General. 

_ Art. 53· Si en el pago de pensiones y socorros se invirtiera en un · 
ejercicio económico un 8o por IOO de los ingresos obtenidos por cuo­
tas mensuales e intereses del capital, el Consejo de Administración po­
drá elevar las cuotas y los grupos I y II o reducir el import!! de los so­
corros en la forma que estime oportuno. El acuerdo no empezará a. 
regir hasta tanto sea aprobado por el Consejo General de Colegios.-

El Consejo de Administración queda auto~izado para, si la situa­
ción económica de la Entidad lo requiere," poder verificar los pagos del 
socorro de .defunción en cuatro plazos trimestrales. 

CAPITULO SEXTO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 54· Por los Colegios Oficiales se comunicará a los Delegados 
provinciales, y por éstos al Consejo. de .:.~dministración, cuantas bajas 
y altas de colegiados. haya habido durante el mes anterior. 

Art. 55: Si algún asociado fuere . baja en un Colegio por causa 
que no sea sanción penal, podrá continuar, con carácter voluntario, en 
la Prev}sión, abonando las cuotas que le· correspondan. De no· optar 
por la continuación en la Entidad, no podrá, en ningún caso, reclamar 
la devolución de las cuotas satisfechas . 

. Art. 56:# LÓs Auxiliares que por prestar el servicio militar fueren 
baja en el CoÍegio, seguirán, no obstante, ·incorporados a la Previsión. 

Las cuotas atrasadas se satisfarán al Íncorporarse, en el plazo de 
un año, prorrogable a juicio del Consejo de· Administración, y siem- · 
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. pre que se reincorpore al Colegio dentro de los tres meses siguientes 
al licenciamiento. • 'l 

Si no satisficiera. las cuotas atrasada~ en el plazo indicado, se perde­
rán todos los derechos de antigüedad. 

En caso de fallecer el asociado durante su permanencia en filas, se 
le concederán los beneficios a que tuviera derecho el día de su incor­

.· poración, pero se descontarán las cuotas no satisfechas al hacerle el 
pago. 

Art. 57· El incumplimiento 'por los Delegados provinciales de las 
obligaciones de su cargo será sancionado por el Consejo de Adminis­
tración; de las faltas cometidas por éste o algunos de sus miembros. 
conocerá el Consejo General de Colegios. Si resultara responsabilidad 
para los individuos que componen el Comité Ejecutivo, el Consejo Ge­
neral pondrá los hechos en conocimiento de la Dirección General de 
Sanidad. 

Art. 58. Los asociados que fueren baja en la Entidad por haberse 
separado voluntariamente del Colegio, podrán reingresar en la Asocia­
ción sin que tengan que abonar cuota de entrada al reincorporarse, 
pero perdiendo los derechos de antigüedad. 

Art. 59· El Consejo de Administración formulará el Reglamento 
de régimen interior del Consejo de Previsión, que será sometido a la 
aprobación del Consejo General de Colegios. Podrá también proponer 
a éste la reforma de los Estatutos; para que, a su vez, el Consejo Ge­
neral la eleve a la aprobación de la Dirección General de. Sanidad. 

La reforma del Reglamento habrá de proponerse por moción escrita 
de la Presidencia o de tres miembros del Consejo, como mínimo. 

La propuesta. previo dictamen de la Asesoría Jurídica, será eleva­
da, con informe favorable del Consejo de A·dministración, al Consejo 
General de Colegios. 

Las reformas de Reglamento o Estatutos no producirán nunca efec­
tos retroactivos, de no eJq>resarse taxativamente en la propuesta del 
Consejo de Administración. 

Art. 6o. En. caso de disolución del Consejo de Previsión y Soco­
rros Mutuos por orden de la Superioridad, el Comité Ejecutivo,. en 
calidad de Comisión liquidadora, acordará proponer al Consejo Gene­
ral de Colegios Oficiales de Auxiliares Sanitarios el destino que haya 
de ·darse al capital y fondos sociales. ·Se procurará que, en caso de no 
haber otra Entidad benéfica análoga, se donen a un Establecimiento de 
!a Beneficencia general destinado al sostenimiento de ancianos y huét­
fanos. ., 

Art. 6r. Cuantas cuestiones pudieran surgir entre el Consejo y los 
beneficiarios, v no fueran resueltas amistosamente, serán sometidas a 
la jurisdicció~ de los Tribunales de, Madrid, al que se so111eten expr«;· 
¡¡amente todos los asociados, · · 
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CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS FALTAS· Y SANCIONES. 

Art. 62. El incumplimiento pur parte de los asociados, de los De­
legados provinciales y de los Colegios Oficiales de los deberes y obli­
gaciones que imponen estos Estatutos y el Reglamento, que en su día 
!!e dicten, serán sancionadÓs por el Consejo General, previo informe 
del ConseJo de Previsión. 

DlSPOSICIONES TRANSITORIAS 

I.a ·A partir de la fecha de· la pub}icación· de los presentes Esta­
tutos, quedan disueltas, con todas sus consecuencias legales, cuantas 
Aso~iaciones o Entidades' de asistencia ~ socorros mutuos existan, pa­
sando el acti~o y pasivo al Consejo de Previsión y Socorros Mutuos. 
Por el Consejo de Administración se adoptarán las m~didas necesa~ 
rías para que la transmisión total se haga )en el plazo. más breve po· 
&ible. 

2.a Hasta tanto no se acuerde por el Consejo de Administración, 
no empezará a regir el socorro de orfandad, ya que· en su día se dete.r­
minará la cantidad que para este conceptÓ se establece de cuota mensual. , 

Orden de 26 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se rectifican varios apartados de las Instrucciones aprobadas 
por Orden de 28 de septiembre últinuJ relati·va a fa Caja de Conl­
pensación del Paro por escasez de energía eléctrica.-.("B. O. E.'' 
de 2 de diciembre.) 

Ilmo. Sr.: El apartado 8.0 de las Instrucciones publicadas por 
Orden de este Ministerio de fecha 28 de septiembre último para aplica- ' 
ción del Decreto-ley de 3 de agosto anterior, dispone que el Subsidio 
de paro por escasez de energía eléctrica se calculará sobre los salarios 
mínimos legales que para cada categoría ·profesional vengan fijados en 
las r:espectivas reglamentaciones'nacionales qe trabajo, excluyendo plu­
ses de vida cara, pluses por carga~ familiares, etc., y que en las indus­
trias que carezcan de reglamentación nacional ·de trabajo se considera­
rán salarios-base, a los efectos del reintegro del subsidio, los promediós 
vigentes en' la· localidad, según certificación de lit Delegación de Tra­
bajo competente. 

Apenas iniciada la organización dtr la Caja de Compensación que 
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ha de administrar el subsidio, han sido innumerables los Organismos 
oficiales, Sindicatos, Gremios e industriales que se han dirigido a ·este 
Ministerio, a las Delegaciones provinciales de Trabajo y a la propia 
Caja de Compensación, exponiendo las dificultades que supone el he­
cho de que el Subsidio de paro se rija por unos salarios que, en la ma­
yoría de los casos, difieren .de los realmente abonados, por lo· que inte­
resaban que, a los efectos del Subsidio de . P.aro, se admitieran como 
salarios-base los establecidos ·por cada Empresa. 

Es indudable que ha de reconocerse a las peticiones de referencia 
un .sólido fundamento de equidad, ya que si el Subsidio de paro ha de 
venir a remediar la difícil situación que para las clases trabajadoras su­
pone el régimen de restricciones eléctricas impuesto por las anormales 
circunstancias climatológicas que atravesamos, es incuestionable su 
cuantía ha de ser proporcionada a los ingresos normales de cad~ pro­
ductor, y estos ingresos vienen determinados por su salariO real, mu­
<·has veces superior al salario-base fijado en las reglamentaciones ele 
trabajo. 

Por otra parte~ el número de industrias no reglamentadas crea un 
problema difícil de resolver para establecer en ellas unos salarios-base 
equitativos, ya que los promedios que determina la Instrucción octava 
de la Orden de 2& de septiembre redundarían en beneficio de unos pro­
ductores y en perjuicio de otros. 

Lo expuesto aconseja rectificar la Instrucción octava de la referida 
Orden· de 28 de septiemhre, en el sentido de acceder a lo solicitado por 
las representaciones de la industria nacional, si bien fijando un salario­
tope en analogía con lo establecido en el Seguro Obligatorio de Enfer­
medad. Asimismo, ·y para rio crear desigualdades entre los Subsidios 
de paro existentes, es procedente sentar igual criterio en la forma de 
computar el Subsi~io de paro administrado por la Sección de Trabajo 
de la Industria Textil Algodonera, creado por Decreto de 13 de julio 
de 1940. 

Pero. el Estado, que procura reducir al mínimo los perjuicios que 
para los económicamente débiles supone el régimen de restricciones 
en el suministro de energía eléctrica, ha de salir también al paso de-la 
egoísta actitud de quienes, con la negativa a la realización de otros 
trabajos en las Empresas donde prestan sus servicios, pretenden con­
vertir tal estado de cósas en fuente dé mayores ingresos, conseguidos 
a costa de perjuicios para la comunidad. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Obra Asistencial 
de Paro Obrero directo por escasez <Je flúid,p ·eléctrico, ha tenido a 
bien disponer: 

1.0 El apartado 8:0 de las Instrucciones aprobadas por Orden de 
este Ministerio de 28 de septiembre de 1945 se entendera redactado 
como sigue: "El subsidio a cargo de este Organismo se calc~lará sobre 
los .salarios efectivamente abonados en 1.0 de agosto de 1945 por cada 
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Empresa acogida a la Obra, excluyendo destajos, primas de produc­
ción, pluses de vida cara, pluses de cargas familiares, etc. Para los 
obreros destajistas se considerará-salario-base, a los efectós del subsi­
dio, aquel con arreglo al cual percibieran el salario dominical y las 
demás retribuciones de tipo fijo. En ningún caso el salario-base, a 
efectos del subsidio, podrá ser ·superior a 30 pesetas diarias, enten­
diéndose limitados a dicho tope los salarios reales superiores." 

2.0 El número 6.0 de la Orden de éste Ministerio de fecha 5 de 
j . 

agosto de 1940 quedará redactado como sigue: "El reintegro a los pa-
tronos del porcentaje semanal de salarios no trabajados con arreglo al 
artículo 1.0 del Decreto, se calculará sobre los salarios efectivamente 
abonados en r.0 de agosto de 1945 por cada Empresa, excluyendo des­
tajos, primas de producción, pluses de vida cara, pluses de cargas fami­
liares, etc. Para los obreros destajistas se considerará salario-base, a 
los efectos de reintegro del subsidio, aquel con arreglo al cual percibie­
ran el salario dominical y las demás retribuciones de tipo fijo. En nin­
gún caso el salario-base, a .efectos del subsidio, podrá ser superior a 
30 pesetas diarias, entendiéndose limitados a dichó importe los salarios 
reales superiores." · 

3.0 Serán privados del Subsidio de paro estal:Jlecido por el Decre­
to-ley de 3 de agosto de 1945 quienes,_.para aprovechar en otras acti­
vidades las restantes horas de la semana que les queden libres, u otras 
causas, se nieguen a realizar labores complementarias en el proceso de 
la producción, a la sustitución de compañeros accidentados o enfermos, . 
a cubrir vacantes en la plantilla o, a verificar labores supletorias para · 
las que no se precise energía eléctrica, sancionándose además en caso 
necesario tal negativa a tenor de las normas previstas en la legislación 
vigente. 

4.0 Se procurará que las labores supletorias y complementarias 
que se encomienden al personal subsidiado guarden la mayor relación 
posible con su formación profesional y sus actividades normales, que~ 
dando prohibido dedicarles a ocupaciones o tareas ajenas a la industria 
o vejatorias para el trabajador. Caso de surgir diferencias de aprecia~ 
ción entre la Empresa y los trabajadores acerca de la pertinencia de los 
cometidos que a éstos se encomienden, resolverá la Delegación de Tra­
bajo, oídos los interesados. 

5.0 La privación del subsidio a quienes realicen los actos mencio­
nados u otros similares se llevará a cabo previa la incoación del opor­
tuno expediente, en que quede debidamente acreditada la certeza de 
los mismos, tramitado con arreglo al. Reglamento de 21 de diciembre 
de 1943 para aplicación de la Ley de IO de noviembre de 1942. 

6.0 La vigencia de esta Orden se entenderá retrotraída a la fecha 
del 1.0 de agosto del año en curso. 



Orden dé 26 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trábajo), Por 1(1 
que se suspende definitivamente la aportación de la derrama que a 
las Empresas nacionales impuso la Orden de 9 de enero de 1945·­
("B. O. E.-, de' 14 de diciembre.) 

Ilmo. S.; Habiéndose reintegrado el Instituto Nacional de Previ~ 
sión de las cantidades que anticipó para el cumplimiento de las obliga­
ciones dimanantes de la Orden de 22 de diciembre de 1942 con el im­
porte de la derrama establecida por Orden de 9 de enero de 1945 so­
bre las liquidaciones de salarios de los trabajadores inscritos en el Ré~ 
gimen Obligatorio de Subsidios Familiares, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.° Con efectos de I.0 de octubre próximo pasado se suspenderá 
definitivamente la aportación de la derrama que a las Empresas nacio­
nales impuso la Ordén de 9 de enero de 1945. 

2.0 Subsistirá-la obligación de pago para las cantidades pendien~ 
tes de liquidación por. el expresado concepto durante: el período com~ 
prendido entre el 1.0 de enero y el 30 de septiembre de 1945· 

3.0 El Instituto Nacional de Previsión formalizará cuenta expre­
siva de las ·cantidades abonadas a los trabajadores comprendidos en los 
beneficios de la Orden de 23 de julio de 1941 y de la recaudación obte­
nida para- compensar dichos anticipos .. 

La Dirección General de Previsión, al aprobar esta gestión, deter~ 
minará el destino o la forma de liquidación definitiva del saldo que 
resultare. 

Orden de 27 de noviembre de 1945 (Ministerio de Justicia), sob1·e 
modificación de algunos artículos del Reglamento de la Mutuali­
dad Benéfica de los Registradores de la Propiedad y de su personal 
Auxiliar.-("B. O. E.'' de 6 de diciembre.) 

El art. 41 y los dos primeros párrafos .del art. 61 del Reglamento 
de la Mutualidad Benéfica de los Registradores de la Propiedad y de 
su personal Auxiliar se sustituyen por los siguientes : 

"Artículo 41. A partir del 1.0 de enero de 1946 la Mutualidad sa­
tisfará a los Registradores jubilados desde 1.0 de abril de 1939 y a los 
que se jubilen en lo sucesivo las cantidades o complementos necesarios 
para que todos disfruten pensiones iguales al sueldo regulador máxi­
mo que ahora o en lo futuro perciban los" funcionarios judiciales a 
quienes estén asimilados los Registradores a los efectos de la determi­
nacióa de haberes pasivos; con arreglo a lo que---preceptúe' el art. 297 
de la Ley Hipotecaria." 
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"Artículo 6r. Los am~ilios de las familias de los Registradores, 
en activo o jubilados con posterioridad a r .0 de abril de 1939, que fa­
llezcan en lo sucesivo, serán de 25.000 pesetas, sin diferencias por , 
razón de que los causantes y sus familias tengan o no derecho a habe-
res pasivos del Estado." e • 

Disposiciones adicionilles.-r.a Con el exclusivo objeto ele contri­
buir a la unificación de las pensiones de jubilación y de los auxilios de 
Iallecimiento y a los demás fines mutualistas, los Registradores perci­
birán una peseta por cada asiento de presentación, que no sea de ofi­
cio, extendido en los Registros de la Propiedad y Mercantiles desde 
J.0 de enero de 1946. 

2.a Si se observ&re que se produce déficit en el presupuesto de la 
"Mutualidad que impida seguir dotando decorosamente todas las aten­
ciones estatutarias, la Junta Directiva del Ilustre Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad formulará la oportuna propuesta de va­
riación o adición de recursos económicos por conducto de la Dirección 
General de los· Registros y del Notariado; la cual, con su ·informe, la 
elevará al Ministro de Justicia, para que éste, por sí mismo, o la Di­
rección General, por su •delegación, acuerde lo que estime procedente. 

3.a En sustitución de la aportación de los Registradores a la Mu­
tualidad, que figura en el número 4.0 del art. 8o del referido Regla­
tÚento, la citada Junta Directiva procederá seguidamente a señalar un::t 
cuota a cargo de cada uno, de los Registradores, cuya cuarta parte se 
abonará en la primera quincena del mes de enero del año I94Ó; al 
efecto, la Junta dividirá el-Escalafón, por orden riguroso de antigüe­
c~ad, en grupos de funcionarios en activo, a quienes asignará cuotas 
con arreglo a una escala. cuyo límite máximo serán 2.000 pesetas,' en la 
siguiente proporción•: los veinticinco primeros números, 2.000 pesetas; 
los veinticinco siguientes, r.soo; los veinticinco siguientes, r.ooo ;-los 
veinticinco siguientes, 900; y desde la primera centena, lqs grupos se­
rán de cincuenta funcionarios, decredendo roo pesetas en cada grado. 
Los Registradores cuyos números en el Escalafón excedan ele 500, 
abonarán la cuota de so pesetas. En los primeros diez días de enero 
de cada año, la Junta Directiva dividirá el Escalafón en los grupos 
indicados, y fijará la:s cuofas anuales, las cuales no sufrirán a:lteración, 
en c-uanto a los respectivos mutualistas, hasta el año siguiente. Las 
cuotas se ingresarán por cuartas partes en la Mutualidad en los pri­
meros quince días de cada trimestre. 

Los Registradores que se hubieren acogido al complemento de pen­
siones mínimas establecidas por el Estatuto de Clases Pasivas, median­
te el pa:go de las cuotas devengadas desde r.0 de enero de 1927, y que 
continúen satisfaciéndolas al Tesoro público, podrán deducir, su impor­
te de las cantidades que hayan ele abonar a la Mutualidad, la cual no 
quedará obligada a completar dichas pensiones mínimas. La deducción 
sólo se efectuará respecto a las cuotas que hayan pagado a1 Tesoro 
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- desde la. implantación de la Mutualidad, pero en ningún caso en cuanto 
a las que hayan satisfecho iu.i.j:eriormente. o . 

Todos los empleados {le cada Registro contribuirán ac la MuttJaU:dad 
con .una cuota global, que se. hará eféctiva simultáneaniente ~11: !~¿del 
Registrador respectivo: .del ,;o por roo de esta mota;_ que .es -.el :tuismo 

·porcentaje que actualmente ·:e·stá asignado eh el número.<I/~>del attícuM 
' lo ·85 del Reglamertto; 

4.a Los Registradores ingresar.árt enda Mutualidad,'_ aL mismo 
tiempo que las· cttotas, lo recactdado conforme ·a la pri~nera cli§posicióli 

--adicional, acontpafiando un es:tado éri e!' cual se hága constar el ·núme~ 
· ro de asientos de pr~sentadón del trimestre anteri-or. relativos a titulos 
pendientes de despacho, el número dé asiellt()s de 'Presentación. exten-

. ·¡!idi:is durante el trimestre a que se ;refiera- el 'es~ado y el número .. de 
asientos de presentación cuyos títulos queden ~pendientes de despacho 
el último día de este trimestre. También expresarán··· :el· número -de 
asientos de presentaCión correspondientes a doc'unl'entos.c9e oficio. 

s.a Los años de' servido que pr~sten los Registradores; e11 la plan­
tílla d-<t la Dirección General, con· arreglo a lo preceptuado en la d~po-

. sición adicional tercera de .la Ley de 30 de. diciembre último,: se conSj­
derarán como prestados en la carrera de Registros, y no implicarán 
disminución alguna en los beneficios mutnitlistas, y, asimismo, se :Com­
putarán, para est>Os beneficios, .los años· .que hayan servido o .sirvan -.en 
los cargos asii~ilados' los funcionarios~ de la escala Jacultativa··de .. diCho 
Centro directivo que hayan obtenido u obtengan Registros 'CU .virtud 
de asimilación, sin perjuicio de que así que comience a aplicarse la 
mencionada ·disposición adicional .se regulen para lo futuro las cuotas 
mutualistas a cargo de Jos fundonari0s en cada una ele las dos referi­
das situaciones legales. 

6.11 Quedan derogados todos los preceptos reglamentarios que se 
opongan a lo dispuesto anteriormente, ,y· se autoriza a la ·Dirección 
General de los Registros y del N otariadó pata dict~t- las co't'r€spon­
dientes normas aclaratorias o :complementarias de est¡¡. Orden. 

Orden de 27 de noviémbre de i945 (Ministerio de .Trabajó), por ¡;¡ 
que se regula-n prozúionalmente las relaciones de la Empresa "Fe'~ 
rrocarriles de Cataluña, S. A." y ''Ferrocarriles de Sarriá a Bar­
celona, S. A." con su personal.-("B. O. E." de 12 ele diciembre.) 

Ilmo. Sr.: En tanto se estudia y aprueba el oportuno Reglamento 
de trabajo que ha de regular las relaciones de l'a Empresa "Ferroca­
rriles de Cataluña, S. A." y "Ferrocarriles ~e· ~arriá a Barcelo­
na, S. A.'' con su personal, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le est{m atr.ibuídas, ha resuelto : 
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t/> Establecer, sobre los salarios actuales que perciba el personal 
de dicha Empresa, un plus transitorio equivalente al 20 por 100 de l~s 
mismos, debiendo entenderse que la percepción de este plus no coriso­
Íida detechd alguno hasta qU.t; el nuevo Reglamento en estudio fije los 
tntevos salarios pafa ias categorías que se establezcan. 

2P El personal de plantilla percibiri dos gratificaciones extraor­
dinarias al año: una, en vísperas de N a vi dad, equivalen te al sueldo o 
jornales de· un mes; y otra; que será la tnitad de la anterior, cmi oca­
sión del 18 de Julio, fiesta de la Exaltación del Trabajo. 

j.0 . El fondo de cargas familiares representará el IO por 100 de1 
importe de las doce pagas ordinarias, incrementadas con el plus esta­
blecido en el número primero de la presente Orden, excluyéndose 4e 
modo expreso cualquier otro devengo. En lo demás relacionado con el 
plus de cargas íamiliares, se estará a lo dispuesto en la Orden de 19 
de junio último. 

4.0 El personal femenino que entre al servicio de la Empresa a 
partir de esta fecha, deberá abandonar el trabajo· en el momento en 
que contraiga matrimonio, considerándose desde entonces en situación 
de excedencia forzosa, con derecho a reingresar si se constituyera en 
cabezá de familia. 

La Empresa le abonará, en concepto de dote, una cantidad equi­
valente a tantas mensualidades como años de servicio haya prestado 
a la misma, sin que la cantidad total puada exceder del importe de seis 
mensualida~es. 

Las mujeres casadas que actualmente trab~jen en el Comercio po­
drán optar entre continuar trabajando o solicitar la excedencia, con los 
mismos derechos establecidos en los párrafos anteriores. Igual opción 
tendrán, al casarse, las solteras emplt:adas antes de la publicación de 
esta Orden. 

·· 5·0 La presente Orden producirá sus efectos económicos a par­
tir de la nómina correspondiente al actual mes de noviembre. El cáku­
lo para la determinación del fondo del plus de cargas familiares se b;uá 
sobre el importe de dicha nómina, pagándose con arreglo al nuevo va­
lor del punto que resulte el plus correspondiente a Jos meses de no­
viembre y diciembre. 

6.0 Que se publique la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona. 
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Orden de 28 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por ia 
que se fijan los derechos de Registro que deben satisfacer las Com­
pañías y Mutualidades aseguradoras de accidentes del trabajo en la 
industria y en la agricultura por el año de !945::--:'('' B: ú. E." de 
30 de diciembre.) 

Ilmo.. St~ : . E~ cumplimiento áe ·tó dispuesto en el Real decreto de 
27 de agosto de 1900, en cuanto se refiere a los ·derechos de Registro 
de ias Entidádés aseguradora:¿ de acCidentes def trabajo, 'en relación 

. ¡ . 1 i . ' ' ., . . . . . • ·¡. . . ·. . . . : . . ' ~ ' 
con el art. 4.0 de la .Orderi .de 14 dé septiembre de· i938, y de lo pre-
venido éri el Decreto' de 2 dé marzo de 1939. . . . . ' . 

·Este Miúisterio;. a propue'sta de ésa Direcd~n. Géneral, ~e .. ha: ·ser-
vido disponer: · ' :-,¡ • ' . - . . • .· 

'! • ' ·):: • ,.:e<-

Artículo r.0 .Los derechos <;le Registro que las Compañías y las 
Mutualidades aseguradoras de accidentes del trabajo en la industria y 
en la agricultura han de satísfacer por el ejercicio de I94S.se fijan en 
3 pesetas por cada 100.000 pesetas o .fracción del total de sa,larios que 
tuvieron-asegurados en el mencionado añq, con, los siguientes mínimos 
de cuotas : · 6oo pesetas para las Compañías, 1 so _pesetas para las M u­
tualidade,s industriales y 75 pesetas para las Mutualidade~ agrícolas. 

Art. 2.0 El importe ele los derechos de Registro establecidos .ante- . 
riormente se hará efectivo en el plazo y forma que se. determinará al 
ser aprobadas . las liquidaciones oportunas, que deberán formular las 
Compañías y Mutualidades, bajo su responsabilidad, ante la Dirección 
General de Previsión, Sección de Accidentes del Trabajo, dentro de 
los quince días del próximo mes de enero de 1946. 

Orden de 6 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se establece, con. carácter ge1teral e indefinido, una gratificación 
equivalente a la retribución de una semana con rnotÍ7!0 de las fiestas 
de Nazndad.---'-("B. O. E.''. de ·9 de diciembre.) 

Ilmo. Sr.: Dispuesto para las Navidades de 1944, por Orden ·de 
rg de diciembre de dicho año, el pago en todas las actividades no regla" 
mentadas de una gratificación equivalente a la rétribución de una-- se­
mima, razones fundamentales de justicia social aconsejan estab1ecerl~ 
con carácter general e indefinido, haciéndola extensiva también a las 
actividades reglamentadas cuyas normas ·no comprendan este benefiéió 
en favor del personal, a la vez que se impone puntualizar que en:el 
cáso de que el trabajador lleve prestando servicios en la Empresa nrF 
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nós de un año, se le reconozca el derecho ,a la parte proporcional de 
dicha gratificación. 

· En su virtud, este Ministerio ha dispuestó: 

Artículo 1.0 A tod? elper~Onal.\le. las activiclade~ no reglamenta­
da$ o cuyas reglarnentacioÍ1e~ iw establewl.n gtatificacióit d~ N' á vi dad, 
ie será abonada, antes del 24 de diciembre, para sqlentnizar'' dichas 
fiestas, una gratificaciótl equivalente a la retribución · de Uná s'einana, 
cuando el tiempo de servicios llegase al año, siendo· en otto caso pro-
porcional al tiempo trabajado.. · .· . . . ' • . 

Al personal que en dicha {echa llevase pres.tando servido n'1enos ·de 
u,n ~ño, se le ,abonará la gratificación l?rorr~teanq~ su ÜHP,Orte en reÚ.­
ción coi1 el tiempo trab~ja,do; para lo cual la fracción de .sefuana o 'de 
n~es, según que el salario se satisfaga poJ.:.{lno u otro de estos p~ríodos 
de tiempo, se computará como semana o mes completo. · 

Art. 2.0 A partir del r.0 de enero de 1946, el personal q'ue deje de 
prestar ~ervicios a una Empresa durante el ·transcurso del año tendrá 
'derech9 a percibir la parte proporcional de la gratificación de Nav'idad, 
que le será satisfecha en el moni.ento de su cese. 

Art. 3.0 Por la. Dirección General de Trabajo se dictarán las nor­
mas o instrucciones complementarias precisas para la plena aplicación 
de la presente disposición. . 

Disposición iransitoria.-Lo dispuesto en el art. 1.0 de la presente 
Orden tendrá efectos retroactivos para los despidos efectuados a 'partir 
de r. 0 · de noviembre del año en curso, siéndoles de abono el tiempo 
trabajado hasta la expn:sada fecha. · 

Decreto de 7 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el 
qtte se hace extensiva la opción del párrafo 3. 0 del art. 81 de la Ley 
de contrato de trabajo a los trabajadot'r!s que ost-enten car[jos de 
dirección y gobierno en Si4ulicatos y Entidades sindicales menores 
que fueren despf!iidos sin causa justificada.-(" B. O. E." del 28.) 

La garantía que para la función social de los Enlaces sindicales su­
pone el Decreto de 5 de julio de 1945, se halla. in6udablemente, en re­
lación directa con la importancia de la misión qqe desempeñan y tien­
den a cubrir el riesgo que en el desarrollo de aquélla pueda originarse 
para los Enlaces al enfrentarse, en algún caso, con los intereses tle la~ . 
Empresas. 

Pero con ser relevante la importancia de la función social que a los 
EJ;J.laces compete, no lo es menos, ni de menor trascendencia, la enco-
1nendada a las Juntas y órganos dt_! gobierno de los Sindicatos y Enti­
d.ades sind\cales menor~.s (participación en los Tribunales de. co\l<;ilia-
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cióh; estudi0>de los anteproyectds de Reglamentos de trabajo, emisión 
de' informes· en los casos de disminución de plantilla o cierre de' Em­
presas, denuncia por incumplimiento de la legislación social, concre­
don de las as'¡}iraciones de los trabajadores en orden al mejoramiento 
de las condiciones de· vida y del trabajo, etc., etc.),· por lo que quienes 
desempeñan ·aquellbs cargús· habrán de· incidir con mayor· frecuencia y 
con más dila~ados alcances ~n los intereses de· las Empresas en las que 
normalmente prestan sus servicios, por lo qpe se, estima de justicia 
ampliar a los trabajadores que desempeñen los cargos aludidos los be­
neficio¡;, ~specia1es concedidos."a los Enlace¡> sindicales por el Decreto 
de 5 ,el~ julio próximo pasado. 

· En .su virtud, a: propuesta del Minis!ro de. Trabajo, y previa delj­
beración del Ccmsejo de Ministros, dispongo:· 

Artkulo úni:co;_,_,La opción a que•se refiere el párrafo 3.0 del artícu­
lo 8r del Decreto de 26 de enero -de 1944, que aprobó el texto refundi­
do de la·· Ley de contrato de trabajo reconocida a favor de los Enlaces 
sindicales por Decreto de s'de julio próximo pasado, se hace extensiva. 
a los trabajadores que ostenten cargos de dirección o gobierno en los 
Sindicatos y Entidades sindicales menores. que fuereil despedidos sin 
causa justifiéada. 

Orden de 10 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), Por la 
que se concede un último plazo de seis meses para solicitar la con­
validación de la Medalla del Trabajo otorgad~ al amparo de{- Real 
Decreto de 22 de enero de 1926.-(''B. O. K" del 17.) 

, .Iltnp. Sr.:. Al restablecerse con nuevo y más. amplio criterio la Me­
dalla del Trabajo, merced al Decreto de 14 de n1:;mo de;1942, la Dis­
posición transitoria de su Reglamento, dictado en 25 de abril siguiente, 
señaló un plazo de tres meses para que las personas, tanto naturales 
como jurídicas, lo mismo si ftferart naCionales que extranj~ras, pudje­
ran solicitar la convalidación de la anteriormente otorgada, con arre­
glo a IDs preceptos por que·se regía su concesión, y el canj-e· de la con­
deéoráción por la que· entonces se creaba. 

Transcurrido dicho plázó; dentro del cual se convalidaron álgunas 
antiguas Medallas del Trabajo, fué,_abierto un nuevo período de tres 
meses pa-ra solicitar el canje, en virtud de la Orden de 21 de octubre 

. ' 
de::1942.· · • 
<- Sirr embargo, a·· pesar de la publicidad que se dió a esta disposición; 

eS: loc..derto que, ·como consecuencia'.de las circunstancias de extrema 
anormalidad que entonces imperaban en el thundoj la noticia no pudo 
llegar fáCilmente al extranjero, donde se sabe positivamente que exis­
ten ciudadanos a quienes en su día se otorgó la Medalla del Trabajo; 

158 



159 

sin que ·posteriormente,. y dentro del término, pudieran pedir su con­
validación,·. tanto por- desconocimiento de los citados preceptos como 
por dificultad en las domunicaciones. , , · 

Por ·lo ·expuesto; y -con !lb jeto de dar facilidades para la repetida 
convalidación y canje· a quienes se hic~eron merecedores de la· antigua 
Medalla del Trabajo, este Ministerio ha acordado dispo~er: 

1.0 Se concede un último plazo de· seis meses, contados desde el 
dia.sig1;1iente ·al de la inserción de la presente Orden en el Brtletín Ofi­
cial aet ~st~o, para que cuantas personas naturales, Sociedades y 
Corporaciones ·residentes: en ·territorio nacional o en el extranjero y 
estén en posesión de .la Medalla deL Trabajo, concedida· al ~paro del 
Reií.i decreto de 22 de enero de 1926, puedan solicitar del Ministerio 
de Trabajo la convalidación 'de tal recompensa ·y su canje por la de 
'~Al Mérito" .o" Al Sufrimiento" en el trabajo, creada por Decreto de 
14 de marzo de 1942• 

2. 0 Las personas residentes en . España presentarán la oportuna 
petición ante la Delegación ~e Trabajo de la provincia en que tengan 
su domicilio. Las residentes en. el extranjero lo harán ante los repre­
sentantes diplómáticos o cqnsulares de España más próximos a su do­
micilio, quienes se encargarán de cursar las documentaciQnes por con­
ducto reglamentario. 

3.0 A las solicitudes se acompañarán los antecedentes justificati­
vos de la anterior concesión,· originales o por copia fotográfica, así 
c~mo los relativos a 1a a.Ctuaci6n de los interesadós ·con' referenCia a su 
adhesión al'Movimiento Nacional. 

4.0 Las personas naturales y las Entidades que dejen de solicitar 
la convalidación referida en el plazo marcado, o las que no reciban con­
firmación de sus concesiones, perderán todo derecho a las anteriormen­
te efectuadas, sin que 'quepa' recurso alguno contra las resoluciones que 
en esta materia promincie el Ministerio de Tra~ájo: ,. , .. 

Orden de xo de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se autoriza a los funcionarios que obtwztieran el título de Diplo­
mados del Departamento. a tMar el distintivo co-rrespondiente sobre 
el uniforme.-("R O. E:" del 21.) 

Ilmo. Sr. : El Decreto de 26 de mayo de 1943 estableció unos cur­
sos .de enseñanzas .. técnicas de ampliación para aquellos. funcionarios de 
este Departa.meitto- que desearan obtener el título ·de "Diplomados·.d~l 
Ministerio-de Trabajo~' ... 
· Como quiera que ~actualmente existe. ya un cierto número de fun­

cionarios qu~ hcm QbteQido el r~feí:ido título, se; co~sid~rª- d~ con.v~-. 
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rriencia la creación de un emblema que sirva como distintivo específi­
co de los Diplomados del Ministerio, quienes podrán usarlo sobre el 
uniforme, además de Jos que le correspondan según lo establecido en 
el Decreto de 22 de junio de 1943. 

En su. virtud', 
Este Ministerio ha tenido, a bien autorizar a los funcionarios que, . 

de acuerdo con lo dispuesto . en el De~reto de 26 d~ mayo de 1943, 
obtuvieren el título de Diplomados del Departamento . para que puedan 
t:sar sobre el uniforme el distintivo específico que a continuación se 
describe. 

El emblema de "Diplomado del Ministerio de Trabajo" será de 
esmalte y del mismo tamaño que el del modelo que se inserta. Estará 
formado por una corona de engranaje en oro de dieciséis dientés, y 

. sobre ella la inscripción circular en rojo "Diplomado Ministerio de 
Trabajo'~. En el círculo centro del engranaje, y sobre un fondo azul, 
destacará, en la parte superior, una estrella dorada de cuatro puntas 
en forma de cruz, con siete haces luminosos blancos, y en su parte infe­
rior, las Tablas de la Ley, en color marfil, con los capítulos y ribetes· 
en oro, y orladas con una rama de laurel a su derecha y de olivo a su 
izquierda, en sus colores naturales, entrelazadas por su parte inferior. 

El referido emblema habrá .de ostentarse sobre el uniforme, al lado 
derecho del pecho, y con independencia de los otros distintivos que al 
funcionario le correspondan, según lo establecido en el Decreto de 
22 de junio de 1943· 

Presidencia de las Cortes Españolas.-Rectijicación de la Ley de Ba­
ses de Régimen Local publicada en el "B. O. del E." de r8 de jttlio 
de 1945.-("B. O. E." del 15 de dicietVbre.) 

Habiéndose observado algunas pequeñas erratas en los párrafos dé­
cimocuarto de la Base 55 y tercero de la Base 63, y con el fin de que 
queden subsanadas, y de acuerdo con el texto aprobado, se insertan a 
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ccintin~ación l·os mencionados· párrafos;· que quedarán redaetad.os · en ·la· 
siguiente forma;: 

· .tBasé··s·s.''-P~rr~fo r,\..~!'odQs los fttncion~rios tendrán dere<:ho a 
quinquenios, consistentes, al menos, en:T{mejorá del ro. por. ló<t.de sus 
sueldos, .sin que el número ele quinquepios pueda exceder'dei citho: 
·"'":Bis~~_6j.:...C:.~rrafo :3.~-'-P:fta ih(etp6rier recur~os o redama<1ones 

e-ti- ¡ti~ detn:is caso~ cont?~ actós q acuerdos de las Autotidádes o C""'r:. 
poraciqiles' lcitales será ;requisito lncí.ispensable d previo recUrso .. de 
l:epo·sidóri ante. la· -Autoridad· o Corpoi-áción:· que los hubiese adop~ádo. 
Este recurso deberá interponerse dentro de los quince días siguientes 
a la notificación o publicadón del a~to o acuerdo, y se entenderá deses­
t~mado si transcurren otros qnince. d1as ·sin que se notifique su reso­
lución.". 



JURISPRUDENCIA 

.JUDICIAL Y ADMINISTR~ TIV A 

Seguros sociales en 
general. 

AFILIACIÓN : RÉGIMEK APLICABLE EN 

LAS EMPRESAS SALINERÁS'.-Confirrriándo 

la doctrina anteriormente establecida por 

Resoluciones de 13 de marzo de 1944 y 

1 r de abril del corriente año, preceptúa que las salinas se hallan ex­

dÚídás del Régimen especial de Seguros sociales previsto para la agri­

cultura,. y. en sü consecuencia, del recargo sobre la contribución terri­

torial rústica señalada i::onío cuota del mismo, por lo que dichas enti­

dades, a efe<:tos de la devolución de cuotas ingresadas por este proce­

dimiento, deben dirigir la pertinente solicitud al Ministerio de Haden­

da,-( Resolución de 15 de 1l01'·ietnbre. de 1945.) 

AsEGURADOS:< SITUACIÓN DE LOS HIJOS Y HERMANO' POLÍTICO DE 

LOS COMUNEROS EN UNA COMUNIDAD .DE BIENES.-Aplicando doctrina: 

similaT a la: mantenida para las• Sociedades mercantiles, por. no des~ 

virtua:r el carácter patronal de la Comunidad de bienes la circunstán~ 

cia dé que la misma sea una Asociación de carácter civil, ·decide que 

los referidos parientes de los<~comuneros qué integran la mencionada: 

Comunídad tienen el concepto de trabajadores por cuenta ajena, a efec­

tos de los Subsidios y Seguros sociales.-( Resolución de 24 de diriém­

vre de· 1945-) 

Accidentes del Tra· 
b.ajo. 

PROCESAL CASACIÓN 'POR QUEBRANTA­

MIENTO. DE. FORMA._:_Que Sln apoyo eX~ 

trinseco el recurso deducido, pues ·omite 

él precepto det· Código del Trabajo su 

a·rtícitlcr 4-&i que pudiera ampararlo, y carente también de base intrín­

seca a:lguna; ya qué no hubo la dené.gación de prueba que· supone-, ni 

resuelto como va, la prescripción acept\lda procedía declaración sobre 
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el fondo, que no es preceptiva y sería antitética de esa aceptación, se 

imponeJa desestimadóu.'"""'"'"(Sentencia de 24 de septiembre de I945·) 

CALIFICACIÓN DE I~<f1:-t~I_Df~:. ;~~;,, ~z, .doctrina ~epetidam.ente 
declarada por esta Sala· que la cállficaciofl JUrtdicá del acc1dente de tra­

bajo es acertada cuando obedece al resultado conjunto de tres elemen­

tos fundamentales tenidos en cuenta: por el legislador cuando se pro­

puso definir, valorar· e 1nd¿&nizflt !as consecuerícía~ .de aquél: profe­

sión, índole de la lesión y aptitud futura del accidentado para conti­

nuar trabajando han sido las ideas inseparables que inspiraron la re­

dacCión de los a,rtículos 12,· 13 y I4 d~ Decreto-ley de 8 de octubre 

de 1932 y sus concordantes reglamentarios. Si de otro modo se inter­

pretaran, carecerian de sentido práctico. el art. ·15 de la J..ey, el párra­

fo 2.0 del art: 13 de su Reglamento, asLcomo los apartados e) del 

mismo, g) del 14 y h) d~l 15, y todo el contenido del 16. Por eso, la 

jurisprudencia de esta Sala reiteradamente sostiene que tales precep­

tos catalogan las incapacidades enunciativamente, pero sin limitar su 

modo, siempre que las características que la. realidad presente concier­

ten con las ideas generadoras de tos tipos básicos de la clasificación., 

Que la sentencia que se .revisa juzgó el accidente padecido por A. B. 

con criterio deducido de la exposición enunciativa que se contiene en 

los apartados a) a g) del art. 14 del Reglamento de 31 de enero de 1933; 

mas como queda: razonado,· tales-normas, al aplicarlas a cada caso, no 

tienen valor absoluto paTa solucionar todos aquellos casos que la reali­

dad ofrezca, y en :el de autos destacan las notas siguientes: I.0 Oficio, 

estibador·; 2.0 Pérdida de la segunda y tercera falanges de los dedas 

índice, antdar, corazón y meñique de la mano izquierda; 3.0 Los órga­

nos perdidos son indispensables para el trabajo que realizaba el actor 

(solución 4.a del verediCto); No basta, pues; la 'descripción anatómica 

del apartado b) del art. 14 del Reglamento para excluir el suceso del 

concepto definido del tal párrafo 1 .0 , porque es preciso completar el 
juicio pond~rando, a efectos de tal párrafo r.0 y apartado g) en rela- .. 

ción con ·el art. 16,. elemento de 'tanta valía conio ~s la posibilidad de: 

que ·un estibador pueda:·recoger carga· para colocarla en lugar adecua-; 

do, y :vieeV.ersa; y .csr ·los órganos· perdidos, aun siendo de la mano 

izquierda; 'se lo impiden, ·coma sin dúda :a:lgttna ·ocmre; -la incapacidad 

es permanente :y 'total para la habitttal profesión d.el obrero. accidenta· 

do, conforme al apartado g) del art. 14 del Reglamento dtado, porque 
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se trata de lesiones similares a los del ·apartado a) 1' originarias para 

un estibador del tipo de incapacidad descrito en el párrafo I.0~( Sen­

tencia de 27 de junio de 1945.) 

PROCESAL DOCUMENTO AUTÉNtlco.-Que como repetidamente ha de­

clarado esta Sala, los dictámenes periciales no tienen valor de docu­

mentos auténticos para los fines dispuestos en el número 7.0 del artícu­

lo I.{)s>~ de la Ley de Enjukiamiento civil.-(Sentencia de 3 de julio 

de 1945.) 

PROCESAL CONGRUENCIA.-No existe l<~. incongruencia, ya que pl· 

diéndose en la demanda que se condene a que prosiga la curación hasta 

estar útil para el trabajo; la sentencia condena a la Compañía deman­

dada a que se haga cargo de la curación del actor; continuándola hasta 

que definitivamente sea dado de alta, condena, como se ve, perfecta­

mente congruente con la petición de la demanda, y si bien se señalan 

en la sentencia los métodos o procedimientos que han de seguirse para 

obtener la curación solicitada y acordada, ·ni tal consignaCión, ajena a 

las funciones del juzgador en este caso, puede surtir efecto alguno si 

no se acepta por la parte a quien interesa, ni aparte de la inutilidad de 

la misma puede constituir incongruencia tal determinación,· porque la 

incongruencia se refiere al concepto jurídico de la misma, y ya se ha 

visto que existe entre lo pedido y lo acordado perfecta congruencia, 

aunque se juzgue innecesario la determinación de la forma de llevarse 

a efecto la curación solicitada, pues lo esencial es la condena a que con­

tinúe el tratamiento del demandante hasta conseguir su completa cura­

ción, que había sido abandonada por el alta prematura que se le dió;-"­

( Sentencia de 19 de junio de 1945.) 

1 Subsidios familiares., 
SuBSIDIADOs : RECONOCIMIENTo DE 

TAL CARÁCTER A LOS TRABAJADORES HIJO 

DE FAMILIA EN LOS CASOS DE SEPARACIÓN 

VEL PADRE.-Declara que no procede otorgar la consideración de sub~ 

sidiado al hijo trabajador en los casos en que el padre esté separadl'l 

de la: familia,· equiparando tal cireunstanda a la incapacidad exigida por 

el art. n del vigente Reglamento de 20 de octubre de !938, y que lo 

pertinente en tal supuesto es hater aplicación de Jo .preceptuado por el 

artículo 2I del mismo C::~~rpo legal,~(Re,rolución de 3 de 110viembre 

rie 194~.) 



t;:;~U!I.Sll)!Q~: :PERGlBQ .PO~ P~:!iOXA ·DISTil';TA _DEL TITULA-R.-Se e~ta~ 

blece_.qU€·la judsdkci<Jn odinaria, ak'det!!nrlina-r.las pensiones.alimen­

ticias que corresponden a los cónyuges y:.a sus .;v~stagos,. en las dife~ . . . . . . 
rentes situaciones jurídicas derivadas del matrimonio, posee compe­

teríciá. par.a:. atribuir eL ¡J~rciho'~.del Sttbsidio fan:íitiar a ·.aquellas . perso­

n;t5·rlistintas del subsidiado qm.dengatr .a su cargo· los: beneficiarios:,.._, 

:·Rúoluéión de ;u .. de .novien:zb1~e de n)45.) 

AFILIACIÓN: SITUACIÓN EN CUANTO AL. RÉGIMEN DEL SE~IciO; 
'NACIONAL DEL CuLTIVO Y FERMENTACIÓN DEL· TABAco.-En conside­

ración al .¡iecho-' de e¡ u e et personal cle dicho· Orgánisrno co'hra sus ~ha­

heres.con cargo -cal presupuesto,:del- !tlismo, y no a los generales defEs;..· 

tad<Y, incluso los· proCedentes de escalafones. det Estado; puesto que eft~'' 

éstos pasa a la situación de supenntmerarios, y al propio tiempo qi:te 

ni-el Decreto de 2 de junio de 1944, ni tampoco la Orden· de 27 de 

febrero últirnú thodifica lá situación de dicho personal, se restrelve que 

el personal del Servicio· Nacional del Cultivo y Fermentación del -Ta­

baco queda sujeto al Régimen general de Subsidios familiares.-:( Re­

solución de 22 de n:oviembrt de 1945.) 

S,UBSIDIQ bB ViUDEDAD: ATRIBUCIÓN DE ES.TOS BENEFICIOS· A L;AS 

VIUDAS. POR CU'YOS · MARlDOS NO COT!,ZARON CUOTAS SUS EMPRESARIOS 

EN EL ;RÉGIMEN: ÜBLIGAtoiu.o DE. SuBSIDIOS FAMJLIARES.-Acla.ra las 

resoluciones de 18 de enero y 28 de.mayo del· corriente año disponien­

do queJa falta.de afiliación al.Régimen-de Subsidios Familiares de un 
trabajador por cuenta• ajena, fallecido, priva a sus deredi.ohabient-e~r -del· 

, derf!cho .al percibo del Subsidio de, viudedad U• orfandad· que .en otro 

caso habría de corresponderle, sin perjuicio,- naturalmente, de· que por 

éstos se pueda ejercitar la oportuna acción en tiempo y forma ante la 

Magistratura: del Trábajo t.'Oi'l.t¡')etente: en reclamáción ál einpresar1o· de· 
( . ' •. . . - ~ 

la indemnización de da:ñ:os··. y:.petj"ukios. qt~te resultare' 'pertineñte por la' 

falta de;afiliatión.~(Resotucíótr de\· n de 1lM'ieúi.bre de I94S.J 

::" -I.: 'AF~LI.t-.CI~~· ;moEJ!ID'A:•--=-EI· :te~ 

:-S~psi~io.·.cle Veje~~ ·1' damantemo ha; estaclo·afili:ado--'eh·ningúrt 
.. .·::· ... ·" . momento: a-l· ~xtingüido Régimen de· Re:.· 

tiro· Obrero ni· en legál forma al' Subs-idio· de Vejez;· sirí:que ni ante el 

Instituto NaCional· de· 'Previsión ni en su recurso de alzada pruebe ·en· 

modo alguno lo. contrario, ya que no puede tenerse en cuenta la· -afilia~-· 



Ción: que el interesado alega, puesto: que habiéndose realizado sin cum­

plir las comliciones netesarias, no puede reconocerse· la vaJidez de 

aquélla, y, por lo tanto; debe tenerse por 110 hecha; y siendo tal afilia­

ción requisito indispensable para gozar de la cualidad ·de beneficiario 

del Régimen, según determina. en su art 7'·0 la Orden de :z· de febre­

ro d'e 19401 la Dirección General ha resuelt0 desestimar el recurse del 

anciano, denegánd0le el subsidio solicitado,' de :eonformidad con el 
fallo a¡;>elado:~( Resolitción de 30 d¡ diciembre 'de 1945.) 

· 2. CÉNso: llilv Áuot:z . ..._:Ef cle~larante se· acogib ai Ceti.so éstable­

cido' por '0rdd/de 12 de eneto de 1942 para dbteúe·r··tfl¡Si.1bsidio· de 

Vejez, siéndole denegado por el Instituto· Nacional de· !''revisión, ftul-

damentando su acuerdo en que la interesada cmnplió los sesenta y cin­

co años de edad con posteriori_dad al r.0 de enero de 1940. 
Contra este acuerdo recurre ante la Delegación de_ Trabajo, ale­

gando invalidez, elevándose las actuaciones en la forma determinada 

por la Orden de 16 de mayo de 1944. 

De los informes emitidos por el Servicio .Médico del Instituto, re­

sulta comprobada la invalidez total del recurrente, y como, por otra 

parte, reúne las condiciones determinadas en el art. I.0 de la citada 

Orden de 12 ele enero de .1942, resultan cumplidas, sin incurrir en nin­

g~na de las éxcepciones que la tni9W'!·establece, procede_ declararle sub­

sidiado de vejez en aplicación de~ Decreto de IO de febrero de 1943--­

.(Re,sohtción de 11 de enero de 1946:) ... . - . 

. ·, / 

3· CENSO: LíMITE MÁXIMO DE CONTRIBUCIÓN, A EFECTOS D,E IN-

CLUSIÓN EN EL MisMo.-La reclamante se acogió a la Orden de 12 de 

enero de 1942, que mandó formar el Censo Estadístico de Ancianos, 

siéndole denegado el subsidio por el Servicio Nacional de Vejez del 

Instituto Nacional de Previsión~ que fundamentó su acuerdo en la_. cir­

cunstancia de pagar al Tesoro contribución superior . a roo pesetas 

anuales .. 

Contra este acuerdo recurre la interesada, manifestando debe con­

cedérsele el subsidio instado por no rebasar ~~ tope contributivo d~ I so 
pesetas anuales. 

Considerando que si bien la Orden de 30 de enero de 1943 elevó a 

iso pesetas anu:¡.les el tope _de contribución a efectos Cle tener cltrecho 

a percibir el subsidio, ·fijado en 100 pesetas· por la de 2 de febrero 
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de 1940, reguladora del Régimen normal del subsidio, no siendo de 

aplicación al presente e)Gpediente, el cual se regula por normas pecu­

liares que establecen el llamado Régimen transitorio (Orden de 2 de 

enero de 1942 y Decreto de 10 de febrero de 1943). 
Considerando qtte la anciana s~licitante, en la fecha de pedit sti in­

clusión en el Censo, pagaba más de 100 pesetas anuales de contribu­
ción, no teniendo derecho a ser inscrita en él, por no cumplir ni reunir 

la condición exigida en la norma 3.a ·del art. 1.0 de la Orden de 12 de 

enero de 1942, 
La Dirección General ha resuelto desestimar el recurso de la ancia· 

na, denegándole el subsidio solicitado, de conformidad con el fallo ape· 

lado.-( Resolución de 10 de enero de 1946.) 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Anexo núm. 10 a la Compilacion 

DISPOSICIONES 

SOBRE 

PREVISION SOCIAL 

(16 mayo· al 31 diciembre 1943) 

10 p:tas. 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Anexo núm. 11 a la Compilación 

DISPOSICIONES 

SOB:RE 

PREVISION SOCIAL 

(Año de 1944} 
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